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Art. 5° RLBOGM 

I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL PROMOVENTE 

Y, EN SU CASO, NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; 
Semillas y Agroproductos Monsanto S.A. de C.V. y Monsanto Comercial S.A. de C.V.  
En adelante la promovente. 
Representante Legal  
Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico  

II. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO EL 

NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA 

RECIBIRLAS; 
 
Prolongación Paseo de la Reforma 1015 Torre A Piso 21 
Desarrollo Santa Fe 
01376 México, D.F. 
 
Personas autorizadas para recibir las notificaciones: 
a) Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico. 
b) Ing. José Javier Gándara Espinosa. 
c) Biol. Giovani Medina Palacios. 
d) Ing. César Adrián Espinosa Mancinas. 
e) M. en C. Luis Adrián Castillo León. 
f) Q.A Montserrat Tziranda  Benitez Montelongo 
 

III. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES, EN CASO DE QUE EL PROMOVENTE DESEE SER 

NOTIFICADO POR ESTE MEDIO; 

NOMBRE CARGO Correo electrónico 

Dr. Jesús Eduardo 
Pérez Pico 

Director de Desarrollo de 
Tecnologías y Regulatorio de 
Latinoamérica Norte 

eduardo.perez.pico@monsanto.com 

Ing. José Javier 
Gándara Espinosa. 

Gerente de Asuntos Regulatorios jose.javier.gandara@monsanto.com 
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IV. MODALIDAD DE LA LIBERACIÓN SOLICITADA Y LAS RAZONES 

QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN; 
 

La presente solicitud de permiso de liberación se plantea en fase piloto, con base a los artículos 

32 fracción II, 36, 50, 53, 54, 70 y 71 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados (LBOGM), los artículos 3, 5, 6, 7, 17 y 22 del Reglamento de la Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (RLBOGM). 

La presente solicitud de liberación en programa Piloto, cumple lo establecido en el artículo 3, 
fracciones VII y  XXIII de la LBOGM. 
 

MOTIVOS: 

Se anexan las razones que dan motivo a la petición: 

ANEXO 1.- RAZONES DEL PILOTO 

Los datos a obtenidos en las liberaciones experimentales previas, aunados a los datos 

obtenidos en otros países han generado información que permite contestar las preguntas sobre 

los posibles riesgos a la diversidad biológica y al medio ambiente de acuerdo a la Ley y el 

Reglamento. 

PROTOCOLO 
Mencionamos que dentro de esta solicitud (MON 89Ø34-3 x MON 88Ø17-3), se presenta el 

protocolo de evaluación en programa piloto a establecer, este protocolo incluye a los maíces  

MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3, MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6  y MON-ØØ6Ø3-6,  a fin de 

realizar un análisis integral de los siguientes componentes:  

a) protección a la planta de maíz contra el gusano de la raíz, protección contra plagas de 

la parte aérea y tolerancia a glifosato (MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3);  

b) protección contra plagas de la parte aérea y tolerancia a glifosato (MON-89Ø34-3 x 

MON-ØØ6Ø3-6).  

c) Para ambas tecnologías (MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3 y MON-89Ø34-3 x MON-

ØØ6Ø3-6), el maíz MON-ØØ6Ø3-6 tolerante a glifosato, sirve como área de refugio 

además de facilitar el manejo integrado de malezas. 

Cabe mencionar y recordar que cada uno de los eventos biotecnológicos mencionados en esta 

solicitud de liberación al ambiente, se deberán evaluar de manera integral e independiente ya 

que se pretenden liberar al mismo tiempo en los mismos sitos y bajo el mismo protocolo, 

siempre y cuando se cuente con sus respectivos permisos de liberación. 
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OBJETIVOS: 

 Documentar el comportamiento agronómico, las interacciones ambientales y las 
implicaciones fitosanitarias de los maíces MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3, MON- 
89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 y MON-ØØ6Ø3-6, comparados con el maíz convencional 
empleado como control. 

 Demostrar escalabilidad en la efectividad para el control de la maleza asociada al cultivo 
cuando se realizan aspersiones totales de herbicidas agrícolas de la familia Faena® 
sobre los maíces MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3, MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 y 
MON-ØØ6Ø3-6 bajo las condiciones agronómicas para la producción de maíz en la 
región de Sonora, México. 

 Demostrar escalabilidad en la efectividad de MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3 y MON-
89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 para el control de insectos plaga blanco (lepidópteros en 
ambos maíces y lepidópteros + Diabrótica en MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3) que 
atacan al cultivo de maíz bajo las condiciones agronómicas para su producción en la 
región de Sonora, México. 

 Documentar el costo/beneficio derivado del manejo de los maíces MON-89Ø34-3 x 
MON-88Ø17-3, MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 y MON-ØØ6Ø3-6 en comparación con 
sistemas convencionales para contender con plagas y maleza asociados al cultivo, en 
términos económicos y ambientales.  

 Evaluar la presencia, comportamiento e impacto de plagas secundarias sobre la sanidad 
de los maíces MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3, MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 y 
MON-ØØ6Ø3-6 respecto a su control convencional. 

 Continuar capacitando/educando agricultores cooperantes, técnicos, investigadores y 
otros en el marco regulatorio, requisitos regulatorios, mejores prácticas de manejo, y 
programas de manejo responsable de productos/tecnologías y de resistencia en 
insectos y malezas.  

 
Se anexa el protocolo propuesto de liberación. 

 
ANEXO  2.- PROTOCOLO 1 

CARPETA  1: CONFIDENCIAL –PROTOCOLOS 

 

LÍNEA BASE 
Para la fase Piloto independiente a las actividades propias de esta solicitud, se continuarán 

desarrollando las correspondientes para establecer la línea base de susceptibilidad a las 

proteínas Bt expresadas en insectos plaga objetivo; esta información será empleada en el 

programa de monitoreo de la susceptibilidad cuando el maíz MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 

se comercialice. 

MALEZAS 
Para mantener la eficacia del control de maleza asociada al cultivo por aspersión de herbicidas 
agrícolas de la familia Faena ® en este maíz MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6,  se determinará: 
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 Dosis a utilizar de acuerdo a las especies de maleza presentes en el cultivo 

 Etapa de desarrollo del cultivo y la maleza donde se recomienda la aplicación 

 Recomendaciones de aplicación (condiciones ambientales como humedad, 
vientos y otras.) 

 

NOTA: Por medio de la presente solicitud, la promovente avisa que en cuanto se cuente con el respectivo 

permiso de liberación al ambiente, se estará importando y movilizando la semilla, debido a que estas 

actividades (importación, movilización y almacenamiento) se programarán con anticipación a la ventana 

de siembra. Estas actividades se notificarán a la SAGARPA para su debido seguimiento. 

V. SEÑALAR EL ÓRGANO DE LA SECRETARÍA COMPETENTE, AL 

QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD; 
 

Conforme al Capítulo III, artículo 10, fracciones I y II, artículo 11 y artículo 12 de la  Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y del Capítulo I artículo 2, fracción VII. 

Se dirige esta solicitud a la secretaría(as) competente(s): SAGARPA y SEMARNAT en el ámbito 

de sus competencias. 

Los sitios de liberación propuestos son predios de agricultores cooperantes donde se 
establecerán las evaluaciones bajo la supervisión de instituciones de investigación reconocidas, 
ya sean públicas y/o privadas, bajo la responsabilidad de la promovente. 
 
Solicitamos de la manera más atenta que el análisis de riesgo se haga de manera integral solo 

en las áreas con vocación agrícola (INEGI) para siembra de maíces híbridos, en la Ecorregión 

CVEECON4 10.2.2.8,  DESECON 4, Planicies aluviales de los Rios Yaqui, Mayo y Fuerte con 

matorral y mezquital xerófilos, definida por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad (CONABIO).  

De acuerdo a la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, esta área 
propuesta de liberación no incluye zonas prohibidas para la liberación de Organismos 
Genéticamente Modificados.  
 
En los polígonos propuestos, solo se sembrará en áreas de vocación agrícola para la 

producción de maíz empleando híbridos comerciales, que se ubiquen en zonas que presentan 

infraestructura agrícola de riego como lo son los canales, drenes, estaciones de bombeo y 

pozos en donde la producción maíz esta basada en el uso de materiales híbridos,  no incluyen 

áreas Naturales Protegidas establecidas oficialmente por la Comisión Nacional de Áreas 

Protegidas (CONANP), no están dentro del Algún Centro de Origen y Diversidad Genética (CO 

y DG)1. 

                                                
1
 ACUERDO por el que se determinan Centros de Origen y Centros de Diversidad Genética del Maíz. DOF: 

02/11/2012. 
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Estos abarcan parcialmente los Humedales de Yavaros-Moroncarit, Complejo Lagunar Bahía 
Guaymas - Estero Lobos y el Sistema Lagunar Agiabampo-Bacorehuis-Rio Fuerte Antiguo, las 
pequeñas áreas que toca el polígono propuesto, son tierras de uso agrícola las que no están 
dedicadas al refugio de aves acuáticas migratorias. Actualmente están siendo utilizadas para la 
siembra de diversos cultivos agrícolas, por lo que no entra dentro del objetivo de la Convención 
Ramsar. 
 
Aunado a esto, los predios propuestos dentro del área de liberación que se solicitan están 
alejados de estos sitios Ramsar. 
 
Derivado de todo lo anterior, el área de liberación solicitada en la presente no se encuentra 
dentro de estos supuestos por lo que no se puede restringir dentro del mismo la liberación de 
OGM´s” 
 

LUGAR Y FECHA, Y 

México, Distrito Federal a 20 junio de 2013. 

VII. FIRMA DEL INTERESADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL, O 

EN SU CASO, HUELLA DIGITAL. 
 

ANEXO  3.-Representantes Legales-SAMSA 

ANEXO  4.-Representantes Legales-MOCSA 
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ART. 50 LBOGM 

I. EL PERMISO PARA LA LIBERACIÓN EXPERIMENTAL DEL OGM DE QUE 

SE TRATE; 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PERMISO DE LIBERACIÓN 

EXPERIMENTAL O COPIA DEL REFERIDO PERMISO. 
 

Tabla 1.- Se muestran los datos relacionados con la liberación experimental en el Estado de Sonora, durante 
el ciclo agrícola OI-2009. (Número de entrada de la solicitud, tecnología y número de autorización). 

SOLICITUD TECNOLOGÍA 
NÚMERO DE 

AUTORIZACIÓN O 
PERMISO 

*UBICACIÓN DE LOS 
SITIOS DE LIBERACIÓN. 

(Dentro de la ecorregión 
nivel IV2) 

FECHA DE 
ENTREGA DE 

REPORTE FINAL. 

0015 
MON-89034  x MON-
00603 

B00.04.03.02.01.-
8698 

Ver reportes 
experimentales. 

23-Jul-10 

 
* Los sitios de liberación se ubicaron dentro de la Ecorregión nivel IV siguiente;  
CVEECON4:   9.5.1.2 
DESECON4: Planicie Costera Tamaulipeca con vegetación xerófila o sin vegetación aparente. 

     
ANEXO 5.- Confidencial. Se anexa una copia del permiso de liberación experimental otorgado por la 
autoridad en la etapa previa anterior (programa experimental).  

II. REFERENCIA Y CONSIDERACIONES SOBRE EL REPORTE DE LOS 

RESULTADOS DE LA O LAS LIBERACIONS EXPERIMENTALES EN 

RELACIÓN CON LOS POSIBLES RIESGOS AL MEDIO AMBIENTE Y LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y, ADICIONALMENTE, A LA SANIDAD ANIMAL, 

VEGETAL O ACUÍCOLA. 

RLBOGM Artículo 18. Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 y 53 de la 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; así como 

el artículo 18 de su Reglamento. Se entregó el reporte que contiene los 

siguientes apartados: 

 
i. Lineamientos del protocolo propuesto para la liberación experimental o en programa 

piloto 
ii. Cambios fenotípicos del OGM respecto a su adaptación al área de liberación 
iii. Efectos de los genes de selección y posibles efectos sobre la biodiversidad 
iv. Caracterización bioquímica y metabólica de todos los productos del gen novedoso con 

relación a su actividad, productos de degradación o subproductos, productos 
secundarios y rutas metabólicas 

                                                
2 Ecorregiones terrestres de México (2008). Catálogo de metadatos geográficos. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de 

la Biodiversidad (CONABIO). Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) - CONABIO - Instituto Nacional de 
Ecología (INE). (2008). 
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v. Cambios en la capacidad competitiva del OGM en comparación con la contraparte no 
modificada, incluyendo supervivencia y reproducción, producción de estructuras 
reproductoras, periodos de latencia y duración del ciclo de vida 

vi. Posibles efectos al ambiente y a la diversidad biológica por la liberación del OGM, 
incluyendo, el protocolo utilizado para establecer estos posibles efectos 

vii. Efectos de las prácticas de uso y aprovechamiento  
viii. En su caso, referencia bibliográfica sobre los datos presentados 
 

Para cumplir con las consideraciones técnicas para el Reporte de Resultados del artículo 
18, se presentó previo a esta solicitud ante la SAGARPA, SENASICA, tanto a la Dirección 
General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera como a la Dirección General de 
Sanidad Vegetal. El Reporte Final correspondiente al permiso de Liberación al Ambiente 
B00.04.03.02.01.- 8698, en fase experimental de maíz genéticamente modificado y en relación 
al evento: MON 89Ø34-3 x MON ØØ6Ø3-6, de conformidad a lo estipulado en las 
Condicionantes y Medidas de Bioseguridad propias de dicho permiso,  y el Reporte Final de 
acuerdo a lo estipulado en el Artículo 18 del Reglamento de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados y en relación al artículo 42 fracción III de la LBOGM. 
 
Se anexa el acuse de entrega de los documentos, así como la copia electrónica de reporte de 
resultados. 
 
I) ACUSES DE ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS:  
 

 Cumplimiento de las Medidas de Bioseguridad y Condicionantes del 

permiso de Liberación al Ambiente B00.04.03.02.01.-9447.  

 Reporte de la liberación experimental conforme a lo dispuesto en los artículos 46 

y 53,  de la Ley  y al artículo 18 del Reglamento. **Atendiendo el artículo 42 

fracción III de la Ley. 

ANEXO  6.- MDBYC MON89034x00603  y Art 18 MON89034x00603 

Se anexa copia electrónica del reporte de resultados: 
II) COPIA ELECTRÓNICA DEL REPORTE DE RESULTADOS.  
 
Ver CARPETA  2: CONFIDENCIAL-EXPERIMENTAL 

 

 Reporte Fina correspondiente al  permiso de Liberación al Ambiente y  

 Reporte Final de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 18 del Reglamento de la Ley de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y en relación al artículo 42 

fracción III de la LBOGM. 
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De acuerdo a  las metas de protección identificadas, dentro del reporte generado de acuerdo al 

artículo 18 del Reglamento de la LBOGM, la información generada en las evaluaciones 

experimentales en Sonora se ubica en los siguientes incisos: 

MÉTAS DE PROTECCIÓN Artículo  18 
- Mantener la fitosanidad del cultivo i. Lineamientos del protocolo propuesto para la liberación experimental o 

en programa piloto 

ii. Cambios fenotípicos del OGM respecto a su adaptación al área de 
liberación 

iii. Efectos de los genes de selección y posibles efectos sobre la 
biodiversidad 

- Mantener la eficacia del cultivo GM 
resistentes a insectos para controlar 
plagas objetivo. 
 
- Mantener la eficacia del control de 
malezas en cultivos GM tolerantes a 
herbicidas. 

iv. Caracterización bioquímica y metabólica de todos los productos del gen 
novedoso con relación a su actividad, productos de degradación o 
subproductos, productos secundarios y rutas metabólicas 

v. Cambios en la capacidad competitiva del OGM en comparación con la 
contraparte no modificada, incluyendo supervivencia y reproducción, 
producción de estructuras reproductoras, periodos de latencia y duración 
del ciclo de vida 

- Mantener la eficacia del cultivo GM 
resistentes a insectos para controlar 
plagas objetivo. 
- Mantener la eficacia del control de 
malezas en cultivos GM tolerantes a 
herbicidas. 

vi. Posibles efectos al ambiente y a la diversidad biológica por la liberación 
del OGM, incluyendo, el protocolo utilizado para establecer estos 
posibles efectos 

- Mantener el medio ambiente 
agrícola. Enfoque económico 

vii. Efectos de las prácticas de uso y aprovechamiento 

- Mantener el medio ambiente 
agrícola. Enfoque Ambiental 

vi. Posibles efectos al ambiente y a la diversidad biológica por la liberación   
del OGM, incluyendo, el protocolo utilizado para establecer estos 
posibles efectos 

 vii. Efectos de las prácticas de uso y aprovechamiento 

VER: 
 
CARPETA02- CONFIDENCIAL-EXPERIMENTAL /CARPETA: Art18 MON89x603/ Documento:  
Informe Final Maíz MON 89 x 603 Art 18.docx 
 

  



 

SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. DE C.V. Y MONSANTO 
COMERCIAL S.A. DE C.V. MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6   

 

 

Página 17 of 85 
 

III.  CANTIDAD DEL OGM A LIBERAR 
-Se especifica la cantidad del OGM que se pretende liberar por cada Sitio de Liberación y la 

cantidad de semilla total por los 18 sitios de liberación. Esta semilla autorizada solo se liberará 

en los sitios que sean autorizados una vez que se lleve a cabo el análisis de riesgo. 

Tabla 2.- Cantidad de semilla MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 calculada por sitio de liberación  y por los 18 
sitios solicitados. 

CANTIDAD DE SEMILLA POR SITIO DE  
LIBERACIÓN 

CANTIDAD DE SEMILLA TOMANDO EN 
CUENTA LOS 18 SITIOS DE LIBERACIÓN 

Protocolo 1 : 480 kilogramos 8,640 kilogramos 
 

Tabla 3.- Superficie de MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6   por sitio de liberación  y por los 18  sitios solicitados. 

SUPERFICIE EN HECTÁREAS POR SITIO 
DE LIBERACIÓN 

HECTÁREAS TOTALES TOMANDO EN 
CUENTA LOS 18 SITIOS DE LIBERACIÓN 

Protocolo 1 : 11.52 hectáreas 207.36 hectáreas 

IV. CONDICIONES DE MANEJO QUE SE DARÁN AL OGM 
La promovente continuará implementando medidas de monitoreo y bioseguridad de acuerdo a 

los principios del programa Excellence Through Stewardship® (ETS)3. 

Excellence Through Stewardship® es la primera iniciativa coordinada por la industria 
biotecnológica para proveer programas de manejo de calidad para el ciclo de vida completo de 
los cultivos biotecnológicos. El programa está destinado a promover el uso responsable de la 
biotecnología agrícola. 
Este programa se basa en los esfuerzos de la Organización de la Industria Biotecnológica (BIO) 

para promover consistentemente lineamientos de alta calidad a través de la industria 

biotecnológica agrícola para la administración de productos y gestión de la calidad. Mientras 

que muchas organizaciones ya cuentan con programas de administración y gestión de la 

calidad en su lugar, ETS ofrece directrices de la industria para la adopción de objetivos de 

custodia, los principios y prácticas de gestión, así como auditorías realizadas por terceros. 

La etapa piloto se propone como la transición de la fase experimental a la fase comercial donde 
se evalúan las prácticas, procesos y mecanismos para el manejo responsable y seguro de la 
semilla, el grano, el cultivo, la producción y uso de maíces GM en México.  
 
El objetivo principal del documento “Medidas de Bioseguridad para ensayos Regulados de 
Campo en etapa Piloto”, es el de describir los lineamientos y mejores prácticas a implementar 
en las siembras de maíz GM en etapa Piloto durante el transporte de semilla, siembra, manejo 
del cultivo y disposición de la producción (grano de maíz GM).  
 
 
 
 

                                                
3 http://www.excellencethroughstewardship.org/ETSOverview/AuditProcess.aspx  

http://www.excellencethroughstewardship.org/ETSOverview/AuditProcess.aspx
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PROPÓSITO  
Proveer y describir lineamientos, metodologías y mejores prácticas para el manejo responsable 
de los materiales, ejecución y documentación de manera que se cumpla con los términos y 
condiciones en los permisos para la siembra en campo de maíces GM.  
 
ALCANCE  
Los lineamientos, mejores prácticas y metodologías descritas en ese documento serán 

seguidos por todas las personas involucradas en la planeación, mantenimiento, dirección y 

ejecución de las siembras de maíces GM. 

ANEXO  7.- DMP-STW-LAN-001-P II MBS Ensayos Regulados de Campo Piloto II (Confidencial) 

CARPETA  3: CONFIDENCIAL-MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD  

MEDIAS DE BIOSEGURIDAD DURANTE EL PROCESO DE ACOPIO Y 

CONSUMO DE LOS PROCESADORES, GRANJAS PECUARIAS.  

Stewardship Monsanto verificará que los contenedores, silos, tanques, etc. donde será 

depositada la producción de granos del ensayo cumple las condiciones de bioseguridad y 

contención de los materiales hasta que sean incorporados con otros componentes para formar 

la dieta pecuaria.  

El destinatario del grano (reciba o usuario pecuario) verificará las cantidades de grano 
entregadas por el transportista y firmará de recibido. El destino del grano se realizara a un silo 
independiente previamente contratado por Monsanto o por la granja pecuaria, para mantener el 
grano segregado y exclusivo, así mismo verificará que el camión tenga todos los seguros en las 
rejillas y puertas. En caso de notar algo diferente deberá de notificar a Stewardship/regulatorio 
de Monsanto. Una vez las verificaciones de la transportación se han llevado a cabo 
satisfactoriamente, se procederá ha abrir los seguros y hacer la descarga en los contenedores 
reservados para estos materiales. 

Monsanto establecerá contratos, para que la producción de granos de las siembras piloto sean 
transportadas (transportadores), entregadas (usuario pecuario o reciba), e incorporadas 
(usuario pecuario) en dietas alimentarias de uso pecuario, el grano va a ser retirado de este silo 
exclusivo para la producción de los ensayos y Stewardship Monsanto implementara un 
programa de monitoreo de la operación final del proceso pecuario para documentar y verificar el 
uso gradual del grano GM en las dietas. 

Monsanto ejecutará contratos o convenios con la recibas/procesadoras de grano, para asegurar 

el direccionamiento de la producción a la cadena pecuaria. 

ANEXO  8.- GRANJA PECUARIA Y/O RECIBA DE GRANO-Confidencial 

ANEXO  9.- PROMESA DE CONTRATO-Confidencial 

ANEXO  10.- APARCERÍA AGRÍCOLA-Confidencial 

ANEXO  11.- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO AGRÍCOLA-Confidencial 
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V. IDENTIFICACIÓN DE LA ZONA O ZONAS DONDE SE PRETENDA 

LIBERAR EL OGM 

V.a. Superficie total del predio o predios donde se realizará la liberación 

La superficie por predio (sitio de liberación) a utilizar de la tecnología MON 89Ø34-3 x MON 

ØØ6Ø3-6, para los protocolos propuestos es de 11.52 hectáreas. 

De acuerdo con el número de predios solicitados (18), la cantidad total solicitada de MON 

89Ø34-3 x MON ØØ6Ø3-6 a liberar, es de 207.36 hectáreas. 

V.b. Ubicación, en coordenadas UTM, del polígono o polígonos donde se 

realizará la liberación 
 

Tabla 4.- Polígono que describe el área de liberación. 

POL-1 
  VERTICE X (UTM84-12N) Y (UTM84-12N) 

1 3012872.420 669066.470 

2 3013004.340 668944.510 

3 3013168.100 668724.630 

4 3013248.210 668616.220 

5 3013291.170 668386.650 

6 3013542.130 668190.540 

7 3013638.770 668053.960 

8 3013580.130 667922.500 

9 3013705.030 667640.450 

10 3013779.240 667517.020 

11 3013985.380 667365.370 

12 3013989.790 667128.780 

13 3014032.940 666958.930 

14 3014264.040 666698.130 

15 3014271.450 666400.300 

16 3014140.390 666225.990 

17 3014012.830 666312.340 

18 3013889.070 666114.500 

19 3013767.230 666075.330 

20 3013595.600 665979.390 

21 3013533.710 665872.150 

22 3013296.730 665709.820 

23 3012510.430 664674.360 

24 3012038.620 663918.800 

25 3011556.780 663569.940 

26 3011387.580 663368.860 

27 3011122.420 663358.740 

28 3010990.210 663092.920 

29 3010657.660 662860.710 

30 3010385.010 662843.880 

31 3010215.860 662951.160 

32 3010043.890 662827.940 

33 3009925.570 663039.640 

34 3009752.980 663447.830 

35 3009617.710 663527.470 

36 3009405.630 663520.440 

37 3009285.450 663606.690 

38 3009033.990 663481.490 

39 3008920.240 663462.580 

40 3008936.050 663346.710 

41 3008777.950 663298.130 

42 3008684.850 663418.050 

43 3008442.290 663407.630 

44 3008320.450 663351.780 

45 3008203.000 663339.720 

46 3007910.630 663286.100 

47 3007777.200 663216.790 

48 3007613.640 663154.680 

49 3007411.290 663034.850 

50 3007050.390 662848.300 

51 3006843.290 662769.360 

52 3006702.890 662716.000 

53 3006454.230 662512.840 

54 3006311.120 661992.990 
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55 3006285.040 661743.050 

56 3006230.790 661634.870 

57 3006099.960 661487.620 

58 3005947.900 661137.990 

59 3005968.660 660994.810 

60 3005893.490 660738.700 

61 3005859.160 660420.800 

62 3005670.140 660152.540 

63 3005561.740 659973.970 

64 3005513.570 659761.360 

65 3005206.710 659152.800 

66 3005281.050 659049.760 

67 3005260.540 658949.450 

68 3028805.550 653365.060 

69 3034235.194 653461.170 

70 3034236.819 653346.714 

71 3034039.013 653143.983 

72 3034040.290 653042.876 

73 3033840.981 652939.739 

74 3033445.361 652531.982 

75 3033446.643 652430.871 

76 3033148.869 652226.332 

77 3032653.953 651716.390 

78 3032453.571 651713.581 

79 3032255.786 651510.039 

80 3031956.086 651405.079 

81 3031560.531 650997.962 

82 3031563.141 650797.220 

83 3031768.058 650497.421 

84 3031769.376 650397.806 

85 3032074.727 650101.320 

86 3032177.748 649901.627 

87 3032285.142 649400.839 

88 3032289.307 649099.744 

89 3032190.221 648997.578 

90 3032197.466 648495.746 

91 3032098.376 648392.821 

92 3032104.123 647992.864 

93 3032005.038 647889.934 

94 3032006.376 647790.322 

95 3032210.041 647591.706 

96 3032313.102 647392.038 

97 3032515.025 647294.554 

98 3032916.415 647300.308 

99 3033115.672 647403.543 

100 3033413.792 647608.943 

101 3033711.705 647814.336 

102 3034008.505 648120.065 

103 3034209.298 648122.172 

104 3034412.553 647925.096 

105 3034715.079 647828.670 

106 3035417.046 647839.081 

107 3035715.167 648043.674 

108 3036418.673 647953.736 

109 3036719.661 647957.651 

110 3036923.119 647759.859 

111 3037324.301 647765.589 

112 3037621.106 648071.223 

113 3037616.931 648372.941 

114 3037311.553 648670.011 

115 3037308.913 648870.657 

116 3037903.692 649381.547 

117 3037902.377 649481.865 

118 3038001.250 649583.225 

119 3037995.802 649985.254 

120 3038491.741 650393.959 

121 3038590.420 650496.064 

122 3038589.115 650596.378 

123 3038887.087 650801.606 

124 3039381.776 651312.063 

125 3039575.458 651815.649 

126 3040068.481 652426.345 

127 3040164.805 652728.267 

128 3040362.628 652932.404 

129 3040360.931 653033.464 

130 3040460.046 653134.773 

131 3040419.258 653570.321 

132 3048678.357 653715.574 

133 3048683.151 653352.928 

134 3048988.201 653055.993 

135 3049390.883 652960.533 

136 3049591.492 652964.049 

137 3049896.551 652667.144 

138 3049999.722 652466.950 

139 3050002.294 652266.507 

140 3049804.473 652062.532 
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141 3049604.085 652059.752 

142 3049504.984 651959.269 

143 3049003.579 651951.189 

144 3048904.882 651849.188 

145 3048906.173 651748.958 

146 3048348.082 651174.169 

147 3048213.647 651035.675 

148 3047912.862 651031.856 

149 3047710.958 651128.546 

150 3047506.050 651426.479 

151 3047004.456 651419.880 

152 3046312.388 650707.209 

153 3046021.136 650000.095 

154 3046427.763 649603.974 

155 3046430.807 649403.471 

156 3046634.018 649205.048 

157 3046639.690 648803.301 

158 3046443.269 648500.472 

159 3046347.227 648196.417 

160 3045851.136 647787.913 

161 3045650.754 647785.058 

162 3045156.202 647274.746 

163 3045157.752 647175.239 

164 3044960.667 646971.846 

165 3044961.154 646871.596 

166 3044862.503 646769.521 

167 3044969.570 646268.528 

168 3045077.089 645768.294 

169 3045182.841 645366.824 

170 3045287.075 645067.880 

171 3045295.588 644465.588 

172 3044699.437 644055.067 

173 3044506.052 643550.085 

174 3044308.185 643346.636 

175 3044309.538 643245.619 

176 3044210.717 643144.267 

177 3044215.014 642842.720 

178 3044115.976 642740.613 

179 3044220.485 642441.668 

180 3044227.527 641938.090 

181 3044070.756 641777.099 

182 3043733.047 641429.755 

183 3043747.271 640425.581 

184 3043251.239 640015.933 

185 3042953.040 639811.292 

186 3042557.662 639404.968 

187 3042461.439 639101.515 

188 3042164.860 638795.804 

189 3042167.873 638595.246 

190 3041474.137 637981.888 

191 3041375.151 637880.473 

192 3040071.481 637861.963 

193 3039773.315 637656.460 

194 3039880.548 637155.364 

195 3039891.878 636352.248 

196 3039792.899 636250.052 

197 3039896.144 636051.363 

198 3039999.163 635851.171 

199 3040199.744 635854.226 

200 3040298.720 635956.421 

201 3041102.671 635867.591 

202 3041303.041 635870.647 

203 3041608.282 635573.252 

204 3041612.667 635262.609 

205 3041619.499 634770.258 

206 3041520.752 634668.817 

207 3041526.266 634266.189 

208 3041329.790 633962.266 

209 3041335.556 633561.138 

210 3041539.014 633362.915 

211 3041643.530 633063.249 

212 3041846.988 632864.286 

213 3042047.575 632868.141 

214 3042861.264 632076.135 

215 3042862.508 631975.869 

216 3043166.388 631779.632 

217 3044282.363 630891.832 

218 3044587.506 630594.638 

219 3044590.440 630394.131 

220 3044895.383 630096.959 

221 3044896.854 629996.708 

222 3045303.678 629601.256 

223 3045604.644 629605.604 

224 3046011.260 629209.436 

225 3046012.949 629109.193 

226 3046622.901 628514.996 
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227 3047125.925 628422.302 

228 3047428.163 628326.449 

229 3048231.935 628237.394 

230 3048336.367 627938.693 

231 3048337.846 627837.718 

232 3048642.854 627541.452 

233 3049044.193 627545.550 

234 3049246.056 627449.271 

235 3049551.276 627152.280 

236 3049853.515 627055.721 

237 3050260.215 626660.524 

238 3050263.195 626458.607 

239 3050468.056 626161.196 

240 3050768.809 626165.621 

241 3050967.884 626269.020 

242 3051066.774 626370.440 

243 3051267.561 626373.634 

244 3051565.335 626579.948 

245 3052065.364 626686.235 

246 3052363.355 626892.524 

247 3052462.040 626993.929 

248 3052334.955 628900.803 

249 3052433.861 629001.437 

250 3052328.001 629401.745 

251 3052326.536 629502.688 

252 3052021.575 629798.922 

253 3051419.839 629789.503 

254 3051214.869 630088.467 

255 3051213.612 630188.664 

256 3051010.109 630386.685 

257 3050808.284 630484.507 

258 3050005.766 630472.742 

259 3049802.477 630670.784 

260 3049699.363 630869.267 

261 3049792.486 631374.520 

262 3050090.543 631579.235 

263 3050189.478 631680.621 

264 3050691.029 631688.019 

265 3050892.845 631590.175 

266 3051197.977 631293.866 

267 3051500.187 631197.214 

268 3051805.546 630901.680 

269 3052107.540 630804.290 

270 3053011.492 630717.025 

271 3054214.963 630735.004 

272 3054313.674 630835.610 

273 3054715.053 630842.599 

274 3054813.782 630944.706 

275 3055114.754 630949.003 

276 3055313.875 631052.285 

277 3055511.539 631255.728 

278 3055509.334 631404.093 

279 3055402.638 631856.294 

280 3055385.725 633061.295 

281 3055583.636 633264.703 

282 3055580.399 633567.446 

283 3055777.042 633770.104 

284 3055671.130 634170.356 

285 3055669.908 634270.519 

286 3055466.258 634468.546 

287 3055465.047 634569.463 

288 3055159.783 634865.763 

289 3055056.747 635064.953 

290 3054755.770 635060.757 

291 3054361.947 634553.023 

292 3053659.804 634542.695 

293 3053356.187 634739.602 

294 3052152.696 634722.012 

295 3052053.936 634619.910 

296 3051501.571 634662.159 

297 3051448.126 634912.832 

298 3052240.499 635627.914 

299 3052536.993 635931.923 

300 3052532.763 636234.757 

301 3052227.747 636531.166 

302 3051826.781 636524.352 

303 3051522.982 636721.340 

304 3050821.037 636710.368 

305 3050623.291 636507.679 

306 3050323.721 636402.547 

307 3050224.753 636301.951 

308 3049823.788 636295.125 

309 3049620.379 636493.274 

310 3049618.752 636593.492 

311 3049815.314 636897.916 

312 3049809.956 637267.882 
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313 3049808.057 637399.743 

314 3049500.264 637897.432 

315 3049395.660 638196.959 

316 3049391.465 638498.368 

317 3049490.469 638600.461 

318 3049992.043 638608.331 

319 3050189.614 638811.002 

320 3050285.838 639114.262 

321 3050780.031 639623.151 

322 3051784.561 639537.090 

323 3052086.512 639440.989 

324 3052287.310 639443.967 

325 3052694.047 639048.407 

326 3052695.433 638947.462 

327 3052898.811 638750.070 

328 3053102.184 638551.931 

329 3053304.170 638454.739 

330 3053687.892 638543.019 

331 3053802.731 638662.216 

332 3053801.343 638763.152 

333 3054295.741 639271.896 

334 3054593.731 639476.345 

335 3054894.520 639481.941 

336 3055098.084 639283.064 

337 3055300.072 639186.626 

338 3055301.456 639085.702 

339 3055811.171 638490.279 

340 3056212.337 638495.509 

341 3056311.352 638598.295 

342 3056812.712 638605.392 

343 3057014.697 638508.224 

344 3057217.852 638309.401 

345 3057719.220 638317.260 

346 3057818.226 638419.280 

347 3058922.740 638334.453 

348 3059425.498 638241.416 

349 3059727.881 638145.391 

350 3060230.641 638052.366 

351 3060433.802 637853.601 

352 3060936.784 637761.341 

353 3061240.354 637564.467 

354 3061541.135 637569.344 

355 3061844.707 637372.483 

356 3062145.707 637378.113 

357 3062247.279 637277.622 

358 3062548.272 637282.501 

359 3062851.848 637085.662 

360 3063252.813 637091.675 

361 3063351.599 637193.658 

362 3063851.564 637301.642 

363 3064347.322 637709.901 

364 3064446.106 637811.117 

365 3064646.704 637814.861 

366 3064745.709 637916.824 

367 3065549.027 637827.194 

368 3065550.638 637727.106 

369 3065957.206 637332.010 

370 3066458.780 637339.125 

371 3067051.738 637950.061 

372 3067150.745 638052.002 

373 3067451.521 638056.102 

374 3067550.529 638158.038 

375 3068452.654 638171.083 

376 3068652.060 638274.121 

377 3068849.871 638477.969 

378 3068848.267 638578.030 

379 3068947.280 638679.949 

380 3068943.117 638980.876 

381 3069239.546 639287.377 

382 3069540.526 639290.689 

383 3069743.673 639092.796 

384 3069850.800 638592.896 

385 3069852.396 638492.091 

386 3070258.928 638096.347 

387 3070363.508 637796.569 

388 3070367.698 637495.680 

389 3070171.509 637191.042 

390 3070178.309 636689.306 

391 3070079.524 636587.379 

392 3070082.131 636387.287 

393 3069686.795 635979.562 

394 3069486.417 635976.544 

395 3068989.292 635668.459 

396 3068387.527 635659.395 

397 3068089.573 635453.605 

398 3067888.994 635451.332 
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399 3067689.825 635348.239 

400 3067391.886 635143.181 

401 3067293.107 635040.466 

402 3066992.133 635037.045 

403 3066893.363 634935.078 

404 3066390.599 635029.444 

405 3066088.609 635124.591 

406 3065687.223 635118.526 

407 3065484.013 635316.411 

408 3065181.822 635412.326 

409 3064879.420 635508.247 

410 3064478.465 635502.939 

411 3064379.693 635400.953 

412 3064078.711 635396.783 

413 3063980.152 635294.790 

414 3063578.758 635287.972 

415 3063480.005 635187.481 

416 3063180.650 635082.446 

417 3063081.670 634980.447 

418 3063084.520 634780.239 

419 3062985.544 634678.237 

420 3062992.671 634176.208 

421 3063403.640 633479.351 

422 3063406.295 633278.400 

423 3063208.579 633074.375 

424 3063210.231 632974.270 

425 3062714.414 632564.282 

426 3062416.326 632359.822 

427 3062317.591 632258.546 

428 3062320.266 632057.578 

429 3062221.525 631955.546 

430 3062225.657 631654.467 

431 3062126.700 631551.681 

432 3062132.517 631151.240 

433 3061934.840 630947.160 

434 3061635.535 630842.759 

435 3061337.471 630637.485 

436 3061238.320 630535.439 

437 3061241.236 630334.452 

438 3061043.583 630131.096 

439 3061044.836 630030.980 

440 3060864.513 629906.460 

441 3060747.210 629825.672 

442 3060546.418 629822.546 

443 3060343.124 630020.417 

444 3060338.949 630321.540 

445 3059831.783 630716.886 

446 3059528.304 630912.097 

447 3059425.215 631111.934 

448 3059317.767 631612.174 

449 3059316.526 631712.305 

450 3059011.205 632009.195 

451 3059009.967 632109.329 

452 3058402.665 632502.872 

453 3058202.074 632499.032 

454 3057709.201 631890.056 

455 3057712.105 631689.763 

456 3057613.158 631587.690 

457 3057614.401 631487.545 

458 3057416.722 631283.389 

459 3057418.179 631183.240 

460 3057220.506 630979.077 

461 3057223.214 630778.779 

462 3056925.368 630573.421 

463 3056528.386 630266.715 

464 3056429.452 630164.620 

465 3056430.918 630064.464 

466 3056332.197 629962.364 

467 3056339.107 629460.078 

468 3056240.399 629358.727 

469 3056243.118 629156.908 

470 3056144.202 629055.555 

471 3055141.535 629041.324 

472 3055042.400 628939.210 

473 3055147.013 628639.911 

474 3055251.624 628339.864 

475 3055252.894 628239.701 

476 3055761.422 627744.919 

477 3055963.478 627647.176 

478 3056264.455 627652.305 

479 3056467.780 627453.661 

480 3056870.416 627359.101 

481 3057171.173 627363.485 

482 3057373.020 627265.760 

483 3057780.522 626827.111 

484 3057782.687 626669.744 
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485 3057679.519 626563.913 

486 3057387.086 626262.042 

487 3057186.721 626258.849 

488 3056690.949 625849.136 

489 3055386.055 625931.889 

490 3053579.614 626006.278 

491 3053277.148 626102.036 

492 3052977.888 625996.678 

493 3052878.796 625896.028 

494 3052881.786 625694.155 

495 3052783.112 625592.744 

496 3052888.884 625192.491 

497 3052890.377 625090.803 

498 3053093.548 624893.660 

499 3053294.326 624896.123 

500 3053802.790 624402.921 

501 3056109.257 624436.608 

502 3056207.922 624537.999 

503 3056508.887 624542.451 

504 3056607.757 624643.083 

505 3057210.783 624552.591 

506 3057511.747 624557.042 

507 3058120.172 624063.749 

508 3058422.441 623968.075 

509 3059024.152 623976.250 

510 3059420.970 624283.085 

511 3059718.919 624488.544 

512 3060321.932 624396.569 

513 3060522.508 624399.786 

514 3060926.466 624205.237 

515 3061434.927 623710.098 

516 3061637.013 623612.463 

517 3061837.370 623614.941 

518 3062235.706 623822.359 

519 3062433.463 624025.789 

520 3062432.176 624127.396 

521 3062530.834 624227.981 

522 3062424.829 624627.914 

523 3062417.738 625130.689 

524 3062715.697 625335.320 

525 3063317.422 625344.165 

526 3063622.692 625048.303 

527 3063725.657 624847.839 

528 3064026.203 624852.275 

529 3064223.987 625056.410 

530 3064625.134 625062.061 

531 3065023.274 625267.877 

532 3065713.854 626082.316 

533 3066013.328 626186.789 

534 3066404.888 626590.469 

535 3066606.321 626796.754 

536 3066603.569 626998.398 

537 3066702.269 627100.429 

538 3067202.334 627208.030 

539 3067609.212 626811.850 

540 3068310.711 626822.569 

541 3068808.018 627131.019 

542 3069008.380 627133.431 

543 3069107.505 627235.435 

544 3069105.808 627335.488 

545 3069305.124 627439.445 

546 3069601.656 627744.695 

547 3069593.017 628347.231 

548 3069288.258 628643.791 

549 3069285.311 628843.891 

550 3069384.036 628946.636 

551 3069379.844 629247.533 

552 3069478.776 629349.520 

553 3069365.866 630251.784 

554 3069259.855 630651.561 

555 3069254.461 631052.513 

556 3069453.388 631156.414 

557 3069651.076 631360.357 

558 3069647.972 631600.319 

559 3069645.714 631762.051 

560 3069337.519 632259.561 

561 3069329.094 632861.372 

562 3069428.920 632964.826 

563 3069526.811 633065.291 

564 3069525.602 633166.844 

565 3069823.500 633371.157 

566 3070425.251 633379.577 

567 3070524.009 633481.524 

568 3071227.168 633391.055 

569 3071529.374 633295.229 

570 3071931.975 633200.560 
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571 3072234.190 633105.496 

572 3072635.128 633109.360 

573 3073041.835 632714.642 

574 3073146.121 632414.989 

575 3073451.212 632118.414 

576 3074253.128 632129.960 

577 3074760.242 631734.985 

578 3074864.762 631435.381 

579 3074868.903 631135.368 

580 3074672.660 630830.755 

581 3074675.555 630629.239 

582 3074576.406 630528.062 

583 3074983.175 630131.991 

584 3074987.552 629831.228 

585 3074888.401 629729.297 

586 3074688.239 629726.180 

587 3074488.916 629623.815 

588 3074192.522 629317.233 

589 3074195.239 629116.464 

590 3074096.307 629014.518 

591 3073895.731 629012.145 

592 3073497.724 628806.614 

593 3073398.787 628703.907 

594 3073205.139 628199.190 

595 3073408.660 628000.794 

596 3073511.800 627801.960 

597 3073912.746 627807.501 

598 3074110.380 628011.416 

599 3074109.105 628110.672 

600 3074208.038 628213.377 

601 3074408.410 628216.517 

602 3074507.327 628317.715 

603 3076111.346 628341.293 

604 3076608.487 628648.716 

605 3077009.453 628655.724 

606 3077416.076 628260.547 

607 3077417.324 628159.064 

608 3077620.642 627961.487 

609 3077725.251 627661.990 

610 3077729.467 627360.550 

611 3077530.367 627257.421 

612 3077234.055 626953.121 

613 3077239.551 626550.186 

614 3077140.647 626448.998 

615 3077143.410 626248.281 

616 3077044.705 626145.585 

617 3077151.920 625645.377 

618 3077257.875 625245.911 

619 3077260.658 625045.197 

620 3077072.179 624802.112 

621 3076866.568 624536.647 

622 3076869.582 624336.677 

623 3076575.916 623829.314 

624 3076581.328 623428.620 

625 3077089.806 622934.115 

626 3077392.077 622837.841 

627 3077592.657 622841.063 

628 3077691.333 622943.780 

629 3077992.297 622947.482 

630 3078090.959 623048.692 

631 3078391.719 623053.145 

632 3078490.601 623155.099 

633 3078691.173 623157.564 

634 3078888.745 623362.969 

635 3079189.482 623365.158 

636 3079683.714 623875.621 

637 3079682.197 623974.831 

638 3079781.095 624077.518 

639 3079776.799 624378.902 

640 3079973.077 624681.973 

641 3079968.797 624983.352 

642 3080262.511 625489.791 

643 3080258.251 625791.165 

644 3080357.158 625893.081 

645 3080354.392 626093.745 

646 3080453.098 626196.412 

647 3080448.856 626497.782 

648 3080742.620 627002.663 

649 3080735.655 627504.686 

650 3080834.366 627606.587 

651 3080824.706 628310.017 

652 3080923.415 628411.160 

653 3080920.691 628611.817 

654 3081217.067 628917.483 

655 3081417.645 628919.849 

656 3081821.535 628725.440 
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657 3082329.589 628230.905 

658 3082336.740 627729.696 

659 3082238.020 627627.057 

660 3082242.232 627325.730 

661 3082547.008 627028.751 

662 3083450.793 626941.853 

663 3084252.482 626952.944 

664 3084557.704 626657.520 

665 3084662.113 626356.704 

666 3084765.047 626156.565 

667 3085075.817 625459.253 

668 3085278.955 625261.093 

669 3085579.940 625266.226 

670 3085776.052 625570.636 

671 3085976.628 625573.052 

672 3086174.233 625776.787 

673 3086848.176 625859.123 

674 3086973.360 625987.742 

675 3086967.436 626390.356 

676 3087066.562 626492.206 

677 3087065.076 626592.108 

678 3087362.891 626797.757 

679 3087357.400 627198.854 

680 3087456.322 627300.696 

681 3087450.426 627701.795 

682 3087648.289 627906.219 

683 3087949.051 627909.783 

684 3088047.769 628011.616 

685 3089050.061 628026.487 

686 3089148.992 628128.307 

687 3089751.787 628036.289 

688 3090654.102 628049.208 

689 3090950.476 628354.627 

690 3091552.028 628363.970 

691 3091753.867 628266.471 

692 3091956.959 628068.365 

693 3092257.942 628072.664 

694 3092461.037 627874.569 

695 3092661.625 627877.689 

696 3093267.153 627585.249 

697 3093470.475 627387.926 

698 3093672.320 627290.458 

699 3093972.881 627294.778 

700 3094270.919 627499.530 

701 3094469.820 627602.497 

702 3094568.741 627703.522 

703 3094769.126 627707.395 

704 3095074.089 627409.944 

705 3095077.044 627210.272 

706 3095280.159 627012.986 

707 3095486.218 626613.791 

708 3095589.150 626414.575 

709 3095695.247 626013.448 

710 3095696.532 625914.371 

711 3096001.334 625617.741 

712 3096302.105 625622.097 

713 3096403.764 625521.975 

714 3096806.219 625428.465 

715 3096807.500 625328.647 

716 3097111.039 625132.625 

717 3097113.796 624930.740 

718 3097681.492 624387.572 

719 3097766.528 624211.859 

720 3097812.839 624071.815 

721 3097929.239 623904.036 

722 3098936.050 623927.394 

723 3099034.111 624029.917 

724 3100137.970 623955.476 

725 3100440.471 623861.575 

726 3100747.456 623567.339 

727 3100753.866 623266.459 

728 3100656.022 623163.943 

729 3100662.669 622864.559 

730 3100466.769 622658.770 

731 3100470.849 622458.431 

732 3100677.887 622162.252 

733 3100784.319 621864.106 

734 3100795.284 621362.144 

735 3100599.427 621157.834 

736 3100601.377 621058.043 

737 3100407.892 620753.178 

738 3100414.365 620451.544 

739 3100316.335 620349.005 

740 3100429.522 619749.984 

741 3100453.431 618648.505 

742 3100259.572 618342.104 
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743 3100286.002 617139.322 

744 3101102.464 616456.985 

745 3101407.217 616263.498 

746 3101711.974 616070.020 

747 3101916.750 615873.769 

748 3102326.106 615482.040 

749 3102537.084 614984.991 

750 3103049.096 614497.082 

751 3103062.157 613894.720 

752 3102964.176 613791.404 

753 3102968.198 613591.869 

754 3102870.220 613488.550 

755 3103077.269 613193.345 

756 3103079.277 613092.829 

757 3103284.106 612897.402 

758 3103295.027 612396.323 

759 3103197.067 612293.747 

760 3103308.200 611794.731 

761 3103425.864 610995.683 

762 3103438.895 610394.104 

763 3103339.460 610290.027 

764 3103243.018 610189.672 

765 3102541.698 610172.879 

766 3102030.170 610662.860 

767 3101529.447 610651.736 

768 3101431.502 610549.131 

769 3101231.125 610544.230 

770 3101032.996 610439.545 

771 3100543.090 609927.224 

772 3100545.338 609826.687 

773 3100447.408 609724.816 

774 3100464.813 608922.768 

775 3100171.030 608614.878 

776 3100173.289 608514.338 

777 3100682.858 608125.665 

778 3101192.432 607736.273 

779 3101597.292 607545.117 

780 3101719.369 606544.962 

781 3101724.308 606316.155 

782 3101734.702 605843.537 

783 3101440.794 605536.361 

784 3100136.525 605606.365 

785 3099235.287 605585.801 

786 3099137.170 605482.387 

787 3098936.804 605478.149 

788 3098642.916 605171.640 

789 3098647.493 604970.538 

790 3099054.896 604678.892 

791 3099359.408 604485.685 

792 3099662.256 604392.275 

793 3099864.704 604295.992 

794 3100167.348 604203.341 

795 3100372.094 604006.529 

796 3100380.885 603606.640 

797 3099793.193 602991.345 

798 3099795.294 602891.557 

799 3099403.383 602481.575 

800 3099405.693 602381.032 

801 3099207.430 602276.199 

802 3099011.487 602071.567 

803 3098210.234 602052.881 

804 3098007.763 602148.387 

805 3097803.192 602344.451 

806 3097636.247 602343.625 

807 3097477.305 602438.769 

808 3097414.155 602615.629 

809 3097357.846 602801.436 

810 3097318.627 603057.627 

811 3097121.004 603150.864 

812 3096307.719 603941.996 

813 3095905.565 604037.029 

814 3095504.428 604030.001 

815 3095306.780 603826.845 

816 3095308.446 603726.272 

817 3095209.522 603625.067 

818 3095314.075 603325.492 

819 3095922.653 602832.495 

820 3096125.936 602634.904 

821 3096326.497 602637.690 

822 3096528.318 602540.669 

823 3096629.952 602440.754 

824 3096639.829 601739.095 

825 3096541.337 601637.132 

826 3096542.605 601537.325 

827 3097053.612 600841.956 

828 3097055.467 600710.635 
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829 3097057.848 600541.043 

830 3096861.942 600235.801 

831 3096463.812 600031.280 

832 3096576.976 599128.424 

833 3096581.467 598827.500 

834 3096682.919 598727.620 

835 3096799.216 597626.685 

836 3096803.453 597316.017 

837 3096806.129 597124.663 

838 3096707.466 597022.667 

839 3096813.485 596622.638 

840 3096819.133 596221.172 

841 3096822.170 596020.062 

842 3096929.334 595520.998 

843 3096936.757 595018.982 

844 3096838.113 594916.971 

845 3096839.431 594816.418 

846 3096641.942 594613.140 

847 3096643.256 594511.836 

848 3096445.568 594309.302 

849 3096146.586 594204.351 

850 3095751.417 593796.996 

851 3095761.590 593095.314 

852 3095863.300 592995.476 

853 3095967.693 592696.023 

854 3095982.170 591692.679 

855 3096388.667 591297.148 

856 3096390.438 591196.590 

857 3096693.866 591000.703 

858 3096897.127 590803.332 

859 3096898.696 590703.531 

860 3097101.950 590504.668 

861 3097105.088 590304.318 

862 3097387.851 590056.101 

863 3097438.068 589877.161 

864 3097406.185 589569.792 

865 3097443.771 589424.711 

866 3097591.332 589405.604 

867 3098089.994 589317.861 

868 3098492.908 589226.336 

869 3098895.611 589134.817 

870 3099298.531 589044.054 

871 3099701.241 588953.297 

872 3100001.558 588960.068 

873 3100306.517 588766.533 

874 3100809.406 588678.050 

875 3101114.374 588485.284 

876 3101615.260 588497.332 

877 3101713.211 588598.607 

878 3102013.528 588605.384 

879 3102307.412 588912.940 

880 3102305.207 589014.201 

881 3102403.167 589116.215 

882 3102601.100 589221.233 

883 3102994.967 589531.011 

884 3103190.904 589735.768 

885 3103687.170 589948.009 

886 3103785.133 590049.254 

887 3104085.465 590057.491 

888 3104577.546 590469.934 

889 3104773.506 590675.398 

890 3105574.504 590693.316 

891 3105881.634 590399.338 

892 3105986.215 590201.368 

893 3106094.999 589803.194 

894 3106233.004 588102.564 

895 3106235.011 588002.088 

896 3106440.014 587805.658 

897 3106649.048 587409.040 

898 3106757.929 587011.667 

899 3106873.512 586312.138 

900 3106984.655 585812.814 

901 3106987.114 585713.842 

902 3107396.356 585321.848 

903 3107598.742 585226.700 

904 3108101.862 585137.658 

905 3109405.972 585067.649 

906 3109708.542 584975.554 

907 3110111.277 584884.251 

908 3110311.412 584888.073 

909 3110616.223 584694.801 

910 3111119.142 584606.549 

911 3111419.458 584613.412 

912 3111724.479 584419.413 

913 3112443.102 583635.044 

914 3112643.453 583639.633 
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915 3112845.847 583543.804 

916 3113050.503 583348.309 

917 3113353.292 583255.532 

918 3113956.175 583168.158 

919 3115260.089 583098.375 

920 3115963.161 583014.815 

921 3116163.513 583019.411 

922 3116368.177 582823.977 

923 3116568.528 582828.575 

924 3116873.366 582634.703 

925 3117073.295 582639.307 

926 3118297.228 581665.428 

927 3118902.404 581479.291 

928 3119305.167 581388.165 

929 3119807.900 581300.105 

930 3120210.453 581208.992 

931 3120913.534 581124.819 

932 3121716.797 581043.714 

933 3122019.388 580950.308 

934 3122319.704 580957.246 

935 3122831.337 580467.886 

936 3123234.108 580376.819 

937 3124235.450 580400.731 

938 3124539.903 580207.042 

939 3124840.642 580213.992 

940 3125247.557 579922.322 

941 3125756.944 579533.433 

942 3126657.894 579554.334 

943 3126856.177 579660.024 

944 3127149.851 579967.129 

945 3127147.364 580068.176 

946 3127245.249 580169.293 

947 3127443.529 580273.470 

948 3127837.195 580584.355 

949 3128132.957 580791.124 

950 3128428.940 580998.628 

951 3128629.082 581003.247 

952 3128726.987 581105.840 

953 3128927.341 581110.454 

954 3129025.246 581213.044 

955 3129206.091 581300.097 

956 3129311.451 581410.862 

957 3129419.151 581523.853 

958 3129414.606 581722.915 

959 3129512.523 581826.243 

960 3129507.988 582026.052 

961 3129605.902 582128.629 

962 3129599.111 582428.714 

963 3129697.034 582532.035 

964 3129690.465 582832.117 

965 3129788.391 582935.434 

966 3129783.870 583134.490 

967 3129881.788 583236.308 

968 3129877.499 583437.606 

969 3130070.892 583743.005 

970 3130066.596 583942.056 

971 3130164.532 584045.361 

972 3130162.286 584145.635 

973 3130357.947 584351.491 

974 3130355.909 584451.013 

975 3130553.812 584555.842 

976 3130849.865 584763.210 

977 3131049.800 584767.764 

978 3131147.738 584870.305 

979 3132251.306 584794.319 

980 3132451.463 584800.365 

981 3132963.149 584311.234 

982 3133467.899 584122.136 

983 3133877.184 583731.035 

984 3133983.901 583432.595 

985 3134295.286 582939.007 

986 3134302.050 582637.545 

987 3134508.766 582342.169 

988 3134617.786 581944.271 

989 3134724.548 581645.867 

990 3134729.087 581446.147 

991 3134936.038 581150.054 

992 3135047.155 580651.205 

993 3135253.709 580355.885 

994 3135256.203 580256.403 

995 3135460.687 580059.826 

996 3135463.178 579959.597 

997 3135665.391 579864.001 

998 3135870.093 579667.436 

999 3136475.095 579481.646 

1000 3136877.883 579391.448 
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1001 3137280.243 579300.511 

1002 3137782.782 579211.899 

1003 3138283.458 579223.493 

1004 3138381.355 579326.761 

1005 3138581.494 579330.650 

1006 3138779.354 579435.485 

1007 3139075.532 579642.825 

1008 3139275.465 579647.457 

1009 3139571.431 579854.036 

1010 3140474.478 579776.161 

1011 3141275.264 579793.917 

1012 3141666.650 580203.865 

1013 3141651.304 580896.116 

1014 3141544.373 581202.563 

1015 3141537.777 581502.343 

1016 3141230.874 581796.732 

1017 3140625.909 581983.324 

1018 3140219.049 582275.455 

1019 3139298.385 583154.339 

1020 3136595.454 583092.615 

1021 3136086.181 583481.323 

1022 3135877.251 583877.654 

1023 3135874.793 583977.881 

1024 3135972.721 584079.637 

1025 3135968.443 584280.085 

1026 3136066.385 584383.334 

1027 3136046.436 585283.856 

1028 3135637.206 585675.692 

1029 3135632.744 585876.148 

1030 3135730.477 585977.893 

1031 3135728.465 586078.867 

1032 3136022.107 586385.581 

1033 3137423.578 586417.955 

1034 3137619.290 586624.392 

1035 3137904.072 587331.881 

1036 3138102.211 587435.841 

1037 3138297.925 587640.006 

1038 3138498.086 587645.997 

1039 3138595.842 587748.450 

1040 3138796.204 587752.942 

1041 3138893.960 587855.391 

1042 3139094.322 587859.881 

1043 3139192.286 587961.577 

1044 3139392.236 587967.563 

1045 3139490.201 588069.256 

1046 3139690.352 588073.743 

1047 3140082.036 588484.230 

1048 3140068.798 589083.888 

1049 3139761.867 589378.517 

1050 3139357.153 589568.488 

1051 3138453.948 589647.867 

1052 3138253.796 589643.405 

1053 3138051.458 589740.648 

1054 3137746.721 589932.887 

1055 3137742.126 590134.062 

1056 3137430.823 590626.962 

1057 3137428.634 590727.177 

1058 3136917.418 591216.416 

1059 3136915.017 591315.890 

1060 3136812.663 591415.389 

1061 3136705.930 591713.092 

1062 3136695.032 592213.455 

1063 3136888.656 592517.790 

1064 3136982.116 592821.406 

1065 3137569.364 593436.676 

1066 3137867.538 593543.485 

1067 3137965.557 593645.895 

1068 3138868.742 593566.208 

1069 3139571.352 593482.138 

1070 3140474.757 593403.215 

1071 3141177.580 593319.160 

1072 3141780.219 593232.916 

1073 3142280.715 593243.908 

1074 3142483.255 593148.876 

1075 3142790.099 592854.959 

1076 3142805.512 592153.014 

1077 3142707.721 592051.382 

1078 3142709.687 591951.212 

1079 3142220.296 591438.541 

1080 3141922.146 591332.470 

1081 3141530.569 590922.139 

1082 3141543.701 590321.056 

1083 3142168.531 589233.216 

1084 3142170.943 589133.040 

1085 3142375.499 588937.161 

1086 3142482.087 588639.628 
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1087 3142488.707 588339.113 

1088 3142295.182 588034.114 

1089 3142297.393 587933.942 

1090 3142101.449 587728.360 

1091 3142112.531 587228.236 

1092 3142419.518 586934.468 

1093 3142624.105 586737.885 

1094 3142626.332 586638.463 

1095 3143035.323 586247.563 

1096 3143139.956 586049.490 

1097 3143640.438 586060.782 

1098 3143838.579 586166.204 

1099 3144132.238 586473.445 

1100 3144027.606 586670.759 

1101 3143912.105 587369.616 

1102 3143803.067 587768.009 

1103 3143694.043 588166.410 

1104 3143681.010 588766.629 

1105 3143778.783 588869.774 

1106 3144779.976 588892.860 

1107 3145371.428 589307.600 

1108 3145369.229 589407.747 

1109 3145564.989 589612.497 

1110 3145563.004 589712.642 

1111 3145660.781 589815.014 

1112 3145655.742 590040.715 

1113 3145649.813 590314.994 

1114 3145136.193 590904.788 

1115 3145125.065 591405.541 

1116 3145222.862 591508.651 

1117 3145218.720 591709.697 

1118 3145316.508 591811.309 

1119 3145314.331 591911.458 

1120 3145412.127 592013.815 

1121 3145407.988 592214.110 

1122 3145505.787 592316.464 

1123 3145594.692 592819.407 

1124 3145790.512 593024.098 

1125 3146491.385 593040.228 

1126 3146695.666 592844.349 

1127 3146711.296 592144.129 

1128 3146613.492 592041.038 

1129 3146621.990 591640.487 

1130 3146524.202 591538.885 

1131 3146530.740 591237.722 

1132 3146432.956 591136.116 

1133 3146552.811 590235.591 

1134 3146555.008 590136.200 

1135 3146759.547 589940.373 

1136 3146775.133 589239.421 

1137 3146677.150 589137.055 

1138 3146681.346 588937.532 

1139 3146488.007 588631.905 

1140 3146490.207 588531.020 

1141 3146098.523 588122.260 

1142 3146005.177 587818.848 

1143 3145811.452 587513.936 

1144 3145818.098 587213.508 

1145 3145720.344 587111.116 

1146 3145724.787 586911.576 

1147 3145626.819 586808.436 

1148 3145633.489 586508.751 

1149 3145535.525 586405.606 

1150 3145555.360 585504.307 

1151 3145964.588 585112.046 

1152 3146166.978 585017.185 

1153 3146367.335 585020.968 

1154 3146762.962 585231.047 

1155 3146958.859 585435.837 

1156 3146954.614 585636.847 

1157 3147339.330 586346.792 

1158 3147334.885 586547.051 

1159 3147528.586 586851.937 

1160 3147526.156 586952.067 

1161 3147624.125 587055.189 

1162 3147619.692 587255.444 

1163 3147908.958 587762.807 

1164 3147906.747 587862.932 

1165 3148200.243 588170.024 

1166 3148269.097 588446.666 

1167 3148391.789 588575.731 

1168 3148389.374 588675.854 

1169 3148487.347 588777.460 

1170 3148371.983 589476.827 

1171 3148361.009 589977.438 

1172 3148554.590 590282.245 
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1173 3148441.276 590880.011 

1174 3148439.098 590980.880 

1175 3148234.364 591176.701 

1176 3148129.811 591373.992 

1177 3148023.306 591672.906 

1178 3148016.775 591973.284 

1179 3148114.572 592075.616 

1180 3148108.052 592375.993 

1181 3148205.858 592479.068 

1182 3148299.327 592782.390 

1183 3148891.138 593196.806 

1184 3148989.152 593298.372 

1185 3149189.310 593302.760 

1186 3149287.120 593405.071 

1187 3150490.245 593332.771 

1188 3151593.399 593258.285 

1189 3151893.531 593264.865 

1190 3152098.231 593069.065 

1191 3152209.253 592570.803 

1192 3152217.939 592170.439 

1193 3152529.157 591676.604 

1194 3152636.089 591378.547 

1195 3152642.626 591077.541 

1196 3152346.651 590870.730 

1197 3151646.202 590854.490 

1198 3151548.420 590752.927 

1199 3151147.884 590742.577 

1200 3151049.886 590640.263 

1201 3150749.757 590633.615 

1202 3150354.025 590423.791 

1203 3150060.255 590116.814 

1204 3150064.633 589915.851 

1205 3149966.649 589814.268 

1206 3150075.613 589416.059 

1207 3150182.186 589118.714 

1208 3150197.803 588416.474 

1209 3150004.053 588110.936 

1210 3150006.478 588011.574 

1211 3149910.635 587911.453 

1212 3149712.561 587704.530 

1213 3149730.276 586902.907 

1214 3150037.059 586609.331 

1215 3150039.492 586509.223 

1216 3150246.102 586213.413 

1217 3150263.706 585411.833 

1218 3150068.024 585207.847 

1219 3150070.473 585108.487 

1220 3149483.215 584492.751 

1221 3149485.244 584392.643 

1222 3148997.995 583779.117 

1223 3149000.457 583679.748 

1224 3148806.832 583374.104 

1225 3148815.422 582975.139 

1226 3149020.283 582778.727 

1227 3149126.800 582479.928 

1228 3149132.608 582222.924 

1229 3149140.146 581880.004 

1230 3149042.228 581777.600 

1231 3148948.839 581474.968 

1232 3148461.540 580862.046 

1233 3148368.174 580559.392 

1234 3148074.669 580252.123 

1235 3148076.734 580152.004 

1236 3147978.826 580048.831 

1237 3147992.086 579448.855 

1238 3148303.622 578955.203 

1239 3148410.447 578656.422 

1240 3148412.520 578555.560 

1241 3148617.040 578360.717 

1242 3148623.707 578060.375 

1243 3148828.442 577864.796 

1244 3148933.006 577667.645 

1245 3149039.652 577368.894 

1246 3149146.522 577070.895 

1247 3149350.850 576875.345 

1248 3149457.521 576577.359 

1249 3149662.280 576381.821 

1250 3149664.387 576283.211 

1251 3149623.694 575905.522 

1252 3149477.669 575674.910 

1253 3149482.092 575475.445 

1254 3149286.370 575270.540 

1255 3149288.688 575170.432 

1256 3149184.944 575006.762 

1257 3149095.081 574865.411 

1258 3149113.037 574063.795 
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1259 3149319.744 573768.192 

1260 3149426.488 573469.489 

1261 3149533.037 573172.287 

1262 3150044.762 572683.610 

1263 3150945.507 572704.925 

1264 3151043.340 572806.638 

1265 3151443.413 572816.108 

1266 3151739.481 573023.377 

1267 3151939.413 573028.108 

1268 3152333.328 573337.806 

1269 3152529.018 573542.688 

1270 3152526.480 573643.515 

1271 3152624.322 573745.206 

1272 3153213.961 574259.720 

1273 3153814.398 574274.588 

1274 3154018.766 574078.416 

1275 3154047.809 572776.064 

1276 3153949.975 572674.378 

1277 3153956.567 572373.434 

1278 3153858.727 572270.250 

1279 3153863.207 572070.863 

1280 3153765.374 571968.423 

1281 3153671.813 571665.846 

1282 3153182.673 571152.858 

1283 3153116.979 570982.260 

1284 3152891.563 570746.164 

1285 3152893.707 570646.090 

1286 3152795.672 570542.885 

1287 3152802.536 570242.659 

1288 3152704.509 570140.196 

1289 3152709.231 569940.043 

1290 3152611.207 569837.576 

1291 3152617.877 569537.348 

1292 3152328.767 569029.772 

1293 3152333.297 568829.614 

1294 3152137.480 568624.654 

1295 3151937.341 568619.849 

1296 3151839.540 568517.364 

1297 3151439.261 568507.751 

1298 3151341.457 568404.513 

1299 3151041.151 568398.794 

1300 3150943.352 568296.299 

1301 3150643.043 568289.829 

1302 3150545.240 568186.583 

1303 3150046.955 568074.452 

1304 3149751.194 567867.775 

1305 3149255.294 567655.517 

1306 3149059.711 567450.481 

1307 3148761.572 567343.132 

1308 3147978.868 566523.643 

1309 3147987.809 566123.186 

1310 3137007.994 560053.548 

1311 3137212.603 559858.854 

1312 3137414.967 559762.872 

1313 3139016.411 559800.366 

1314 3139114.343 559903.035 

1315 3140115.198 559927.106 

1316 3140524.412 559535.586 

1317 3140533.595 559134.887 

1318 3140335.503 559030.483 

1319 3140139.867 558825.150 

1320 3139641.687 558712.513 

1321 3138954.649 558096.184 

1322 3139068.144 557497.565 

1323 3139074.027 557229.904 

1324 3139076.974 557096.821 

1325 3138881.373 556891.434 

1326 3138681.249 556887.166 

1327 3138583.556 556784.467 

1328 3135780.747 556718.684 

1329 3135484.778 556511.469 

1330 3135284.863 556506.442 

1331 3135186.966 556404.459 

1332 3134986.840 556399.432 

1333 3134888.941 556296.697 

1334 3134688.607 556292.417 

1335 3134392.858 556085.170 

1336 3133191.902 556056.463 

1337 3133094.002 555952.961 

1338 3132693.337 555944.386 

1339 3132595.653 555841.626 

1340 3132295.364 555834.816 

1341 3132197.474 555732.801 

1342 3131596.893 555718.425 

1343 3131499.000 555615.655 

1344 3130495.688 555692.190 
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1345 3128693.954 555649.786 

1346 3128389.116 555843.517 

1347 3127388.083 555819.800 

1348 3127290.191 555716.993 

1349 3127089.860 555712.697 

1350 3126892.009 555606.614 

1351 3126794.337 555505.297 

1352 3126594.003 555500.248 

1353 3126298.273 555292.835 

1354 3125804.283 554980.059 

1355 3125103.545 554963.848 

1356 3124489.293 555551.267 

1357 3124189.008 555544.439 

1358 3123895.340 555235.174 

1359 3123897.627 555136.358 

1360 3123799.742 555033.514 

1361 3123806.594 554733.320 

1362 3124215.980 554342.207 

1363 3124518.763 554248.756 

1364 3124921.288 554157.099 

1365 3125223.869 554065.156 

1366 3125424.198 554069.482 

1367 3125833.606 553678.444 

1368 3125840.280 553378.303 

1369 3125742.409 553275.463 

1370 3125644.537 553171.873 

1371 3124743.689 553151.961 

1372 3124033.769 553536.138 

1373 3122632.301 553502.784 

1374 3122434.271 553398.870 

1375 3121945.147 552885.250 

1376 3122152.170 552589.366 

1377 3122454.547 552496.695 

1378 3124156.500 552536.323 

1379 3124461.393 552343.359 

1380 3124763.980 552249.962 

1381 3124768.384 552050.101 

1382 3124973.116 551853.856 

1383 3124975.937 551725.857 

1384 3124979.836 551553.695 

1385 3124690.912 551045.989 

1386 3124392.735 550938.741 

1387 3123798.914 550623.914 

1388 3123209.539 550109.170 

1389 3122913.908 549901.563 

1390 3122713.579 549896.417 

1391 3122615.746 549795.018 

1392 3120713.476 549748.339 

1393 3120615.645 549646.922 

1394 3119412.202 549718.594 

1395 3118806.779 549904.593 

1396 3118003.781 549985.849 

1397 3117200.571 550066.366 

1398 3114196.744 549995.851 

1399 3114098.906 549892.881 

1400 3111192.930 549925.283 

1401 3110485.450 550209.257 

1402 3110280.689 550404.958 

1403 3107677.109 550343.253 

1404 3107579.267 550239.478 

1405 3105474.396 550291.065 

1406 3105171.586 550383.803 

1407 3104768.828 550474.719 

1408 3104366.071 550565.640 

1409 3103965.421 550555.338 

1410 3103863.155 550654.742 

1411 3103460.397 550744.926 

1412 3103260.072 550739.777 

1413 3102852.888 551030.945 

1414 3102547.767 551224.212 

1415 3102347.445 551219.821 

1416 3102042.538 551413.100 

1417 3101735.318 551706.138 

1418 3101756.495 552155.245 

1419 3101919.890 552412.501 

1420 3101915.275 552612.746 

1421 3102013.127 552714.302 

1422 3102006.427 553015.042 

1423 3101801.503 553211.677 

1424 3101501.014 553204.014 

1425 3101205.349 552997.592 

1426 3100904.860 552989.923 

1427 3100807.003 552887.610 

1428 3099204.627 552849.684 

1429 3098385.554 553631.931 

1430 3098278.502 553930.214 
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1431 3098271.834 554231.799 

1432 3098369.699 554333.373 

1433 3098458.623 554837.054 

1434 3098652.086 555142.215 

1435 3098745.397 555445.580 

1436 3098941.156 555650.200 

1437 3098939.088 555750.723 

1438 3099036.969 555853.030 

1439 3099032.415 556054.076 

1440 3099228.180 556257.931 

1441 3099321.521 556561.273 

1442 3099911.144 557076.765 

1443 3100311.585 557086.106 

1444 3100616.614 556892.653 

1445 3100618.883 556792.143 

1446 3100925.981 556498.946 

1447 3100930.531 556298.682 

1448 3101237.637 556004.755 

1449 3101242.410 555805.245 

1450 3101447.080 555608.556 

1451 3101453.716 555307.800 

1452 3101865.587 554816.953 

1453 3102666.677 554835.778 

1454 3102764.552 554938.059 

1455 3103065.043 554945.677 

1456 3103162.918 555047.955 

1457 3104464.826 555078.698 

1458 3104662.656 555183.500 

1459 3104858.417 555388.771 

1460 3104856.347 555489.244 

1461 3104954.228 555591.501 

1462 3104944.902 555992.645 

1463 3104435.402 556381.155 

1464 3104130.364 556574.536 

1465 3103329.479 556555.831 

1466 3103231.591 556453.567 

1467 3102330.120 556432.326 

1468 3101920.798 556823.461 

1469 3101913.990 557124.209 

1470 3102109.783 557329.497 

1471 3102107.303 557429.246 

1472 3102599.279 557842.313 

1473 3102697.180 557944.571 

1474 3103397.903 557960.672 

1475 3103702.926 557768.743 

1476 3103805.345 557669.275 

1477 3104005.463 557674.308 

1478 3104310.487 557481.647 

1479 3104613.030 557387.974 

1480 3105614.460 557411.653 

1481 3105712.365 557515.387 

1482 3105707.833 557714.823 

1483 3105805.733 557817.055 

1484 3105801.425 558017.988 

1485 3105899.328 558120.217 

1486 3105892.131 558420.868 

1487 3105687.499 558616.035 

1488 3103684.847 558569.622 

1489 3103482.263 558665.091 

1490 3103177.258 558857.796 

1491 3102972.636 559053.764 

1492 3102867.968 559251.493 

1493 3102861.221 559552.219 

1494 3103252.892 559961.928 

1495 3103755.752 559873.929 

1496 3105558.088 559916.631 

1497 3105656.007 560018.846 

1498 3105650.989 560239.279 

1499 3105542.607 560617.670 

1500 3105435.522 560916.593 

1501 3105428.810 561215.758 

1502 3104917.040 561705.706 

1503 3104714.479 561801.219 

1504 3104313.818 561792.044 

1505 3103423.906 561269.515 

1506 3103223.578 561265.292 

1507 3102927.761 561057.598 

1508 3102727.218 561052.622 

1509 3102629.502 560950.388 

1510 3102229.054 560941.180 

1511 3101924.085 561133.962 

1512 3101621.358 561227.751 

1513 3101318.629 561320.795 

1514 3100217.026 561294.937 

1515 3100119.093 561191.934 

1516 3099918.981 561188.456 
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1517 3099821.046 561084.699 

1518 3099520.765 561077.980 

1519 3099422.838 560975.719 

1520 3098728.398 560658.203 

1521 3098434.624 560349.884 

1522 3098546.013 559851.987 

1523 3098655.378 559453.126 

1524 3098657.419 559353.350 

1525 3098862.458 559157.306 

1526 3098967.129 558959.513 

1527 3099073.846 558661.200 

1528 3099080.613 558359.630 

1529 3098982.714 558258.093 

1530 3098987.235 558057.795 

1531 3098889.330 557954.755 

1532 3098891.591 557854.230 

1533 3098595.634 557647.876 

1534 3098497.734 557544.829 

1535 3097794.537 557628.475 

1536 3097405.378 557636.347 

1537 3097388.710 557772.964 

1538 3097280.872 557975.288 

1539 3097175.147 558089.832 

1540 3096979.081 557786.191 

1541 3096478.069 557777.352 

1542 3096279.385 557674.773 

1543 3096081.906 557470.897 

1544 3096087.810 557070.220 

1545 3095989.074 556967.901 

1546 3096092.087 556769.338 

1547 3096198.590 556368.940 

1548 3096201.453 556168.605 

1549 3096406.279 555870.544 

1550 3096416.761 555168.257 

1551 3096219.325 554964.342 

1552 3096220.981 554864.549 

1553 3096122.052 554762.215 

1554 3095220.211 554749.075 

1555 3095018.450 554846.040 

1556 3094814.827 555043.564 

1557 3094702.743 555844.714 

1558 3094701.307 555944.519 

1559 3094497.701 556142.066 

1560 3094197.227 556137.469 

1561 3093503.293 555625.165 

1562 3093202.396 555620.555 

1563 3092898.841 555817.085 

1564 3092698.523 555813.513 

1565 3092301.993 555506.896 

1566 3092004.187 555301.877 

1567 3091703.707 555295.755 

1568 3091604.783 555194.886 

1569 3090702.939 555180.264 

1570 3090601.344 555279.812 

1571 3090299.218 555375.031 

1572 3090097.256 555472.796 

1573 3089596.047 555465.350 

1574 3089397.171 555361.921 

1575 3089002.308 554954.599 

1576 3089003.750 554853.996 

1577 3088806.324 554649.948 

1578 3088607.456 554546.499 

1579 3088261.869 554189.953 

1580 3088415.836 553941.511 

1581 3088424.771 553339.369 

1582 3088326.281 553236.952 

1583 3088330.663 552937.382 

1584 3088133.267 552732.540 

1585 3088134.731 552632.682 

1586 3088137.655 552431.464 

1587 3088139.122 552331.605 

1588 3088649.129 551737.057 

1589 3088755.382 551337.213 

1590 3088703.359 550978.586 

1591 3088562.445 550832.039 

1592 3087760.782 550821.163 

1593 3087557.299 551017.231 

1594 3087356.988 551014.326 

1595 3087051.673 551310.698 

1596 3086647.682 551505.391 

1597 3085745.860 551491.980 

1598 3085647.174 551389.526 

1599 3085446.652 551386.627 

1600 3085148.923 551181.386 

1601 3084547.566 551171.927 

1602 3084348.731 551068.382 
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1603 3084052.491 550763.974 

1604 3084053.965 550662.580 

1605 3083955.294 550561.607 

1606 3084059.891 550261.512 

1607 3084061.373 550160.869 

1608 3084366.716 549864.455 

1609 3084300.947 549388.593 

1610 3084173.848 549359.825 

1611 3083976.307 549155.606 

1612 3083273.314 549246.349 

1613 3083168.474 549544.953 

1614 3082863.335 549841.386 

1615 3082061.462 549828.929 

1616 3081763.762 549623.590 

1617 3081062.044 549612.206 

1618 3080963.382 549511.198 

1619 3079961.204 549495.780 

1620 3079757.495 549693.452 

1621 3079751.548 550094.662 

1622 3079850.429 550196.426 

1623 3079845.820 550509.729 

1624 3079741.177 550797.909 

1625 3079739.483 550897.087 

1626 3079536.219 551094.785 

1627 3079531.582 551396.076 

1628 3079630.477 551498.582 

1629 3079627.529 551698.439 

1630 3079726.004 551800.944 

1631 3080224.470 552008.404 

1632 3080522.214 552214.463 

1633 3080722.312 552217.353 

1634 3081017.649 552597.689 

1635 3081009.820 553125.073 

1636 3080806.169 553322.791 

1637 3080504.246 553418.782 

1638 3080203.356 553414.105 

1639 3080104.659 553312.369 

1640 3079503.303 553303.006 

1641 3079198.044 553599.625 

1642 3079186.211 554402.094 

1643 3078880.767 554698.749 

1644 3078177.805 554787.593 

1645 3077776.973 554781.898 

1646 3077373.039 554976.851 

1647 3076662.237 555567.747 

1648 3076053.481 556060.541 

1649 3075849.877 556258.388 

1650 3075048.207 556245.585 

1651 3074132.449 557135.283 

1652 3073830.341 557230.668 

1653 3073529.451 557226.078 

1654 3073326.078 557423.985 

1655 3073218.381 557923.627 

1656 3073216.963 558024.362 

1657 3073013.602 558222.287 

1658 3071608.734 558301.220 

1659 3071306.421 558395.902 

1660 3070304.025 558381.939 

1661 3070007.605 558076.592 

1662 3069003.783 558161.113 

1663 3068602.949 558154.765 

1664 3068401.004 558251.239 

1665 3068095.656 558549.003 

1666 3068092.399 558749.056 

1667 3067887.635 559047.103 

1668 3067884.600 559247.911 

1669 3067681.259 559445.942 

1670 3067480.523 559442.414 

1671 3067277.189 559641.206 

1672 3066976.292 559635.166 

1673 3066571.029 559930.485 

1674 3066367.487 560128.549 

1675 3066165.561 560225.824 

1676 3066162.542 560425.910 

1677 3065957.611 560724.785 

1678 3065848.438 561324.808 

1679 3065498.062 561269.412 

1680 3065451.790 561017.662 

1681 3065154.121 560813.054 

1682 3063850.827 560792.502 

1683 3063651.915 560688.928 

1684 3063454.407 560485.286 

1685 3063455.810 560385.222 

1686 3063356.847 560283.398 

1687 3063461.636 559983.458 

1688 3063463.255 559883.393 



 

SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. DE C.V. Y MONSANTO 
COMERCIAL S.A. DE C.V. MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6   

 

 

Página 39 of 85 
 

1689 3063666.801 559685.287 

1690 3063668.214 559585.976 

1691 3063976.365 559087.960 

1692 3063979.403 558887.087 

1693 3064184.382 558588.949 

1694 3064289.217 558289.796 

1695 3064290.638 558189.739 

1696 3064595.783 557891.895 

1697 3064597.419 557791.839 

1698 3065107.594 557197.424 

1699 3065215.325 556697.457 

1700 3065216.968 556596.655 

1701 3065521.947 556300.379 

1702 3065723.903 556203.164 

1703 3065726.992 556003.074 

1704 3065729.866 555801.481 

1705 3065833.322 555601.683 

1706 3066334.518 555609.915 

1707 3066639.521 555313.691 

1708 3066645.724 554912.038 

1709 3066352.508 554405.682 

1710 3066355.412 554204.852 

1711 3066660.660 553908.663 

1712 3067362.369 553919.081 

1713 3067565.802 553721.891 

1714 3067568.928 553521.081 

1715 3067470.022 553419.239 

1716 3067476.288 553017.615 

1717 3066784.836 552303.894 

1718 3066786.518 552203.858 

1719 3066588.941 552000.136 

1720 3066590.414 551900.100 

1721 3066293.949 551593.751 

1722 3066297.114 551393.673 

1723 3066099.548 551189.177 

1724 3065797.401 551285.224 

1725 3065795.923 551385.266 

1726 3065285.682 551980.150 

1727 3064784.492 551971.766 

1728 3064486.769 551766.929 

1729 3064085.733 551760.364 

1730 3063882.064 551959.081 

1731 3062679.380 551939.400 

1732 3062475.710 552137.390 

1733 3062471.090 552438.354 

1734 3062569.987 552540.247 

1735 3062566.843 552741.139 

1736 3061956.302 553334.419 

1737 3061754.324 553431.614 

1738 3061353.499 553425.100 

1739 3061057.005 553120.157 

1740 3061058.678 553019.321 

1741 3060959.775 552916.666 

1742 3060759.470 552913.776 

1743 3060148.937 553507.151 

1744 3060145.806 553707.331 

1745 3059840.764 554003.669 

1746 3059439.521 553997.925 

1747 3059340.824 553896.016 

1748 3059041.612 553791.229 

1749 3058844.224 553587.399 

1750 3058643.493 553583.767 

1751 3058444.650 553480.783 

1752 3058247.056 553276.938 

1753 3058046.540 553274.053 

1754 3057847.485 553170.307 

1755 3057549.746 552965.378 

1756 3057451.059 552863.444 

1757 3057452.522 552762.580 

1758 3057353.625 552660.644 

1759 3057358.031 552359.555 

1760 3057160.670 552156.425 

1761 3057163.617 551956.198 

1762 3057065.146 551853.499 

1763 3057066.410 551753.385 

1764 3056868.843 551548.737 

1765 3056773.126 551246.552 

1766 3056674.457 551145.351 

1767 3056679.105 550842.739 

1768 3056580.227 550741.535 

1769 3056584.677 550439.675 

1770 3056486.015 550338.466 

1771 3056390.325 550035.510 

1772 3056192.790 549831.575 

1773 3055791.764 549825.689 

1774 3055692.892 549723.716 
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1775 3055091.350 549714.128 

1776 3054693.520 549507.216 

1777 3054594.441 549405.232 

1778 3054401.621 548900.096 

1779 3054204.106 548696.109 

1780 3054111.253 548192.057 

1781 3054012.399 548090.809 

1782 3054016.915 547788.888 

1783 3053324.291 547175.718 

1784 3053126.812 546973.191 

1785 3053128.322 546871.540 

1786 3053029.691 546770.273 

1787 3053137.432 546269.914 

1788 3053047.612 545871.201 

1789 3052845.699 545663.395 

1790 3052344.525 545654.731 

1791 3052245.481 545553.449 

1792 3051742.786 545646.442 

1793 3051341.555 545640.414 

1794 3051036.529 545936.001 

1795 3050932.915 546135.953 

1796 3050927.048 546538.111 

1797 3051025.889 546639.397 

1798 3051022.008 546894.699 

1799 3050917.950 547139.846 

1800 3050916.647 547240.009 

1801 3050307.350 547732.639 

1802 3050003.676 547929.640 

1803 3049301.568 547918.087 

1804 3048283.980 548906.554 

1805 3048080.259 549103.966 

1806 3047879.960 549101.005 

1807 3047677.951 549198.236 

1808 3047372.379 549494.756 

1809 3047365.127 549996.476 

1810 3047560.959 550300.751 

1811 3047451.684 550901.569 

1812 3047450.201 551001.762 

1813 3047246.731 551200.729 

1814 3047143.407 551399.282 

1815 3047140.448 551599.673 

1816 3046935.297 551898.100 

1817 3046920.379 552902.340 

1818 3047019.060 553003.610 

1819 3047016.132 553204.758 

1820 3047312.408 553510.813 

1821 3047310.946 553611.008 

1822 3047509.997 553714.088 

1823 3047608.478 553816.101 

1824 3047909.566 553820.800 

1825 3048008.259 553922.808 

1826 3048201.160 554019.878 

1827 3048503.612 554331.882 

1828 3048500.705 554533.006 

1829 3048599.404 554635.003 

1830 3048594.837 554935.559 

1831 3048693.540 555037.552 

1832 3048688.986 555338.859 

1833 3048787.903 555440.847 

1834 3048681.766 555841.287 

1835 3048576.867 556140.796 

1836 3048471.976 556440.311 

1837 3048467.668 556741.624 

1838 3048566.386 556843.604 

1839 3048560.233 557245.102 

1840 3048659.166 557347.076 

1841 3048656.095 557547.447 

1842 3048452.723 557745.000 

1843 3048251.996 557742.183 

1844 3047948.262 557937.961 

1845 3047744.900 558136.285 

1846 3047640.057 558435.838 

1847 3047232.921 558831.014 

1848 3047030.776 558928.413 

1849 3046228.923 558916.458 

1850 3045720.022 559410.131 

1851 3045217.213 559502.987 

1852 3044513.885 559592.306 

1853 3044111.020 559686.950 

1854 3043710.198 559680.616 

1855 3043611.242 559577.865 

1856 3043311.992 559473.824 

1857 3042816.470 559064.776 

1858 3042717.738 558963.518 

1859 3042216.338 558954.629 

1860 3041912.413 559150.531 
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1861 3041712.110 559147.731 

1862 3041304.785 559543.118 

1863 3041301.963 559744.363 

1864 3041400.704 559846.381 

1865 3041391.619 560448.610 

1866 3040679.249 561140.270 

1867 3040575.876 561339.770 

1868 3040768.989 561845.298 

1869 3041363.366 562356.305 

1870 3041661.256 562561.291 

1871 3041958.941 562767.022 

1872 3042361.577 562673.016 

1873 3042562.304 562675.757 

1874 3043070.864 562181.822 

1875 3043272.984 562084.340 

1876 3043874.536 562093.344 

1877 3043973.509 562195.320 

1878 3044174.029 562198.821 

1879 3044470.317 562503.984 

1880 3044468.928 562604.205 

1881 3044567.694 562706.173 

1882 3044660.498 563209.020 

1883 3044759.274 563311.735 

1884 3044650.000 563912.823 

1885 3044524.444 565617.870 

1886 3044620.300 565920.256 

1887 3044549.447 566023.866 

1888 3044415.283 566218.993 

1889 3044402.037 567122.511 

1890 3043690.961 567714.177 

1891 3043689.399 567813.653 

1892 3043587.694 567913.686 

1893 3043482.876 568213.430 

1894 3043475.543 568715.342 

1895 3043574.361 568817.271 

1896 3043571.476 569017.733 

1897 3043869.063 569223.277 

1898 3043864.645 569524.717 

1899 3043661.242 569721.042 

1900 3043358.817 569817.715 

1901 3043056.811 569913.637 

1902 3042649.612 570308.595 

1903 3042347.191 570405.290 

1904 3042145.342 570502.164 

1905 3041841.379 570697.606 

1906 3041440.339 570692.384 

1907 3041242.889 570489.270 

1908 3041244.209 570388.267 

1909 3041145.590 570286.329 

1910 3041149.991 569984.822 

1911 3041051.159 569882.128 

1912 3041154.403 569684.068 

1913 3041160.364 569282.310 

1914 3040863.903 568976.468 

1915 3040563.017 568972.132 

1916 3040464.409 568870.178 

1917 3039862.633 568860.746 

1918 3039665.207 568656.069 

1919 3039679.909 567652.689 

1920 3039985.053 567356.279 

1921 3040486.675 567364.828 

1922 3040690.098 567165.478 

1923 3040694.580 566864.716 

1924 3040595.784 566763.502 

1925 3040402.678 566258.037 

1926 3039905.781 565950.169 

1927 3039604.890 565944.250 

1928 3039506.097 565842.265 

1929 3038704.026 565830.743 

1930 3038605.023 565728.750 

1931 3038106.768 565519.580 

1932 3037711.620 565111.565 

1933 3037615.792 564809.755 

1934 3037219.082 564501.983 

1935 3037021.524 564297.947 

1936 3036720.647 564294.247 

1937 3036325.330 563886.147 

1938 3036341.816 562782.222 

1939 3036243.259 562679.429 

1940 3036249.030 562277.522 

1941 3035952.543 561972.144 

1942 3035449.749 562063.660 

1943 3035042.520 562460.096 

1944 3034939.378 562659.696 

1945 3034933.616 563060.893 

1946 3034779.187 563309.779 



 

SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. DE C.V. Y MONSANTO 
COMERCIAL S.A. DE C.V. MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6   

 

 

Página 42 of 85 
 

1947 3034527.798 563356.322 

1948 3034429.029 563254.273 

1949 3034430.418 563154.724 

1950 3034323.572 563042.911 

1951 3034033.961 562846.061 

1952 3033736.072 562640.949 

1953 3033340.819 562233.450 

1954 3033342.213 562133.138 

1955 3033146.304 561828.686 

1956 3033155.332 561226.804 

1957 3033056.366 561123.973 

1958 3032755.701 561119.436 

1959 3032348.438 561515.170 

1960 3032343.818 561815.377 

1961 3032242.065 561915.448 

1962 3032239.063 562116.090 

1963 3032035.548 562313.224 

1964 3031534.158 562305.960 

1965 3031435.187 562203.879 

1966 3031234.886 562201.121 

1967 3030937.006 561995.190 

1968 3030541.777 561587.576 

1969 3030543.177 561487.241 

1970 3030345.462 561283.046 

1971 3030055.262 560576.139 

1972 3029759.028 560269.053 

1973 3029760.442 560169.467 

1974 3029562.754 559965.992 

1975 3029466.839 559662.435 

1976 3028874.230 559051.195 

1977 3028875.861 558950.847 

1978 3027986.483 558033.118 

1979 3027988.119 557932.008 

1980 3027889.401 557830.616 

1981 3027891.043 557730.260 

1982 3027693.393 557525.961 

1983 3027694.829 557426.359 

1984 3027513.744 557239.328 

1985 3027398.258 557119.896 

1986 3027197.960 557117.052 

1987 3027099.034 557014.893 

1988 3026395.498 557104.928 

1989 3026392.628 557305.662 

1990 3026491.348 557408.580 

1991 3026486.836 557708.925 

1992 3026682.844 558012.853 

1993 3026678.351 558313.949 

1994 3026777.072 558415.348 

1995 3026775.655 558517.221 

1996 3026667.757 559017.261 

1997 3026663.288 559318.358 

1998 3026357.950 559614.120 

1999 3024953.743 559593.747 

2000 3024855.005 559490.832 

2001 3024152.902 559480.636 

2002 3023949.560 559678.604 

2003 3023846.157 559877.604 

2004 3023843.331 560078.380 

2005 3023741.564 560178.504 

2006 3023637.955 560376.757 

2007 3023337.294 560372.191 

2008 3023031.769 560668.058 

2009 3023130.728 560770.978 

2010 3023129.110 560871.374 

2011 3023426.962 561076.712 

2012 3023525.917 561178.116 

2013 3023721.802 561482.821 

2014 3023719.002 561683.601 

2015 3023617.037 561783.740 

2016 3023615.635 561883.376 

2017 3023714.597 561984.772 

2018 3023708.386 562387.090 

2019 3024004.873 562692.770 

2020 3024406.110 562699.032 

2021 3024711.372 562402.391 

2022 3025218.970 562008.148 

2023 3025522.642 561812.675 

2024 3026325.114 561824.496 

2025 3026423.868 561926.625 

2026 3026824.891 561932.154 

2027 3027021.220 562236.763 

2028 3027019.615 562337.127 

2029 3027513.628 562846.951 

2030 3027507.655 563248.391 

2031 3027606.422 563350.499 

2032 3027605.038 563450.857 
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2033 3028300.991 563862.990 

2034 3028298.024 564064.452 

2035 3028395.537 564248.792 

2036 3028290.505 564566.223 

2037 3028184.439 564966.660 

2038 3028079.541 565265.995 

2039 3026675.512 565244.763 

2040 3026370.110 565542.186 

2041 3026160.350 566141.713 

2042 3025956.894 566338.255 

2043 3025756.591 566335.560 

2044 3025450.996 566631.523 

2045 3025352.417 566530.176 

2046 3024850.599 566522.319 

2047 3024542.299 567019.833 

2048 3024539.589 567220.603 

2049 3024234.014 567516.617 

2050 3023732.622 567509.551 

2051 3023633.821 567407.442 

2052 3023636.739 567206.656 

2053 3023537.945 567105.299 

2054 3023540.868 566904.512 

2055 3023442.068 566801.643 

2056 3023446.571 566501.214 

2057 3023149.985 566194.854 

2058 3023051.411 566093.484 

2059 3021946.690 566177.155 

2060 3021745.962 566173.702 

2061 3021236.919 566667.884 

2062 3021030.338 567066.095 

2063 3021024.503 567468.506 

2064 3020821.071 567665.904 

2065 3020518.632 567761.933 

2066 3020017.026 567754.115 

2067 3019813.396 567953.045 

2068 3019612.874 567948.863 

2069 3019002.191 568541.924 

2070 3018898.722 568741.836 

2071 3018789.683 569342.726 

2072 3017385.439 569321.155 

2073 3015553.035 571101.789 

2074 3015551.496 571201.494 

2075 3015346.387 571501.014 

2076 3015241.636 571799.961 

2077 3015137.109 572099.667 

2078 3014933.326 572297.237 

2079 3014930.487 572498.167 

2080 3014419.959 573093.351 

2081 3014613.305 573597.530 

2082 3015206.299 574189.936 

2083 3015101.313 574509.306 

2084 3014993.630 575009.975 

2085 3014992.126 575110.441 

2086 3014686.524 575406.877 

2087 3013783.875 575393.492 

2088 3013479.989 575589.483 

2089 3013179.108 575585.277 

2090 3012976.882 575683.208 

2091 3012468.204 576177.374 

2092 3012466.498 576277.863 

2093 3012565.366 576379.242 

2094 3012559.405 576781.944 

2095 3012050.558 577276.174 

2096 3011947.222 577475.517 

2097 3011941.291 577877.485 

2098 3012237.735 578183.107 

2099 3012221.515 579287.743 

2100 3011712.560 579782.848 

2101 3011709.419 579983.839 

2102 3011905.764 580288.556 

2103 3011904.298 580388.294 

2104 3012102.108 580591.753 

2105 3012700.967 580801.654 

2106 3013193.649 581411.858 

2107 3013180.185 582315.457 

2108 3013376.590 582620.102 

2109 3013374.937 582720.585 

2110 3013572.580 582924.740 

2111 3014071.327 583132.909 

2112 3014268.978 583337.045 

2113 3014267.331 583437.522 

2114 3014560.841 583943.903 

2115 3014556.551 584245.322 

2116 3014352.952 584442.351 

2117 3013848.477 584636.911 

2118 3012932.567 585527.067 
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2119 3012730.411 585624.409 

2120 3012429.299 585618.935 

2121 3012025.205 585814.386 

2122 3010703.463 587000.017 

2123 3010501.318 587097.399 

2124 3010300.574 587093.520 

2125 3010199.021 587193.978 

2126 3009897.908 587188.539 

2127 3009400.713 586879.936 

2128 3009099.818 586875.242 

2129 3008896.053 587073.156 

2130 3008688.289 587572.640 

2131 3008484.746 587770.570 

2132 3008481.722 587970.108 

2133 3008276.793 588269.330 

2134 3008170.417 588669.886 

2135 3008164.629 589071.239 

2136 3008263.342 589195.231 

2137 3008251.660 589976.773 

2138 3008046.567 590276.036 

2139 3008045.180 590375.809 

2140 3007739.715 590672.038 

2141 3007636.595 590872.323 

2142 3007630.661 591272.943 

2143 3007729.453 591375.761 

2144 3007723.752 591777.132 

2145 3007919.754 592081.777 

2146 3007918.388 592182.307 

2147 3008115.965 592384.900 

2148 3008004.071 593187.621 

2149 3007998.012 593589.746 

2150 3007793.209 593888.320 

2151 3007670.943 595393.309 

2152 3007566.132 595693.419 

2153 3007362.708 595890.748 

2154 3007259.249 596091.089 

2155 3007253.483 596491.730 

2156 3007049.866 596689.834 

2157 3006347.685 596679.429 

2158 3006049.654 596473.872 

2159 3006052.531 596272.777 

2160 3005755.848 595967.412 

2161 3005254.202 595959.949 

2162 3005052.111 596056.006 

2163 3004640.451 596753.953 

2164 3004639.122 596854.511 

2165 3004435.722 597052.660 

2166 3004229.246 597451.187 

2167 3004124.482 597751.398 

2168 3004122.943 597851.207 

2169 3004320.841 598056.044 

2170 3004313.397 598557.347 

2171 3004009.440 598754.061 

2172 3003398.702 599348.657 

2173 3003395.651 599548.288 

2174 3003593.360 599752.357 

2175 3003689.396 600055.525 

2176 3003887.108 600258.825 

2177 3004074.207 600351.066 

2178 3004290.247 600573.107 

2179 3004481.792 600770.391 

2180 3004475.969 601171.886 

2181 3004575.048 601273.898 

2182 3004521.103 601524.580 

2183 3004669.410 601677.595 

2184 3004563.242 602077.643 

2185 3004362.495 602074.755 

2186 3004164.752 601871.491 

2187 3004166.458 601770.167 

2188 3003802.702 601469.963 

2189 3003670.613 601362.167 

2190 3003469.860 601358.511 

2191 3003272.118 601153.709 

2192 3003071.589 601151.560 

2193 3002972.511 601049.534 

2194 3002369.183 601140.638 

2195 3001765.856 601231.749 

2196 3001565.104 601228.089 

2197 3001156.515 601725.229 

2198 3001051.640 602025.555 

2199 3000946.971 602324.372 

2200 3000436.553 602919.974 

2201 3000131.381 603217.451 

2202 2999929.138 603314.423 

2203 2999327.320 603305.802 

2204 2998920.067 603700.223 



 

SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. DE C.V. Y MONSANTO 
COMERCIAL S.A. DE C.V. MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6   

 

 

Página 45 of 85 
 

2205 2998911.156 604303.123 

2206 2999010.267 604405.915 

2207 2999007.307 604607.133 

2208 2998803.807 604804.744 

2209 2997700.112 604788.311 

2210 2997497.887 604886.081 

2211 2997294.180 605083.722 

2212 2997092.168 605181.498 

2213 2996984.628 605681.690 

2214 2996781.151 605880.106 

2215 2996478.553 605975.729 

2216 2996275.080 606174.157 

2217 2996273.396 606274.035 

2218 2996069.921 606471.715 

2219 2995966.619 606671.571 

2220 2995862.063 606971.308 

2221 2995860.392 607071.945 

2222 2995656.929 607269.646 

2223 2995655.471 607370.283 

2224 2995349.971 607667.229 

2225 2995147.972 607764.305 

2226 2994535.759 608458.900 

2227 2993932.267 608550.408 

2228 2993228.606 608639.768 

2229 2992725.285 608733.446 

2230 2992524.741 608729.895 

2231 2991914.019 609324.010 

2232 2991810.542 609523.202 

2233 2991807.661 609724.540 

2234 2991400.607 610120.161 

2235 2990495.995 610206.852 

2236 2989893.951 610197.779 

2237 2989691.765 610295.694 

2238 2989488.350 610493.541 

2239 2989185.792 610590.081 

2240 2988884.872 610585.172 

2241 2988477.420 610980.913 

2242 2988476.201 611081.608 

2243 2988270.941 611379.432 

2244 2988163.432 611880.796 

2245 2987858.026 612177.268 

2246 2987655.855 612275.230 

2247 2987654.435 612375.934 

2248 2987450.622 612573.093 

2249 2987347.616 612772.380 

2250 2987241.363 613173.088 

2251 2987239.739 613273.798 

2252 2987036.369 613471.732 

2253 2986531.656 613664.839 

2254 2986328.088 613863.549 

2255 2986127.329 613860.075 

2256 2985619.811 614254.652 

2257 2985317.272 614350.552 

2258 2984713.811 614441.633 

2259 2984412.896 614437.567 

2260 2984210.734 614534.832 

2261 2984006.959 614732.837 

2262 2983902.164 615032.935 

2263 2983796.183 615433.015 

2264 2983793.379 615632.974 

2265 2983487.859 615931.156 

2266 2983186.942 615927.123 

2267 2982791.226 615518.768 

2268 2982641.360 615466.375 

2269 2982397.148 615011.152 

2270 2982398.542 614909.648 

2271 2982101.846 614604.855 

2272 2982005.902 614302.005 

2273 2981712.027 613794.168 

2274 2981713.649 613693.414 

2275 2981614.685 613591.299 

2276 2981313.771 613587.207 

2277 2981111.603 613684.480 

2278 2980807.644 613880.397 

2279 2979994.558 614571.841 

2280 2977285.042 614532.166 

2281 2976986.941 614326.509 

2282 2976887.762 614224.360 

2283 2976687.224 614221.637 

2284 2976389.130 614015.962 

2285 2976087.795 614011.877 

2286 2975989.042 613909.714 

2287 2975387.001 613900.772 

2288 2974470.713 614791.244 

2289 2974268.554 614888.583 

2290 2972662.544 614864.595 
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2291 2972458.989 615063.533 

2292 2972258.445 615060.061 

2293 2971851.105 615454.933 

2294 2971548.583 615551.706 

2295 2971147.072 615544.778 

2296 2971048.104 615443.345 

2297 2970245.321 615432.509 

2298 2970146.340 615329.551 

2299 2969544.089 615320.659 

2300 2969341.927 615417.283 

2301 2969036.593 615714.265 

2302 2969029.394 616217.783 

2303 2969128.375 616319.986 

2304 2969126.764 616420.085 

2305 2969522.270 616828.124 

2306 2969519.698 617029.067 

2307 2969718.849 617132.603 

2308 2970216.145 617441.850 

2309 2970417.106 617444.525 

2310 2970515.879 617545.951 

2311 2970511.151 617876.539 

2312 2970507.159 618149.503 

2313 2970099.912 618544.531 

2314 2968795.223 618524.961 

2315 2968591.723 618724.019 

2316 2968290.379 618719.275 

2317 2967894.812 618311.250 

2318 2967392.930 618303.826 

2319 2967189.412 618501.385 

2320 2967185.068 618803.241 

2321 2966979.763 619101.688 

2322 2966859.157 620507.298 

2323 2966753.120 620907.969 

2324 2966351.398 620901.961 

2325 2966252.592 620799.766 

2326 2965148.656 620783.789 

2327 2964741.273 621179.066 

2328 2964239.387 621171.747 

2329 2964140.579 621069.537 

2330 2963939.821 621066.152 

2331 2963840.810 620964.698 

2332 2963640.270 620962.068 

2333 2963541.253 620859.853 

2334 2963240.119 620855.149 

2335 2963141.110 620753.688 

2336 2962639.219 620745.589 

2337 2962540.423 620644.120 

2338 2962138.915 620638.092 

2339 2961833.478 620934.609 

2340 2961929.563 621237.910 

2341 2962422.671 621848.424 

2342 2962489.526 622120.125 

2343 2962416.836 622250.554 

2344 2962409.662 622752.836 

2345 2961899.062 623348.036 

2346 2961698.098 623345.446 

2347 2961088.905 623838.485 

2348 2960985.430 624038.283 

2349 2960876.400 624639.507 

2350 2960873.532 624841.358 

2351 2960466.268 625236.897 

2352 2959661.696 625325.298 

2353 2959660.372 625426.233 

2354 2959456.536 625624.029 

2355 2959353.290 625823.108 

2356 2959236.907 626926.851 

2357 2959229.922 627430.030 

2358 2959328.562 627531.479 

2359 2959218.181 628233.761 

2360 2959216.873 628333.941 

2361 2958911.192 628631.480 

2362 2958306.095 628823.561 

2363 2957798.360 629218.060 

2364 2957594.798 629416.705 

2365 2957491.603 629615.087 

2366 2957386.918 629915.187 

2367 2957380.919 630318.256 

2368 2957480.005 630419.695 

2369 2957566.053 630915.921 

2370 2957571.808 631022.873 

2371 2957868.477 631329.447 

2372 2958572.431 631239.423 

2373 2958875.072 631143.702 

2374 2959376.983 631151.400 

2375 2959574.750 631354.234 

2376 2959465.648 631956.368 
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2377 2959464.377 632057.307 

2378 2959058.604 632352.947 

2379 2958753.014 632650.591 

2380 2958249.818 632742.383 

2381 2957947.195 632838.905 

2382 2956240.695 632813.545 

2383 2955935.317 633110.502 

2384 2955829.022 633510.886 

2385 2955823.338 633913.251 

2386 2956021.155 634116.863 

2387 2956019.689 634217.833 

2388 2956118.595 634319.257 

2389 2956117.342 634420.224 

2390 2956315.168 634623.824 

2391 2956313.714 634725.551 

2392 2956610.457 635030.557 

2393 2956599.939 635766.165 

2394 2956495.680 636033.704 

2395 2956479.717 637139.792 

2396 2956876.920 637447.446 

2397 2956975.854 637548.839 

2398 2957277.007 637553.157 

2399 2957375.950 637655.305 

2400 2957677.103 637659.620 

2401 2957776.047 637761.763 

2402 2958077.201 637766.075 

2403 2958176.138 637867.455 

2404 2958376.707 637871.342 

2405 2958974.703 638182.044 

2406 2959570.045 638693.083 

2407 2959668.787 638795.205 

2408 2959684.445 638912.656 

2409 2959865.475 639099.620 

2410 2959759.371 639499.942 

2411 2959558.386 639496.847 

2412 2959353.340 639795.829 

2413 2959350.484 639996.204 

2414 2959449.457 640099.074 

2415 2959442.142 640601.530 

2416 2959541.104 640702.878 

2417 2959430.816 641405.307 

2418 2959316.136 642409.081 

2419 2959208.308 642909.649 

2420 2959307.509 643011.738 

2421 2959304.501 643212.879 

2422 2959403.282 643314.969 

2423 2959390.513 644218.194 

2424 2959684.542 644726.325 

2425 2959683.153 644826.513 

2426 2959882.333 644929.715 

2427 2960080.347 645133.855 

2428 2960481.905 645139.870 

2429 2960580.703 645241.936 

2430 2960881.876 645246.824 

2431 2960980.877 645348.125 

2432 2961181.648 645350.369 

2433 2961479.862 645557.121 

2434 2961781.037 645561.999 

2435 2961879.830 645663.292 

2436 2962080.821 645666.287 

2437 2962379.016 645870.739 

2438 2962780.586 645877.484 

2439 2962978.407 646081.562 

2440 2962974.084 646383.569 

2441 2962262.922 646976.031 

2442 2962056.250 647374.500 

2443 2961944.551 648177.048 

2444 2961836.972 648679.093 

2445 2961832.683 648978.856 

2446 2961425.517 649375.950 

2447 2960219.675 649458.494 

2448 2959816.563 649554.324 

2449 2959518.290 649348.392 

2450 2959519.635 649247.442 

2451 2959222.935 648941.301 

2452 2959224.291 648841.108 

2453 2958946.215 648554.464 

2454 2958686.108 648285.813 

2455 2957329.550 648634.162 

2456 2957478.090 648974.739 

2457 2957834.748 649079.080 

2458 2958555.786 649922.906 

2459 2959178.566 650708.610 

2460 2959166.952 651028.260 

2461 2958730.141 651150.354 

2462 2958186.128 651090.059 
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2463 2957169.306 651092.327 

2464 2956381.392 651682.441 

2465 2955906.898 652221.035 

2466 2955913.865 652396.312 

2467 2956615.463 652679.363 

2468 2956756.427 652925.885 

2469 2957051.901 653332.215 

2470 2957262.211 653549.033 

2471 2959648.560 652161.030 

2472 2963767.080 652126.650 

2473 2963753.530 653191.200 

2474 2963966.990 653401.790 

2475 2961859.030 655652.080 

2476 2963915.450 655650.280 

2477 2964065.360 654986.140 

2478 2964961.970 654998.660 

2479 2965005.020 654216.790 

2480 2965741.930 654113.730 

2481 2965648.580 657237.810 

2482 2965016.250 657269.200 

2483 2965061.000 658735.000 

2484 2966063.380 658770.190 

2485 2966134.820 660259.810 

2486 2968217.100 660209.090 

2487 2968115.450 658436.450 

2488 2967584.700 658159.460 

2489 2967580.260 657804.570 

2490 2968051.000 657491.520 

2491 2968523.000 657296.030 

2492 2969470.990 657190.180 

2493 2969510.950 656172.010 

2494 2970116.880 656141.000 

2495 2971026.780 655089.440 

2496 2971576.090 654751.350 

2497 2972232.530 654531.010 

2498 2972519.160 654243.190 

2499 2973388.290 654185.540 

2500 2974040.400 653610.540 

2501 2974327.410 653370.540 

2502 2974908.290 653433.950 

2503 2975695.150 653093.900 

2504 2976303.090 653228.220 

2505 2977040.290 653148.000 

2506 2977677.250 653494.890 

2507 2979710.460 653753.430 

2508 2980029.670 653985.910 

2509 2980329.460 654786.110 

2510 2980920.880 655700.090 

2511 2981632.830 655714.740 

2512 2981783.200 655075.000 

2513 2982916.910 655084.470 

2514 2982857.620 656385.090 

2515 2982813.310 657353.750 

2516 2983210.740 657514.660 

2517 2984050.670 657335.950 

2518 2984659.930 657013.980 

2519 2985279.140 656354.130 

2520 2986461.860 656056.140 

2521 2987116.810 655717.810 

2522 2992789.970 654938.720 

2523 2992741.320 652514.200 

2524 2991712.190 652485.130 

2525 2991791.160 651993.660 

2526 2993734.730 651935.960 

2527 2994072.400 651810.760 

2528 2994368.190 651699.700 

2529 2994417.480 651478.110 

2530 2994417.330 650837.110 

2531 2994651.650 650307.560 

2532 2994158.540 649950.230 

2533 2994158.540 649703.520 

2534 2994207.980 649543.240 

2535 2994651.680 649111.860 

2536 2995021.400 648606.480 

2537 2995440.430 648655.970 

2538 2995773.120 648926.690 

2539 2995796.060 649148.890 

2540 2995690.490 649791.840 

2541 2995649.930 649986.800 

2542 2995403.330 649900.470 

2543 2995095.310 650541.350 

2544 2995215.740 651115.780 

2545 2995391.050 651404.250 

2546 2995612.980 651354.640 

2547 2995760.810 651206.800 

2548 2995970.410 650923.520 
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2549 2996266.110 651206.730 

2550 2996266.090 651379.250 

2551 2996377.120 651576.910 

2552 2996272.190 651846.050 

2553 2995982.610 652032.700 

2554 2995896.430 652192.660 

2555 2996019.690 652611.880 

2556 2996377.060 652439.530 

2557 2996622.790 652728.600 

2558 2996596.370 653056.560 

2559 2997239.750 653955.110 

2560 2997498.500 654115.340 

2561 2997437.050 654460.370 

2562 2997190.450 654497.470 

2563 2997301.370 655039.360 

2564 2997200.400 655179.840 

2565 2998029.970 655862.550 

2566 2998430.710 656220.700 

2567 2998508.690 656405.080 

2568 2999595.680 657802.320 

2569 3000700.800 658783.800 

2570 3001201.890 659114.770 

2571 3001996.640 659122.770 

2572 3002676.760 659486.940 

2573 3003003.470 660176.290 

2574 3004201.450 660640.330 

2575 3005303.120 661336.900 

2576 3005948.920 662110.370 

2577 3006337.890 663359.700 

2578 3007146.280 664031.810 

2579 3007541.640 663866.310 

2580 3007815.520 663542.890 

2581 3008661.430 663661.780 

2582 3008832.370 663690.530 

2583 3008949.770 663698.800 

2584 3009111.100 663863.740 

2585 3009142.640 663963.870 

2586 3009341.830 664147.200 

2587 3009457.450 664291.570 

2588 3009411.800 664562.800 

2589 3009988.210 664917.240 

2590 3010057.820 665018.360 

2591 3009973.110 665212.250 

2592 3009854.460 665396.760 

2593 3010032.480 665401.190 

2594 3010103.190 665298.950 

2595 3010112.940 665189.970 

2596 3010673.350 665182.510 

2597 3010898.510 665314.810 

2598 3011822.550 665045.530 

2599 3012030.480 665026.130 

2600 3013335.910 666094.710 

2601 3013379.950 666273.980 

2602 3013397.290 666432.450 

2603 3013433.900 666624.660 

2604 3013535.520 666856.810 

2605 3013522.400 667012.660 

2606 3013547.460 667178.570 

2607 3013473.700 667335.250 

2608 3013441.870 667498.150 

2609 3013471.150 667694.240 

2610 3013453.600 667802.550 

2611 3013284.510 667896.280 

2612 3013057.730 668488.070 

2613 3012956.680 668626.230 

2614 3012865.600 668829.260 

2615 3012872.420 669066.470 

   POL- 2 
  VERTICE X (UMT84-12N) Y (UTM84-12N) 

1 3072978.915 637231.438 

2 3073077.488 637332.584 

3 3073076.315 637434.108 

4 3073374.090 637639.009 

5 3073473.106 637741.647 

6 3073471.708 637841.667 

7 3073669.508 638044.684 

8 3073660.965 638647.056 

9 3073759.770 638748.934 

10 3073652.664 639249.428 

11 3073648.529 639550.991 

12 3073747.130 639652.865 

13 3073745.960 639752.882 

14 3073943.590 639956.618 

15 3074350.082 639561.698 

16 3076255.173 639587.833 
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17 3076761.852 639193.346 

18 3077366.396 639001.473 

19 3077569.544 638803.705 

20 3077771.534 638707.428 

21 3080077.393 638739.571 

22 3080382.526 638441.482 

23 3080783.300 638448.158 

24 3080882.107 638549.975 

25 3081283.296 638555.889 

26 3081382.103 638657.700 

27 3082285.838 638569.925 

28 3082486.432 638572.880 

29 3082791.162 638276.358 

30 3082792.544 638175.663 

31 3082994.319 638078.685 

32 3083197.902 637881.014 

33 3084400.615 637898.062 

34 3084499.630 637999.848 

35 3085201.382 638009.090 

36 3085300.196 638111.621 

37 3085901.551 638119.751 

38 3086000.585 638223.024 

39 3086802.528 638233.350 

40 3087005.684 638035.739 

41 3087607.040 638043.866 

42 3087912.193 637746.720 

43 3088017.950 637347.476 

44 3088019.338 637246.825 

45 3088627.890 636754.761 

46 3088931.239 636556.819 

47 3089134.421 636359.270 

48 3089538.200 636164.715 

49 3090139.772 636173.674 

50 3090238.766 636274.671 

51 3090438.930 636276.908 

52 3090638.349 636381.267 

53 3090935.913 636585.870 

54 3091628.141 637298.756 

55 3091625.140 637498.498 

56 3092019.199 638006.759 

57 3092318.604 638111.428 

58 3092417.413 638213.144 

59 3092617.790 638215.343 

60 3092914.664 638521.970 

61 3092913.068 638621.833 

62 3093011.882 638723.539 

63 3093003.633 639325.698 

64 3093102.453 639427.397 

65 3093099.717 639628.616 

66 3093593.841 640137.082 

67 3093994.829 640142.913 

68 3094299.717 639845.861 

69 3094302.457 639645.412 

70 3094607.357 639348.380 

71 3095509.528 639361.927 

72 3095608.359 639464.354 

73 3095910.515 639367.779 

74 3096413.052 639273.385 

75 3096613.448 639277.063 

76 3096812.460 639379.818 

77 3097010.317 639583.144 

78 3097007.375 639784.300 

79 3097601.732 640295.915 

80 3097762.699 640397.589 

81 3097823.397 640220.533 

82 3097875.748 640088.600 

83 3097974.450 639944.121 

84 3098128.851 639827.510 

85 3098496.537 639659.644 

86 3098801.159 639466.259 

87 3099312.841 638976.356 

88 3099436.658 637875.733 

89 3099560.584 636775.888 

90 3099667.293 636477.560 

91 3099669.318 636377.000 

92 3100078.674 635985.213 

93 3100479.269 635994.170 

94 3100775.602 636201.615 

95 3100764.827 636702.876 

96 3100862.791 636805.286 

97 3101866.631 636727.808 

98 3104671.037 636791.020 

99 3104977.935 636497.281 

100 3104982.202 636296.998 

101 3105186.878 636101.183 

102 3105188.904 636000.670 
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103 3105700.716 635511.166 

104 3106005.178 635317.247 

105 3106310.067 635123.333 

106 3106512.513 635028.064 

107 3106617.002 634829.677 

108 3106623.547 634528.919 

109 3106525.389 634426.546 

110 3104822.805 634387.942 

111 3103646.892 633158.373 

112 3103649.155 633057.846 

113 3103551.003 632954.685 

114 3103559.670 632554.829 

115 3103764.194 632359.062 

116 3103868.736 632161.406 

117 3103875.138 631860.587 

118 3103677.013 631755.519 

119 3103579.092 631653.096 

120 3103278.489 631645.902 

121 3103180.570 631543.474 

122 3101978.809 631516.174 

123 3101673.873 631710.807 

124 3101368.924 631903.949 

125 3101164.393 632099.744 

126 3100963.993 632095.203 

127 3100761.525 632190.459 

128 3100557.015 632387.769 

129 3100548.338 632787.725 

130 3100646.267 632890.167 

131 3100644.204 632989.967 

132 3100936.553 633376.067 

133 3100822.807 633996.993 

134 3100820.754 634096.792 

135 3100413.610 634389.434 

136 3099799.709 634976.272 

137 3099294.627 635165.782 

138 3098783.007 635655.512 

139 3098580.353 635750.848 

140 3098033.116 635744.287 

141 3097941.903 635863.880 

142 3097762.236 636103.790 

143 3097680.158 636338.846 

144 3097554.322 636479.852 

145 3096952.963 636471.685 

146 3096753.970 636368.134 

147 3096059.197 635856.684 

148 3095464.856 635347.043 

149 3095366.062 635244.582 

150 3095165.678 635241.586 

151 3095066.682 635139.874 

152 3094264.936 635127.881 

153 3093759.341 635421.815 

154 3093558.949 635418.069 

155 3093357.172 635516.429 

156 3093153.979 635713.898 

157 3092651.202 635807.410 

158 3092150.036 635800.311 

159 3090757.978 634977.361 

160 3090457.197 634973.228 

161 3090258.019 634870.344 

162 3090060.251 634666.823 

163 3090061.872 634566.188 

164 3089962.893 634465.177 

165 3090267.910 634167.432 

166 3090570.103 634070.957 

167 3091381.564 633380.199 

168 3091385.836 633079.088 

169 3091287.064 632976.573 

170 3091285.927 632873.728 

171 3090990.364 632672.025 

172 3090891.605 632570.253 

173 3089488.318 632549.678 

174 3089389.560 632447.893 

175 3088891.278 632240.864 

176 3088594.585 631934.732 

177 3088091.998 632028.106 

178 3087689.597 632122.640 

179 3086786.042 632209.915 

180 3086687.288 632108.102 

181 3084983.035 632083.974 

182 3084473.478 632677.755 

183 3084366.156 633179.247 

184 3084363.521 633380.602 

185 3083956.853 633775.749 

186 3083756.262 633772.716 

187 3083452.641 633969.163 

188 3083150.439 634064.930 
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189 3082848.441 634159.947 

190 3082647.866 634158.421 

191 3082446.063 634255.335 

192 3081633.018 635047.335 

193 3081528.380 635346.812 

194 3081423.962 635646.293 

195 3081318.149 636046.485 

196 3081316.748 636147.191 

197 3080609.597 636538.415 

198 3080208.209 636533.185 

199 3080109.623 636430.593 

200 3079307.466 636418.613 

201 3079104.290 636617.064 

202 3078601.726 636709.932 

203 3077798.174 636798.698 

204 3077297.015 636791.592 

205 3077097.617 636688.613 

206 3076801.254 636383.015 

207 3076802.451 636283.025 

208 3076703.878 636181.153 

209 3076706.479 635980.418 

210 3076607.705 635879.296 

211 3075403.172 635961.244 

212 3075202.590 635958.987 

213 3074899.000 636155.616 

214 3074498.022 636148.851 

215 3074399.037 636047.713 

216 3074098.464 636042.822 

217 3073999.471 635940.928 

218 3073598.511 635935.657 

219 3073293.298 636232.332 

220 3073087.301 636630.918 

221 3072981.510 637031.392 

222 3072978.915 637231.438 

   POL-3 
  VERTICE X (UTM84-12N) Y (UTM84-12N) 

1 3083095.160 650853.859 

2 3083220.838 650731.570 

3 3083225.107 650430.221 

4 3083028.557 650125.362 

5 3083031.354 649925.463 

6 3082932.446 649823.754 

7 3082933.732 649723.053 

8 3083241.633 649225.591 

9 3083248.325 648723.605 

10 3082850.139 648517.379 

11 3082652.561 648313.932 

12 3082553.456 648212.209 

13 3082457.386 647909.825 

14 3082259.599 647705.613 

15 3081858.594 647699.250 

16 3081656.697 647797.906 

17 3081049.663 648190.851 

18 3080746.252 648386.961 

19 3080441.133 648684.558 

20 3080438.525 648884.496 

21 3080537.423 648986.235 

22 3080536.130 649086.954 

23 3080634.828 649189.445 

24 3080835.423 649191.475 

25 3081103.229 649466.966 

26 3081230.821 649598.398 

27 3081223.365 650155.339 

28 3081119.479 650400.865 

29 3081112.843 650902.193 

30 3081009.844 651098.660 

31 3083095.160 650853.859 

   POL-4 
  VERTICE X (UTM84-12N) Y (UTM84-12N) 

1 3055469.452 648628.708 

2 3055767.619 648833.668 

3 3056369.411 648842.131 

4 3056567.183 649046.039 

5 3056565.670 649146.960 

6 3056664.568 649249.663 

7 3056661.722 649448.490 

8 3056858.209 649753.300 

9 3056854.096 650054.547 

10 3056952.781 650156.490 

11 3056951.480 650256.654 

12 3057248.177 650562.464 

13 3057749.565 650569.067 

14 3058153.352 650373.587 

15 3058356.984 650176.824 
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16 3058558.875 650078.717 

17 3058759.272 650082.270 

18 3059064.373 649784.142 

19 3060067.176 649799.654 

20 3060166.063 649900.816 

21 3061169.070 649915.555 

22 3061575.474 649519.895 

23 3062277.472 649530.079 

24 3062480.885 649331.891 

25 3062586.940 648932.445 

26 3062692.566 648531.506 

27 3062796.900 648231.442 

28 3063099.205 648134.433 

29 3064604.699 648055.879 

30 3064805.308 648059.454 

31 3065008.733 647860.577 

32 3065012.900 647560.288 

33 3064617.184 647152.725 

34 3064618.507 647052.627 

35 3064519.846 646950.728 

36 3063617.257 646937.564 

37 3063421.054 646633.639 

38 3063425.244 646332.561 

39 3063527.304 646190.602 

40 3063530.963 645932.429 

41 3063431.889 645830.517 

42 3063535.180 645632.107 

43 3063536.499 645530.495 

44 3063739.982 645333.149 

45 3064043.445 645136.872 

46 3064145.167 645036.324 

47 3064351.344 644638.797 

48 3064353.805 644437.096 

49 3063858.232 644029.094 

50 3063660.540 643825.240 

51 3063061.461 643616.340 

52 3062863.777 643412.465 

53 3062866.691 643211.489 

54 3062670.162 642907.495 

55 3062671.732 642807.380 

56 3062572.686 642705.437 

57 3062271.897 642700.689 

58 3062068.804 642898.759 

59 3061767.813 642894.770 

60 3061462.747 643191.146 

61 3061355.371 643691.441 

62 3061250.935 643992.247 

63 3061248.235 644192.496 

64 3061043.606 644490.737 

65 3061035.128 645092.254 

66 3060830.327 645392.023 

67 3060228.541 645383.407 

68 3059110.301 646472.568 

69 3058908.365 646569.104 

70 3058606.049 646666.100 

71 3058103.542 646758.737 

72 3057700.811 646853.188 

73 3057398.488 646949.446 

74 3057090.661 647447.105 

75 3057089.347 647548.018 

76 3056885.895 647745.504 

77 3056483.592 647839.990 

78 3056082.188 647834.318 

79 3055880.482 647931.648 

80 3055472.285 648427.603 

81 3055469.452 648628.708 

   POL-5 
  VERTICE X (UYM84-12N) Y (UTM84-12N) 

1 2920561.070 705390.410 

2 2920682.180 705226.760 

3 2920809.790 705103.650 

4 2920975.750 705026.370 

5 2921065.520 704876.460 

6 2921109.710 704744.780 

7 2921245.390 704570.540 

8 2921403.180 704550.510 

9 2921645.530 704451.480 

10 2921897.460 704542.640 

11 2922194.330 704549.340 

12 2922295.720 704292.660 

13 2922722.660 704196.790 

14 2922933.180 704169.840 

15 2923046.690 704263.210 

16 2923181.200 704427.030 

17 2923464.200 704398.930 
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18 2923514.850 704261.090 

19 2923729.100 704055.940 

20 2923866.290 703976.870 

21 2924122.880 703949.190 

22 2924252.970 703875.560 

23 2924317.380 703738.280 

24 2924419.630 703534.920 

25 2924556.910 703461.190 

26 2924812.750 703386.340 

27 2925154.500 703237.060 

28 2925275.070 703188.710 

29 2925395.980 703109.160 

30 2925499.260 702970.510 

31 2925541.020 702697.350 

32 2925596.180 702429.310 

33 2925757.530 702218.960 

34 2925980.990 702168.250 

35 2926143.290 702005.090 

36 2926796.520 701217.730 

37 2927111.600 700997.400 

38 2927541.270 700778.330 

39 2927462.290 700364.030 

40 2927478.610 700150.680 

41 2927898.090 699995.740 

42 2928121.650 699950.390 

43 2928409.720 699827.180 

44 2928531.710 699190.620 

45 2928403.630 699014.540 

46 2928381.670 698866.490 

47 2928594.920 698169.180 

48 2928792.440 698148.620 

49 2929090.300 698233.040 

50 2929209.420 698254.790 

51 2929280.250 698146.400 

52 2929394.030 697836.470 

53 2929517.700 697728.030 

54 2930335.280 697317.480 

55 2930453.580 697285.980 

56 2930550.080 697142.220 

57 2931077.320 696695.110 

58 2931057.730 696286.090 

59 2930931.630 696222.600 

60 2930561.090 696139.260 

61 2930406.950 695969.670 

62 2930351.220 695781.070 

63 2930571.970 695551.720 

64 2930798.000 695252.310 

65 2931028.310 695219.130 

66 2931595.080 693905.000 

67 2931718.470 693790.540 

68 2931975.100 693750.900 

69 2932497.490 693422.730 

70 2932635.450 693390.970 

71 2933286.280 692847.910 

72 2933492.830 691670.360 

73 2934332.830 690542.740 

74 2934725.810 690376.410 

75 2934966.530 689906.600 

76 2935161.030 689696.090 

77 2935775.810 688921.910 

78 2935977.000 688705.240 

79 2936338.640 688634.490 

80 2936575.300 688601.340 

81 2936962.630 688495.250 

82 2937520.100 688303.000 

83 2935624.650 687541.560 

84 2934584.220 687316.490 

85 2934320.020 687244.310 

86 2934191.820 687495.650 

87 2933840.870 687388.230 

88 2933189.250 687444.940 

89 2933053.360 687618.840 

90 2932797.410 687705.510 

91 2931959.980 687818.210 

92 2930987.380 688956.900 

93 2930164.100 689625.650 

94 2929333.880 689825.120 

95 2928601.600 689601.610 

96 2927604.840 689101.170 

97 2926555.280 689232.330 

98 2924504.350 690693.580 

99 2923002.210 691232.030 

100 2921654.350 691626.680 

101 2920827.630 692962.320 

102 2919923.950 692686.530 

103 2918574.730 692706.750 
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104 2917558.030 693785.920 

105 2917505.000 693942.090 

106 2917417.960 693818.500 

107 2915477.180 691424.710 

108 2915349.790 691271.970 

109 2915253.710 691463.070 

110 2915114.410 691845.240 

111 2915010.830 691971.710 

112 2914879.410 692003.380 

113 2914740.120 691946.040 

114 2914388.010 691577.250 

115 2914036.960 691208.430 

116 2913962.630 691084.600 

117 2912800.350 690496.150 

118 2912330.350 690571.660 

119 2912024.400 690620.380 

120 2911813.050 690148.060 

121 2911041.420 688868.680 

122 2910772.600 688422.290 

123 2910405.700 687871.400 

124 2910243.220 687836.710 

125 2910077.840 687785.780 

126 2909951.490 687715.990 

127 2908548.300 689536.470 

128 2908650.421 689693.488 

129 2908761.110 690178.091 

130 2908600.990 690412.898 

131 2908142.116 690696.328 

132 2907545.772 690686.842 

133 2907041.614 690765.933 

134 2906683.717 690630.966 

135 2906458.854 690359.110 

136 2906217.100 690552.160 

137 2904937.390 690596.940 

138 2902972.700 691458.470 

139 2901939.430 693026.220 

140 2899095.910 692289.140 

141 2896749.740 693103.520 

142 2895736.640 692457.190 

143 2893354.440 691838.590 

144 2891559.280 690793.680 

145 2888778.380 689942.210 

146 2887407.610 690854.560 

147 2887205.290 692801.830 

148 2887099.010 692960.660 

149 2887173.720 693081.700 

150 2887197.090 693260.750 

151 2887189.940 693476.890 

152 2887068.410 693703.890 

153 2886799.340 693830.800 

154 2886875.210 694199.160 

155 2887446.620 694886.830 

156 2887114.120 696094.920 

157 2887479.010 697039.070 

158 2886656.250 697279.790 

159 2886389.600 698384.720 

160 2885805.900 699012.800 

161 2885668.780 699527.200 

162 2885580.320 700635.640 

163 2885583.780 701284.580 

164 2885594.190 701534.090 

165 2885644.070 701725.720 

166 2876940.080 701560.760 

167 2874086.437 698438.420 

168 2873939.402 698581.454 

169 2873932.247 699084.409 

170 2874031.224 699186.070 

171 2874024.093 699689.023 

172 2874123.298 699791.440 

173 2874117.606 700193.496 

174 2874216.393 700295.915 

175 2874212.140 700597.838 

176 2874311.341 700699.483 

177 2874308.508 700900.509 

178 2874407.301 701002.922 

179 2874387.587 702411.632 

180 2874284.142 702610.396 

181 2873774.446 703106.632 

182 2873758.906 704213.493 

183 2873857.926 704315.120 

184 2873951.196 704819.588 

185 2874050.444 704921.970 

186 2874047.463 705123.010 

187 2874740.919 705836.597 

188 2874839.976 705939.733 

189 2875342.260 705946.346 



 

SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. DE C.V. Y MONSANTO 
COMERCIAL S.A. DE C.V. MON-89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6   

 

 

Página 56 of 85 
 

190 2875646.489 705750.521 

191 2876450.458 705762.325 

192 2876549.281 705863.922 

193 2876750.314 705866.106 

194 2876948.409 706070.813 

195 2876944.094 706373.453 

196 2876840.921 706572.213 

197 2876433.360 706969.108 

198 2876431.998 707069.991 

199 2876228.006 707268.071 

200 2876223.706 707569.966 

201 2876018.564 707868.176 

202 2876566.219 708228.533 

203 2876922.763 707882.075 

204 2877324.660 707888.673 

205 2877821.305 708297.171 

206 2877920.584 708399.496 

207 2878221.840 708403.860 

208 2878425.591 708205.028 

209 2878728.423 708109.289 

210 2878928.120 708213.063 

211 2879126.046 708417.704 

212 2879013.050 709321.748 

213 2879010.130 709521.954 

214 2878804.822 709820.144 

215 2878802.146 710021.878 

216 2878598.197 710219.975 

217 2878794.809 710524.698 

218 2878790.575 710825.777 

219 2878889.888 710928.840 

220 2878888.135 711029.714 

221 2879186.939 711234.979 

222 2879681.979 711745.688 

223 2880079.895 712053.208 

224 2880774.475 712666.019 

225 2881370.449 713179.546 

226 2881713.994 713571.892 

227 2882260.492 714197.668 

228 2882257.650 714397.832 

229 2882356.784 714500.844 

230 2882452.872 714804.019 

231 2882650.912 715008.509 

232 2882747.237 715312.434 

233 2882945.273 715516.148 

234 2882942.676 715717.064 

235 2884131.251 716942.249 

236 2884332.300 716944.250 

237 2884530.378 717148.677 

238 2884830.375 717253.649 

239 2885028.472 717458.827 

240 2885328.447 717562.259 

241 2886022.081 718276.869 

242 2886282.990 718545.865 

243 2886418.265 718684.096 

244 2886416.800 718785.678 

245 2886515.961 718887.860 

246 2886513.010 719089.496 

247 2886612.161 719190.912 

248 2886607.940 719492.598 

249 2886706.883 719594.014 

250 2886705.637 719695.591 

251 2887498.169 720512.948 

252 2887594.184 720815.208 

253 2887693.363 720917.366 

254 2887683.769 721621.505 

255 2887880.266 721926.623 

256 2887877.562 722127.477 

257 2888472.069 722739.579 

258 2888672.716 722742.253 

259 2888771.912 722844.388 

260 2889073.227 722849.916 

261 2889370.583 723154.782 

262 2889671.885 723159.538 

263 2889771.085 723261.662 

264 2890474.320 723271.730 

265 2890573.521 723373.846 

266 2890874.811 723377.831 

267 2890974.027 723480.705 

268 2891375.761 723486.777 

269 2891474.741 723588.124 

270 2891776.230 723591.335 

271 2891875.237 723694.204 

272 2892076.309 723696.850 

273 2892175.515 723798.949 

274 2892478.044 723702.910 

275 2892780.983 723606.105 
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276 2892983.294 723508.746 

277 2893284.810 723513.480 

278 2893488.534 723313.831 

279 2893990.937 723322.746 

280 2894089.917 723424.072 

281 2894692.725 723432.779 

282 2894998.343 723135.245 

283 2895202.110 722937.915 

284 2895404.411 722839.817 

285 2895807.785 722744.376 

286 2896210.975 722650.469 

287 2896513.708 722553.711 

288 2897620.545 722469.107 

289 2897921.837 722473.093 

290 2898226.027 722276.380 

291 2898629.417 722181.731 

292 2900136.324 722203.191 

293 2900339.874 722005.187 

294 2900540.947 722007.843 

295 2900744.500 721809.848 

296 2900751.740 721306.297 

297 2900652.761 721204.251 

298 2900765.671 720300.738 

299 2900870.279 720000.723 

300 2900874.451 719698.603 

301 2901079.725 719400.705 

302 2901589.201 718903.942 

303 2901593.398 718601.842 

304 2901298.854 718095.032 

305 2901301.607 717894.392 

306 2901202.642 717791.565 

307 2901508.174 717495.075 

308 2901809.656 717498.400 

309 2902007.767 717702.517 

310 2902208.424 717706.007 

311 2902406.526 717909.352 

312 2902505.691 718011.402 

313 2902658.559 717863.164 

314 2902906.154 718118.287 

315 2903107.209 718120.236 

316 2903206.177 718223.044 

317 2903909.401 718233.297 

318 2904111.730 718135.328 

319 2904722.964 717540.935 

320 2905528.091 717451.905 

321 2905929.804 717457.346 

322 2906132.138 717359.401 

323 2906819.960 716821.070 

324 2906653.690 716675.200 

325 2906330.970 716338.300 

326 2906119.310 716170.300 

327 2905930.960 716069.000 

328 2905686.780 715978.540 

329 2905498.430 715877.230 

330 2905418.750 715713.110 

331 2905402.680 715268.880 

332 2905384.510 714887.960 

333 2905309.430 714503.420 

334 2905235.740 714138.670 

335 2905182.040 713984.780 

336 2904997.190 713940.570 

337 2904886.750 713972.890 

338 2904547.550 713580.490 

339 2904611.040 713431.520 

340 2904693.100 713203.720 

341 2904814.590 712982.130 

342 2904890.880 712813.890 

343 2904914.270 712629.760 

344 2904978.250 712509.770 

345 2905108.200 712416.900 

346 2905305.550 712373.250 

347 2905424.410 712377.400 

348 2905556.970 712417.150 

349 2905853.740 712429.810 

350 2906262.850 712048.770 

351 2906653.360 711745.050 

352 2906803.040 711629.770 

353 2906814.590 711522.090 

354 2906904.110 711360.540 

355 2906967.710 711216.950 

356 2907031.600 711090.880 

357 2907036.020 710960.450 

358 2906997.630 710627.950 

359 2907226.740 710522.830 

360 2907424.450 710514.270 

361 2907681.020 710485.700 
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362 2907913.430 710583.290 

363 2908239.610 710402.660 

364 2908397.980 710379.500 

365 2908611.870 710559.710 

366 2908804.460 710651.840 

367 2909040.800 710588.540 

368 2909292.000 710632.460 

369 2909880.630 710343.150 

370 2910411.340 710144.730 

371 2910548.870 710088.380 

372 2910969.810 710028.190 

373 2911355.650 709838.250 

374 2911925.700 709614.850 

375 2912069.700 709553.070 

376 2912648.310 709465.950 

377 2913022.410 709359.290 

378 2913378.380 709359.610 

379 2913526.240 709535.500 

380 2913629.850 709420.290 

381 2913650.590 709317.850 

382 2913712.280 709211.710 

383 2913927.700 709083.260 

384 2914466.410 708973.190 

385 2914696.510 708928.320 

386 2914960.330 708916.420 

387 2915085.820 708951.720 

388 2915333.060 708751.160 

389 2916420.340 708722.110 

390 2916550.680 708221.050 

391 2916977.210 708101.420 

392 2917192.950 707979.110 

393 2917416.850 707969.400 

394 2917325.120 707602.980 

395 2917326.990 707299.800 

396 2917573.110 707028.490 

397 2917643.400 706891.020 

398 2917719.670 706717.660 

399 2917967.220 706535.460 

400 2918150.390 706437.310 

401 2918253.740 706304.660 

402 2918434.610 706076.320 

403 2918721.220 705863.810 

404 2918879.490 705861.280 

405 2919032.440 705947.930 

406 2919165.730 706034.900 

407 2919297.380 706032.790 

408 2919413.200 705846.640 

409 2919509.820 705702.690 

410 2919672.260 705563.770 

411 2919847.810 705412.470 

412 2920069.000 705219.320 

413 2920235.150 705299.670 

414 2920375.650 705427.640 

415 2920561.070 705390.410 

   POL-6 
  VERTICE X (UTM84-12N) Y (UTM84-12N) 

1 2889806.464 671048.032 

2 2889608.534 670844.586 

3 2889308.562 670739.394 

4 2889010.008 670532.676 

5 2888911.046 670430.943 

6 2888710.261 670428.231 

7 2888611.089 670326.498 

8 2888311.335 670221.282 

9 2887714.270 669809.303 

10 2887513.495 669807.343 

11 2887313.932 669703.851 

12 2887214.969 669601.335 

13 2887013.973 669598.611 

14 2886715.672 669393.350 

15 2886414.270 669388.111 

16 2886214.922 669284.600 

17 2886115.762 669182.838 

18 2885914.978 669180.103 

19 2885815.818 669078.338 

20 2885514.628 669073.086 

21 2885415.470 668971.317 

22 2885214.687 668968.577 

23 2884817.022 668660.734 

24 2884214.452 668651.737 

25 2884115.509 668549.950 

26 2883814.119 668545.449 

27 2883715.167 668442.896 

28 2882811.220 668430.141 

29 2882506.720 668626.487 
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30 2882499.703 669128.994 

31 2882598.448 669231.556 

32 2882486.544 670034.740 

33 2882378.781 670537.043 

34 2882370.698 671242.685 

35 2882467.730 671342.201 

36 2882447.635 672750.485 

37 2882546.611 672852.256 

38 2882543.770 673052.348 

39 2882741.750 673257.408 

40 2882837.707 673560.791 

41 2882936.902 673662.550 

42 2882930.856 674065.020 

43 2883129.044 674268.530 

44 2883123.249 674672.521 

45 2883222.453 674774.269 

46 2883216.443 675176.734 

47 2883314.038 675378.523 

48 2883512.046 675582.774 

49 2883558.775 675835.634 

50 2883392.737 675996.688 

51 2883202.078 676180.985 

52 2882398.495 676170.460 

53 2882299.491 676068.711 

54 2881811.800 676122.590 

55 2881873.900 676324.110 

56 2881981.750 676501.330 

57 2882353.970 676740.640 

58 2882586.150 676844.400 

59 2882752.410 676949.810 

60 2882773.830 677080.080 

61 2883254.060 677490.450 

62 2883326.630 677977.350 

63 2883401.950 678184.770 

64 2885019.170 678841.360 

65 2886102.510 676847.860 

66 2887155.240 676714.490 

67 2887885.830 677120.550 

68 2888294.650 677624.830 

69 2888962.390 677464.600 

70 2889466.910 677608.830 

71 2889795.630 677151.030 

72 2890233.860 676539.920 

73 2890392.550 675883.020 

74 2889552.480 675692.910 

75 2888321.720 675507.270 

76 2887256.510 675168.990 

77 2886207.850 674882.330 

78 2884522.900 672532.190 

79 2887230.040 671256.040 

80 2889806.464 671048.032 

 

NOTA. Se presentan en la carpeta 07-

COORDENADAS en formato de Excel las 

coordenadas en formato UTM
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V.c Descripción de los polígonos donde se realizará la liberación y de las 

zonas vecinas a éstos en un radio según las características de 

diseminación del OGM de que se trate: 

 

Figura 1.- Mapa en el que se muestra se muestra el área de liberación, para la Ecorregión CVEECON4 10.2.2.8,  
DESECON 4, Planicies aluviales de los Rios Yaqui, Mayo y Fuerte con matorral y mezquital xerófilos, 
excluyendo las ANP y COyDG. En la figura superior se muestra la distancia al pariente silvestre más cercano 
(Teocintle diploperennis)  está aproximadamente 186.2 kilómetros. 



Se integran por áreas de vocación agrícola para la producción de maíz empleando híbridos 

comerciales, se ubican en zonas que presentan infraestructura agrícola de riego como lo son 

los canales, drenes, estaciones de bombeo y pozos en donde la producción maíz esta basada 

en el uso de materiales híbridos no incluye áreas Naturales Protegidas establecidas 

oficialmente por la Comisión Nacional de Áreas Protegidas (CONANP), no están dentro del 

Algún Centro de Origen y Diversidad Genética (CO y DG)4. 

Los polígonos del área de liberación, abarcan parcialmente los Humedales de Yavaros-
Moroncarit, Complejo Lagunar Bahía Guaymas - Estero Lobos y el Sistema Lagunar 
Agiabampo-Bacorehuis-Rio Fuerte Antiguo, las pequeñas áreas que toca el polígono 
propuesto, son tierras de uso agrícola las que no están dedicadas al refugio de aves acuáticas 
migratorias. Actualmente están siendo utilizadas para la siembra de diversos cultivos agrícolas, 
por lo que no entra dentro del objetivo de la Convención Ramsar. 
 

Tabla 5.- Municipios que incluye el área de liberación: 

MUNICIPIOS ESTADO 

Echojoa  Sonora 

Huatabampo Sonora 

Cajeme Sonora 

Guaymas Sonora 

Bacum Sonora 

Ahome Sinaloa 
 

                                                
4
 ACUERDO por el que se determinan Centros de Origen y Centros de Diversidad Genética del Maíz. DOF: 

02/11/2012. 

 



V.c.1 Listado de:  

A) especies sexualmente compatibles y  

MAÍZ 

El organismo receptor es la planta de maíz Zea maíz. El maíz es una especie diploide con un 

número cromosómico de 2n=2x=20. 

NOMBRE CIENTÍFICO Y CLASIFICACIÓN TAXONÓMICA DEL MAÍZ. 

El maíz es miembro de la tribu Maydeae, que está incluida en la subfamilia Panicoideae de la 

familia Gramineae. Los géneros incluidos en la tribu Maydeae comprenden a Zea y Tripsacum 

en el Hemisferio Occidental y Coix, Polytoca, Chionachne, Schlerachne y Trilobachne en Asia. 

Aunque los géneros asiáticos han sido indicados por algunos como los originarios del maíz, la 

evidencia no es extensiva ni convincente como la de los géneros localizados en el Hemisferio 

Occidental (Doebley 1990; Benz, 2001). 

Se han presentado algunas variaciones en las designaciones latinas binomiales de las 

especies incluidas en Zea en años recientes (Doebley and Iltis, 1980). El género Zea incluye a 

dos subgéneros: Luxuriantes y Zea. El maíz (Zea mays L.) es una especie separada dentro del 

subgénero Zea junto con sus tres subespecies. Todas las especies dentro del género Zea, 

excepto el maíz, son especies diferentes de teocintles. Hasta recientemente, las especies de 

teocintles fueron incluidas en el género Euchlaena en lugar del género Zea. 

El otro género incluido en la tribu Maydeae es Tripsacum. Tripsacum incluye 16 especies con el 

número básico de 18 cromosomas (n= 18), y las diferentes especies de Tripsacum incluyen 

múltiplos de 18 cromosomas, que van de 2n = 36 hasta 2n = 108. 

Se incluyen 5 géneros en la tribu Maydeae de origen asiático. Con la excepción de Coix, el 

número cromosómico base es n= 10. Dentro de Coix se han reportado valores n= 5 y n= 10. 

Polinización y polinizadores del cultivo en su caso. 

Polinización anemófila: 

El movimiento de polen es el único medio efectivo para el intercambio de genes en las plantas 

de maíz. El polen es liberado de las espigas desde la punta de la planta y es transportado por 

el viento hacia las flores femeninas ubicadas en el tallo. La liberación de polen puede 

presentarse por un período de dos semanas con un pico máximo durante los primeros cinco 

días (Sears 2000). Los estigmas son receptivos durante gran parte de estas dos semanas 

(Kiesselbach, 1980). La velocidad y dirección del viento afectan la distribución del polen. 

Polinización mediada por insectos: 

Se ha observado que insectos, tales como abejas, colectan polen de las espigas del maíz, pero 

no juegan un papel importante en la polinización dado que no existe un atrayente para visitar la 

flor femenina (Raynor et al. 1972). El maíz no es una fuente ideal de polen para las abejas 

debido a los niveles de proteína relativamente bajos y la falta de una fuente de carbohidratos, 
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es decir, el néctar, se sabe que las abejas a veces visitan los campos de maíz para recoger el 

polen. Sin embargo, las abejas no son un medio de transferencia de genes entre los maíces. 

PARIENTES SILVESTRES DEL MAÍZ 
CARPETA  4: CONFIDENCIAL -ANALISIS DE RIESGO-89x88 

En la carpeta que acompaña a esta solicitud,  “CONFIDENCIAL-ANALISIS DE RIESGO-603”, 
se encuentra el documento del análisis de riesgo del MON ØØ6Ø3-6 (ERA VT2PRO.pdf), en el 
que se puede consultar este tema en el apartado 3. 
 
3.  POTENCIAL DE TRANSFERENCIA DE GENES  

Características del OGM que pueden causar un efecto adverso  
Consecuencias potenciales del efecto adverso, si éste ocurre  
Probabilidad de que ocurra el efecto adverso potencial  

ENTRECRUZAMIENTO ENTRE MAÍZ Y TEOCINTLE  
Probabilidad de entrecruzamiento entre Maíz y Teocintle  
Genes de incompatibilidad que influyen sobre la frecuencia y dirección de la introgresión  
Efecto potencial de la transferencia de genes Bt desde maíz GM a teocintle  
Efecto potencial de la transferencia de genes de tolerancia a herbicida desde maíz GM 
a teocintle  

ANEXO I. TAXONOMÍA DE LOS GÉNEROS ZEA Y TRIPSACUM  
Taxonomía del género Zea  
Taxonomía de género Tripsacum  

RELACIÓN GENÉTICA ENTRE MAÍZ, TEOCINTLE Y TRIPSACUM 

PARIENTES SILVESTRES DEL MAÍZ, FUERA DEL GÉNERO  ZEA 

 
En la carpeta que acompaña a esta solicitud,  “CONFIDENCIAL-ANALISIS DE RIESGO-603”, 
se encuentra el documento del análisis de riesgo del MON ØØ6Ø3-6 (ERA VT2PRO.pdf), en el 
que se puede consultar este tema en el apartado 3. 
 
3.  POTENCIAL DE TRANSFERENCIA DE GENES  

Características del OGM que pueden causar un efecto adverso  
Consecuencias potenciales del efecto adverso, si éste ocurre  
Probabilidad de que ocurra el efecto adverso potencial  

ENTRECRUZAMIENTO ENTRE ZEA MAYS SSP MAYS Y TRIPSACUM  
ANEXO I. TAXONOMÍA DE LOS GÉNEROS ZEA Y TRIPSACUM  

Taxonomía del género Zea  
Taxonomía de género Tripsacum  

RELACIÓN GENÉTICA ENTRE MAÍZ, TEOCINTLE Y TRIPSACUM 
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Búsqueda de especies del género Zea en el Sistema de la Red Mundial de Información 

sobre Biodiversidad (REMIB) 5 

Para verificar la distribución de las especies relacionadas de maíz en México, se realizó una 

búsqueda sobre la presencia de especies del género Zea en el Estado de Sonora y Sinaloa  

en el sistema de la Red Mundial de Información sobre Biodiversidad (REMIB).  

Para Sonora, se encontraron 14 colectas, y en el caso de Sinaloa, se encontró una (1) colecta. 

Tanto en el caso de Sonora como de Sinaloa  todas las colectas están fuera de la ecorregión 

solicitada.  

Tabla 6.- Resultados de los reportes obtenidos del sistema de la Red Mundial de Información sobre 
Biodiversidad (REMIB). 

SONORA 

- COLECCIÓN: Herbario de la Universidad de Sonora, México (USON) -  
(CONECTADA EN 148.225.52.8:80)  

 

USON 06141 POACEAE Zea mays MEXICO, Sonora 

 Municipio - Localidad: Yécora - Yécora, Son. 

 Sitio: Longitud -108° 55' 6" latitud 28° 25' 5" 

 Fecha de colecta:  3-Sep-1991 Colector(es): A. Reina 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: ND  

 

1 ejemplar 

- COLECCIÓN: Banco Nacional de Germoplasma Vegetal, México (BANGEV, UACH) -  
(CONECTADA EN 200.23.134.253:80)  

 

BANGEV 5964 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: YECORA - YECORA 

 Sitio: Longitud -108° 55' 31" latitud 28° 22' 17" 

 Fecha de colecta:  3-Sep-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

 

BANGEV 5958 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: YECORA - ND 

                                                
5
 La Red Mundial de Información sobre Biodiversidad (REMIB) es un sistema computarizado de información biológica (incluye 

bases de datos de tipo curatorial, taxonómico, ecológico, cartográfico, bibliográfico, etnobiológico, de uso y catálogos sobre 

recursos naturales y otros temas), basado en una organización académica interinstitucional descentralizada e internacional 

formada por centros de investigación y de enseñanza superior, públicos y privados, que posean tanto colecciones biológicas 

científicas como bancos de información. La REMIB, es una red interinstitucional que comparte información biológica. Está 

constituida por nodos, formados por los centros de investigación que albergan las colecciones científicas. 
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 Sitio: Longitud -108° 55' 32" latitud 28° 22' 16" 

 Fecha de colecta:  3-Sep-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

 

BANGEV 5952 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: ROSARIO - NURI 

 Sitio: Longitud -109° 22' 6" latitud 27° 50' 29" 

 Fecha de colecta:  3-Sep-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

 

BANGEV 5951 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: ROSARIO - NURI 

 Sitio: Longitud -109° 22' 6" latitud 27° 50' 29" 

 Fecha de colecta:  3-Sep-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

 

BANGEV 5950 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: ROSARIO - NURI 

 Sitio: Longitud -109° 22' 5" latitud 27° 50' 28" 

 Fecha de colecta:  15-Nov-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

 

BANGEV 4292 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: ROSARIO - ND 

 Sitio: Longitud -109° 22' 4" latitud 27° 50' 27" 

 Fecha de colecta:  15-Nov-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

 

BANGEV 5963 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: YECORA - YECORA 

 Sitio: Longitud -108° 55' 31" latitud 28° 22' 17" 

 Fecha de colecta:  16-Nov-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  
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BANGEV 5962 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: YECORA - YECORA 

 Sitio: Longitud -108° 55' 31" latitud 28° 22' 17" 

 Fecha de colecta:  16-Nov-1983 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

 

9 ejemplares 

 

- COLECCIÓN: Herbario del CIBNOR -  
(CONECTADA EN 200.23.161.229:80)  

 

HCIB 15938 Gramineae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: YECORA - Yecora 

 Sitio: Longitud -108° 50' 99" latitud 28° 22' 99" 

 Fecha de colecta:  13-Sep-1999 Colector(es): A. L. Reina 

 Hábitat: nulo  

 Tipo de preparación: nulo  

 

1 ejemplar 

 

- COLECCIÓN: Repatriación de datos del Herbario de Arizona (ARIZ) -  
(CONECTADA EN 200.12.166.180:80)  

 

ARIZ 353287 Poaceae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: YECORA - Ca. 2 km NW of Yécora on road to Mesa Grande, Mpio. Yécora, Son. 

 Sitio: Longitud -108° 56' 51.0" latitud 28° 23' 21.0" 

 Fecha de colecta:  17-Sep-1999 Colector(es): T.R. Van Devender & A.L. Reina G. 

 Hábitat: Under fence above road (Not near field)  

 Tipo de preparación: Herborizado  

 

ARIZ 319981 Poaceae Zea mays MEXICO, SONORA 

 Municipio - Localidad: ND - Tres Marías limestone quarry, Ca. 28 km E of México 15 in Navojoa, Son. 

 Sitio: Longitud -109° 9' 45.0" latitud 27° 6' 46.0" 

 Fecha de colecta:  27-Sep-1995 
Colector(es): T.R. Van Devender & A.L. Reina G. & D.A. 
Yetman 

 
Hábitat: Foothills thornscrub-tropical deciduous forest transition on isolated hills. On roadside in area distant from 
habitations 

 

 Tipo de preparación: Herborizado  

 

ARIZ 349481 Poaceae Zea mays MEXICO, SONORA 
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Municipio - Localidad: YECORA - Cañada La Ventana (Arroyo El Otro Lado) 2.5 km (by air) E-SE of Yécora, Mpio. Yécora, 
Son. 

 Sitio: Longitud -108° 53' 55.0" latitud 28° 21' 38.0" 

 Fecha de colecta:  23-Sep-1998 
Colector(es): T.R. Van Devender & A.L. Reina G. & 
W. Trauba 

 Hábitat: Rocky stream canyon. Volunteer in small garden near house  

 Tipo de preparación: Herborizado  

3 ejemplares 

 

SINALOA 

- COLECCIÓN: Banco Nacional de Germoplasma Vegetal, México (BANGEV, UACH) -  
(CONECTADA EN 200.23.134.253:80)  

 

BANGEV 8590 Gramineae Zea mays MEXICO, SINALOA 

 Municipio - Localidad: AHOME - BACHOCO 

 Sitio: Longitud -109° 10' 17" latitud 25° 55' 6" 

 Fecha de colecta:  5-Nov-1985 Colector(es): ND 

 Hábitat: ND  

 Tipo de preparación: Germoplasma en conservación  

1 ejemplar 

 

Bases de datos consultadas: 

o Herbario XAL del Instituto de Ecología, A.C., México (IE-XAL) 
    http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-xal.html  

o Herbario de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, México (ENCB, IPN) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/encb-ipn.html  

o Banco Nacional de Germoplasma Vegetal, México (BANGEV, UACH) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/bangev-uach.html  

o Herbario de la Universidad de Texas - Austin, EUA (LL, TEX) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ll-tex.html  

o Herbario IEB del Instituto de Ecología, A.C., México (IE-Bajío) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-bajio.html  

o Colección de Monocotiledóneas Mexicanas (UAM-I) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/uam-i.html  

o Herbario del Instituto Nacional de Biodiversidad de Costa Rica (INBIO) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/inbio.html  

o Árboles y Arbustos Nativos para la Restauración Ecológica y Reforestación de México (IE-DF, 
UNAM) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-df-unam.html  

o Herbario Sessé y Mociño: Plantas de la Real Expedición Botánica a Nueva España (1787 - 1803) 
(MA) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/sesse.html  

o w3TROPICOS, Jardín Botánico de Missouri (MO) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/missouri.html  

o Herbario del CIBNOR 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/herbario_cibnor.html  

o Herbario Weberbauer de la Universidad Nacional Agraria La Molina (MOL) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/lamolina.html  

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-xal.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/encb-ipn.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/bangev-uach.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ll-tex.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-bajio.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/uam-i.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/inbio.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-df-unam.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/sesse.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/missouri.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/herbario_cibnor.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/lamolina.html
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o Flora del Valle de Tehuacán-Cuicatlán, México (FES-I, UNAM) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/flora_valle_tehuacan_cuicatlan.html  

o Herbario de la Universidad de Arizona, EUA (ARIZ) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/herbario_universidad_arizona.html  

o Herbario del Centro de Investigación Científica de Yucatán, México (CICY) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/cicy_yucatan.html  

o Agentes Bioactivos de Plantas Desérticas de Latinoamérica (ICBG) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ibunam_ibcg.html  

o Herbario Kew del Real Jardín Botánico (RBGKEW) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/kew.html  

o Ejemplares tipo de plantas vasculares del Herbario de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, 
México (ENCB, IPN) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ejemplares_tipo_plantas_vasculares.html  

o Estudio Florístico de la Sierra de Pachuca, Hidalgo, México (ENCB, IPN) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/estudio_floristico_ipn.html  

o Estudio monográfico del género Echinopepon Naud. (Cucurbitaceae) en México (ENCB, IPN) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/estudio_monografico_ipn.html  

o La flora útil de dos comunidades indígenas del Valle de Tehuacán-Cuicatlán: Coxcatlán y 
Zapotitlán de Las Salinas, Puebla, México (FES-I, UNAM) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/flora_utildos_comunidades.html  

o Herbario de Geo. B. Hinton, México 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/hinton.html  

o Colección de ejemplares tipo del Herbario de la Universidad de Texas – Austin, EUA (LL, TEX) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/coleccion_ejemplares_herbario%20_tx.html  

o Programa de repatriación de datos de ejemplares mexicanos 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/jbny.html  

o Colecciones de George Boole Hinton depositadas en el herbario de Kew: Familia Leguminosae 
 http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/rbgk.html  

  

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/flora_valle_tehuacan_cuicatlan.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/herbario_universidad_arizona.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/cicy_yucatan.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ibunam_ibcg.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/kew.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ejemplares_tipo_plantas_vasculares.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/estudio_floristico_ipn.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/estudio_monografico_ipn.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/flora_utildos_comunidades.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/hinton.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/coleccion_ejemplares_herbario%20_tx.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/jbny.html
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/rbgk.html
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B) de las especies que tengan interacción en el área de liberación y en 

zonas vecinas a éstos en el radio señalado en este punto. 
 

La información referente a organismos que aporten información para llevar a cabo el análisis de 

riesgo del agroecosistema, tales como: 

 Plagas: artrópodos, vertebrados, maleza y enfermedades. 

 Organismos no blanco: organismos benéficos y organismos del suelo. 
 

Se encuentra en: 

I. Los resultados de las liberaciones experimentales. En la carpeta de Art18 MON89x603 

(VER CARPETA 02- CONFIDENCIAL-EXPERIMENTAL),  

II. En la carpeta que acompaña a esta solicitud,  “CONFIDENCIAL-ANALISIS DE 
RIESGO-89x603”, se encuentra el documento del análisis de riesgo del MAÍZ 89Ø34-3 
x MON ØØ6Ø3-6 (ERA VT2PRO.pdf), en el que se puede consultar este tema en el 
apartado 3. 
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Figura 2.- Para que una cruza de maíz y parientes silvestres (teocintles) pueda ocurrir es condición necesaria 
la coexistencia de ambas poblaciones en el mismo predio o en las inmediaciones cercanas.   

Esta no es la situación en las condiciones para este evento ya que los teocintles no se 

encuentran en la zona (el más cercano está a 186.2), consecuentemente la probabilidad de 

ocurrir es prácticamente nula. 

 

V.c.2 Descripción geográfica 

En la CARPETA ATLAS GEOGRÁFICO_MX, se presenta la descripción geográfica de la 

región norte de la República Mexicana. Cuenta con información general del Atlas Geográfico 

del medio ambiente y recursos naturales. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES –SEMARNAT 2006, así como los mapas de la región Norte de la República 

Mexicana. Información geográfica contenida en la Base de Datos Geográfica del SNIARN. 

CARPETA  5: ATLAS GEOGRÁFICO_MX  
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Figura 3.- Se describe el plano de ubicación. Mostrando las principales rutas de acceso y comunicación del 
sitio de liberación propuesto. 
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Figura 3 (continuación).-Se describe el plano de ubicación. Mostrando las principales rutas de acceso y 
comunicación del sitio de liberación propuesto. 
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VI. MEDIDAS DE MONITOREO Y DE BIOSEGURIDAD A REALIZAR 
NOTA: Para toda esta sección VI, los  detalles de las estrategias de monitoreo y bioseguridad a 

realizar (Instrucciones de Trabajo y Formatos de llenado), se podrán encontrar en la carpeta 

“03- CONFIDENCIAL-MBS”. 

El contenido que se proporciona en cada una de las siguientes secciones, corresponden al 

documento maestro “DMP-STW-LAN-001-P II MBS Ensayos Regulados de Campo Piloto 

II.pdf”, que de igual manera se encuentra en la carpeta “03- CONFIDENCIAL-MBS”. 

Estas estrategias de monitoreo y bioseguridad corresponden a las prácticas de buen uso y 

manejo responsable de la tecnología referido en esta solicitud como “Stewardship”.  

VI.a Medidas de monitoreo: 

INTRODUCCION  
i PROPÓSITO  
ii ALCANCE  
iii RESPONSABILIDADES  
iv MANEJO DEL RIESGO EN LIBERACIONS DE CAMPO DE MATERIAL GM.  
1. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SEMILLA DE MAIZ PARA ENSAYOS DE 
CAMPO EN ETAPA PILOTO.  
1.1. INTRODUCCIÓN  
1.2. TRANSPORTE DE SEMILLA Y GRANO  
1.3. ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE SEMILLA PARA ENSAYOS REGULADOS.  

2. MANEJO DEL ENSAYO DE MATERIAL GM.  
2.1. INTRODUCCIÓN  
2.2. PREPARACION DE SIEMBRAS  
2.2.1. SELECCIÓN DEL LUGAR DEL ENSAYO  
2.2.2. DEMARCACION DEL LUGAR DEL ENSAYO Y MAPEO DEL ENSAYO.  
2.2.3. LIMPIEZA DEL EQUIPO DE CAMPO Y PRE-SIEMBRA DEL ENSAYO  
2.3. SIEMBRA DEL ENSAYO REGULADO.  
2.4. ACTIVIDADES DE POST-SIEMBRA  
3. COSECHA Y DISPOSICION FINAL DE MATERIALES  
3.1. INTRODUCCIÓN  
3.2. FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LAS SIEMBRAS Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
MATERIAL VEGETAL  
3.3. MONITOREO Y COSECHA  
3.4 TRANSPORTE DE GRANO A RECIBAS, PROCESADORES, GRANJAS PECUARIAS.  
4. MANEJO DEL SITIO DE SIEMBRA DESPUES DE LA COSECHA  
4.1. INTRODUCCIÓN  
4.2. MANEJO DEL PREDIO DESPUES DE LA COSECHA  
4.3. MONITOREO POST-COSECHA DEL SITIO DE SIEMBRA. 
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VI.a.1 Plan de monitoreo detallado 
 

Para verificar las medidas de monitoreo (inciso anterior) y asegurar el plan de monitoreo 
detallado, se implementarán auditorías de buen uso y manejo responsable de la tecnología, así 
como de Calidad, estas serán realizadas periódicamente para verificar la implementación de 
esta política, cumplimiento regulatorio y de buen uso y manejo responsable de la tecnología en 
cada función que participe en los ensayos regulados. Estas auditorías podrán ser realizadas en 
coordinación con el programa de auditorías del programa Excellence Through Stewardship™.  
Estas actividades se verificarán mediante los siguientes formatos: 
 
RE-ST-RG-23 Programa de verificaciones de Stewardship.pdf 
RE-ST-RG-24 Tabla de Actividades, MBSyC.xlsx 
 

VI.a.2 Estrategias de monitoreo posteriores a la liberación del OGM, con el 

fin de detectar cualquier interacción entre el OGM y especies presentes en 

el área de la zona o zonas donde se pretenda realizar la liberación, cuando 

existan 

MANEJO DEL SITIO DE SIEMBRA DESPUÉS DE LA COSECHA  

INTRODUCCIÓN  

Estas medidas están diseñadas para garantizar que cualquier planta voluntaria que crezca 
después de la cosecha será eliminada y, así, prevenir su establecimiento.  

MANEJO DEL PREDIO DESPUES DE LA COSECHA  

Después de todas las actividades relacionadas con la cosecha, el terreno que ocupo el ensayo 
debe ser arado y/o las actividades requeridas para la incorporación de rastrojo, grano y/o 
plantas voluntarias. El proceso de limpieza de maquinaria y/o equipo deberá realizarse dentro 
del área confinada y ser documentado en el formato de limpieza RE-ST-RG-09 
“VERIFICACION DE LIMPIEZA DE EQUIPOS PARA ENSAYOS CONFINADOS”.  

MONITOREO POST-COSECHA DEL SITIO DE SIEMBRA.  

Al finalizar el ciclo del ensayo, se implementará el programa de monitoreo de plantas 
voluntarias en el área marcada previamente del ensayo, para asegurar que cualquier planta 
voluntaria sea eliminada antes de que llegue a floración o a producción de semilla.  

El agricultor cooperante en conjunto con Monsanto o quien él designe, debe seguir el protocolo 
DMP-STW-LAN-009 “MONITOREO Y DESTRUCCION DE PLANTAS VOLUNTARIAS DE 
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MAICES GM”, para asegurar el correcto seguimiento a la implementación y documentación del 
programa de monitoreo y destrucción de plantas voluntarias.  

El área de monitoreo de plantas voluntarias incluye el área del ensayo mas el área del bordo, 
que debe de estar delimitada con marcadores físicos temporales en el terreno (por ejemplo, 
estacas de madera, postes de metal, PVC o fibra de vidrio) de manera que el área a monitoreo 
este señalizada. El área a monitorear debe de ampliarse para incluir área donde la semilla pudo 
haber sido dispersa fuera del área de la siembra durante las operaciones de cosecha e 
incluyendo áreas donde la maquinaria para la destrucción de esquilmos (desvaradora, rastra, 
arado, etc.), haya pasado. Todas las plantas voluntarias en el área monitoreada deben de ser 
destruidas antes de la floración. Los métodos para eliminar plantas voluntarias incluyen rastra y 
arado, eliminación manual usando tijeras de podar de mango largo, palas y/o desenterrándolas 
para evitar rebrote, esta actividad debe quedar registrada en RE-ST-RG-01 “REPORTE DE 
MONITOREO DE PLANTAS VOLUNTARIAS. 

VI.a.3 Estrategias para la detección del OGM  y su presencia posterior en la 

zona o zonas donde se pretenda realizar la liberación y zonas vecinas, una 

vez concluida la liberación 

Al finalizar el ciclo del ensayo, se implementará el programa de monitoreo de plantas 
voluntarias en el área marcada previamente del ensayo, para asegurar que cualquier planta 
voluntaria sea eliminada antes de que llegue a floración o a producción de semilla.  
 
El agricultor cooperante en conjunto con Monsanto o quien él designe, debe seguir el protocolo 
“MONITOREO Y DESTRUCCION DE PLANTAS VOLUNTARIAS DE MAICES GM”, para 
asegurar el correcto seguimiento a la implementación y documentación del programa de 
monitoreo y destrucción de plantas voluntarias.  
 
El área de monitoreo de plantas voluntarias incluye el área del ensayo mas el área del bordo, 

que debe de estar delimitada con marcadores físicos temporales en el terreno (por ejemplo, 

estacas de madera, postes de metal, PVC o fibra de vidrio) de manera que el área a monitoreo 

este señalizada. El área a monitorear debe de ampliarse para incluir área donde la semilla pudo 

haber sido dispersa fuera del área de la siembra durante las operaciones de cosecha e 

incluyendo áreas donde la maquinaria para la destrucción de esquilmos (desvaradora, rastra, 

arado, etc.), haya pasado. Todas las plantas voluntarias en el área monitoreada deben de ser 

destruidas antes de la floración. Los métodos para eliminar plantas voluntarias incluyen rastra y 

arado, eliminación manual usando tijeras de podar de mango largo, palas y/o desenterrándolas 

para evitar rebrote, esta actividad debe quedar registrada “REPORTE DE MONITOREO DE 

PLANTAS VOLUNTARIAS. 

MÉTODO DE DETECCIÓN EN CAMPO, CONSIDERANDO LA ETAPA 

FENOLÓGICA DEL CULTIVO. 

 

MÉTODO DE DETECCIÓNEN CAMPO PROPUESTO: 

El método para la verificación de la presencia de las proteínas en campo que se propone 

es la utilización de tiras reactivas basada en la prueba ELISA (Enzyme-Linked Immuno 
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Sorbent Assay, por sus siglas en inglés). Utilizando tiras reactivas específicas para cada 

proteína, proveedor Envirologix (www.envirologix.com). 

 Proteína Cry2Ab2 que expresa el maíz MON 89034 (proteína utilizada como 

identificador único para este maíz que también expresa la proteína Cry1A.105) son 

Kit # AS 005 (http://www. envirologix.com/library/as0051sinsert.pdf).  

 Proteína CP4 EPSPS expresada en NK603 y MON 88017 es Kit # AS 010 

(http://www. envirologix.com/library/as0101sinsert.pdf).  

 Proteína Cry3Bb expresada en el maíz MON 88017 (proteína utilizada como 

identificador único para este maíz) son Kit # AS 015 LS 

(http://www.envirologix.com/library/as015lsinsert.pdf). 

Estas pruebas se pueden utilizar para identificar en campo estos maíces biotecnológicos e 

incluso las proteínas conferidas en el grano producido. 

VI.b Medidas de bioseguridad: 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD APLICABLES EN CASO DE 

LIBERACIÓN ACCIDENTAL DEL OGM(S) EN LOS SITIOS DE ALMACENAMIENTO. 

Si dentro del almacén de semilla regulada hubiera una liberación accidental de semillas de 

maíz, el incidente debe mantenerse bajo control y seguir el protocolo DMP-STW-LAN-013 

“MANEJO DE DERRAME Y LIBERACION NO-INTENCIONAL DE MATERIAL GM” para 

recuperar la semilla y restaurar el control de la situación, llenar el registro RE-ST-RG-03 

“REPORTE DE INCIDENTES STEWARDSHIP” e informar dentro de las primeras 24 horas del 

incidente al líder de Stewardship, todo el material recuperado deberá ser almacenado y 

controlado en un contenedor independiente y esperar instrucciones para su de-vitalización, 

junto con las autoridades regulatorias. 

Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de 
incumplimiento, el responsable del almacén debe llevar a cabo un seguimiento estricto al plan 
de acción para asegurar su cumplimiento para garantizar que la situación no se repita. 

 
El responsable de Stewardship debe notificar al correo: 

libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx  dentro de las 24 horas siguientes a que se tenga 

conocimiento de la misma e informar por escrito físicamente en un periodo de 3 días hábiles a 

la ventanilla de la situación de acuerdo con lo indicado en el artículo 59 del RLBOGM. 

 

ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE DE SEMILLA PARA ENSAYOS 

REGULADOS.  

Monsanto es responsable del resguardo, custodia, manejo del inventario y disposición de toda 
semilla GM, debiendo llevar registros individuales por evento y por lote de esta semilla para su 
mejor control, cumpliendo con lo estipulado en el DMP-STW-LAN-006 “ALMACENAMIENTO 

http://www.envirologix.com/
mailto:libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx
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PREPARACION, EMPAQUE Y ENVIO DE SEMILLA GM PARA ENSAYOS REGULADOS DE 
CAMPO” y cumplir en forma con el llenado, documentación y resguardo de la información 
descrita en dicho procedimiento en el registro de entradas y salidas de producto RE-ST-RG-14 
“ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACEN DE MATERIAL GM”. Estos registros son 
documentación de soporte del programa de seguimiento, verificación y cumplimiento regulatorio 
y Stewardship y podrán ser examinados por los reguladores o personal de Monsanto para 
efectos de verificación y/o auditoría.  

Monsanto cuenta con un centro de acopio y preparación especializado para el almacenamiento 
y  manejo de la semilla, el área de almacenamiento debe ser un espacio adecuado para tal fin, 
debe cumplir como mínimo: control en las puertas de acceso y ventanas, que puedan ser 
cerradas y aseguradas, tener un espacio adecuado para cada contenedor de semilla y que 
impida la mezcla de diferentes eventos, el contenedor o estiba debe de tener una etiqueta que 
contenga mínimo la siguiente información; Producto Genéticamente Modificado, Producto no 
aprobado para su comercialización, Tipo de evento transgénico, Hibrido y Lote/identificación 
única, el área de almacenaje será etiquetada mencionando que contienen material vegetal 
experimental genéticamente modificado, y que el acceso es restringido, se debe de documentar 
el acceso de todas la personas al sitio de almacenamiento de material GM y el propósito de 
dicha visita en el registro correspondiente RE-ST-RG-11 “CONTROL DE VISITAS A 
ALMACEN CON SEMILLA GM”. 

El área de almacenamiento debe ser inspeccionada por personal de Stewardship o designados 
para verificar el cumplimiento y buenas prácticas de almacenamiento. 
 
Toda la semilla remanente que no se haya utilizado en las siembras de maíz, debe de 
permanecer resguardada, almacenada e inventariada de acuerdo al DMP-STW-LAN-006 
“ALMACENAMIENTO PREPARACION, EMPAQUE Y ENVIO DE SEMILLA GM PARA 
ENSAYOS REGULADOS DE CAMPO”, en caso de que se decida de-vitalizar la semilla 
sobrante de dichos materiales se deberá notificar a SAGARPA para que supervise y verifique la 
operación (incineración, molienda, etc.). Usar el RE-ST-RG-04 “REGISTRO DE MATERIAL 
PARA DESVITALIZAR”. Una copia del acta de la de-vitalización debe de ser anexada al 
record del inventario de cada evento y lote, documentar en el RE-ST-RG-14 “ENTRADAS Y 
SALIDAS DE ALMACEN DE MATERIAL GM” para comprobar su disposición final y cerrar el 
inventario correspondiente. 
 

TRANSPORTE DE SEMILLA. 

Las semillas a utilizar para el establecimiento de los ensayos regulados en campo deberán ser 
transportadas en contenedores seguros y adecuadas. Cualquier formato de contenedor y/o 
empaque utilizado para el transporte y almacenamiento de semilla y/o grano debe prevenir 
Liberaciones accidentales y/o no intencionales. La semilla será importada, manejada, 
preparada para siembra y sembrada por el agricultor cooperante y con soporte de Monsanto. 

Los embarques de semilla deberán de estar claramente identificados con la RE-ST-RG-15 
ETIQUETA PARA TRANSPORTE DE MATERIAL GM. Importante no dejar ninguna 
información en blanco. Y cumplir con la forma de empaque de acuerdo a lo establecido en el 
procedimiento DMP-STW-LAN-006 “ALMACENAMIENTO PREPARACION, EMPAQUE Y 
ENVIO DE SEMILLA GM PARA ENSAYOS REGULADOS DE CAMPO” y cumplir en forma 
con el llenado, documentación y resguardo de la información descrita en dicho procedimiento. 
Es responsabilidad del personal que reciba el envió de semilla confirmar fehacientemente que 
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el envío/cargamento ha llegado intacto y que no ha habido pérdida alguna. Posteriormente, 
quien recibe el envío debe informarle al despachador que el material se recibió en condiciones 
satisfactorias las condiciones de envío y recepción serán documentadas de acuerdo al 
procedimiento DMP-STW-LAN-006 “ALMACENAMIENTO PREPARACION, EMPAQUE Y 
ENVIO DE SEMILLA GM PARA ENSAYOS REGULADOS DE CAMPO”. 

Si durante el transporte de semilla regulada hubiera una liberación accidental de semillas de 

maíz, el incidente debe mantenerse bajo control y seguir el protocolo DMP-STW-LAN-013 

“MANEJO DE DERRAME Y LIBERACION NO-INTENCIONAL DE MATERIAL GM” para 

recuperar la semilla y restaurar el control de la situación, llenar el registro RE-ST-RG-03 

“REPORTE DE INCIDENTES STEWARDSHIP” e informar dentro de las primeras 24 horas del 

incidente al líder de Stewardship, todo el material recuperado deberá ser almacenado y 

controlado en un contenedor independiente y esperar instrucciones para su de-vitalización, 

junto con las autoridades regulatorias. 

Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de 
incumplimiento, el responsable del almacén debe llevar a cabo un seguimiento estricto al plan 
de acción para asegurar su cumplimiento para garantizar que la situación no se repita. 

 
El responsable de Stewardship debe notificar al correo: 
libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx  dentro de las 24 horas siguientes a que se tenga 
conocimiento de la misma e informar por escrito físicamente en un periodo de 3 días hábiles a 
la ventanilla de la situación de acuerdo con lo indicado en el artículo 59 del RLBOGM. 
 

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD QUE IMPLEMENTARÁ DURANTE LA LIBERACIÓN DEL 

OGM. 

MANEJO DEL ENSAYO DE MATERIAL GM.  

2.1. INTRODUCCIÓN 
2.2. PREPARACION DE SIEMBRAS 
2.2.1. SELECCIÓN DEL LUGAR DEL ENSAYO 
2.2.2. DEMARCACION DEL LUGAR DEL ENSAYO Y MAPEO DEL ENSAYO. 
2.2.3. LIMPIEZA DEL EQUIPO DE CAMPO  Y PRE-SIEMBRA DEL ENSAYO 
2.3. SIEMBRA DEL ENSAYO REGULADO.   
2.4. ACTIVIDADES DE POST-SIEMBRA  
 

 COSECHA Y DISPOSICION FINAL DE MATERIALES 

3.1. INTRODUCCIÓN 
3.2. FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LAS SIEMBRAS Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
MATERIAL VEGETAL 
3.3. MONITOREO Y COSECHA 
3.4 TRANSPORTE DE GRANO A RECIBAS, PROCESADORES, GRANJAS PECUARIAS.  
 

mailto:libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx
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COMO MEDIDA DE BIOSEGURIDAD PARA EVITAR EL FLUJO GÉNICO Y DISPERSIÓN DE 

SEMILLAS. 

Como medida de bioseguridad para evitar el flujo génico mediado por polen, se establecerá la 

siembra de maíz convencional con un bordo de 50 metros y el producto de la cosecha será 

destinado a la reciba de grano. 

Ver protocolo propuesto de liberación. 

ANEXO  2.- PROTOCOLO 1 

COMO MEDIDA DE BIOSEGURIDAD PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE SEMILLAS. 

 

MEDIAS DE BIOSEGURIDAD DURANTE EL PROCESO DE ACOPIO Y CONSUMO DE LOS 

PROCESADORES, GRANJAS PECUARIAS.  

Stewardship Monsanto verificará que los contenedores, silos, tanques, etc. donde será 

depositada la producción de granos del ensayo cumple las condiciones de bioseguridad y 

contención de los materiales hasta que sean incorporados con otros componentes para formar 

la dieta pecuaria.  

El destinatario del grano (reciba o usuario pecuario) verificará las cantidades de grano 
entregadas por el transportista y firmará de recibido. El destino del grano se realizara a un silo 
independiente previamente contratado por Monsanto o por la granja pecuaria, para mantener el 
grano segregado y exclusivo, así mismo verificará que el camión tenga todos los seguros en las 
rejillas y puertas. En caso de notar algo diferente deberá de notificar a Stewardship/regulatorio 
de Monsanto. Una vez las verificaciones de la transportación se han llevado a cabo 
satisfactoriamente, se procederá ha abrir los seguros y hacer la descarga en los contenedores 
reservados para estos materiales. 

Monsanto establecerá contratos, para que la producción de granos de las siembras piloto sean 
transportadas (transportadores), entregadas (usuario pecuario o reciba), e incorporadas 
(usuario pecuario) en dietas alimentarias de uso pecuario, el grano va a ser retirado de este silo 
exclusivo para la producción de los ensayos y Stewardship Monsanto implementara un 
programa de monitoreo de la operación final del proceso pecuario para documentar y verificar 
el uso gradual del grano GM en las dietas. 

Monsanto ejecutará contratos o convenios con la recibas/procesadoras de grano, para 

asegurar el direccionamiento de la producción a la cadena pecuaria. 

ANEXOS 8-10 

En caso de que hubiere alguna liberación accidental de semillas de maíz, el incidente debe 

mantenerse bajo control y seguir el protocolo DMP-STW-LAN-013 “MANEJO DE DERRAME Y 

LIBERACION NO-INTENCIONAL DE MATERIAL GM” para recuperar la semilla y restaurar el 

control de la situación, llenar el registro RE-ST-RG-03 “REPORTE DE INCIDENTES 

STEWARDSHIP” e informar dentro de las primeras 24 horas del incidente al líder de 

Stewardship, todo el material recuperado deberá ser almacenado y controlado en un 
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contenedor independiente y esperar instrucciones para su de-vitalización, junto con las 

autoridades regulatorias. 

Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de 
incumplimiento, el responsable del almacén debe llevar a cabo un seguimiento estricto al plan 
de acción para asegurar su cumplimiento para garantizar que la situación no se repita. 

 
El responsable de Stewardship debe notificar al correo: 
libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx  dentro de las 24 horas siguientes a que se tenga 
conocimiento de la misma e informar por escrito físicamente en un periodo de 3 días hábiles a 
la ventanilla de la situación de acuerdo con lo indicado en el artículo 59 del RLBOGM. 
 

VI.b.1 Medidas para la erradicación del OGM en zonas distintas a las 

permitidas 

En caso de que hubiere alguna liberación accidental de semillas de maíz, el incidente debe 

mantenerse bajo control y seguir el protocolo DMP-STW-LAN-013 “MANEJO DE DERRAME Y 

LIBERACION NO-INTENCIONAL DE MATERIAL GM” para recuperar la semilla y restaurar el 

control de la situación, llenar el registro RE-ST-RG-03 “REPORTE DE INCIDENTES 

STEWARDSHIP” e informar dentro de las primeras 24 horas del incidente al líder de 

Stewardship, todo el material recuperado deberá ser almacenado y controlado en un 

contenedor independiente y esperar instrucciones para su de-vitalización, junto con las 

autoridades regulatorias. 

Después que la acción correctiva ha sido adoptada para resolver una cuestión de 
incumplimiento, el responsable del almacén debe llevar a cabo un seguimiento estricto al plan 
de acción para asegurar su cumplimiento para garantizar que la situación no se repita. 

 
El responsable de Stewardship debe notificar al correo: 
libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx  dentro de las 24 horas siguientes a que se tenga 
conocimiento de la misma e informar por escrito físicamente en un periodo de 3 días hábiles a 
la ventanilla de la situación de acuerdo con lo indicado en el artículo 59 del RLBOGM. 
 

VI.b.2 Medidas para la protección de la salud humana y el ambiente, en 

caso de que ocurriera un evento de liberación no deseado 

Medio ambiente 

Para una descripción detallada, Ver la carpeta confidencial de Medidas de Bioseguridad,  así 

como Así como los contratos que se establecerán (Anexo 8 al Anexo 10) para asegurarse que 

la cosecha se destina a uso pecuario. 

CARPETA  3: CONFIDENCIAL MBS 

Salud Humana 

La evaluación de la inocuidad de los organismos genéticamente modificados (OGMs) se basa 
en una evaluación integrada, paso por paso y caso por caso; estando dirigida por los resultados 

mailto:libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx
mailto:libaccidentalogm.dgiaap@senasica.gob.mx
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de la comparación entre ese organismo y su homólogo convencional que esté siendo 
consumido por la población mexicana. 
Los OGM que se pretenden liberar en esta etapa PILOTO, cuentan con la autorización de la 
Secretaría de Salud.  
 
Anexamos la documentación que acredita que no se observa inconveniente en comercializar 
granos de maíz  MON 89034 x NK 603 como materia prima para la industria de alimentos para 
consumo humano. Expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio No. 093300CO045421. Expedido el 20 de enero del 
2010, así como el proceso que esta lleva a cabo para la evaluación del riesgo a la salud 
humana y pecuaria (consumo humano y consumo pecuario). Para verificar el procedimiento se 
pueden consultar el siguiente sitio de internet6

. 

 
ANEXO  12. - 2010_Maíz_MON89034xMON 603-SS.pdf 

ANEXO  13.- Protocolo_evaluacion_riesgo_ogms-SS.pdf  

Los resultados de las evaluaciones realizadas en Sinaloa al maíz MON 89Ø34-3 x 
MON-ØØ6Ø3-6 se encuentran en línea con los resultados obtenidos en diversos países donde 
se ha evaluado la tecnología y hoy se comercializa con importantes beneficios para el 
productor y el ambiente.  
 
Las evaluaciones indican que los riesgos presentados por el maíz MON 89Ø34-3 x 
MON-ØØ6Ø3-6 no son mayores a aquellos que presentan los híbridos convencionales de 
maíz. Los estudios realizados en nuestro país confirman que la tolerancia a herbicidas 
agrícolas de la Familia Faena® y la resistencia contra el ataque de insectos lepidópteros blanco 
que confiere MON 89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 se expresa en híbridos con germoplasma 
adaptado a la región; dicha característica es reflejo de la estabilidad genética del transgen que 
incorpora el maíz MON 89Ø34-3 x MON-ØØ6Ø3-6 y la expresión de las proteínas que 
codifican.  
 
CARPETA  2: CONFIDENCIAL-EXPERIMENTAL 

 

VI.c Propuestas para  el manejo de riesgo a la Sanidad vegetal, la 

diversidad biológica y medio ambiente.  

VI.c.1 Mantener la eficacia del cultivo GM resistentes a insectos para 

controlar plagas objetivo. 

LÍNEA BASE 
Para la fase Piloto independiente a las actividades propias de esta solicitud, se continuarán 

desarrollando las correspondientes para establecer la línea base de susceptibilidad a las 

                                                
6
 

http://www.cofepris.gob.mx/work/sites/cfp/resources/LocalContent/521/5/protocolo_evaluacion_riesgo_og
ms3.pdf  

http://www.cofepris.gob.mx/work/sites/cfp/resources/LocalContent/521/5/protocolo_evaluacion_riesgo_ogms3.pdf
http://www.cofepris.gob.mx/work/sites/cfp/resources/LocalContent/521/5/protocolo_evaluacion_riesgo_ogms3.pdf
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proteínas Bt expresadas en insectos plaga objetivo; esta información será empleada en el 

programa de monitoreo de la susceptibilidad cuando el maíz MON-89Ø34-3 x MON-88Ø17-3 se 

comercialice. 

En el ANEXO 15 se proponen las estrategias para el manejo de la resistencia, así como las 

estrategias de refugio para que se permita la producción de insectos blanco susceptibles, con 

la finalidad de retardar la aparición de resistencia en plagas. 

De la misma manera, se atiende esta meta de protección con la implementación de los 

protocolos piloto  

VER: 
 Carpeta: 01- CONFIDENCIAL-PROTOCOLOS. 

VI.c.2 Mantener la eficacia del control de malezas en cultivos GM tolerantes 

a herbicidas. 

En el Anexo 14, se describen las prácticas para el manejo de la maleza en el maíz GM 

Tolerante a Herbicida.  

ANEXO  14.-MANEJO DE LA RESISTENCIA MALEZA.   

ANEXO  15.-MANEJO DE LA RESISTENCIA INSECTOS 

 

De la misma manera, se atiende esta meta de protección con la implementación de los 

protocolos piloto  

VER: 
 Carpeta: 01- CONFIDENCIAL-PROTOCOLOS. 

 

VI.c.3 Mantener el medio ambiente agrícola (Agro-ecosistema) 
 
 

Para la evaluación costo beneficio del maíz MON-89Ø34-3 × MON ØØ6Ø3-6, en comparación 

con el sistema convencional, se estará implementando el Protocolo 1. Y la información a 

generar permitirá atender lo correspondiente a los enfoques económico y ambiental. 

VER: 
 Carpeta: 01- CONFIDENCIAL-PROTOCOLOS. 
 Tabla 1. Guía general, de la  información a generar en los protocolos piloto propuestos 
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VI.c.4 Mantener la fitosanidad del cultivo 
 

En el Protocolo 1, se incluye la evaluación de la presencia, comportamiento e impacto de 

plagas secundarias sobre la sanidad del cultivo GM respecto de su control convencional,  la 

evaluación de los artrópodos evaluación de la respuesta a factores bióticos y abióticos. 

VER ANEXO 2.- PROTOCOLO 1 

VI.c.5 Plantas voluntarias 
 
Al finalizar el ciclo del ensayo, se implementará el programa de monitoreo de plantas 
voluntarias en el área marcada previamente del ensayo, para asegurar que cualquier planta 
voluntaria sea eliminada antes de que llegue a floración o a producción de semilla.  
 
El agricultor cooperante en conjunto con Monsanto o quien él designe, debe seguir el protocolo 
“MONITOREO Y DESTRUCCION DE PLANTAS VOLUNTARIAS DE MAICES GM”, para 
asegurar el correcto seguimiento a la implementación y documentación del programa de 
monitoreo y destrucción de plantas voluntarias.  
 
El área de monitoreo de plantas voluntarias incluye el área del ensayo mas el área del bordo, 

que debe de estar delimitada con marcadores físicos temporales en el terreno (por ejemplo, 

estacas de madera, postes de metal, PVC o fibra de vidrio) de manera que el área a monitoreo 

este señalizada. El área a monitorear debe de ampliarse para incluir área donde la semilla pudo 

haber sido dispersa fuera del área de la siembra durante las operaciones de cosecha e 

incluyendo áreas donde la maquinaria para la destrucción de esquilmos (desvaradora, rastra, 

arado, etc.), haya pasado. Todas las plantas voluntarias en el área monitoreada deben de ser 

destruidas antes de la floración. Los métodos para eliminar plantas voluntarias incluyen rastra y 

arado, eliminación manual usando tijeras de podar de mango largo, palas y/o desenterrándolas 

para evitar rebrote, esta actividad debe quedar registrada “REPORTE DE MONITOREO DE 

PLANTAS VOLUNTARIAS. 

VII. NÚMERO DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR SALUD CUANDO 

EL OGM SE DESTINE PARA USO O CONSUMO HUMANO, O SE 

DESTINE A PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS PARA CONSUMO 

HUMANO, O TENGA FINALIDADES PARA SALUD PÚBLICA O A LA 

BIORREMEDIACIÓN. 
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Se presenta la documentación que acredita que no se observa inconveniente en 
comercializar granos de maíz  MON 89034 x NK 603 como materia prima para la industria de 
alimentos para consumo humano. Expedido por la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio No. 093300CO045421. Expedido el 20 de 
enero del 2010. 

ANEXO16.- 2010_Maíz_MON89034xMON 603-SS.pdf 

VIII. EN CASO DE IMPORTACIÓN DEL OGM, COPIA LEGALIZADA O 

APOSTILLADA DE LAS AUTORIZACIONES O DOCUMENTACIÓN 

OFICIAL QUE ACREDITE QUE EL OGM ESTÁ PERMITIDO CONFORME 

A LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN, TRADUCIDA EN 

ESPAÑOL. 
 

A continuación se presenta la documentación que acredita que el OGM está permitido en el 

país de origen para su liberación al ambiente: 

Debido a que un producto con combinación de características es el resultado de combinar dos 

eventos previamente aprobados por la FDA, el análisis inicial de FDA fue suficiente y no se 

realizaron análisis adicionales. 

- MON-89Ø34-3 (MON89034) 
 
a) Se presenta la documentación que acredita que la semilla proveniente de variedades de 

maíz MON 89034, está permitida para su utilización como grano, forraje (consumo humano 
y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de Alimentos y Medicamentos (FDA, 
por sus siglas en inglés) del 8 de agosto de 2007. 

b) Se presenta la documentación que acredita que no existen inconvenientes para la 
comercialización del producto como alimento humano y para procesamiento del mismo para 
subproductos destinados del mismo para obtener subproductos destinados al consumo 
humano. . Expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), mediante el oficio No.COFERPRIS/CEMAR/083300CO042333/2008, 
expedido el 22 de julio de 2008. 
 

 
- MON-ØØ6Ø3-6 (NK603)  

a) Se presenta la documentación de desregulación del maíz NK 603 por parte del 

Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) del 25 de 

agosto de 2000.  

b) Se presenta la documentación que acredita que la semilla proveniente de variedades de 

maíz NK 603, está permitida para su utilización como grano, forraje (consumo humano y 

animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de Alimentos y Medicamentos (FDA, 

por sus siglas en inglés) del 18 de agosto de 2000.  
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c) Se presenta la documentación que acredita que no se observa inconveniente en 

comercializar granos de maíz Roundup Ready® NK 603, como materia prima para la 

industria de alimentos para consumo humano. Expedido por la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio 

SOO/LO2/DNS/023405754/02, expedido el 7 de junio de 2002.  

ANEXO  16.- Documentación MON-89Ø34-3 X MON-00603-6 

IX LA PROPUESTA DE VIGENCIA DEL PERMISO Y LOS ELEMENTOS 

EMPLEADOS PARA DETERMINARLA 

LA PROPUESTA DE VIGENCIA DEL PERMISO 

Para fechas óptimas de siembra del ciclo OI 2013.  

El área y los sitios de liberación ya han sido evaluados en las solicitudes del 2012 para la 

ecorregión en comento. En esta solicitud, esta área de liberación no contiene el COyDG 

decretado para la zona. 

 

ELEMENTOS EMPLEADOS PARA DETERMINARLA 

Las ventanas de siembra se determinan a través del comité técnico formado por la jefatura del 

distrito, por la jefatura de sanidad vegetal del distrito y personal técnico científico del INIFAP de 

la región. Una vez que se evalúan los diferentes factores por las entidades antes mencionadas, 

la decisión final se emite por la jefatura de distrito de desarrollo rural que aplique a la región 

mediante un oficio que se distribuye a las instancias interesadas y organizaciones de 

agricultores. 
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-- En Huixquilucan, Estado de México a los TRECE días del mes de MAYO de DOS MIL OCHO. Yo, el LICENCIADO JUAN 

CARLOS VILLlCAÑA SOTO. NOTARIO PU8L1CO NUMERO OCHENTA Y CINCO, DEL ESTADO DE MÉXICO. Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: �.--.-.---� .. ---------�-.-.. .. 

· -EJ. PODER ESPECIAL que otorga la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPROOUCrOs MONSANTO", SOCIEDAU 

ANÓNIMA DE CAPITAL VAIUA8LE, representada en éste acto por el sCI10r VÍCrOR EMILlO LEVEQUE CRUZ, en su caracter 
de Apoderado General de dicha Sociedad, en favor de los sel)ores GIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO SALINAS 

OLVERA y JOS E JA VIER GANDARA ESPINOSA, para que lo ejercitt:n conjunta o sl!paradamente, para que lo ejercite al tenor de 
las si g u ¡entes Protesta de Ley y C I áusul as: .-.-.-.------.--.--.----. ------------.--�.-----.�---.-.---------.. ----.. -------.----.-----.*.------------------.--
..•..••.••.....•......••.•••....•••.•••••.•••• PROTESTA DE LEY •..•............••.•••.........••.••••....••••.•••••.•.••.••••••.••.•••••.••.••.....••.•. 

.. A continua
c
ión, Yo, el N

O
Iario apercibí al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara falsamente ante Notario Público, 

ya que la Ley castiga con multa y aún con pf:na corporal las falsas declaraciones ante fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto 
por el Articulo Setenta y nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor� quien me manifiesta 
conducirse con verdad en Jo que declara en el presente Instrumento. -----.---.---------------------------------------.-----------."---------.---------
--Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: .. --0-----------------------------------------------·-----------.----------------------.--
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-·PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el sei\or VíCTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ, en su carácter de 
Apoderado General de dicha Sociedad, otorga y confiere en favor de los sei\ores GIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO 

SALINAS OLVERA y JOSE JAVIER GANDARA ESPINOSA, para que [o ejerciten conjunta o separadamente un PODER 
ESPECIAL. tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, 
firmen y presenten toda clase de solicitudes. trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes y reciban y 
oigan toda clase de notificaciones en gencral, ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Subsecretaria 
de Gestión para la Protección AmlHental. Instituto Nacional de Ecología (INE), Dirección Gem:ral de Gestión Integral de Materiales y 
ActiVidades Riesgosas (DGMAR) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA); y en general arlle cualesquiera 
Autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaria, por 10 que de manera enunciativa más no limitativa se mencionan entre 
otras las siguientes institUCiones o autoridades, con facultades que se mencionan a continuación: �.--�.-.�.�.�--�.--.-.. ----.-.-.-.--.-�.�-----.� 
:--(i) Dirección Genc:ral de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los siguientes trámites: a) 
Tramitación de autOrizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de plaguicidas: c) 
Con sul tas T écrucas; y d) Sol i ciludes de In form ae Ión -••• -.-•.• -.••• -.-.--.. --.-------��-.�.-� ••• --..•••• -••. --•.• -.•••.• -.-.---�-.-.--.--.---��--------••• 

-- (ii) Dirección General de ImpactO y Riesgo Ambienta[ (DGIRA) a realizar los siguiellles trámites: a) Solicitudes de información; b) 
Presentaciones de Mani fiestos de Impacto Ambiental. c) Consultas Tccnicas . •. ---------.-•.•• -----•. -.�----•.•. -.-.- .. -•. ---.-.---.------.----.-----

--- (iii) Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: a) Tramitación de 
autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de plaguicidas. c) Avisos de cambio de 
aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas. -----------.--�----.---.----.. -------.. -----.--------------.-.---------------------.---.--.•. -.-. 

-·Los apoderados podrán tirmar y presentar loda clase de solicitudes, recibir y oír toda clase de notificaciones y realizar todo tipo de 
trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) en general Subsecretarias de Agricultura en general y la Subsecretaría de Desarrollo Rural en general, 
Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), en general, Dirección General de Inspección 
Fotozoosanilaria en general. Dirección Genl!ra[ Jurídica del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) en general, Servicio de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS) )' en general ante cualesquiera autoridades � "-
relacionadas y/o dependientes de dichas autoridadescompetenlcs y/o relacionadas con dicha Secrelaria; por 10 que de manera enunciativa c..O� \ � 
mas no limitativa se mencionan entrc otras las siguientes inslltuciones con las facull,ldcs que se nll!ncionan a continuación: L- Dirección ��... �cJ t 
Gencral de InOCUidad Agroalrmentarra ACUlcola y Pesquera (DGIMP) a realizar los sigUIentes lramlles A)Dlctámenes Teclllcos d�e...c- () 
et(:ctlvldad biológica de plagUlcldas B) Reallz<Ir cualesqUIera cla:se de soliCitudes para la evaluaCión expenmental, programa piloto y t � 0"\ 
comercla[ dI! productos blOlccnológrcos C) CenJticaclOnes de empn:sas formu[adotas, IIllportadoras y comcrcmlJzadoras de plagulCldas � \\0\ 
D) MovlllzaclOn Illlerestatal de produclos brotecnológlcos E) Atellcron a rnspl!cclones F) Consultas tecrucas 11 - DireCCión General de ,� 

O Sanrdad Vegetal (DGSV) A) ImportaCión de semillas B) Solicitudes de análiSIS dI! nesgo de plagas C) Consultas técmcas 11 1 · \ l� j 
Dirección General de Salud Animal; A) sohe"udes de registro de productos de ",o vele"na"o B) Soheltudes de n"portac.ón d�� �o '--yj 
produelo, de nso velcrinario. C) Certilicados de hbre venta de productos de uso vclennano Dl Consultas Hemeas El AprobaCión de r -'5 � � 
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-- Para llevar a cabo todos lo trámites, gestiones. procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes anlc la COlll1sión Fedcral' �o. 
para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que pucdan realizar los Siguientes trámites. -•.. -.-.. ---.�---.--

CCESPI6
Text Box
Anexo 3



a) Realizar solicitudes de importación de agroquímieos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquimicos: c) Realizar solicitudes de 

modificación de registro de agroqu[micos (ampliación de cultivos, ampliación de nombres comerciales, ampliación y/o cambio de 

proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás necesarios o convenientes); d) Realizar solicitudes de aprobaciórtle materiales 

publicitarios de agroquímicos: e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquimicos; f) realizar consultas técnicas sobre 

agroqllimicos. g) Realizar notilicaciones sobrc la inocuidad dc productos biotccnológicos. h) Realizar consullas técnicas sobre 

biotecnología. Los apoderados quedarán igualmente autorizados, para realizar las diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión 

Federal para [a Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y así mismo podrán firmar cualquier tipo de documentación a fin de 

obtener los menciomdos trámites y las demás autorizaciones que al efecto se requieran.��"�""-"-------"-""""·"·"""-"·��"��"�""-�"��"_"""�"."�_� __ " 

"� SEGUNDA.- Dentro de la especialidad del presente podcr, los apoderados gozarán de las más amplias facultades y poderes para 

pleitos y cobranzas en los términos de [os dos primeros párrafos dcl Articulo Siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil 

vigente del Estado dc México. así como su correlativo el articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro dcl Código Civil vigente en el 

Distrito Fedcral, del Código Civil Fedcral y de sus articulos correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la Rcpublica 

Mexicana cn donde se ejcrcite, gozando de todas las Facultades gencrales y aún de las especiales que de acuerdo con la Lcy requieran 

poder o cláusula especial, por lo que gozarán de [as Facultades enunciadas en c1 Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código 

Civil dcl Estado de México, a excepción hecha dc la facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no [imitativamente 

gozarán los apoderados de las siguientes facultades: Para inLcntar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y proccdimientos 

inclusive. promovcr el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular posiciones. 

hacer y recibir pagos y daeiones en pago, presentar posturas. hacer pujas y mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones de bienes. 

imcntar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o cxtraordinarias, entablar denuncias, qucrellas y dcsistirse de 

las mismas y otorgar el perd)n cuando proceda: coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los proccsos de índole penal",sí 

como cxigir la reparación del daño proveniente del delito, otorgar el perdón del ofcndido, en su caso, y prescntar pruebas en los procesos 

penales, de acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fcderal y de sus artículos corrclativos 

en cualquier Estado de la República Mexicana en dondc se ejcrcite, pudiendo ejercitar sus facultadcs ante toda clase de pcrsonas o 

autoridadcs de cualquier ordcn )' grado, ya sean municipales, estatales o federales, administrativas. fiscales, judiciales, civiles, penales y 

del trabajo, mencionadas en el Articulo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal dcl Trabajo y ante estas últimas quedan expresamente 

autorizados, para comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y 

desahogo dc las mismas y en general. en cualquier etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad 

poderdante . . _-"--"-"""".""."""".".""�"""�.""."".""."" .. "".�"._�""-� .. ��"-"" .. " ... "" .. "" .. """""�"-�"-�"-�"����"��"" .. "."""""""."""""-"�"""."-"-""" .. """._-""-_." .• 
"� 1&1; apodcrados no gozarán de facultadcs de olorgamierto, delegación, sustitución o revocación de[ prcscnte poder."��""�"��"·"··""···""·" 

--SEGUNDA.- Los Apoderados se obligan a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Articulo Siete punto Setecientos 

Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código C.vil vigente para el Distrito Fcderal y 

sus correlatiVOS del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a 

ejercitar el presentc poder.�·���"��"��"-""�""��"--��""��"��""��""��"�_··"-"""--"""-""-�""��"���"��._.""""----"-"--�"-"---�-"�"��"��"��"-"�-""�""-""---""".--��" 

�"TERCERA." Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de México, el presente 

poder se otorga por tiempo INDEFINTDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados en el Articulo Siete punto Ochocientos 

Quince del mcncionado Ordenamiento Legal vigente para el Esndo de Mé.xico.-·""·""·"""·""""""·""""""""·"·""·_�·"_·�"·""·""·""." .. "-"."" .. ""_.��� 

�"-�_.��"""._""""."""""._-"�����-��--��-"""p E R S O N A L I D  A n -�"�-"���"�-�.�-"�-�-�-"���"""""��".""."�"""����""�-�-�-"-���_.""_."""."--"� 

-�EI sei\or VíCTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ, acredita la legal existencia de su representada, la Sociedad denominada 

"SEMILLAS \' AGROPRODlICTOS MONSANTO', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; as] como la 

Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apodcrado General de la misma con la siguiente documentación:-"-(i) Mediante 

Escritura Pública número dos mil seiscientos cineuenla y cinco, de fecha dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y uno, alargada 

ante la fe del Licenciado Isauro Rodrlgucz Garza, Notario Público Número Cincuenta de la Ciudad de Matamoros, Estado dc Tamaulipas, 

cuyo primer Testimonio quedó debidamentc inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, 

Estado dc Tamaulipas. bajo el número sesenta y sicte. Folio número treinta y seis vuelta, del Libro numero cuarenta y cinco, y bajo la 

inscripción número ciento nueve guión ciento diez, del Tomo número quinientos cuarenta y dos, del Libro Primcro del Registro de 

Comercio de la Ciudad de Guadalajara. Estado de Jalisco, por mcdio dc la cual. previo el permiso concedido por la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. se hizo constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD 

ANÓNIMA, con domicilio social en la Cil1dadde Matamoros, Estado de Tamaulipas, duración de cincuenta años, Capital Social Mlnimo 

Fijo de Quinientos mil pesos Moneda Nacional (actualmente quinientos pesos Moneda Nacional), rcpresentado por quinientas acciones al 

portador con valor nominal de Un mil pesos Moneda Nacional (actualmente un peso Moneda Nacional) cada una, Cláusula de Admisión 

de Extranjeros y con el objeto social transcrito cn dicha Escritura. """(ii) Mediante Escritura Pública número dos mil trescientos sesenta. 

de fecha veinte de mayo de mil novecientos sescnta y cinco, otorgada ante la Fe del Licenciado Heriberro Garza Treviño, Notario Público 

Número Tres de la Ciudad de Matamoros. Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio dc [a Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo la Partida número treinta y tres mil 

novecientos cuarenta, del Libro número sesenta y uno, a folios setenla y dos. de fecha veintltrcs de julio de mil novecientos setenta y 

CIOCO, por medio de la cual. se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamb[ea General Extraordinaria de Accionistas de la 

Socicdad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA. celebrada el día catorce de abril de mil novecientos setenta 
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fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y uno, olorgada ante la le del Licenciado Romualdo Pérez Gareia, Notario Público 

Número Ciento Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito 

en el registro Públ jco de la propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, blljO el número doscientos 

setenta y cuatro, Sello doscientos setenta y cuatro, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada " ASGRüW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla siete de febrero de mil novecienlos noventa y uno, en la que entre otros puntos, se acordó, la 

elección del nUt.wo Presidente de la Sociedad.---(iv) Mediante Escritura Publica numero dos mil setecientos ocho, de fecha ocllo de julio 

de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez Garcia, Notario Público Número Ciento Sesenta y 

Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscnto en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la Ciudadde Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo la inscripción número cero, cinco, Sello cero, cinco 

vuelta, del Libro primero, de fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y uno, por medio de la cunl, se hizo constar, la 

Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinarin de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día tres de mayo de mil novecientos noventa y uno, en la que entre 

otros puntos se acordó, la modificación a la Cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales, reformandose el Objeto Social, para (Iuedar 

redactado de la siguiente manera:- " CLÁUSULA CUARTA.- La Sociedad tendrá por objeto:- a).- La investigación y experimentación 

agrícola en híbridos de semillas de alta calidad capaces de adaptarse a condiciones climatológicas diversas y posean resistencia a las 

enfermedades y plagas para lograr increlllt!ntar la producción por unidad de área sembrada.- b).· La siembra, cultivo y cosecha por si 

mismo o por conducto de terceros de híbridos de semillas de alta calidad que se oblCngan como resultado de la investigación y 

experimentación mencionadas en el inciso anterior,su procesamiento y enajenación de primera mano a los agricultores; c).· El suministro 

de asistencia técnica y supervisión necesarias en la siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas, para obtener mayor producción y 

rendimiento de dichos productos; d).- La construcción, instalación y mantenimiento dI.! toda clase de plantas, campos experimentales y 

otros establecimientos similares conexos, accesorios o convenientes para la real ización de los Jines anteriormente mdicados; e).- L¡l 

construcción, instalación, y operación por cuenta propia O ajena de fábricas. talleres, laboratorios, salas de e.xhibición, bodegas y 

almacenes, según se requiera o sea conveniente para la consccución de su objeto social; 0.- La compra, venta, arrendamiento y 

disposición por cualquier medio legal, de los blOes muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto social, con 

excepción de tincas rústicas para fines agricolas; g).- El liSO Y explOlación de palentes, marCas, licencias y permisos, así como la 

adquisición de acciones y valores o de partes sociales o de otras sociedades y la construcción y admini:stración de las mismas; y h}.- La 

ejecución de todos los actos juridicos y la celebración de todos los contratos o convenios que sean necesarios o convenienles para la 

realización de su objetosocial .".---(v) Mediante Escritura Pública número cuatrocientos treinta y dos, de fecha veintiséis de noviembre de 

mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del Licenciado Gelasio Méndez Gómez, Notario Publico Número Ciento Sesenta y 

Dos de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, de la que es titular el Licenciado José Luis Garcia Gacela, cuyo primer 

Testimonio, quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, bajo el nllmero noventa y ocho, Sello número noventa y 

Ocho, del Libro Primero, por medio de la cual. se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en [a que 

entre otros puntos se acordó, la reforma a las Cláusulas Séptima, Décima Tercera y Vigésima Tercera de sus Estatutos Sociales.·--(vi) 

Mediante Escritura Pública número veinte mil ochocientos veintiuno, de fecha seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Magai'a Luna, Notario Público Número Ciento Cincuenta y Seis de la Ciudad de México, 

Distnto Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propidad y del Comercio de la Ciudad 

de Matamoros, Estado de Tamaulipas, con fecha dos de Agosto de mil novecientos novenla y cuatro, bajo cl número caLOrce, Sello 

Catorce, del Libro Primero e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, E:stado de 

Jalisco, con fecha veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, bajo la inscripción número ciento catorce, del tomo 

quinientos cuarenta y dos, dI:!! Libro Primero de Comercio, agregado con el número veintiuno al apéndice dos mil cincuenta y siete, por 

medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea general Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia primero de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, en la que entre otros PUlltos se acordó, el cambio de domicilio social, de la Ciudad de Matamoros, Estado 

de Tamaulipas a la Ciudad de Guadalajara, E:stado de Jalisco: y en consecuencia, la reforma a la Cláusula Tercera de sus Estntutos 

Sociales.---(vii) Mediante Escritura Publica numero ochenta y seis mil quinientos tres. de fecha siete de diciembre del dos mil. otorgru.la 
anle la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchcgaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la CIUdad de MéxIW, Distrito 

Federal, Licenciado Gerardo Correa Etchcgaray, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del ComercIO de la Ciudad de Guadalajara. Estado de Jalisco. bajo el Folio tvércantil número siete mil trescientos veinte, ID 

uno, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día nueve de octubre del ailo 

dos mil, en la que se acordó enlre otros puntos, el otorgamiento de poderes.---(viii) Mediante Escritura Pública nÚmero treinta y lres mil, 
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de fecha catorce de febrero del dos mil uno, pasada ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, Notario Publico N(lmero Noventa y 

Cinco de la Ciudad de México, Dislrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Publico de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID 

uno, Acto M2 letra "M", dos, del Registro de Comercio, por medio de la cual, se hizo conslar, la Protocolización del Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNItv!A,D.E. CAPlTAL 

VARIABLE, celebrada el día seis de febrero del a�o dos mil uno, en la que se acordó entre otros puntos, el cambio dc denominación de 

dicha Sociedad por la de "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y 
en consecuencia, la modificación a la Cláusula Primera de sus Estatutos Sociales.---(ix) Mediante Escritura Pública número veintitrés mil 

trescientos doce, de fecha veintinueve de octubre del dos mil uno, otorgada ante la fe del licenciado Armando Alberto Gamio Petricioli, 

Notario Publico Número diecinueve del Estado de México, cuyo primer Testimonio se encuentra pendiente de inscripción, por medio del 

cual, se hizo constar la Protocolización de IIn Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha veinticuatro de septiembre 

del dos mil uno, de l a  Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUcrOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la que entre otros puntos se acordó lo siguiente: " . . .  ORDEN DEL DíA. .. ",-" . . . .  V. Designación del Consejo de 

Administración y Comisarios para el año dos mil uno . . .  ".-" .. . .  "RESOLUCIÓN. El Consejo de Administración de SEMILLAS y 
AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE C.V., quedará integrado de la siguiente forma": CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN 

SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO, S,A. DE C.V.- CONSEJEROS PROPIETARIOS - GuSl'VO Lar. Cant •. -
(Presidente).- Alfredo Ruiz Trillo.- Abel Arnulfo Sierra UI03.- Roberto Rancel Peniche.- Enrique Javier Varela.- Jesús Madraza Yris.-

(Secretario) . .  . . .  Se designa a los señorcs Daniel Horacio Navas Bacas y José Benjamín de Alba Mora, como Comisarios 

Propietario y Suplente, respectivamente,---(x) Y me acredita la Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado General 

de [a Sociedad Poderdante, Mediante Escritura Pública número quince mil trescientos setenta, del libro número doscientos treinta y nueve 

Ordinario, de fecha veintidós de noviembre de dos mil cinco, cuyo primer Testimonio se encuentra dcbidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número siete, 

tres, dos, cero, asterisco uno, de fecha dos de diciembre de dos mil cinco, por medio de la cual, se hila constar, el Otorgamiento de 

Poderes Generales que hace la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. representada en dicho acto por el senor ERNESTO F AlARDO PINTO, en su carácter de Apoderado General 

de dicha Sociedad, en favor del señor VICfOR EMILIO LEVEQUE CRUZ.---Escritura de la cual. copio en su parte conducente lo que 

es del tenor literal siguiente: ...... ---C L Á U S U L A  $-·-PRIMERA.- La Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS 

MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su Apoderado General, por el se¡'or ERNESTO FAJARDO 

PINTO, otorga en favor de los se/lores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ÁL VAREZ FALCÓN, para que lo ejerzan 

conjunta O separadamente los siguientcs PODERES GENERALES, al tenor de las siguientes:--·A),- PODER GENERAL PARA 

PLEITOS y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran poder o cláusula especial, en los 

términos del parrafo primero del artículo dos mil quinientos cincucnta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus articulas correlativos del Código Civil Federal y de los demaCódigos Civiles para los 

Estados de la Repllblica donde se llegare a ejercitar el presente poder. por lo que enunciativa pero no limitativamente podrán;·--a) 

Intentar y desistirse de toda clase de procedimientos inclusive del juicio de amparo;---b).- Transigir;---c).- Comprometer en árbitros.--

d).- Articular y absolver posicioncs:·--e).- Recusar;---f).· Recibir pagos;---g).-Presentar quejas, denuncias y querellas de carácter penal, 

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar el perdón cuando lo permita a Ley.---Los apoderados podrán comparecer o 

ejercer el poder que se les confiere ante toda clase de personas, Autoridades Judiciales, Administrativas, Civiles, Penales, Agrarias, 

Fiscales y del Trabajo Federales y Locales, en juicio y ruera de él. con la mayor amplitud posible.---B).- PODER GENERAL PARA 

ACTOS DE ADMINISTRACiÓN en los términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal y sus articulas correlativos de los demás Códigos Civilesen el lugar en que se ejercite, con todas las 

facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial.---C).- FACULTAD PARA 

SUSCRIBIR. OTORGAR Y AVALAR TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDlTO, en términos del articulo nueve de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito.-··D.-PODER ESPECIA!", para que los Representantes de la Sociedad, en términos y para los 

efectos previstos en el artículo diecinueve del Código Fiscal de la Federación y sus artículos correlativos o análogos ddos demás códigos 

y/o legislaciones financieras de cada una de las cntidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, para que formulen y presenten 

declaraciones, avisos o promociones fiscales de todo género, incluyendo, de manera cnunciativa y sin limitación alguna, las relativas al 

pago y entero del lmpuestl al Valor Agregado y/o de cualquier otra contribución, ya sea de carácter federal. estatal O municipal�í como 

para dar o presentar toda clase dc avisos que sea necesario presentar, ante las autoridades fiscales de carácter rederal, estatal o municipal 

en términos de las legislacioncs fiscales que se trate.-nE).- FACULTAD PARA OTORGAR. SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL O 

PARCIALMENTE todos o cualquiera de los poderes col1 10s que cuentan de forma general a especial, teniendo facultad para revocar, cn 

todo o en parte los otorgamientos, sustituciones o delegaciones que hicieren, reservándose siempre para si el ejercicio del poder . . .  

SEGUNDA.- Los apoderados quedan obligados a rendir cuentas y a infonnar a l a  poderdante cada vez que ejerciten e l  presente poder o 

cuando les sea requerido, en términos de los articulas dos mil quinientos sesenta y seis. dos mil quinientos sesenta y nueve y dos mil 

quinientos setenta del Código Civil para el Distrito Federal , .. ··-(xi) Mediante Escritura Pública numero quince mil setecientos uno, del 

Libro numero doscientos cuarenta y ocho, de fecha veintiocho de abril de dos mil seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique 

Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de la Ciudad de México, Distrito Federal. cuyo primer Testimonio se encuentra 
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Acta de Asamblea Gt:neraJ Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha lreinta y uno de marzo 

de dos mil seis, en la que se acordó entre otros puntos, (i) El informe sobre las operaciones de l a  Sociedad, durante el Ejercicio Social 

terminado cl treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro. (ji) La presentación de los Estados Financieros al treinta y uno de diciembre 

del dos mil cuatro. (jii) resolución sobre la reserva legal y la aplicación de utilidades. (iv) La remuneración a Consejeros y Comisarios. 

(v) Designación del Consejo de Administración y Comisarios de la Sociedad para el afta dos mil seis. para quedar integrado de: la 

siguiente manera:��-CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN---CONSEJEROS PROPIETARlü�-�Ronald Brem Schinnour.� (Presidcnte).� 

Juan Carlos Buitrago Suarez.� (Viccresidcntc).- Andrés Félix Flores.- (Secretario).- Roberto Alvarez Falcón - (Tcsorero).� Victor EmiliO 

Leveque Cruz.- (Consejero). Se designa al señor Arturo Vargas Arcllano como Comisario de la Sociedad. (vi) Ratificación, otorgamiento 

y revocación de poderes.---De dicha Escritura copio en su parte conducente lo que es del telDr ¡iteral siguiente:---'" . . .  ---de acuerdo con la 

solicitud del compareciente protocolizo dicha acla . . . .  , la cual es del tenor literal siguiente:---" En la Ciudad de Guadalajara. Jalisco, 

siendo las 17:30 (diecisicte dos puntos treinta) horas del día 3 [ (treinta y uno) de marLO del año dos mil seis, se reunieron en las oficinas 

de la sociedad SEMILLAS Y AGROPRüDUCTOS MONSANTO, S.A. DE C.V., el seI10r Juan Carlos Buitrago Suárez, ell 

representación de Monsanto Company y el señor Ronald Brent Schinnour, en representación de Asgrow Seed Company, y el señor 

Roberto Álvarez Falcón, en representación de Dekalb Genetics Corporation, con el objeto de celebrar una ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS, a la que fueron oportunamente convocadas --·También se encontraba presente el sel)or Daniel 

Horacio Navas Baca, Comisario de 1" Sociedad.--- Por unanimIdad de votos de los presentes, y conforme a lo dispuesto por el articulo 

193 (ciento noventa y tres) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, presidió la Asamblea el señor Ronald Brent Schinnour y por 

designación unánime de los presentes fungió como Secretario, el señor Andrés Félix Flores.---EI PreSIdente designó COIllO Escrutador al 

seI10r Genaro Fernández Ortíz, quien después de aceptar su cargo, revisó las cartas poder exhibidas por los representantes de los 

Accionistas, el Libro de Registro de AccioJUstas y los Titulas de las Acciones, y certificó que se encontraban representadas en la 

Asamblea las 1,277 ,635 (un millón doscientas setenta y siete mil seiscientas treinta ycineo) acciones que integran la totalidad del Capital 

Social de la Sociedad . . . ---En vista de la certificación del Escrutador y por estar representado el cien por ciento del Capital Social, de 

conformidad con lo eSlablecido por los Estatutos Sociales de la Sociedad y el Articulo 188 (Ciento ochenta y ocho) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, el Presidente declaró la Asamblea legal y válidamente instalada y en cabal aptitud de deliberar y adoptar 

resoluciones, y pidió al St!cretario diera lectura al siguiente:�--ORDEN DEL DIA---L Informe sobre las operaeiol1t!s dc la Sociedad, 

durante e[ Ejercicio Social terminado el 3 1  (treinta y uno) de diciembre del 2004 (dos mil cuatro).---I l .  Presentación de los Estados 

Financieros al 3 1  (treinta y uno) de diciembrc del 2004 (dos mil cuatro) y resolución sobre los mismos.---III. Rcsolución sobre 

aplicación de utilidades.-��IV. Remuneración a Consejeros y Cornisarios.�-�V. Designación del Consejo de Administración y Comisarios 

para el a�o de 2006 (dos mil seis).-�-VI. Ratificación, Otorgamiento y Revocación de Poderes��VI. Designación de delcgadoo delegados 

que formalicen, en Sil caso, las resoluciones adoptadflS por la Asamblea . . . ---PUNTO CINCO - En relación con el Quinto Punto del 

Orden del Dia, el Secretario de la Asamblea, dio cllenta de la renuncias recibidas de parte de los señores Ernesto Fajardo Pinto Jesus 

Madf¡l:W Yris y Antonio Martíllez-13áez Prieto a los cargos que venían desempcJ1ando como Presidente, Secretario y Consejero del 

Consejo de Administración, respectivamente. Acto seguido, e socio Asgrow Seed Company circuló a los demas socios presentes, una 

propuesta de plantilla ara la confirmación del nuevo Consejo de Administración. Posteriormcnte el Comisario hjzo del conocimiento a los 

socios que es su deseo dejar de ejercer las funciones de Comisario de la Sociedlld. Por último. el Sc¡;retario somctió a consideración lit.: 
los socios al señor Arturo Vargas Arellano para ocupar el cargo de Comisario de la Sociedad.-�-Asi, tras una breve deliberación, los 

accionistas por unanimidad de votos, tomaron las siguientes:-uRESOLUCIONES---1 (Uno) Se RESUELVE por unanimidad aceptar las 

renuncias presentadas por los sellores Ernesto fajardo Pinto Jesús Madraza Yris y Antonio Martinez-Baez Prieto a los cargos que venían 

desempe/lando como Presidente, Secretario y Consejero del Consejo de Administración, respectivamcnt� asi como [a renuncia de Daniel 

Horacio Navas Baca 3 su cargo como Comisario, haciéndose constar d agradecimiento de la Asamblea de Accionistas por los servicios 

que prestaron con ese carácter.---2 (Dos) Se RESUELVE, por unanimidad, que el Consejo de Administración de SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE C. V. quede integrado de la sigielltc forma para el año 2006 (dos mil seis):---CONSEJO 

DE ADMINISTRAClON DE SEMIl.I.AS y AGROPRODUCTOS MONSANTO SA DE c.V.---CONSEJEROS PROPIETARIOS--

Ronald Brent Schinnou--·(Presidente)---Juan Carlos l3uitrago Suárez--·(Vicepresidente}--Andrés Félix Flores---( Secretario}-· Roberto 

Alvarez Falcón.---(Tesoreror·- Víctor Emilio Lc"eque Cruz---(Consejeror--3 (Tres) Se RESUELVE por unanimidad designar al sei10r 

Arturo AreJlano Vargas como Comisario de la Sociedad ---4 (cuatro).- Se deja constancia de que los sc¡)ores Consejeros y Comisarios, 

respectivamente, manifestaron la aceptación de su designación y ya tienen otorgada caución para garantizar su manejo. en los ténninos de 

lo dispueslo por los Estatutos de la Sociedad.---PUNTO SEIS.- En dcsahogo dI.!! Sexto punto úel Orden del Oia, el Secretario de la 
Asamblea expuso a los accionistas la conveniencia de ratiticar los poderes otorgados a los señores Víctor Emilio I,cvcque Cru4' Roberto 

Álvarcl Falcón, mediante l a  escritura numero 15,370 (quince mil trescientos setenta) de fecha veintidós de noviembre del all0 dos mil 
cinco, ante la fe del Lic. Manuel Enrique Oliveros Lara, notario publico número [00 (cien) dc México, Distrito Federal. .. ---Así, tras una 

bre"e deliberación, los accionistas por unanimidad de votos, tomaron las siguientes:--·RESOLlJClONES-·--1 (Uno).- Se RESUELVE 

por unanimidad ratificar los poderes otorgados a los sellares Victor Emilio Levcque Cruz y Roberto Álvarez Falcón, mediantl!a escritura 

número 1 5,370 (quincc mil trescientos setenta) de fecha veintidós de noviembre dcl año dos mil cinco, anIda fe del Lic. Manuel Enrique 
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Oliveros Lara, nolario público número 1 00 (cicn) de México. D. F., Y ratificarles todos y cada uno de los actos realizados a la fecha e 

ejercicio de los mismos . . .  ---Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló esta Asamblea, desde su inicio hasta su 

terminación estuvieron presentes todas las personas que en el/a intervinicron.---No habiendo otro asunto que tratar, la Asamblea fue 

suspendida para la redacción dc esta Acta. la cuál rue leida y aprobada por unanimidad de los presentes, firmando al calce para constancia 

el PreSidente. el Secretario y el Comisario.---Se levantó la Asamblea a las 1 8:30 (dieciocho dos puntos treinta) horas del diá' 3 l  (treinta y 

uno) de marzo de 2006 (dos mil seis), lirmando para constancia el Presidente y el Secretario del Consejo de Administración.--- Ronald 

Bren! Schinnou.- Presidente.- (Firmado)---Andrés Félix Flores.- Secretario (Finnado)---Daniel Horacio Navas Baca.- Comisario, 

{Firmado)."---REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS---EI compareciente, en cumplimiento de lo establecido en 

los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Cuatro de la Ley General de Inversión Extranjera. me exhibe el oficio número ciento treinta y 

cllatro punto siete plinto treinta y uno diagonal cero seis diagonal cero cuatrocientos sesenta y sictc, de fecha dos de febrero del allo dos 

mil seis, en el que consta que la sociedad "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, se cncuentra inscrita en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras bajo el expediente número un mil ciento doce, 

segun constancia de inscripción nlimero ciento treinta y cualro, surtiendo efectos la inscripción a partir del día seis de noviembre de mil 

novecientos setenta y tres . . .  u-Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes:--- C L A U S U L A S.-�-PRIMERA.- El 

sel10r Licenciado GEN ARO FERNÁNDEZ ORTíZ, en su carácter dc Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO" Sociedad Anónima de Capital Variable, 

celebrada en esta Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco. a las diecisiete horas con treinta minutos del día treinta y uno de marzo del 

afIo dos mil seis. deja protocolizada la misma, para lodos los efectos legales a que haya lugar.---. . .  --·QUINfA- Por medio de este 

instrumento la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, 

reprcsentada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que en este instrumento se protocoliza. el sei\or 

licenciado GENARO FERNÁNDEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el que se aceptan las renuncias presentadas por los sellares: 

ERNESTO FAJARDO PINTO, JESÚS MADRAZO YRiS y ANTONIO MARTíNEZ-BÁEZ PRIETO a sus cargos como Presidcnte, 

Secretario y Consejero del Consejo de Administración respectivamente, así como la renuncia de DANIEL HORACIO NA VAS BACA a 

su cargo como COMISARIO. haciéndose constar el agradecimiento de la Asamblea de Accionistas por los servicios que prestaron con 

esc carácter, de conformidad con ka Resolución Uno, lomada en relación al Punlo Cinco del Orden del Día de la Asamblca General 

Ordinaria de Accionistas. cuya acta ha quedado protocolizada en este instrumento y que se tiene aquí por reproducida como si sc 

insertase a la letra.---SEXT A- Por medio de este instrumento la Sociedad denominada "SEMiLLAS Y AGROPRODUCTOS 

MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que en este instrumento se protocoliza, el sel10r licenciado GENARO FERNÁNDEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el que 

se resuelve que el Consejo de Administración de la Sociedad, quede integrado de la siguiente forma:---_CONSEJEROS 

PROPIETARIOS---Ronald Brent Schinnou---(Presidente}---Juan Carlos Buitrago Suáre7.---(Vicepresidentc}---Andrés Félix Flores---( 

Secretario)-·- Roberto Alvarez Falcón.---( Tesorero}--- Víctor Emilio Leveque Cruz---(Consejero).---Acuerdo tomado de conformidad 

con la Resolución IX>s, tomada en relación al Punto Cinco del Oden del Día de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya acta 

ha quedad protocolizada en este instrumento y que se tiene aquí por reproducida como si se insertase a la letra.---SÉPTIMA.- Por medio 

de este instrumento la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital 

Variable, representada por su Delegado Especialde la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que en este instrumento se protocoliza, 

el sei\or licenciado GENARO FERNÁNOEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el que se resuelve designar al senor ARTURO 

ARELLANO VARGAS como COMISARiO de la Sociedad quien otorgó la callción para garantizar el descmpei\o de su cargo ante la 

Sociedad. de conformidad con las Resoluciones Tres y Cuatro. tomadas en relación al Punto Cinco del Orden del Día de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas. cuya acta ha quedad protocolizada en este instrumento y que sc tiene aquí por reproducida como si se 

Insertase a la letra.---OCTA V A.- Por medio de este instrumento la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS 

MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que en este instrumento se protocoliza, el scj'¡or licenciado GENARO FERNÁNDEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el quc 

se ralilican los poderes otorgados a los sel10res VÍCTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ, y ROBERTO ÁL VAREZ FALCÓN, mediante la 

escrilUra nLlmero quince mil trescientos setenta, otorgada ante el suscrito Notario, el día veintidós de noviembre del al10 dos mil cinco, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro PiJbl ico de la Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Estado de Jalisco, en el 

Folio MerCimtil Electrónico SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE ASTERISCO UNO, así corno ratificarles lodos y cada uno de los 

actos realizados a la fecha en ejercicio de los mismos; de conrormidad con la rcsolución uno, tomada en relación al Punto Seis del Orden 

del Día de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya acta ha quedado protocdizada en este instrumento y que setiene aquí por 

reproducida como si se IIlscrtase a la Ictra . . .  ----- --------------------------------.----.------�.------------------.-------------------------------.-------
_mmuummumum ___ m ____ mm_YO, EL NOTARIO, DOY FE" mummu_ummuu" _u_uuuuuumu ___ umm_,m,_,,uuuuuu 
1.- De que conozco al compareCIente, quien en mi concepto tiene capacidad legal y por sus generales, manifestó ser: ---El sellar 

VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ. de nacionalidad mexicana, originario de México. Distrito Federal., 11Igar donde nació el día 

trece de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, casado. Director de Recursos Humanos, con domicilio en Calle Avenida 

Prolongación Paseo de la Reforma número un mil quince, Torre A, Piso veintiuno Colonia Desarrollo Santa Fe, en México. DistrilO 

Federal, Delegación Álvaro Obregón, de paso por éste Municipio para el otorgamiento del presente instrumento . al corriente en el pago 

del Impuesto Sobre la Renta. sin acreditarlo. con Registro Federal de Contribuyentes ""LECV cincuenta y nueve, cero, ocho, Irece", y 
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Mexicano vigente número cero, cero, tres, ocho, cero, cero, cero, cuatro, uno, tres, cero. expedido por 

.···111.· De que lei la presente escritura en voz alta al compareciente. misma a qUIen le expliqué el valor y las consecuencias legales de su 
contenido, me manifestó su conformidad y la aprueba, ratilica y firma el nmmo día y mes de su otorgamiento. fecha en que Yo, el 
NOTARIO AUTORIZO DEFINITIV AMENTK· Doy Fe . ••..•..•... --------------------------------------.----.----.----.-----." •. ".----------._.
-- Firma.- VíCrOR EMILIO LEVEQUE CRUZ,-Rúbrica, ---.------.---•. --.• ----------------------------.-•. --.--,---.-----.-.-----.-.-------------
-- ANTE MI, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de AUlorizaL ----------------------------------------------------------------
-- Para cumplir con lo prevenido por el Artículo siete punto setecientos setenta y uno, del Código Civil vigente en el Estado de México y 
su correlativo del Distrito Federal, se inserta el texto integro del mismo a continuación:---ARTICULO 7.77 1 .- " .. En todos los poderes 
generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales )' las especiales que requieran 
cláusulas especiales conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.---En los poderes generales para 
adnunistrar bienes, bastará expresar que se dan con ese caracter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades admlnistrativas.--
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga ladaS las 
facultades de duel1o, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defcnderlos.---Cuando se 
quisieren limitar, en los tfes casos mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones. o los poderes serán 
especiales.---Los Notarios insertarán este articulo en los testimmios de los poderes que se otorguen .. " ---------------------------------------

-- YO EL LICENCIADO JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL 

ESTADO DE MExICO. Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. e E R TI FI e o: QUE LA PRESENTE COPIA 
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SAGARPA SENASICA 
DIRECCiÓN GENERAL DE INOCUIDAD AGROAlIMENTARIA. 

ACUICOLA y PESQUERA 
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�� /...: - � ll t :¡�."? U DE OOCUMENTACIÚN EN TRAMIT¡: GUILl.::'RMO PEREZ VALENZUEL" /�,:<::¿,;i7:�Á�:��) -: 

No.127, Cal DeL CARMEN DEL COYOACAN. e.p 04100 

.-1 � .. b�')¿-{"'�;',��'�'i� ,,: J � '0. ·�G�t)RAi;.¡ú� RO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS.--------------------
� . .-:�.��[:t'L.<�"/' . 
"6 :�'niW1M¡¡,í(NÚ ' RO MIL DOSCIENTOS DOCE ORDINARIO.-----------------------------------------------

'7 ,.:� :'Jt�I�':" ,�-'. -'.\ - lAG IKU O SETENTA Y CINCO AL SETENTA Y SIETE. ------------------------------------------------

-- En Huixquilucan, Estado de México, a los CINCO días del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL SIETE, 

Yo, el Licenciado JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 

CINCO del Estado de México Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el Protocolo 

Ordi nari o a mi cargo, hago constar: ----------.------------------------------------------------------------------.----------------

-- l.-EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN que 

otorga la sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su representante legal, señor VICTOR 

EMILIO LEVEQUE CRUZ, en favor del señor JESÚS EDUARDO PEREZ PICO, al tenor de las siguientes 

declaraciones y clausulas: -----------------------------------.---------------------------------------------------------------------
------------------------------ PR OT E STA DEL E Y -----------------------------------------------------------------------------
-- A continuación, Yo, el Notario, apercibí al compareciente sobre las penas en que incurren quienes declaran 

falsamente ante Notario Público
' 
ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones 

ante Fedatario, lo que hago en ténninos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) 

de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor; quien me manifestó conducirse con verdad en lo que 

declara en el presen te 1 nstrumen to. -----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------- C L A U S U L A S -------------------------------------------------------------------------------

-- PRIMERA.- Por este acto la sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS MONSANTO"" 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su expresado representante, otorga y 

confiere en favor del señor JESÚS EDUARDO PEREZ PICO, los siguientes poderes: ------------------------____ • 
Al PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en los términos del primer párrafo del Artículo 

Siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente del Estado de México, así como su correlativo el 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, del Código Civil 

Federal y de sus al1ículos correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en 

donde se ejercite, gozando de todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las facultades enunciadas en el Artículo siete punto 

setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de México, a excepción hecha de la facultad de hacer cesión 

de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente gozarán los apoderados de las siguientes facultades: 

Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos inclusive, promover el juicio de 

amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular posiciones, hacer y 

recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y mejorarlas en remates, recusar, aceptar 

cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, 

entablar denuncias, quere!las y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; coadyuvar como 

parte civil con el Ministerio Público en los procesos de índole penal, así como exigir la reparación del daño 

proveniente del delito, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en los procesos penales, de 

acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y de sus artículos 

correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades 

ante toda clase de personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, 

administrativas, fiscales, judiciales, civiles, penales y del trabajo, mencionadas en el Artículo Quinientos 

Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y ante estas últimas quedan expresamente autorizados, para comparecer a 

la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las 

mismas y en general, en cualquier etapa de Jos procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad 

poderdante. ---�-------------___________________________________________________ � _____________________________________ • __________ � ____ _ 

Bl.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, en los términos del segundo párrafo del 

artículo siete putno setecientos setenta y uno del Código Civil para el Estado de México, del Código Civil Federal 
y de sus artículos correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando el 
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apoderado de todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o 

cláusula especial, inclusive de las facultades enunciadas en el Articulo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal, y sus artículos correlativos en los demás Estados 

de l a R epú b I ica M ex i can a. -. ________________________________________ ._ " ___________ • _______ ____________ • __ • ________________________ _ 

--SEGUNDA.- El Apoderado se obliga a rendir cuentas, de conformidad con 10 estipulado en el Artículo Siete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de 105 demás Códigos 

Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder.---------------------

--TERCERA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado 

de México, el presente poder se otorga por tiempo INDEFINIDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos 

detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal vigente para el 

Estad o de M éx i ca. --------------- _____________________________________________________________________________ ____ •• _______________ _ 

------------------------------- P E R S O N A LID A D -----------------_____________________________________________________ _ 

--1.- El señor VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ acredita la legal constitución de su representada mediante: 

(1) Escritura Pública número dos mil seiscientos cincuenta y cinco, de fecha dieciocho de enero de mil 

novecientos sesenta y uno, otorgada ante la fe del Licenciado (sauro Rodríguez Garza, Notario Público Número 

Cincuenta de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, bajo el número sesenta y siete, Folio número treinta y seis vuelta, del Libro número cuarenta y cinco, 

y bajo la inscripción número ciento nueve guión ciento diez, del Tomo número quinientos cuarenta y dos, del 

Libro Primero del Registro de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por medio de la cual, 

previo el permiso concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar la Constitución de la 

Sociedad Mercantil denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio social en la 

Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, duración de cincuenta años, Capital Social Mínimo Fijo de 

Quinientos mil pesos Moneda Nacional (actualmente quinientos pesos Moneda Nacional), representado por 

quinientas acciones al portador con valor nominal de Un mil pesos Moneda Nacional (actualmente un peso 

Moneda Nacional) cada una, Cláusula de Admisión de Extranjeros y con el objeto social transcrito en dicha 

Escritura. (11) Escritura Pública número dos mil trescientos sesenta, de fecha veinte de mayo de mil novecientos 

setenta y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Heriberto Garza Treviño, Notario Público Número Tres de la 

Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo la Partida 

número treinta y tres mil novecientos cuarenta, del Libro número sesenta y uno, a folios setenta y dos, de fecha 

veintitrés de julio de mil novecientos setenta y cinco, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el día catorce de abril de mil novecientos setenta y cinco, en la que entre 

otros puntos, se acordó, la transformación de la Sociedad, de Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital 

Variable, quedando denominada como "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y en consecuencia, la reforma total a sus Estatutos Sociales. (111) Escritura Pública número dos mil 

quinientos treinta y siete, de fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del 

Licenciado Romualdo Pérez García, Notario Público Número Ciento Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, 

Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el registro Público de la propiedad 

y de! Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tarnaulipas, bajo el número doscientos setenta y cuatro, 

Sello doscientos setenta y cuatro, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día siete de febrero de mil novecientos 

noventa y uno, en la que entre otros puntos, se acordó, la renuncia y elección del nuevo Presidente de la 

Sociedad,. (IV) Escritura Pública número dos mil setecientos ocho, de fecha ocho de julio de mil novecientos 
noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez García, Notario Público Número Ciento 
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t ;�, :�!�������:ék��e� o Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de 

\�::;.-::.��Zaw�!��.��(!)dj �,�fd nscripción número cero, cinco, Sello cero, cinco vuelta, del Libro primero, de fecha treinta 

�.J .;:�cie·'OOPI�l.o- de 'tli.il· vecientos noventa y uno, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de 
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:e¡�neral Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOClEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día tres de mayo de mil novecientos noventa y 

uno, en la que entre otros puntos se acordó, la modificación a la Cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales, 

reformándose el Objeto Social, para quedar redactado de la siguiente manera:- "CLÁUSULA CUARTA.- La 

Sociedad tendrá por objeto:- a).- La investigación y experimentación agrícola en híbridos de semillas de alta 

calidad capaces de adaptarse a condiciones climatológicas diversas y posean resistencia a las enfermedades y 

plagas para lograr incrementar la producción por unidad de área sembrada.- b).- La siembra, cultivo y cosecha por 

si mismo o por conducto de terceros de híbridos de semillas de alta calidad que se obtengan como resultado de la 

investigación y experimentación mencionadas en el inciso anterior, su procesamiento y enajenación de primera 

mano a los agricultores; c).- El suministro de asistencia técnica y supervisión necesarias en la siembra, cultivo y 

cosecha de productos agrícolas, para obtener mayor producción y rendimiento de dichos productos; d).- La 

construcción, instalación y mantenimiento de toda clase de plantas, campos experimentales y otros 

establecimientos similares conexos, accesorios o convenientes para la realización de los fines antcrionnente 

indicados; e).- La construcción, instalación, y operación por cuenta propia o ajena de fábricas, talleres, 

laboratorios, sajas de exhibición, bodegas y almacenes, según se requiera o sea conveniente para la consecución 

de su objeto social; t).- La compra, venta, arrendamiento y disposición por cualquier medio legal, de los bines 

muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto social, con excepción de fincas rústicas 

para fines agrícolas; g).- El uso y explotación de patentes, marcas, licencias y permisos, así como la adquisición 

de acciones y valores o de partes sociales o de otras sociedades y la construcción y administración de las mismas; 

y h).- La ejecución de todos los actos jurídicos y la celebración de todos los contratos o convenios que sean 

necesarios o convenientes para la realización de su objeto sociaL". (V) Escritura Pública número cuatrocientos 

treinta y dos, de fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del 

Licenciado Gelasio Méndez Gómez, Notario Público Número Ciento Sesenta y Dos de la Ciudad de Matamoros, 

Estado de Tamaulipas, de la que es titular el Licenciado José Luis Garda Garda, cuyo primer Testimonio, quedó 

debidamente inscrito en el Registro Públíco de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado 

de Tamaulipas con [echa treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, bajo el número noventa Y ocho, 

Sello número noventa y Ocho, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros puntos se acordó, la reforma a las 

Cláusulas Séptima, Décima Tercera y Vigésima Tercera de sus Estatutos Sociales. (VI) Escritura Públíca número 

veinte mil ochocientos veintiuno, de fecha seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe 
del Licenciado Rogclio Magaña Luna, Notario Público Número Ciento Cincuenta y Seis de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, con fecha dos de Agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, bajo el número catorce, SeBo Catorce, del Libro Primero e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, con fecha veintitrés de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, bajo la inscripción número ciento catorce, del tomo quinientos cuarenta y dos, del 
Libro Primero de Comercio, agregado con el número veintiuno al apéndice dos mil cincuenta y siete, por medio 
de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea general Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
celebrada el día primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, en la que entre otros puntos se acordó, el 
cambio de domicilio social, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas a la Ciudad de Guadalajara, 
Estado de Jalisco; y en consecuencia, la reforma a la Cláusula Tercera de sus Estatutos Sociales. (VII) Escritura 
Pública número ochenta y seis mil quinientos tres, de fecha siele de diciembre del dos mil, otorgada ante la fe del 

\ 
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Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, Licenciado Gcrardo Correa Etchegaray, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio 

Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización 

del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día nueve de octubre del año dos mil, cn la 

que se acordó entre otros puntos. el otorgamiento de poderes. (VII) Escritura Pública número ochenta y seis mil 

quinientos tres, de fecha siete de diciembre del dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Field, 

Notario Público Número Noventa y Cinco de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio 

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, 

Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, del Registro de Comercio, 

por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

de la Sociedad "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (hoy 

SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), 

celebrada el día nueve de octubre del año dos mil, en la que se acordó entre otros puntos, el otorgamiento de 

poderes generales. (VlII) Escritura Pública número treinta y tres mil, de fecha catorce de febrero del dos mil uno, 

pasada ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, Notario Público Número Noventa y Cinco de la Ciudad de 

México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete 

mil trescientos veinte, 10 uno, Acto M2 letra "M", dos, del Registro de Comercio, por medio de la cual, se hizo 

constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

dcnominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 

seis de febrero del año dos mil uno, en la que se acordó entre otros puntos, el cambio de denominación de dicha 

Sociedad por la de "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, Y en consecuencia, la modificación a la Cláusula Primera de sus Estatutos Sociales. -----
IV.- Que mediante escritura pública número quince mil trescientos setenta, de fecha veintidós de noviembre del 

dos mil cinco, otorgada ante la fe del licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número 100 de 

la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil electrónico número siete mil 

trescientos veinte asterisco uno, control interno cuatro asterisco cero dos. de fecha dos de diciembre del dos mil 

cinco, se hizo constar el otorgamiento de poderes que otorgó la sociedad denominada ""SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de los 

señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ALVAREZ FALCON, de la cual copio en lo 

conducente .. .... "CLAUSULAS.- PRIMERA.- La sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su apoderado general el señor ERNESTO 

FAJARDO PINTO, otorga a favor de los señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO 

AL V AREZ F ALCON, para que lo ejerzan conjunta o separadamente los siguientes poderes: -------------------------
A)PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con todas las facultades generales y aún las especiales 

que requieran poder o clausula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus articulas correlativos del Código Civil Federal y de los demas estados de la república donde se 

llegare íl ejercer el presente poder ........ . 

B) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION en ténminos del segundo párrafo del articulo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus articulas 

correlativos de los Códigos Civiles en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo a la ley requieran poder o cláusula especial..- C) PODER PARA SUSCRIBIR, 

OTORGAR Y AVALAR TlTULOS y OPERACIONES DE CREDlTO en términos del artícuto nueve de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito .... ......... E) FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O 
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<',;. 'I. .. � .......:: __ �/ . " ' .::-. élp���rr� 

.. 
gu.�;hi · eren, reservándose siempre para sí el ejercicio del poder...... ---------.-----.-.--.------

..••••. ��.: : '::�� ........ YO EL NOTARIO CERTIFICO: ................................................................. . 

1.- Que por sus GENERALES, el compareciente declara ser de nacionalidad mexicana, originario México, 
Distrito Federal., lugar donde nació el día trcce de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, casado, Director 

de Recursos Humanos para Latinoamérica Norte, con domicilio en avenida Prolongación Paseo de la Reforma 

No. 1015, Torre A, piso 21, colonia Desarrollo Santa Fé, Código Postal 01376, en México, Distrito Federal, al 

corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta sin acreditarlo, y quien se identificó con pasaporte vigente 

número "00380004130" expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores .. ------------------------------------------
-- 11.- Que el compareciente Ole acredito su identidad. ------------------------------------------------------ ------------------
-- IIl.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal pues nada evidente me consta en contrario y que 
no tengo noticias de que esté sujeto a cualquier incapacidad civil. --------------------------------------------------------
-- IV.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la v ista. -----------------

-- Y.- Que se le comunicó, leyó y explicó al comparec iente la consecuencias legales de las adiciones y variantes 

que se hicieron en la escritura a su petición de conformidad con lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la 

Ley del Notariado del Estado de México cn vigor. ---------------------------------------------------------------------------
-- Vl.- Que manifestó su conformidad con todo el texto leído y explicado mediante la impresión de su firma, 

otorgándola en las oficinas de esta notaría el mismo día, mes y año de su otorgamiento, ACTO QUE 

AUTORIZO D EFIN!TI V AM ENTE.' DOY FE ........................................................................... . 
•• YO EL LICENCIADO JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

FEDERAL, e E R T I F I e o: QUE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA ES FIEL 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN PROTOCOLO ORDINARIO A MI CARGO, LA 

CUAL EXPIDO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.· DOY FE .••••••••••••••••••••••••• 
•. HUIXQUlLUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS CIN MES DE NOVIEMBRE DEL 

, _' • • \.: . '..1 •. : l., 
AÑO DOS MIL SIETE . •••••••• -••• •••••• -••••••••••••••••••••

.
. ��:?-:;;;::-::::��:�;�;.: 

.
.............. _ . ....... _._._ ... . 

"l /' .' " , .: .• ".'\. -,t. 

"L,sc. �,����)) ,g 
.NOTARIO PUBLI '. 'P:¡.rl�8J I . " ',.':;' 
DEL ESTADO DE M " . "" ,. 

y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
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-- En Huixquilucan, Estado de México al PRIMER día del mes de MARZO de DOS MIL DIEZ, Yo, el 

LICENCIADO JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y 

CINCO, DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando 

en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: -----------------------------------------------------------------------

--EL PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN que otorga la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS 

MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en éste acto por el 

señor BRY AN WILLIAM JOSEPH CORKAL, en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, en 

favor del señor CÉSAR ADRIÁN ESPINOSA MANCINAS, para que lo ejercite, al tenor de las siguientes 

Protesta de Ley y Cláusulas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- PROTESTA D E LEY ------------------------------------------------------

-- A continuación, Yo, el Notario apercibí al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara 

falsamente ante Notario Público, ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas 

declaraciones ante Fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y nueve, Fracción 

Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor; quien me manifiesta conducirse con 

verdad en lo que declara en el presente instrumento. -----------------------------------------------------------------------

--Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: ------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C L A U S U L A S. -------------------------------------------------------------

--PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS 

MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor BRYAN 

WILLIAM JOSEPH CORKAL, en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, OTORGA Y 

CONFIERE en favor del señor CÉSAR ADRIÁN ESPINOSA MANCINAS, , para que lo ejercite, un 

PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN de 

conformidad con las facultades y en los términos de la LlMIT ACIÓN que se describen a continuación: --------

--A).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, que se le otorga con todas las facultades 

generales y aun con las especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, de conformidad con 

lo dispuesto en el primer párrafo del artículo siete punto setecientos setenta y uno y del artículo siete punto 

ochocientos seis del Código Civil vigente para el Estado de México, así como sus correlativos del primer 

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás 

Códigos Civiles vigentes para los Estados de la República Mexicana en los que se llegare a ejercitar el 

presente poder general, sin que se incluya la facultad de hacer cesión de bienes, estando por tanto facultada de 

manera enunciativa más no limitativa para realizar los siguientes actos: -----------------------------------------------

---a) Intentar y desistirse de todo tipo de procedimientos judiciales o administrativos, incluyendo la facultad de 

interponer y desistirse del juicio de amparo, seguirlo en todos sus términos y desistirse de ellos; interponer 

recursos contra autos interlocutorios y definitivos; consentir los aquellos que resulten favorables y pedir 

revocación por contrario imperio, contestar las demandas que se interpongan en contra de la mandante, --------

---b) Para transigir; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--c) Para comprometer en árbitros, arbitradores y amigables componedores; d) Para articular y absolver 

posiciones; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---e) Para recusar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, sin causa, con causa o bajo protesta de 

ley, as í co m o no iTI b rar pe rito s; ---------------------------------------------------------------------------------------------------

---f) Para recibir pagos; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---g) Para formular y presentar quejas, querellas, denuncias o acusaciones y coadyuvar con el Min����rio 

Público en procesos penales, pudiendo constituirse como parte civil en dichos procesos y otorgar perdones 

cuando a su juicio el caso lo amerite; y ---------------------------------------------------------------------------------------

---h) En general ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la Ley, entre los cuales se 

incluye representar a la Poderdante ante toda clase de personas, autoridades y tribunales penales, civiles, del 

Trabajo, fiscales y/o administrativos, de carácter Federal, Estatal, Municipal, así como del Distrito Federal, 

tribunales, oficinas administrativas y funcionarios Federales, Estatales, Municipales, y del Distrito Federal y 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Sindicatos, Uniones y en general ante toda clase de autoridades o 

corporaciones creadas o reconocidas por la Ley Federal del Trabajo y ante cualquier Tribunal, sea Federal, 

Estatal, Municipal, Local o del Distrito Federal, civil, penal, o fiscal. ---------------------------------------------------

--B).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, de conformidad con lo dispuesto por 

el segundo párrafo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente para el Estado de 

México, así como su correlativo y concordante del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal, y sus correlativos en las demás Entidades Federativas 

de la República Mexicana en donde se llegare a ejercitar el presente poder. -------------------------------------------

--C).- LIMIT ACIÓN.- El presente poder se otorga de manera GENERAL en cuanto a sus facultades de la 

forma en que quedó descrito en los incisos inmediatos anteriores, pero LIMITADO en cuanto a su objeto ya 

que el Apoderado en nombre y representación de la Poderdante UNICA y EXCLUSIVAMENTE firme y 

presente toda clase de solicitudes, trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o 

convenientes y reciba y oiga toda clase de notificaciones en general, ante la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Instituto Nacional 

de Ecología (INE), Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA); y en general ante cualesquiera Autoridades 

competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría, de carácter Federal, Estatal o Municipal; por lo que de 

manera enunciativa más no limitativa, se mencionan entre otras las siguientes instituciones o autoridades, con 

las facultades que se mencionan a continuación: ----------------------------------------------------------------------------

:--(i) Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los 

siguientes trámites: a) Tramitación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de 

autorizaciones de exportación de plaguicidas; c) Consultas Técnicas; y d) Solicitudes de Información -----------
-- (ii) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) a realizar los siguientes trámites: a) 
Solicitudes de información; b) Presentaciones de Manifiestos de Impacto Ambiental, c) Consultas Técnicas. --

--- (iii) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: 
a) Tramitación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de 
exportación de plaguicidas; c ) Avisos de cambio de aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas. --
--El apoderado queda facultado de manera expresa para firmar y presentar toda clase de solicitudes, recibir y 
oír toda clase de notificaciones y realizar todo tipo de trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o 
convenientes ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) en general Subsecretarías de Agricultura en general y la Subsecretaría de Desarrollo Rural en 
general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalirnentaria (SENASICA), en general, 
Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección General Jurídica del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) en general, Servicio de Inspección y 
Certificación de Semillas (SNICS) y en general ante cualesquiera autoridades relacionadas y/o dependientes 
de dichas autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría de carácter Federal Estatal o , 

Municipal; por lo que de manera enunciativa más no limitativa se mencionan entre otras las siguientes 
instituciones con las facultades que se mencionan a continuación: 1.- Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria Acuícola y Pesquera (DGIAAP) a realizar los siguientes trámites: A)Dictámenes Técnicos de 
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formuladotas, 

biotecnológicos. E) Atención a inspecciones. F) Consultas técnicas. TL- Dirección General de Sanidad Vegetal 

(DGSV) A) Importación de semillas. B) Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. C) Consultas técnicas. I1I.

Dirección General de Salud Animal: A) solicitudes de registro de productos de uso veterinario. B) Solicitudes 

de importación de productos de uso veterinario. C) Certificados de libre venta de productos de uso veterinario. 

D) Consultas Técnicas. E) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. F) Solicitudes de 

modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. G) Atención a inspecciones. ------

-- Para llevar a cabo todos lo trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes 

ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que 

puedan realizar los s igu i entes trám i tes: ---------------------------------------------------------------------------------------

a) Realizar solicitudes de importación de agroquímicos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquímicos; c) 

Realizar solicitudes de modificación de registro de agroquímicos (ampliación de cultivos, ampliación de 

nombres comerciales, ampliación y/o cambio de proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás 

necesarios o convenientes); d) Realizar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios de agroquímicos; 

e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquímicos; t) realizar consultas técnicas sobre 

agroquímicos. g) Realizar notificaciones sobre la inocuidad de productos biotecnológicos. h) Realizar 

consultas técnicas sobre biotecnología. Los apoderados quedarán igualmente autorizados, para realizar las 

diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) y así mismo podrán firmar cualquier tipo de documentación a [m de obtener los mencionados 

trámites y las demás autorizaciones que al efecto se requieran. ----------------------------------------------------------

--SEGUNDA.- El apoderado NO podrá otorgar, sustituir ni delegar total o parcialmente el poder aquí 

conferido; y NO podrá revocar poderes generales o especiales. ---------------------------------------------------------

--TERCERA.- El apoderado se obliga a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Artículo Siete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y su correlativo del 

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos 

Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. -----------------

--CUARTA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del 

Estado de México, los presentes poderes serán por un término INDEFINIDO, hasta que se dé alguno de los 

supuestos detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal. ----

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 

declaran falsamente que las facultades con las que comparece y que me justifica con el instrumento notarial a 

que me he referido no le han sido revocadas, modificadas o de alguna manera limitadas, y que dichas 

facultades le permiten el presente otorgamiento en términos de Ley -----------------------------------------------------

-----------------------------------------------P E R S O N A L I D  A D ----------------------------------------------------

--El señor BRYAN WILLlAM JOSEPH CORKAL, acredita la legal existencia de su representada, la 

Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE; así como la Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado 

General de la misma con la siguiente documentación:---(i) Mediante Escritura Pública número dos mil 

seiscientos cincuenta y cinco, de fecha dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y uno, otorgada ante la 

fe del Licenciado Isauro Rodríguez Garza, Notario Público Número Cincuenta de la Ciudad de Matamoros, 

Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo el número sesenta y siete, 

Folio número treinta y seis vuelta, del Libro número cuarenta y cinco, y bajo la inscripción número ciento 

nueve guión ciento diez, del Tomo número quinientos cuarenta y dos, del Libro Primero del Registro de 
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Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por medio de la cual, previo el permiso concediqo 

por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar la Constitución de la Sociedad '. Merc.antil 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio social en la Ciudad de 

Matamoros, Estado de Tamaulipas, duración de cincuenta años, Capital Social Mínimo Fijo de Quinientos mil 

pesos Moneda Nacional (actualmente quinientos pesos Moneda Nacional), representado por quinientas 

acciones al portador con valor nominal de Un mil pesos Moneda Nacional (actualmente un peso Moneda 

Nacional) cada una, Cláusula de Admisión de Extranjeros y con el objeto social transcrito en dicha Escritura. -

--(ii) Mediante Escritura Pública número dos mil trescientos sesenta, de fecha veinte de mayo de mil 

novecientos sesenta y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Heriberto Garza Treviño, Notario Público 

Número Tres de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, bajo la Partida número treinta y tres mil novecientos cuarenta, del Libro número sesenta y uno, a 

folios setenta y dos, de fecha veintitrés de julio de mil novecientos setenta y cinco, por medio de la cual, se 

hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el día catorce de abril de mil 

novecientos setenta y cinco, en la que entre otros puntos, se acordó, la transformación de la Sociedad, de 

Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable, quedando denominada como "ASGROW 

MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y en consecuencia, la reforma total a sus 

Estatutos Sociales.---(iii) Mediante Escritura Pública número dos mil quinientos treinta y siete, de fecha veinte 

de febrero de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez García, 

Notario Público Número Ciento Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo 

primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el registro Público de la propiedad y del Comercio de la 

Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo el número doscientos setenta y cuatro, Sello doscientos 

setenta y cuatro, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día siete de febrero de mil novecientos 

noventa y uno, en la que entre otros puntos, se acordó, la elección del nuevo Presidente de la Sociedad.---(iv) 

Mediante Escritura Pública número dos mil setecientos ocho, de fecha ocho de julio de mil novecientos 

noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez García, Notario Público Número Ciento 
Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, 
Estado de Tamaulipas, bajo la inscripción número cero, cinco, Sello cero, cinco vuelta, del Libro primero, de 
fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y uno, por medio de la cual, se hizo constar, la 
Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 
"ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día tres de 
mayo de mil novecientos noventa y uno, en la que entre otros puntos se acordó, la modificación a la Cláusula 
Cuarta de los Estatutos Sociales, reformándose el Objeto Social, para quedar redactado de la siguiente 
manera:- "CLÁUSULA CUARTA.- La Sociedad tendrá por objeto:- a).- La investigación y experimentación 
agrícola en híbridos de semillas de alta calidad capaces de adaptarse a condiciones climatológicas diversas y 
posean resistencia a las enfermedades y plagas para lograr incrementar la producción por unidad de área 
sembrada.- b).- La siembra, cultivo y cosecha por si mismo o por conducto de terceros de híbridos de semillas 
de alta calidad que se obtengan como resultado de la investigación y experimentación mencionadas en el 
inciso anterior, su procesamiento y enajenación de primera mano a los agricultores; c).- El suministro de 
asistencia técnica y supervisión necesarias en la siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas, para 
obtener mayor producción y rendimiento de dichos productos; d).- La construcción, instalación y 
mantenimiento de toda clase de plantas, campos experimentales y otros establecimientos similares conexos, 
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de los fines anteriormente indicados; e).-

bodegas y almacenes, según se requiera o sea conveniente para la consecución de su objeto social; f).- La 

compra, venta, arrendamiento y disposición por cualquier medio legal, de los bines muebles e inmuebles que 

sean necesarios para la realización de su objeto social, con excepción de fincas rústicas para fines agrícolas; 

g).- El uso y explotación de patentes, marcas, licencias y permisos, así como la adquisición de acciones y 

valores o de partes sociales o de otras sociedades y la construcción y administración de las mismas; y h).- La 

ejecución de todos los actos jurídicos y la celebración de todos los contratos o convenios que sean necesarios o 

convenientes para la realización de su objeto social.".---(v) Mediante Escritura Pública número cuatrocientos 

treinta y dos, de fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del 

Licenciado Gelasio Méndez Gómez, Notario Público Número Ciento Sesenta y Dos de la Ciudad de 

Matamoros, Estado de Tamaulipas, de la que es titular el Licenciado José Luis García García, cuyo primer 

Testimonio, quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 

de Matamoros, Estado de Tamaulipas con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, bajo 

el número noventa y ocho, Sello número noventa y Ocho, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo 

constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre 

otros puntos se acordó, la reforma a las Cláusulas Séptima, Décima Tercera y Vigésima Tercera de sus 

Estatutos Sociales.---(vi) Mediante Escritura Pública número veinte mil ochocientos veintiuno, de fecha seis 

de julio de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Magaña Luna, 

Notario Público Número Ciento Cincuenta y Seis de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer 

Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

Matamoros, Estado de Tamaulipas, con fecha dos de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el 

número catorce, Sello Catorce, del Libro Primero e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, con fecha veintitrés de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, bajo la inscripción número ciento catorce, del tomo quinientos cuarenta y dos, del Libro 

Primero de Comercio, agregado con el número veintiuno al apéndice dos mil cincuenta y siete, por medio de la 

cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea general Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, en la que entre otros puntos se acordó, 

el cambio de domicilio social, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas a la Ciudad de Guadalajara, 

Estado de Jalisco; y en consecuencia, la reforma a la Cláusula Tercera de sus Estatutos Sociales.---(vii) 

Mediante Escritura Pública número ochenta y seis mil quinientos tres, de fecha siete de diciembre del dos 

mil, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve 

de la Ciudad de México, Distrito Federal, Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, cuyo primer Testimonio 

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, por medio 

de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la 

Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día nueve de octubre del año dos mil, en la que se acordó entre otros puntos, el otorgamiento de 

poderes.---(viii) Mediante Escritura Pública número treinta y tres mil, de fecha catorce de febrero del dos mil 

uno, pasada ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, Notario Público Número Noventa y Cinco de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio 

Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, Acto M2 letra "M", dos, del Registro de Comercio, por 

medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
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Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, PE C�PITA� 

V ARIABLE, celebrada el día seis de febrero del año dos mil uno, en la que se acordó entre otros puntos, el 

cambio de denominación de dicha Sociedad por la de "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y en consecuencia, la modificación a la Cláusula 

Primera de sus Estatutos Sociales.---(ix) Mediante Escritura Pública número veintitrés mil trescientos doce, de 

fecha veintinueve de octubre del dos mil uno, otorgada ante la fe del licenciado Armando Alberto Gamio 

Petricioli, Notario Público Número diecinueve del Estado de México, cuyo primer Testimonio se encuentra 

pendiente de inscripción, por medio del cual, se hizo constar la Protocolización de un Acta de Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil uno, de la Sociedad 

denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la que entre otros puntos se acordó lo siguiente: " . . .  ORDEN DEL DÍA . . .  ". -" . . . .  V. Designación 

del Consejo de Administración y Comisarios para el año dos mil uno . . .  ".-" . . ... "RESOLUCIÓN. El Consejo de 

Administración de SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE C.V., quedará integrado de la 

siguiente forma": CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, 

S.A. DE CV.- CONSEJEROS PROPIETARIOS.- Gustavo Lara Cantú. - (Presidente).- Alfredo Ruiz Trillo.

Abel Arnulfo Sierra Uloa.- Roberto Rancel Peniche.- Enrique Javier Varela.- Jesús Madrazo Yris.

(Secretario) . . .. ".-" . .. .  Se designa a los señores Daniel Horacio Navas Bacas y José Benjamín de Alba Mora, 

como Comisarios Propietario y Suplente, respectivamente.---(x) Y me acredita la Personalidad con la que en 

este acto se ostenta como Apoderado General de la Sociedad Poderdante, Mediante Escritura Pública número 

quince mil trescientos setenta, del libro número doscientos treinta y nueve Ordinario, de fecha veintidós de 

noviembre de dos mil cinco, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil 

electrónico número siete, tres, dos, cero, asterisco uno, de fecha dos de diciembre de dos mil cinco, por medio 

de la cual, se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes Generales que hace la Sociedad denominada 

"SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

representada en dicho acto por el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, en su carácter de Apoderado General 

de dicha Sociedad, en favor del señor VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ.---Escritura de la cual, copio en su 

parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: " .... ---C L Á U S U L A S---PRIMERA.- La Sociedad 

denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, 

representada por su Apoderado General, por el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, otorga en favor de los , 
señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ÁLVAREZ FALCÓN, para que lo ejerzan 

conjunta o separadamente los siguientes PODERES GENERALES, al tenor de las siguientes: ---A).- PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las especiales que 
requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus artículos correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados 
de la República donde se llegare a ejercitar el presente poder, por lo que enunciativa pero no limitativamente 
podrán:---a).- Intentar y desistirse de toda clase de procedimientos inclusive del juicio de amparo;---b ) ._ 

Transigir;---c).- Comprometer en árbitros.---d).- Articular y absolver posiciones;---e).- Recusar;---t).- Recibir 
pagos;---g).-Presentar quejas, denuncias y querellas de carácter penal, constituirse en coadyuvante del 
Ministerio Público y otorgar el perdón cuando lo permita a Ley.---Los apoderados podrán comparecer o 
ejercer el poder que se les confiere ante toda clase de personas, Autoridades Judiciales, Administrativas, 
Civiles, Penales, Agrarias, Fiscales y del Trabajo Federales y Locales, en juicio y fuera de él, con la mayor 
amplitud posible.---B).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del 
segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles en el lugar en que se ejercite, con todas las 
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�t.w�����s y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula e ..,v,,· .u .. ;�� 

CRÉDITO, en términos del artículo nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.---D.

PODER ESPECIAL, para que los Representantes de la Sociedad, en términos y para los efectos previstos en el 

artículo diecinueve del Código Fiscal de la Federación y sus artículos correlativos o análogos de los demás 

códigos y/o legislaciones financieras de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que formulen y presenten declaraciones, avisos o promociones fiscales de todo género, 

incluyendo, de manera enunciativa y sin limitación alguna, las relativas al pago y entero del Impuesto al Valor 

Agregado y/o de cualquier otra contribución, ya sea de carácter federal, estatal o municipal, así como para dar 

o presentar toda clase de avisos que sea necesario presentar, ante las autoridades fiscales de carácter federal, 

estatal o municipal en términos de las legislaciones fiscales que se trate.---E).- F ACUL TAD PARA 

OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE todos o cualquiera de los poderes con 

los que cuentan de forma general o especial, teniendo facultad para revocar, en todo o en parte los 

otorgamientos, sustituciones o delegaciones que hicieren, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

poder. ... ---SEGUNDA.- Los apoderados quedan obligados a rendir cuentas y a informar a la poderdante cada 

vez que ejerciten el presente poder o cuando les sea requerido, en términos de los artículos dos mil quinientos 

sesenta y seis, dos mil quinientos sesenta y nueve y dos mil quinientos setenta del Código Civil para el Distrito 

Federal.. .---(xi) Mediante Escritura Pública número quince mil setecientos uno, del Libro número doscientos 

cuarenta y ocho, de fecha veintiocho de abril de dos mil seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel 

Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer 

Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número siete, tres, dos, cero, 

asterisco uno, de fecha tres de julio de dos mil seis, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis, en la que se acordó entre otros puntos, (i) El informe sobre las 

operaciones de la Sociedad, durante el Ejercicio Social terminado el treinta y uno de diciembre del dos mil 

cuatro. (ii) La presentación de los Estados Financieros al treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro. (iii) 

resolución sobre la reserva legal y la aplicación de utilidades. (iv) La remuneración a Consejeros y Comisarios. 

(v) Designación del Consejo de Administración y Comisarios de la Sociedad para el año dos mil seis, para 

quedar integrado de la siguiente manera:---CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN---CONSEJEROS 

PROPIETARlOS---Ronald Brent Schinnour.- (Presidente).- Juan Carlos Buitrago Suárez.- (Viceresidente).

Andrés Félix Flores.- (Secretario).- Roberto Alvarez Falcón.- (Tesorero).- Víctor Emilio Leveque Cruz.

(Consejero). Se designa al señor Arturo Vargas Arellano como Comisario de la Sociedad. (vi) Ratificación, 

otorgamiento y revocación de poderes. Y (xii) me acredita la Personalidad con la que en este acto se ostenta 

Mediante escritura pública número cuarenta y tres mil trescientos sesenta y nueve, de fecha nueve de octubre 

del dos mil siete, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de 

inscripción, en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, México, por 

medio de la la cual se hizo constar EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTUAR COMO RESPONSABLE DE LOS 

ACTOS DE ADMINISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES, PODER GENERAL 

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, FACULTAD PARA SUSCRIBIR, OTORGAR Y AVALAR 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y FACULTAD PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS 

BANCARIAS que otorgó la sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en favor del señor BRYAN WILLIAM JOSEPH 

CORKAL; de dicha Escritura copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente " .. . ---C L A U 



8 

s U L A S -- PRlMERA.- Por este acto la sociedad denominada "SEMILLAS Y, AGR,OPRODU,CTQS 

MONSANTO"" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARlABLE, por conducto de, su, expresado 

representante, otorga y confiere en favor del señor BRYAN WILLIAM JOSEPH CORKAL, los siguientes 

poderes: A)PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en los términos del primer párrafo del 

Artículo Siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente del Estado de México, así como su 

correlativo el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, del 

Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la República 

Mexicana en donde se ejercite, gozando de todas las facultades generales y aún de las especiales que de 

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las facultades enunciadas en el 

Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de México, a excepción hecha de la 

facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente gozarán los apoderados de 

las siguientes facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos 

inclusive, promover el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para 

absolver y articular posiciones, hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y 

mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y 

apelaciones ordinarias o extraordinarias, entablar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el 

perdón cuando proceda; coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de índole penal, 

así como exigir la reparación del daño proveniente del delito, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y 

presentar pruebas en los procesos penales, de acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana 

en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades ante toda clase de personas o autoridades de cualquier 

orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, administrativas, fiscales, judiciales, civiles, penales y 

del trabajo, mencionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y ante estas 

últimas quedan expresamente autorizados, para comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en cualquier 

etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad poderdante.---C).- PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del segundo párrafo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus 

artículos correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando el 

apoderado de todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder 

o cláusula especial, inclusive de las facultades enunciadas en el Articulo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal, y sus artículos correlativos en los demás 

Estados de la República Mexicana. ---G).- FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR 

TOTAL O PARCIALMENTE los poderes otorgados, teniendo facultad para revocar, en todo o en parte los 
otorgamientos, sustituciones o delegaciones que hiciere, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

mandato ................... " -------------------------------------------------------------------_____________________________________ _ 

--------------------------------------------YO, EL NOTARIO, DOY FE.----------------------------------------------------

---1.- Que conozco al compareciente y por sus GENERALES, declara ser de Nacionalidad Canadiense, 
originario de la Ciudad de Winnipeg, Manitoba, Canadá, lugar donde nació el día ocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y siet(), .. casado, Ingeniero, con domicilio en Calle Paseo de la Reforma número mil quince, 
torre A, piso veintiuno, Colonia Desarrollo Santa Fe, en México, Distrito Federal, de paso por este Municipio 
para el otorgamiento del presente instrumento, al corriente del Pago del Impuesto Sobre la Renta sin 
acreditarlo, quien se identificó con Pasaporte Canadiense número "B, C, UNO, CINCO, SIETE, CERO, SEIS, 
CERO", expedido por el Gobierno de Canadá, y quien me acredita su legal estancia en el país con su Forma 
Migratoria número Tres (FM�) número uno, cinco, cero, uno, cero, siete, ocho, con calidad de No Inmigrante, 
Visitante con Actividades Lucrativas, por el término de un año, expedida con fecha veintisiete de junio de dos 
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Consulado de México en la Ciudad de Kansas, Estado de Missouri, Estados 

relacionado e inserto en la presente acta, concuerda fielmente con sus originales a que 

remito y que tuve a la vista -------------------------------------------------------------------------------------------------------

---111.- De que leí la presente escritura en voz alta al compareciente, misma a quien le expliqué el valor y las 

consecuencias legales de su contenido, me manifestó su conformidad y la aprueba, ratifica y firma el mismo 

día y mes de su otorgamiento, fecha en que Yo, el NOTARIO AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- Doy 
F e. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- Firma.- BRY AN WILLIAM JOSEPH CORKAL.-Rúbrica. ---------------------------------------------------------

-- ANTE MI, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de Autorizar.----------------------------------

-- Para cumplir con lo prevenido por el Artículo siete punto setecientos setenta y uno, del Código Civil vigente 

en el Estado de México y su correlativo del Distrito Federal, se inserta el texto íntegro del mismo a 

continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- "ARTICULO 7.771 (2554)" -------------------------------------------------
-- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna. ---�-------------------------------------------------------------------------------------------

-- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.----------------------------------------------------------------

-- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

gestiones a fin de defenderlos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

-- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán 

las limitaciones o los poderes serán especiales.------------------------------------------------------------------------------

-- Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que se otorguen. --------------------------

EL SUSCRITO NOTARIO, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, y DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL: C E R T I F I C A, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LA 

QUE EXPIDO PARA EFECTOS FISCALES Y LEGALES, LA CUAL CONSTA DE CINCO 

FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, POR MÍ.- DOY FE. --

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIE�. ---------------------------------------------------------------------------------

FGVM/pmp* 

LICENCIADO JU�\ C�RLOS 



























-- En Huixquilucan, Estado de México, a los TRECE días del mes de MAYO del año DOS MIL OCHO, Yo, el 

Licenciado JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y CINCO del 

Estado de México Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, 

hago constar: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- EL PODER ESPECIAL que otorga la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su representante legal, señor VICTOR EMILIO 

LEVEQUE CRUZ, en favor de los señores CIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO SALINAS OLVERA 

Y JOSE JAVIER CANDARA ESPINOSA, para que lo ejerciten conjunta o separadamente, al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------- PROTESTA DE LEY -----------------------------------

-- A continuación, Yo, el Notario, apercibí al compareciente sobre las penas en que incurren quienes declaran falsamente 

ante Notario Público ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones "dnte Fedatario, lo 

que hago en términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado 

del Estado de México en vigor; quien me manifestó conducirse con verdad en lo que declara en el presente Instrumento. -

--------------- C L A U S U L A S ---------------------------------------------

-- PRIMERA.- Por este acto la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su expresado representante, otorga y confiere en favor de los señores 

CIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO SALINAS OLVERA Y JOS E JAVIER CANDARA ESPINOSA, 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, un PODER ESPECIAL, tan amplio como en derecho se requiera )' sea 

necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, firmen)' presenten toda clase de solicitudes, 

trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes y reciban y oigan toda clase de 

notificaciones en general, ante la Secretaría de Medio Ambiente)' Recursos Naturales (SEMARNAT), Subsecretaría de 

Gestión para la Protección Ambiental, Instituto Nacional de Ecología (INE), Dirección General de Gestión Integral de 

Materiales)' Actividades Riesgosas (DGMAR) Dirección General de Impacto)' Riesgo Ambiental (DGIRA); y en general 

ante cualesquiera Autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría, por lo que de manera enunciativa más 

no limitativa se mencionan entre otras las siguientes instituciones o autoridades, con facultades que se mencionan a 

continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

:--(i) Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los siguientes 

trámites: a) Tramitadón de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación 

de plaguicidas; c) Consultas Técnicas; y d) Solicitudes de Información -----------------------------------------------------------

-- (ii) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGI~A) a realizar los siguientes trámites: a) Solicitudes de 

información; b) Presentaciones de Manifiestos de Impacto Ambiental, c) Consultas Técnicas. --------------------------------

--- (iii) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: a) 

Tramitación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de 

plaguicidas; c) Avisos de cambio de aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas.---------------------------------

--Los apoderados podrán firmar y presentar toda clase de solicitudes, recibir y oír toda clase de notificaciones y realizar 

todo tipo de trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en general Subsecretarías de Agricultura en general y la 

Subsecretaría de Desarrollo Rural en general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), en general, Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección General Juridica del 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad)' Calidad Agroalimentaria (SENASICA) en general, Serv.icio de Inspección )' 

Certificación de Semillas (SNICS) )' en general ante cualesquiera autoridades relacionadas y/o dependientes de dichas 

autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría; por lo que de manera enunciativa más no limitativa se 

mencionan entre otras las siguientes instituciones con las facultades que se mencionan a continuación: 1.- Dirección 

General de Inocuidad Agroalimentaria Aculcola )' Pesquera (DGIAAP) a realizar los siguientes trámites: A)Dictámenes 

Técnicos de efectividad biologiota de plaguicidas. B) Realizar cualesquiera clase de solicitudes para la evaluación 

experimental, programa piloto y comercial de productos biotecnológicos. C) Certificaciones de empresas formuladotas, 

importadoras y comercializadoras de plaguicidas. D) Movilización interestatal de productos biotecnológicos. E) Atención 
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a inspecciones. F) Consultas técnicas. n.- Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) A) Importación de semillas. B) 

Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. C) Consultas técnicas. m.- Dirección General de Salud Animal : A) solicitudes 

de registro de productos de uso veterinario. B) Solicitudes de importación de productos de uso veterinario. C) Certificados 

de libre venta de productos de uso veterinario. D) Consultas Técnicas. E) Aprobación de etiquetas de productos de uso 
, 

veterinario. F) Soli.~itudes de modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. G) Atención a 
. " ' 

inspecciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- Para llevar a cabo todos lo trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes ante la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que puedan realizar los 

si g u i en tes trám i t es: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Realizar solicitudes de importación de agroquímicos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquímicos; c) Realizar 

solicitudes de modificación de registro de agroquímicos (ampliación de cultivos, ampliación de nombres comerciales, 

ampliación y/o cambio de proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás necesarios o convenientes); d) 

Realizar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios de agroquímicos; e) Realizar solicitudes de certificados de 

libre venta de agroquímicos; t) realizar consultas técnicas sobre agroquímicos. g) Realizar notificaciones sobre la 

inocuidad de productos biotecnológicos. h) Realizar consultas técnicas sobre biotecnología. Los apoderados quedarán 

igualmente autorizados, para realizar las diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y asl mismo podrán firmar cualquier tipo de documentación a fin de obtener los 

mencionados trámites y las demás autorizaciones que al efecto se requieran. ----------------------------:------------------------

__ SEGUNDA.- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de las más amplias facultades y 

poderes para pleitos y cobranzas en los términos de los dos primeros párrafos del Artículo Siete punto setecientos setenta 

y uno del Código Civil vigente del Estado de México, asl como su correlativo el artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los 

Códigos Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando de todas las facultades 

generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las 

facultades enunciadas en el Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de México, a 

excepción hecha de la facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no Iimitativamente gozarán los 

apoderados de las siguientes facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos 

inclusive, promover el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y 

articular posiciones, hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y mejorarlas en remates, 

recusar. aceptar cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o 

extraordinarias, entablar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; coadyuvar 

como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de índole penal, así como exigir la reparación del daño 

proveniente del delito, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en los procesos penales, de acuerdo 

con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos en 

cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades ante toda clase de 

personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, administrativas, fiscales, 

judiciales, civiles, penales y del trabajo, mencionadas en el Articulo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y 

ante estas últimas quedan expresamente autorizados, para comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en cualquier etapa de los 

procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad poderdante. --------------------------------------------------

- Los apoderados no gozarán de facultades de otorgamiento, delegación, sustitución o revocación del presente poder. ----

-SEGUNDA.- Los Apoderados se obligan a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Articulo Siete punto 

Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. -----------------------------------------------------------------

- TERCERA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de 

México, el presente poder se otorga por tiempo INDEFINIDO, o hasta que se dé alguno de los_supuestos detallados en el 

Artículo Siete punto Ochocientos Qllince del mencionado Ordenamiento Legal vigente para el Estado de México.---------

----p ERSO NA LID A D---

--1.- El señor VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ acredita la 'legal constitución de su representada mediante escritura 

número veintiún mil_once, de fecha trece de noviembre de mil novecientos setenta, otorgad~ ante la fe del licenciado 
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tercero, por el cual previo permiso de la Secretarfa de Relaciones Exteriores, se constituyó la sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con duración de cien años, 

domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, capital de cien mil pesos moneda nacional, (actualmente cien pesos 

moneda nacional), con cláusula de admisión de extranjeros, y teniendo por objeto social, entre otros: importar, exportar, 

comprar, vender, dar y tomar en arrendamiento, y en general negociar en cualquier forma con toda clase de artículos 

comerciales o industriales, sean terminados o semiterminados o materias primas, así como efectos de comercio en general. 

11.- Por escritura número quince mil seiscientos noventa y nueve, de fecha veintiocho de abril del dos mil seis, otorgada 

ante la fe del licenciado MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, notario público número cien de México, Distrito 
;: -;r"",r ... _ t& 

Federal, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo I g 
el folio mercantil número veinticuatro mil trescientos treinta y cuatro, por la cual quedó protocolizada el Acta de ! ~ 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ::r;;:::-
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día dieciséis dc noviembre del dos mil cuatro, en ~a que se tomaron 

entre otros acuerdos el de la designación de nuevos miembros para el Consejo de Administración y Comisarios de la 

Sociedad y la ratificación de poderes a favor de las personas y con las facultades consignadas en el acta protocolizada---

Ill.- Mediante escritura número quince mil novecientos diez, de fecha veintiuno de agosto del dos mil seis, otorgada ante 

la fe del licenciado MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, notario público número cien de México, Distrito Federal. 

en la cual se hizo constar LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de fecha treinta de marzo del dos mil seis, en la cual se acordó entre olros puntos la designación de los 

nuevos miembros del Consejo de Administración de la sociedad y el de Revocar y Otorgar poderes. ------------------------

IV.- Que mediante escritura pública número quince mil trescientos sesenta y nueve, de fecha veintidós de noviembre del 

dos mil cinco, otorgada ante la fe del mismo notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio real número doscientos cuarenta y 

tres mil trescientos treinta y cuatro, se hizo constar el otorgamiento de poderes que otorgó la sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de los señores VICTOR 

EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ALVAREZ FALCON, de la cual copio en lo conducente .. .. . .... . 

"CLAUSULAS.- PRIMERA.- La sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por su apoderado general el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, otorga a favor de 

los señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO AL V AREZ F ALCON, para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente los s(guientes poderes: --------------------------------------------------------------------------------------------------

ALPODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con todas las facultades generales y aún las especiales que 

requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus artículos 

correlativos del Código Civil Federal y dc los demás cstados de la república donde se llegare a ejercer el presente 

poder ... ... .. ... . . ........ " --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

B) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION en términos del segundo párrafo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos de los 

Códigos Civiles en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo a la 

ley requieran poder o cláusula especial..- C) PODER PARA SUSCRIBIR, OTORGAR Y AVALAR TITULOS y 

OPERACIONES DE CREDITO en términos del artículo nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito .. . .... . ...... E) FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE, todos 

O cualquiera de los poderes con lo que cuentan en forma general o especial, teniendo facultad paraJevocar en todo o en 

parte los otorgamiento, sustituciones o- delegaciones que hicieren, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

poder .. .. . . . .. .. . ... ". -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------- YO EL NOTARIO CERTIFICO: ----- --------
1.- Que por sus GENERALES, el compareciente declara ser de nacionalidad mexicana, originario México, Distrito 

Federal. , lugar donde nació el día trece de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, casado, Director de Recursos 

Humanos para Latinoamérica Norte, con domicilio avenida Prolongación Paseo de la Reforma No. 1015, Torre A. piso 

21 , colonia Desarrollo Santa Fé, Código Postal 01376, en México, Distrito Federal, al corriente en el pago del Impuesto 
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Sobre la Renta sin acreditarlo, y quien se identificó con pasaporte vigente número "00380004130" expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores .. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

- 11.- Que el compareciente me acredito su identidad .-------------------------------------------~-------"------------------------------

- 111.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal pues nada evidente me consta .en contrario y que no tengo 

noticias de que esté..sujeto a cualquier incapacidad civil. ----------------------------", -----------------------------------------------

-IV.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la vista. --------------------------

- V.- Que se le comunicó, leyó y explicó al compareciente la consecuencias legales de las adiciones y variantes que se 

hicieron en la escritura a su petición de conformidad con lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la Ley del 

Notariado del Estado de México en vigor. ---------------------------------------------------------------------------------------------

-- VI.- Que manifestó su conformidad con todo el texto leído y explicado mediante la impresión de su firma, otorgándola 

en las oficinas de esta notaría el mismo día, mes y año de su otorgamiento, ACTO QUE AUTORIZO 

DEFINITIVAMENTE.- DOY FE -----------------------------------------------------------------------------------------------------

- FIRMA- VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ .- Rúbrica. ----------------------------------------------------------------------

--ANTE MÍ, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de Autorizar. ---------------------------------------------

--Para cumplir con lo prevenido por el Artículo Siete Punto Setecientos Setenta y Uno del Código Civil vigente en el 

Estado de México y su correlativo del Distrito Federal, se inserta el texto íntegro del mismo a continuación: -

ARTICULO 7.771.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas 

las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan 

ca nferi dos s in I im i tac ión al g una. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se den con ese carácter para que el Apoderado 

tenga toda clase de facultades administrativas. -- -- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se 

den con ese carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como 

para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. -- -- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. ------------

--Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que se otorguen.---------------------------------------

- YO EL LICENCIADO JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, e E R TI F I e o: 
QUE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN 

PROTOCOLO ORDINARIO A MI CARGO, LA CUAL EXPIDO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HA Y A LUGAR.- DOY FE. ------- ----------------------------------------

-- HUIXQUlLUCAN. ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 



(:~~ii,!i:~~\ 
\:\ ~~~~~~;~,NúMERO TREINTA y NUEVE MIL SESENTA Y DOS. ---------------
\~} t' ~f,}~? ~, .,,~~.\..:....:......, ~.,:;~: ... 'l'!::~ ' '- ,.::,~.,¡// , 

"~t'itrY(9~~N NUMERO UN MIL CIENTO DOCE ORDINARIO. ------------------------
'.,,:,c.J~/CO t. {~~)~~: ...... ~r 

--FOLios NÚMERO CIENTO TREINTA Y OCHO A CIENTO CUARENTA Y DOS. 

-- En Huixquilucan, Estado de México a los CATORCE días del l11es de NOVIEMBRE de 

DOS MIL CINCO, Yo, el LICENCIADO JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y NOTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el 

Protocolo Ordinario a n1i cargo, hago constar:---EL PODER ESPECIAL PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, que otorga la Sociedad 

denon1inada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, representada en este acto, por el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, en su 

carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, en favor de los señores JESÚS 

EDUARDO PÉREZ PICO Y/O JUAN MANUEL DE LA FUENTE MARTÍNEZ Y/O 

NICOLÁS DÍAZ LÓPEZ Y/O JESÚS ALCÁZAR ANDRADE, para que lo ejerciten 

conjunta o separadan1ente, al tenor de la siguiente Protesta de Ley y Cláusulas que se 

describen a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------PROTESTA DE LEY---------------------------------------------

--A continuación Yo, el Notario apercibí al compareciente sobre las penas que incunen 

quienes declaran falsaIl1ente ante Notario Público ya que la Ley castiga con l11ulta y aún con 

pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en téll11inos de lo dispuesto 

por el Aliículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (ron1ano) de la Ley del Notariado en vigor 

para el Estado de México, quien l11e l11anifestó conducirse con verdad en lo que declara en el 

presente Instrumento. ---------- ------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------C L Á U S U L A S--- -------------------------------------------------

--PRIMERA.- Por este acto, la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto, por el 

señor ERNESTO FAJARDO PINTO, en su carácter de Apoderado General de dicha 

Sociedad, otorga y confiere en favor de los señores JESÚS EDUARDO PÉREZ PICO Y/O 

JUAN MANUEL DE LA FUENTE MARTÍNEZ Y/O NICOLÁS DÍAZ LÓPEZ Y/O 

JESÚS ALCÁZAR ANDRADE, para que lo ejerciten CONJUNTA O 

SEPARADAMENTE, UN PODER ESPECIAL en cuanto a su objeto, pero tan amplio, 

suficiente, CU111plido y bastante como en Derecho proceda en cuanto a sus facultades para 

Pleitos y Cobranzas y Actos de Adn1inistración, en télminos de los dos prÍ111eros pánafos del 

Artículo siete punto setecientos setenta y uno y del Aliículo siete punto ochocientos seis del 

Código Civil vigente en el Estado de México y sus correlativo de los dos primeros pánafos 

del Al-tículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del Artículo dos mil quinientos ochenta 

y siete del Código Civil vigente en el Distrito Federal y sus conelativos del Código Civil 

Federal vigente y de los del11ás Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República 

Mexicana donde se llegare a ejercitar el presente poder.---En consecuencia, los apoderados 
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podrán SIn que ello implique una limitación, SInO una enumeración, representar a la 

Poderdante ante toda clase de Autoridades Federales o Locales, ante Particulares y ante 

Instituciones de Crédito previstas por la Ley; podrán intentar y desistir de toda clase de actos 

o procedimientos, podrán interponer a su nombre demanda constitucional de an1paro, 

desistirse de dicho juicio, presentar denuncias, acusaciones y querellas penales y desistirse 

de éstas, contestar demandas, excepciones y reconvenciones, rendir toda clase de pruebas, 

reconocer finnas, documentos y redargüirlos de falsos, constituirse en coadyuvantes del 

Ministerio Público, otorgar perdón si procede de acuerdo con la Ley, podrán transigir, 

con1pron1eter en árbitros, arbitradores y amigables cOlnponedores, absolver y articular 

posiciones a nombre de la Poderdante, podrán recusar jueces, recibir y hacer pagos, otorgar 

recibos, finiquitos y cancelaciones, en general, hacer todo cuanto beneficie a la Poderdante 

en los fines de su cOlnetido, con la limitación a que se refiere el presente instrmnento.---AsÍ 

lnisn10 los apoderados gozarán de las facultades mencionadas en el Artículo siete punto 

ochocientos seis del Código Civil vigente para el Estado de México y su correlativo del 

Artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Estado de 

México y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles de los 

den1ás Estados de la República Mexicana en los que se llegare a ejercitarse el presente 

mandato, facultades que copio en lo conducente a continuación: " ... ---1.- Desistirse; Il.

Transigir; IIl.- Compron1eter en árbitros; IV.- Absolver articular posiciones; V.- Hacer 

cesión de bienes, siempre y cuando sea en beneficio del lnandante; VI.- Recusar; VII.

Recibir pagos; VIII.- Los demás actos que expresamente detennine la Ley ... "---Los 

apoderados podrán otorgar y fün1ar toda clase de documentos públicos y privados y celebrar 

toda clase de contratos civiles y mercantiles a non1bre de la Mandante, con la limitación a 

que se refiere el presente instrumento. --------------------------------------------------------------------

--LIMITACIÓN.- El presente PODER es ESPECIAL ya que se otorga en favor de los 

señores JESÚS EDUARDO PÉREZ PICO Y/O JUAN MANUEL DE LA FUENTE 

MARTÍNEZ Y/O NICOLÁS DÍAZ LÓPEZ Y/O JESÚS ALCÁZAR ANDRADE, para 

que lo ejerciten conjunta o separadamente, ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE para que en 

nombre y representación de la Sociedad Poderdante, finnen y presenten toda clase de 

solicitudes, reciban y oigan toda clase de notificaciones y realicen todo tipo de trán1ites, 

gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARP A) en general, 

Subsecretarías de Agricultura en general y a la Subsecretaría de Desarrollo Rural en 

general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalünentaria (SENASICA) 

en general, Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección 

General Jurídica del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA) en general, Servicio de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS); y en 

general ante cualesquiera autoridades relacionadas y/o dependientes de dichas Autoridades 

competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría; por lo que de manera enunciativa lnás 

no limitativa se n1encionan entre otras las siguientes instituciones con las facultades que se 
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f~1~i;i::t) ~ 
\~~ ~~~~ie:~~~~~;~~~~~nuación:---(i) Dirección General de Inocuidad AgroalÍlnentaria, Acuícola 

~~~ii~f,,~I3IAAP) a realizar los siguientes trámites: (a) Dictámenes técnicos de 

~t~'fi$41da'(f\i>{~lógica de plaguicidas. (b) Realizar cualesquiera clase de solicitudes para la 

evaluación experimental, progran1a piloto y comercial de productos biotecnológicos. (c) 

Certificaciones de empresas fODnuladotas, importadoras y comercializadoras de 

plaguicidas. (d) Movilización interestatal de productos biotecnológicos. (e) Atención a 

inspecciones. (f) Consultas técnicas. ---(ii) Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV): 

(a) In1pOliación de Selnillas. (b) Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. (c) Consultas 

técnicas.---(iii) Dirección General de Salud Anin1al: (a) Solicitudes de registro de 

productos de uso veterinario. (b) Solicitudes de Ílnportación de productos de uso 

veterinario. (c) Certificados de libre venta de productos de uso veterinario. (d) Consultas 

técnicas. (e) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. (f) Solicitudes de 

n10dificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. (g) Atención a 
. . 
InspeCCIones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--SEGUNDA.- Los apoderados NO podrán otorgar poderes generales ni especiales, ni 

podrán sustituir o delegar total o parcialmente el poder aquí conferido, ni tendrán facultades 

para revocar unos y otros. ------------------------------------------------------------------------------------

--TERCERA.- Los apoderados se obligan a rendir cuentas, de confonnidad con lo 

estipulado en el Artículo Siete punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente 

para el Estado de México y su conelativo del Código Civil para el Distrito Federal y sus 

conelativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. ----------------------------------

--CUARTA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del 

Código Civil del Estado de México, el presente poder será ejercido por un téDnino 

INDEFINIDO o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados en el Artículo Siete punto 

Ochocientos Quince del mencionado OrdenaIniento Legal. ------------------------------------------

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que 

incunen los que declaran falsamente que las facultades con las que COlnparece y que me 

justifica con el instrumento notarial a que me he referido no le han sido revocadas, 

n10dificadas o de alguna lnanera limitadas, y que dichas facultades le pern1iten el presente 

otorgaIniento en télminos de Ley ---------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------J> E R S () ~ A ~ 1 DAD ----------------------------------------

--El señor E~ST() FAJARD() J>I~T(), acredita la legal existencia de su representada; 

así como la Personalidad con la que en este acto se ostenta, con las siguientes Escrituras 

Públicas:---(i) Mediante Escritura Pública número veintiún lnil once, de fecha trece de 

noviembre de lnil novecientos setenta, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo del Valle, 

Notario Público Número Sesenta y Uno de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo 

primer Testin10nio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Distrito Federal, bajo la Sección de Comercio, Libro Tercero, del 

volUlnen nÚlnero setecientos setenta y siete, a fojas trescientas veintisiete y bajo el número 
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trescientos ochenta y CInco, por medio de la cual, prevIO el permISO concedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar la Constitución de una Sociedad 

Mercantil denominada "MONSANTO COMERCIAL"; SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, con domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal, 

duración de cien años, Capital Social Variable, con un Capital Social Mínimo Fijo de Cien 

Mil Pesos Moneda Nacional y máxinlo ilimitado, Cláusula de Admisión de Extranjeros y 

cuyo objeto social, es el siguiente: " ... ---a).- Importar, exportar, comprar, vender, dar y tomar 

en arrendamiento, y en general negociar en cualquier fonna con toda clase de artículos 

comerciales o industriales, sean terminados o semi terminados o lnaterias priInas, así como 

efectos de comercio en general; b ).- Ser agente, distribuidor, mediador, comisionista y en 

general representar en cualquier forma en la República Mexicana y en el Extranjero a 

empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjeras; c).- Establecer, adquirir, 

arrendar, operar y poseer bajo cualquier título, ahnacenes, plantas, talleres y delnás 

establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad; d).- Dar y 

recibir toda clase de servicios técnicos, adlninistrativos y de asesoría; e ).- Solicitar, obtener, 

registrar, comprar, vender, arrendar o en cualquier fonna adquirir o disponer de lnarcas, 

nombres comerciales, derechos de autor, patentes, inversiones y procesos; f).- dar o tonlar 

dinero en préstamo con o sin garantía, emitir bonos, cédulas, obligaciones y delnás títulos de 

crédito; g).- Adquirir, poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en general con toda clase 

de bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines sociales, 

siempre que en cada caso de adquisición de bienes inmuebles obtenga los penllisos 

necesarios de gobierno federal, y h).- En general, celebrar y realizar todos los contratos de 

cualquier naturaleza permitidos por la Ley. En el entendido de que la sociedad no podrá 

dedicarse a explotar empresas de producción, distribución y exhibición de películas 

cinematográficas; de transportes marítimos, aéreos, terrestres, urbanos e interurbanos; 

piscicultura y pesca; elnpresas editoriales y de publicidad; de producción de aguas gaseosas 

y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la 

elaboración de los lnismos, cualquier aspecto de la industria del hule; no podrá dedicarse a 

establecer o desarrollar ... .industriales; siderúrgica, celnento, vidrio, fertilizantes celulosa y 

almninio, ni a la minería en ningún de sus aspectos.---(ii) Mediante Escritura Pública número 

treinta y un mil ciento cincuenta, de fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta y 

ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Carral y de Teresa, Notario Público NÚlnero 

Cuarenta y Seis de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonios se 

encuentra debidanlente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Federal, bajo la Sección de Comercio, del Libro Tercero, del volunlen número mil 

sesenta y siete, a fojas trescientas treinta y tres, y bajo el nÚlnero cuatrocientos setenta y seis, 

por medio de la cual, previo el permiso concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asmnblea General de Accionistas de la 

Sociedad denOlninada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, en la que se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social 
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; lt.te~i1~t~'(~:~·6~~{ití{a Pública número dos mil ciento veintiuno, de fecha veintiocho de enero de 
~"'.:, .. 1!!~_~~.~~.~~~~ .. ~~r'~ 

mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Xavier 

Arredondo Galván, Notario Público Número Ciento Setenta y Tres de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil nÚlnero 

dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha veintisiete de junio de lnil novecientos ochenta y 

cinco, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de ASaInblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que se hizo constar entre otros 

puntos, la refonna a la Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativa al 

objeto social de la n1isn1a, la cual quedó redactada de la siguiente lnanera: "CLÁUSULA 

TERCERA.- Objeto Social.- Los objetos de la sociedad son: - a) La fabricación, fonnulación 

y comercialización de pesticidas, incluyendo herbicidas y reguladores de crecüniento de 

vegetales.- b) hnportar, exportar, comprar, vender, dar y tomar en alTendamiento, y en 

general negociar en cualquier fonna con toda clase de artículos comerciales o industriales, 

sean ten11inados o selni telminados o materias primas, así como efectos de comercio en 

general.- c ).- Ser agente, distribuidor, mediador, con1isionista y en general representar en 

cualquier fonna en la República Mexicana y en el extranj ero a en1presas industriales y 

comerciales, nacionales o extranjeras.- d).- Establecer, instalar, adquirir, alTendar, operar, 

explotar y poseer bajo cualquier título, aln1acenes, plantas industriales, talleres y delnás 

establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad.- e).- Dar y 

recibir toda clase de servicios técnicos, administrativos y de asesoría.- í).- Solicitar, obtener, 

registrar, comprar, vender, alTendar, celebrar toda clase de contratos para recibir y prestar 

asistencia técnica en relación con las actividades propias de su objeto, inclusive adquirir o 

disponer de marcas, nombres cOlnerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y 

procesos.- g).- Dar o tomar dinero en préstan10 con o sin garantía, en1itir bonos, cédulas, 

obligaciones y demás títulos de crédito.- h).- Adquirir, poseer, alTendar, con1prar, vender y 

negociar en general, con toda clase de bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para 

la realización de los fines sociales, siempre que en cada caso de adquisición de bienes 

imnuebles obtenga los pem1isos necesarios de Gobierno Federal.- i).- En general, celebrar y 

realizar todos los contratos de cualquier naturaleza pennitidos por la Ley. En el entendido de 

que la sociedad no podrá dedicarse a explotar elnpresas de producción, distribución y 

exhibición de películas cinematográficas; de transportes marítimos, aéreos, telTestres, 

urbanos o inter-urbanos, piscicultura y pesca; elnpresas editoriales y de publicidad, de 

producción de aguas gaseosas y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y 

jarabes que sirvan para la elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la industria del 

hule, taInpoco podrá dedicarse a establecer o desalTollar las siguientes industrias: 

siderúrgica, celnento, vidrio, fertilizantes, celulosa y almninio, ni en la minería en ninguno de 

sus aspectos." ---(iv) Mediante Escritura Pública número sesenta y siete mil doscientos 
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veintitrés de fecha veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe 

del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público NÚlnero Ochenta y Nueve de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo prüner Testin10nio se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el 

Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha ocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General de Accionistas de la Sociedad denOlninada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE CAPITAL VARIABLE, en la que se hizo 

constar entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad en su parte Variable, 

a la cantidad de Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos 

Moneda Nacional, de los cuales, corresponden Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la parte 

fija y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Pesos Moneda 

Nacional a la parte variable del Capital de la Sociedad.---(v) Mediante Escritura Pública 

número ochenta y tres mil setecientos veintitrés, de fecha veintiocho de febrero de dos mil, 

otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número 

Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito Federal, por medio de la cual, se hizo 

constar la Protocolización del Acta de Asamblea General de Accionistas de la Sociedad 

denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE CAPITAL 

VARIABLE, en la que se hizo constar entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la 

Sociedad en su parte variable, a la cantidad de Cuarenta y Nueve Millones Novecientos 

Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, de los cuales, corresponden Cien 

Mil Pesos Moneda Nacional a la parte fija y Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Setenta 

y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional a la parte variable del Capital de la 

Sociedad.---(vi) Mediante Escritura Pública número ochenta y cuatro lnil trescientos treinta y 

tres, de fecha veintitrés de mayo de dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo 

Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil nÚlnero 

dos, cuatro, tres, tres, cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de ASaInblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE CAPITAL VARIABLE, en la 

que se hizo constar entre otros puntos, la modificación a la Cláusula Primera de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, para quedar redactada de la siguiente manera: "Primera.

DENOMINACIÓN.- La denominación de la Sociedad será MONSANTO COMERCIAL. 

Esta denominación irá siempre seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE 

CAPITAL VARIABLE, o de su abreviatura S.A. de C.V., y podrá usarse también por medio 

de la sigla "MOCSA" ... ".---(vii) Mediante Escritura Pública número cincuenta y nueve mil 

trescientos uno, del Volumen mil cuarenta y uno, de fecha veintisiete de agosto de lnil 

novecientos noventa y uno, otorga ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, 

Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo 
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'nrimle.t;;;;1\e1~tl1::ri,Q);}10 se encuentra debidatnente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

"""'-"'0"''''-'',", del Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, 

cuatro, de fecha treinta y uno de enero de lnil novecientos noventa y dos, por n1edio de la 

cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denOlninada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANÓNTh1A DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día veintiuno de junio de mil 

novecientos noventa y uno, en la que se hizo constar entre otros puntos, la renuncia y 

designación de los Mielnbros del Consejo de Administración, la Ratificación de Comisarios 

y la Revocación y Otorgan1iento de Poderes de la Sociedad; así COlno el otorgatniento del 

Poder General a favor del señor Ingeniero Gustavo Lara Cantú.--- (viii) Mediante Escritura 

Pública número veinticinco lnil trescientos sesenta y seis y certificación anexa otorgada bajo 

la fe del señor Licenciado Almando Alberto Gatnio Petricioli, Notario Público NÚlnero 

Diecinueve del Estado de México, cuyo prüner Testimonio se encuentra en trámites de 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del COlnercio de México, Distrito 

Federal, por lnedio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asan1blea 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denOlninada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNTh1A DE CAPITAL VARIABLE, en la que se acordó 

entre otros puntos, el otorgamiento de poderes a favor del señor JOSÉ ANTONIO 

TIBURCIO BLANCAS.--- y lne acredita la Personalidad con la que en este acto se ostenta 

como Apoderado de la Sociedad, (ix) Mediante Escritura Pública nÚlnero treinta y cinco lnil 

quinientos veinte, del volun1en nÚlnero un mil cuarenta Ordinario, de fecha cuatro de Junio 

de dos mil cuatro, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo prüner Testimonio se 

encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres tres, cuatro, de fecha 

veinticinco de Junio de dos mil cuatro, por lnedio de la cual, se hizo constar, el Otorgatniento 

de Poderes Generales a favor del señor ERNESTO FAJARDO PINTO.---De dicha 

Escritura, copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: " ... --EL 

OTORGAMIENTO DE UN PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 

LABORAL, ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO Y FACULTAD PARA SUSCRIBIR, 

OTORGAR Y AVALAR TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, que hace la 

Sociedad denOlninada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPIT AL VARIABLE, representada en este acto, por el señor GUSTAVO LARA 

CANTÚ, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, en favor del señor 

ERNESTO FAJARDO PINTO, para que lo ejercite, al tenor de las siguientes:--

PROTESTA DE LEY---A continuación Yo, el Notario apercibí al cOlnpareciente sobre las 

penas que incurren quienes declaran falsatnente ante Notario Público ya que la Ley castiga 

con n1ulta y aún con pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en 

términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley 
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del Notariado en vigor para el Estado de México, quien me manifestó conducirse con verdad 

en lo que declara en el presente Instrumento.---C L Á U S U LA S---PRIMERA.- Por este 

acto, la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto, por el señor GUSTAVO LARA 

CANTÚ, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, otorga y confiere en favor 

del señor ERNESTO FAJARDO PINTO, para que ejercite, el siguiente poder con todas las 

facultades que se describen a continuación:---A).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran poder o 

cláusula especial, en los ténninos del párrafo primero del artículo siete punto setecientos 

setenta y uno y del artículo siete punto ochocientos seis del Código Civil vigente para el 

Estado de México y su correlativo del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal y sus artículos correlativos del Código Civil Federal y de los delnás 

Códigos Civiles para los Estados de la República donde se llegare a ejercitar el presente 

mandato, por lo que enunciativa pero no limitativamente podrá:---a).- Intentar y desistirse de 

toda clase de procedimientos inclusive amparo;---b).- Transigir;---c).- ComprOlneter en 

árbitros.---d).- Articular y absolver posiciones;---e ).- Recusar;---f).- Recibir pagos;---g).

Presentar quejas, denuncias y querellas de carácter penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y otorgar el perdón cuando lo pennita a Ley. --- El apoderado podrá 

comparecer o ej ercitar el poder que se le confiere ante toda clase de personas, Autoridades 

Judiciales, Administrativas, Civiles, Penales, Fiscales y del Trabajo Federales y Locales, en 

juicio y fuera de él, con la mayor mnplitud posible.--- B).- PODER GENERAL PARA 

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, con todas las facultades generales, en ténninos del 

párrafo segundo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente 

para el Estado de México y su correlativo del párrafo segundo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del 

Código Federal y de los delnás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana 

donde se llegare a ejercitar el presente lnandato. --C).- PODER GENERAL PARA ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que de acuerdo con la Ley requiera poder o cláusula especial, en ténninos 

del párrafo segundo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil 

vigente para el Estado de México y su correlativo del párrafo segundo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus artículos 

correlativos del Código Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República donde se llegare a ejercitar el presente mandato, en concordancia con los artículos 

seiscientos noventa y dos, fracción segunda, ochocientos setenta y seis, fracción primera, 

setecientos ochenta y seis y setecientos ochenta y siete de la Ley Federal del Trabajo, 

asimismo para que comparezca y actúe en su carácter de representante de la sociedad, en la 

etapa conciliatoria, en la articulación y absolución de posiciones y en toda la secuela de los 
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poder que se otorga y la Representación Patronal que se confiere, las 

n.~", .... ,...;r+ñ'';~ñ el apoderado de manera enunciativa pero no linlitativa ante o frente a toda clase de 

Sindicatos con los cuales existen celebrados contratos colectivos de trabajo, y para todos los 

efectos de conflictos individuales; en general, para todos los asuntos obrero patronales y 

para ejercitarse ante cualquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se 

refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo 

COlnparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean federales o locales; en 

consecuencia, llevará la representación patronal para efectos de los artículos once, cuarenta y 

seis y cuarenta y siete de la Ley Federal del Trabajo, y también los efectos de acreditar la 

personalidad y la capacidad en juicio o fuera de ellos, en los ténninos del artículo seiscientos 

noventa y dos, fracciones segunda y tercera; podrá comparecer al desahogo de la prueba 

confesional en los términos de los artículos setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta 

y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para miicular y absolver posiciones, 

desahogar la prueba confesional en todas sus partes; podrán señalar dOlnicilios para recibir 

notificaciones en los ténninos de los artículos ochocientos setenta y seis, fracciones primera 

y sexta, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve 

y ochocientos ochenta; también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los 

télminos de los artículos ochocientos setenta y tres y ochocientos setenta y cuatro; asÍlni SIno , 

se le confieren igualmente facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar 

transacciones, para tonlar toda clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios 

laborales; al lnismo tiempo podrá actuar como representante de la empresa en calidad de 

Adnlinistrador, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se 

tranliten ante cualesquiera autoridades. --- D.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE 

RIGUROSO DOMINIO.- con todas las facultades generales, en ténninos del párrafo 

tercero del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente para el 

Estado de México y su correlativo del párrafo tercero del artículo dos nlil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del 

Código Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana 

donde se llegare a ejercitar el presente nlandato. --- E.- FACULTAD PARA SUSCRIBIR, 

OTORGAR Y AVALAR TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, en términos del 

miículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.---SEGUNDA.- El 

Apoderado aquí designado, estará facultado y podrá otorgar, sustituir o delegar en todo o en 

parte el poder aquí conferido, así como facultad para revocar unos y otros.---TERCERA.- El 

Apoderado designado se obliga a rendir cuentas, de confonnidad con lo estipulado en el 

Artículo Siete punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de 

México y sus correlativos del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos 

del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la República 

Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente mandato.---CUARTA.- Para los efectos del 

Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de México, los 

presentes poderes serán por un término INDEFINIDO o hasta que se dé alguno de los 
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supuestos detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado 

Ordenmniento Legal vigente para el Estado de México.---Declara el compareciente bajo 

protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaran 

falsamente que las facultades con las que comparece y que lne justifica con el instrun1ento 

notarial a que me he referido no le han sido revocadas, modificadas o de alguna lnanera 

limitadas, y que dichas facultades le penniten el presente otorgmniento en términos de 

Ley ... " . ------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------

---------------------------------YO, EL NOTARIO, DOY FE.--------.:.------------------------------

---1.- De que conozco al compareciente, quien en mi concepto tienen capacidad legal y por 

sus generales, manifestó ser:---El señor ERNESTO FAJARDO PINTO, de nacionalidad 

Norteamericana, originario de la Ciudad de Georgia, Estados Unidos de Norteamérica, lugar 

donde nació el día cinco de junio de lnil novecientos sesenta y cuatro, casado, Ingeniero 

Químico, con domicilio en Bosque de Duraznos número sesenta y uno, Piso Tres, Colonia 

Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, de paso por 

este Municipio para el otorgan1iento del presente instrmnento, y quien me acredita su legal 

estancia en el país como turista y se identifica con Pasaporte NOliemnericano vigente 

nÚlnero cero, dos, seis, cuatro, ocho, tres, siete, ocho, cinco, y me acredita su legal estancia 

en el país con la Forma Migratoria, expedida por Instituto Nacional de Migración, Secretaría 

de Gobernación, copia de ambos documentos agrego al apéndice y a los testimonios que 

del presente instrumento se expidan bajo la letra "A". como parte integrante de un 

solo documento. ---II.- De que lo relacionado e inserto en la presente acta, concuerda 

fiehnente con sus originales a que me ren1ito y que tuve a la vista.---III.- De que leí la 

presente escritura en voz alta a los con1parecientes, mismos a quienes les expliqué el valor y 

las consecuencias legales de su contenido, lne manifestaron su confOlmidad y la aprueban, 

ratifican y firman el mismo día y mes de su otorgamiento, fecha en que Y o, el Licenciado 

JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, la AUTORIZO DEFINITIVAMENTE por haber 

quedado cumplidos todos y cada uno de los requisitos legales.- Doy Fe.--------------------------

--ERNES TO FAJARDO PINTO. - Rúbrica. ---------------------------------------------------------------

--ANTE MÍ, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de Autorizar. -------------

--Para cumplir con lo prevenido por el Artículo Siete Punto Setecientos Setenta y Uno del 

Código Civil vigente en el Estado de México y su correlativo del Artículo dos lnil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal y su correlativo del 

Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y su correlativo de 

los demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana en los que se llegare a 

ejercitar el presente poder, se inserta el texto íntegro de los mismos a continuación:---

ARTICULO 7.771. (2554)---En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará 

que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial confonne a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.

--En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se den con ese 



11 

Apoderado tenga toda clase de facultades adlninistrativas.---En los 

p6'(letf~~.;:!~~E~t~léS, para ej ercer actos de dOlninio, bastará que se den con ese carácter para 

que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, con10 

para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.---Cuando se quisieren lünitar, en los 

tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las 

lünitaciones o los poderes serán especiales.---Los Notarios insertarán este artículo en los 

testünonios de los poderes que se otorguen. --------------------------------------------------------------

--EL SUSCRITO NOTARIO, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: C E R T I F I C A, QUE LA 
PRESENTE COPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO LA QUE EXPIDO PARA EFECTOS FISCALES Y 
LEGALES A SOLICITUD.\'9El?A SOCIEDAD DENOMINADA "MONSANTO 
COMERCIAL", SOCIEDAJ)'AN:(f>N:IMA DE CAPITAL VARIABLE, LA CUAL 
CONSTA DE SEIS FOJASÚill.ILES,JDEBIDAMENTE SELLADAS y FIRMADAS, 
POR MÍ.- DOY FE. _________________ -:-_ .. _ .. L. __ ..... _--------------------------------------------------------

HUIXQUILUCAN, ESTADO DEMÉXICQ, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEDOS MIL SEIS. ----... --.. ----.... :::~ ... -----------------------------------------------------

(. 





OCHENTA Y C INCO, DEL ESTADO DE MÉXJCO, y DEL PATRIMONIO INMOBIL IA RIO 

FEDERA L, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: -------------------------------------------

--EL PODER GENE RAL LI M ITA DO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

ADMINISTRACiÓN que otorga la Sociedad denom inada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAP ITAL VARIABLE, representada en éste acto por el señor BRYAN WILLlAM 

JOSEPH CORKAL, en su carácter de Apoderado Genera l de dicha Sociedad. en favor del señor CÉSAR 

ADRIÁN ESPINOSA MANC INAS, para que lo ejercite, al tenor de las siguientes Protesta de Ley y 

el a us u las: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------ PROTESTA DE LE Y ------------------------------------------- --

-- A continuación, Yo, el Notario apercibí al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara 

falsamen te anle Notario Público, ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas 

declaraciones ante Fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto por el Art[culo Setenta y nueve, Fracción 

Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor; quien me manifiesta conducirse con 

verdad en lo que declara en el presente instrumento. ----------------------------------------------------------------------

--Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las sigu ientes: ------------------------------------------------------------

-----------------------·-------·---------------C L A U S U LAS. ------------------------------------------------------.------

--PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada " MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor BRYAN WILLIAM JOSEPH 

CORKAL, en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, OTORGA Y CON FIERE en favor del 

señor CÉSAR ADRIÁN ESP INOSA MANCINAS, • para que lo ejercite, un PODER GENERAL 

LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN de conformidad con las 

facu ltades y en los términos de la LIMITAC IÓN que se describen a continuación: .--.----------**------------------
--A).- .PODER GENERAL I)A RA PLE ITOS Y COBRANZAS, que se le otorga con todas las fac ultades 

generales y aun con las especiales que requieran cláusula espec ial de acuerdo con la Ley, de conformidad con 

lo dispuesto en el primer párrafo del articulo siete punto setecientos setenta y uno y del artículo siete punto 

ochocientos seis del Código Civil vigente para el Estado de México, así como sus correlativos del primer 

párrafo del articulo dos mil quinientos ci ncuenta y cuatro y del articulo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlati vos del Código Civil Federal y de los demás 

Códigos Civiles vigentes para los Estados de la República Mexicana en los que se llegare a ejercitar el 

presente poder general, sin que se incluya la facultad de hacer cesión de bienes, estando por tanto facultada de 

manera enunciati va más no limitativa para realizar los siguientes actos: ----------------------------------------------

---a) Intentar y desistirse de todo tipo de procedimientos judiciales o administrativos, incluyendo la facultad de 

interponer y desistirse del juicio de amparo, seguirlo en todos sus témlinos y desistirse de ellos; interponer 

recursos contra autos interJocutorios y definitivos; consentir los aque llos que resulten favorables y pedir 

revocación por contrario imperio, contestar las demandas que se interpongan en contra de la mandante, -------

---b) Para trans i gi r; ---------------------------------------------------------.----.-•• ------*---------------------------* --------
--c) Para comprometer en árbitros. arbitradores y amigables componedores; d) Para articular y absolver 

p os i c i o 1\ e s; ---------.-----. -.-. -*---------------------------------------------------.-.--------.--------------------------------

---e) Para recusar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, sin causa, con causa o bajo protesta de 

ley. asi como nombrar peritos; -------------------------------*-•• -. -----------------------------------------------_________ . _._ 
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---Q Para rce i b i r p a g o s; ----____ • ----------------------------------------------____ o_o. -. __ ------________________________________ _ 

---g) Para formular y presentar quejas, querellas, denuncias o acusaciones y coadyuvar con el Ministerio 

Público en procesos penales, pudiendo constituirse como pane civil en dichos procesos y otorgar perdones 

cuando a su juicio el caso lo amerite; y -------------.---."---------------------------------------------------------------------

-_oh) En general ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la Ley, entre los cuales se 

incluye representar a la Poderdante ante loda clase de personas, autoridades y tribunales penales, civiles. de l 

Trabajo, fiscales y/o adm inistrativos, de carácter Federal, Estatal, Mun icipal, así como del Distrito Federa l, 

tr ibunales, ofic inas adm inistrativas y funcionarios Federales, Estatales, Municipales, y del Distrito Federal y 

ame las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Sindicatos, Uniones y en general ante toda clase de autoridades o 

corporaciones creadas o reconocidas por la Ley Federal del Trabajo y ante cualquier Tribunal, sea FederaL 

Estatal, Munic ipal, Local o del Distrito Federal, civil, penal, o fiscal.--- -----------------------------------

--8 ).- PODER GENE RAL PARA AC TOS DE ADM INI STI~ACIÓN, de confonnidad con lo dispuesto por 

el segundo párrafo del articulo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente para el Estado de 

México, as! como su correlativo y concordante del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos c incuenta y 

cuatro del Código Civil vigente para el Distri to Federal, y sus correlativos en las demás Entidades Federativas 

de la República Mexicana en donde· se llegare a ej ercitar el presente poder. -----------------------------------------

--C).- LIMlT AC IÓN.- El presente poder se otorga de manera GENERAL en cuanto a sus facultades de la 

rorma en que quedó descrito en los incisos inmediatos anteriores. pero LI MITADO en cuanto a su objeto ya 

que el Apoderado en nombre y representación de la Poderdante UNICA y EXCLUSIVAMENTE firme y 

presente toda clase de solicitudes, trám ites, gestiones. procedimientos y/u operaciones necesarios o 

convenientes y reciba y oiga toda clase de notificaciones en general, ante la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMA RNAT), Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambienml, Inst ituto Nacional 

de Ecologia (INE), Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l (DG IRA): y en general ame cualesquiera Autoridades 

competentes ylo relacionadas con dicha Secretaría. de carácter Federa l, Estatal o Municipal: por lo que de 

manera enunciativa más no limitativa. se mencionan entre otras las sigu ientes instituciones o autoridades, con 

las facultades que se mencionan a continuación : --------------------------------------------------------_. _-------------

.:--0) Direccióo General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los 

siguientes trámites: a) Tram itación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de 

autorizaciones de exportación de plaguicidas; c) Consu ltas Técnicas; y d) Solicitudes de Infonnación----------

-- (O) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGlRA) a real izar los siguicores trámites: a) 

Soliciludes de infornlación; b) Presentaciones de Man ifiestos de lmpacto Ambiental, c) Consultas Técnicas.-

--- (ii i) Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a real izar los siguientes trámites: 

a) Tramitación de autorizac iones de importación de plaguic idas; b) Tramitación de autorizaciones dc 

exportación de plaguicidas; c) Avisos de cambio de aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas.--· 

--El apoderado queda facultado de manera expresa para firmar y presentar toda clase de solicinldes, recibir y 

oir toda clase de notificaciones y realizar todo tipo de trámites. gestiones y/u operac iones necesarias o 

convenientes ante la Secretaría de Agricul tura, Ganadería, Desarrollo Rural , Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) en general Subsecretarias de Agricultura en general y la Subsecretaria de Desarrollo Rural en 

general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad AgroaHmentaria (SENAS ICA), en general, 

Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección General Jurídica del Servicio 

Nacional de San idad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA ) en general, Servicio de. Inspección y 

Certificación de Semillas (SNlCS) yen general ante cuulesquiera autor. idades relacionadas y/o dependientes 

de dichas autoridades competentes ylo relacionadas con dicha Secretaría de carácter Federal. Estatal o 

Municipal ; por lo que de manera enunciativa más no limitativa se mencionan entre otras las siguientes 
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facultades que se mencionan a continuación: L- Dirección General de 

formuladotas, importadoras y comercializadoras de plagui cidas. D) Movilización intereslata l de productos 

biotecnológicos. E) Atención a inspecciones. F) Consultas técnicas. 11.- Dirección General de Sanidad Vegetal 

(DGSV) A) Importación de semillas. B) Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. C) Consultas técnicas. Ill.

Dirección General de Salud Animal: A) solicitudes de registro de productos de uso veterinario. B) Solicitudes 

de importación de productos de uso veterinario. C) Certi ficados de libre venta de productos de uso veterinario. 

D) Consultas Técnicas. E) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. F) Solicitudes de 

modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. G) Atención a inspecciones. ------

-- Para llevar a cabo lodos lo trámites, gestiones, procedim ientos y/u operaciones necesarios o convenientes 

ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que 

puedan real izar los siguientes trám ites: ---------------------------------------------------------------------------------

a) Realizar solicitudes de importación de agroquim icos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquimicos; c) 

Realizar solicitudes de modificación de registro de agroqulmicos (ampliación de cultivos, ampliación de 

nombres comerciales, ampliación y/o cambio de proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás 

necesarios o convenientes); d) Real izar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios de agroquímicos; 

e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquímicos; f) realizar consultas técnicas sobre 

agroqurrnicos. g) Realizar notificaciones sobre la inocuidad de productos biotecnológicos. h) Realizar 

consultas técnicas sobre b iotecnología. Los apoderados quedarán igualmeme autorizados, para realizar las 

diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanit.,rios 

(COFEPR1S) y así mismo podrán fumar cualquier tipo de documentación a fin de obtener los mencionados 

trámites y las demás autorizaciones que al e fecto se requieran. -----------------------------------------------------

--SEGUN DA.- El apoderado NO podrá otorgar, sustituir ni delegar total o parcialmente e l poder aquí 

conferido; y NO podrá revocar poderes generales o especiales. -... -•••• -•• ---.-----.. -.. -.-.• --------------------------

--TERCERA.- El apoderado se obliga a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Articulo S iete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y su correlativo del 

Código Cívil para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos 

Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. -----------------

--CUART A.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del 

Estado de Méx ico, los presentes poderes serán por un término IND EFINIDO, hasta que se dé alguno de los 

supuestos detallados en el Articulo Siete punto Ochoc ientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal. ---

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 

declaran ralsamente que las fac ultades con las que comparece y que me justi fi ca con el instrumento notarial a 

que me he referido no le han sido revocadas, mod ificadas o de alguna manera limitadas. y que dichas 

facultades le permiten el presente olorgamiento en términos de Ley ----------------------.-.-•• ---.-----.--.-_.---------

--El señor BRYAN W rLLl AM JOSEPH CORKAL, acredita la legal existencia de su representada, la 

Sociedad denominada " MONSANTO COM-ERCI AL". SOCrEDAD ANÓNIMA DE CA PITAL 

VARIABLE; así como la Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado General de la 

misma con la sigu iente documentación: ---(i).- Mediante Escritura Pública número veintiún mil once, de fecha 

trece de noviembre de mi l novecientos setenta, otorgada ante la fe de l Licenciado Eduardo del Valle, Notario 

Público Número Sesenta y Uno de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se 

e.ncuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, 
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bajo la Sección de Comercio. Libro Tercero. del volumen número setecientos setenta y siete, a fojas· trescientas 

veintisiete y bajo el número trescientos ochenta y cinco, por medio de la cual, previo el pcnniso concedido por 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, se hizo conslar la Constitución de una Sociedad Mercantil denominada 

"MONSANTO COMERC IAL"; SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITA L VARIABLE, con domicilio soc ial en 

la Ciudad de México, Distrito Federal, durac ión de cien aftos, Capital Social Variable, con un Capital Social 

Mínimo Fijo de Cien Mil Pesos Moneda Nacional y Máx imo ilimitado, Cláusula de Admisión de Extranjeros y 

cuyo objeto social, es el siguiente: ", .. *--a). - Importar, exportar, comprar, vender, dar y tomar en 

arrendamiento, y en general negociar en cualquier fonna con toda clase de art ículos comerciales o industriales, 

sean terminados o semiternünados o materias primas, así como efectos de comerc io en general: b).- Ser 

agente, distribuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la República 

Mexicana y en el Extranjero a empresas industriales y comercia les, nacionales o extranjeras: c).- Establecer, 

adquirir, arrendar, operar y poseer bajo cualquier título, almacenes, plantas, taJleres y demás establecimientos 

requeridos para la realización de los objetos de la sociedad; d).- Dar y recibir toda clase de servicios técnicos, 

admi nistrativos y de asesoría; e).- So licitar, obtener, registrar, comprar, vender, arrendar o en cualquier forma 

adquirir o disponer de marcas, nombres comerciales, derechos de autor. patentes, invers iones y procesos ; f). 

dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantía, emitir bonos, cédulas, obligaciones y demás títulos de 

crédito: g).- Adquirir, poseer. arrendar, comprar. vender y negociar en general con toda clase de bienes 

muebles o inmueb les que sean necesarios para la realizac ión de los fi nes sociales, siempre que en cada caso de 

adquisición de bienes inm uebles obtenga los permisos necesarios de gobierno federa l, y h).- En general. 

celebrar y reali7.ar todos los contratos de cualquier naturaleza permitidos por la ley. En el entendido de que la 

sociedad no podrá dedicarse a explotar empresas de producción, distribución y exhibición de películas 

cinematográficas; de transportes maritimos, aéreos, terrestres, urbanos e interurbanos ; piscicu ltura y pesca; 

empresas editoriales y de publicidad; de producción de aguas gaseosas y refrescos embotellados, incluso de 

esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la 

industria del hule; no podrá ded icarse a establecer o desarroUar .... industriales; siderúrgica, cemento, vidrio, 

fe rt ilizantes celulosa y aluminio, ni a la minerla en ningún de sus aspectos.---(ii) Mediante Escritura Pública 

número treinta y un mil ciento cincuenta, de fec ha veintidós de junio de mil novecientos setenta y ocho, 

otorgada ante la fe del Licenciado Luis Carra l y de Teresa, Notario Público Número Cuarenta y Seis de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonios se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federa l, bajo la Sección de Comercio, del Libro Tercero, 

del Volumen número mi l sesenta y siele, a fojas trescientas treinta y tres, y bajo el nllmero cuatrocientos 

setenta y seis, de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho, por medio de la cual , previo el 

pemliso concedido por 13 Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar, la Protocolización del Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSAN TO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha veintitrés de marzo de mi l 

novecientos setenta y uno, en la que se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad 

en su Parte Variable en la suma de Dos Mi llones Cuatrocientos Mil Pesos Moneda Nacional, para quedar 

integrado el Capital Soc ial de la Sociedad en la cantidad de Dos Millones Quinientos Mil Pesos Moneda 

NacionaL---(iii) Mediante Escrirura Pública número dos mi l ciento veintiuno, de fec ha veintiocho de enero de 

mi l novecientos ochenta y cinco, otorgada ante la fe del l icenciado Francisco Xavier Arredondo Galván. 

Notario Público Número Ciento Setenta y Tres de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer 

Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Federal bajo el Folio Mercanti l número dos. cuatro, tres, tres, cuatro, de fec ha veil1lisiete de junio de 

mi l novecientos ochenta y cinco, por med io de la cual, se hizo constar la Protocolización de l Acta de Asamblea 

Generol Extraordinaria de Acc ionistas de la Sociedad denominada " MONSANTO COMERCIAL" , 
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redactada en lo sucesivo de la siguiente manei.):: " ... ---CLÁUSULA TERCERA.· Objeto Social.- Los objct~s 

de la sociedad son: - a) La fabricación, formu lación y comerciali7.aciÓn de pesticidas, incluyendo herbicidas ~ 

reguladores de crecimiento de vegetales.- b) Importar, exportar, comprar, vender, dar y lomar en 

arrendam iento, y en general negociar en cualquier forma con toda clase de artículos comerciales o industriales, 

sean terminados o semi terminados o materias primas, asr como efectos de comercio en general.- e).- Ser 

agente, distribuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la República 

Mexicana y en el extranjero a empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjeras. - d).- Establecer. 

instalar, adqu irir, arrendar, operar. explotar y poseer bajo cualquier título. almacenes, plantas industriales, 

talleres y demás establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad.- e).- Dar y 

recibir toda clase de servicios técnicos, administrarivos y de asesoria.- 1).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, 

vender, arrendar, celebrar toda clase de contratos para recibir y prestar asistencia tecnica en relación con las 

actividades propias de su objeto, inclusive adquirir o disponer de marcas, nombres comerciales, derechos de 

autor, patentes. invenciones y procesos.- g).- Dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantía, emitir bonos, 

cédulas. obligaciones y demas titulos de crédito.- h).- Adquirir, poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en 

general, con toda clase de bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines 

sociales. siempre que en cada caso de adqu isición de bienes inmuebles obtenga los permisos necesarios de 

Gobierno Federal.- i).- En general, celebrar y realizar todos los contratos de cualquier narurale7..3 pemlitidos 

por la Ley. En el entendido de que la sociedad 110 podrá dedicarse a explotar empresas de producción, 

distribución y exhibición de pelrculas cinematográficas; de transportes marítimos, aéreos, terrestres, urbanos o 

inter-urbanos, piscicultura y pesca; empresas editoriales y de publicidad, de producción de aguas gaseosas y 

refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la elaboración de los 

mismos, cualquier aspecto de la industria del hule, tampoco podrá dedicarse a establecer o desarrollar las 

siguientes industrias: siderúrgica, cemento, vidrio. fertilizantes , ce lulosa y aluminio, ni en la minerla en 

ninguno de sus aspectos ... "---(iv) Mediante Escritura Pública número ci ncuenta y nueve mil trescientos uno, 

del Volumen mil cuarenta y uno, de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y uno, otorga ante 

la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenla y Nueve de la Ciudad de 

México, Distrito Fedcral, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en e l Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercanti l número dos, cuatro, tres, tres, cuatro, 

de fecha treinla y uno de enero de mil novecientos noventa y dos, por medio de la cual, se hizo constar la 

Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIA L", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 

veintiuno de junio de mil novecienlos noventa y uno, en la que se hizo constar entre aIras PUIl(QS, la renuncia y 

designación de los Miembros del Consejo de Administración, la Ratificación de Comisarios y la Revocación y 

Otorgamie.nto de Poderes de la Sociedad; asi como el otorgamiento del Poder General a favor del señor 

Ingeniero Gustavo Lara Cantú.---(v) Mediante Escritura Pública número sesenta y siete mi l doscientos 

veintitres de fecha veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada anle la fe del Licenciado 

Gerardo Correa Etchegaray, Notario Publico Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito 

Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de· la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil numero dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha ocho 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual. se hizo constar la Protocol ización de 

dos Actas de Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas de la Sociedad denom inada "MONSANTO 

COMERCIA L", SOCIEDAD ANÓN IMA DE CA PITAL VARIABLE, celebradas con fec ha treinta de marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho y treinla y uno de enero de mil novecienlos noventa y cuatro, en las que se 
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acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma total 

de Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional , de los cuales, 

corresponden Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija y Cuatro Millones Novecientos Setenta y 

Cuatro Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional a la Parte Variab le del Capital de la Sociedad.---(vi) 

Mediante Escritura Pública número ochenta y tres mil setecientos veintitrés, de fec ha veintiocho de febrero de 

dos mil. otorgada ante la fe de l Licenciado Gerardo Correa Etchegaray. Notario Público Número Ochenta y 

Nueve de la Ciudad de México, Distrito Federal, por medio de la cua l. se hizo constar la Protoco]i7.aciÓn del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA RI AB LE, celebrada con fecha veint icinco de 

j unio de mi l novecientos noventa y nueve, en la que se acordó entre otros pun tos, el aumento del Capital 

Social de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos Moneda 

Nacional, para quedar integrado el Capita l Social de la Sociedad en la cantidad de Cuarenta y Nueve Millones 

Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, de los cuales, corresponden Cien Mil 

Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija}' CU<lrenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mi l 

Quinientos Pesos Moneda Nacional a la Parte Variable del Cap ital de la Sociedad.--(v ii) Mediante Escritura 

Pública nllmero ochenta y cuatro mil trescientos treinta y tres, de fecha veintitrés de mayo de dos mil, otorgada 

ante la fe del Lice.nciado Gerardo Correa Etchegaray. Notario Públ ico Número Ochenta y Nueve de la Ciudad 

de México. Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encucntra debidamente inscrito en e l Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres. 

cuatro. por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamb lea General Extraordinaria 

de Accionistas de. la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCiA L", SOCIE DAD ANÓN IMA DE 

CA PITAL VARJABLE, celebrada con fecha diec·iocho de abril de dos mil, en la que se acordó entre otros 

pUnlOS, la modificación a la Cláusula Primera de los Estatutos Sociales de la Sociedad, para quedar redactada 

en lo sucesivo de la siguiente manera: ... .. --Primera.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la Sociedad 

será MONSAN TO COMERCIAL. Esta denom inación irá siempre seguida de las palabras SOCIEDAD 

ANÓN IMA DE CAP ITAL VARIABLE, o de su abreviatura S.A. de C.v., y podrá usarse también por medio de 

la sigla "MOCSA" .. . " .---(viii) Mediante Escritura Pública número treinta y cinco mil quinientos veinte. de l 

volumen número un mil cuarenta Ord inario, de fecha cuatro de Junio de dos mil cuatro, otorgada ante la fe del 

Suscrito Notario, cuyo primer Testimon io se encuentra debidamente inscrito en el Registro Públ ico de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número dos. cuatro, tres tres, cuatro. de 

fecha veinticinco de Junio de dos mil cuatro, por medio de la cual. se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes 

Generales a fa vor del sefior Emesto Fajardo Pinto.---(ix) Mediante Escritura Pública número quince mil 

trescientos sesenta y nueve, de fecha ve intidós de noviembre de dos mil cinco, otorgada ante la fe del 

Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de la Ciudad de México, Distrito 

Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercanti l número dos, cuatro, tres tres, cuatro, por medio de la 

cual. se hi7..o constar. el Otorgamiento de Poderes Generales a favor de los se í10res Vlctor Emil io Leveque 

Cruz y Roberto Alvarez Fa1con.---(x) Mediante Escri tura Pública número qu ince mil seiscientos noventa y 

nueve. de fecha veintiocho de abril del dos mi l seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique 

Oliveros Lara, Notario Público número Cien de México, Distrito Federal. cuyo primer Test imonio se 

enCUCnlra debidamente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, 

bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres. tres, cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la 

Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denomi nada 

"MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANON IMA DE CAP ITAL VARIAB LE, celebrada con fecha 

dieciséis de noviembre del dos mil cuatro, en la que se acordó entre otros pumas. la designación de nuevos 



Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de Méx ico, Distrito Federal, por 

medio de la cual, se hizo constar la Protocol ización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

la Sociedad de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCiAL", SOCIEDAD ANÓN IMA DE 

CAPITAL VARJAB LE, celebrada con fecha treinta de marto del dos mil seis, en la que se acordó entre otros 

puntos la designación de los nuevos Miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y la revocac ión 

y otorgamiento de poderes.---(xii) Y me acredita la Persona lidad con la que en este acto se ostenta como 

Apoderado General de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓN IMA DE 

CAP ITAL V ARJABLE, mediante Escritura Pública número cuarenta y tres mil trescientos sesema y ocho, del 

volumen número un mil doscientos dieciocho Ordinario, de fecha nueve de octubre de dos mil siete, cuyo 

primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Distrito Federa l, bajo el Folio Mercantil numero dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha nueve de 

noviembre de dos mil siete, por medio de la cual, se hizo constar el otorgamiento del Poder General para 

Pleitos y Cobranzas, Pleitos y Cobranzas y para actuar como responsable de los Actos de Administración en 

las relaciones Obrero-Patronales, Poder General para Actos de Administración, Facultad para Suscribir, 

Otorgar y Avalar Títulos y Operaciones de Crédito y Facultad para Abrir y Cancelar Cuentas Bancarias, a 

favor del señor BRYAN WILLl AM JOSEPH CORKAL; de dicha Escritura copio en su parte conducente lo 

que es del tcnor literal siguiente: " ........ . ---EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS y PARA ACTUAR COMO RESPONSAB LE DE 

LOS ACTOS DE ADMlNISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES, PODE R 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRAC iÓN, FACULTAD PARA SUSCRJBIR, OTORGAR y 

AVALAR TiTUl OS y OPERACIONES DE CRÉDITO, y FACULTAD PARA ABR[R Y CANCELAR 

CUENTAS BANCARlAS, que otorga la sociedad denominada "MONSANTO COM ERCIAL", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARJAB LE, representada en este acto por su representante legal, señor JESUS 

MADRAZO YRIS, en favor del señor BRYAN WILLlAM JOSEPH CORKAL al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulaS: .. . --- PROTESTA DE LEY---A continuación, Yo, el Notario, apercibí al 

compareciente sobre las penas en que incurren quienes declaran falsamente ame Notario Publico ya que la Ley 

castiga con multa y aun con pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en terminas de 

lo dispuesto por el Articulo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de 

México cn vigor; quien me manifestó conducirse con verdad en lo que declara en el presente lnstrumento.---C 

L A U S U L A S --PRJMERA.- Por este acto la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL". 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA RIABLE, por conducto de su expresado representante, otorga y 

confiere en favo r del señor BRVAN WILLl AM JOSEPH CORKAL. los siguientes poderes:---A)PODER 

GENE RAL PARA PLE ITOS Y COBRANZAS, en los términos del primer párrafo del Aniculo Siete punto 

setecientos setenta y uno del Código Civil vigcnte del Estado de México, as! como su correlativo el articulo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civi l vigente en el Distrito FederaL de l Código Civil Federal 

y de sus anículos correlativos dc Jos Códigos Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en donde 

se ejercite, gozando de todas las facultades gencrales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las facultades enunciadas en el Artículo siete punto 

setccientos setenta y uno del Código Civil del Estado de Méx ico, a excepción hecha de la facultad de hacer 

cesión de bicnes, por Jo que enunciativa pero no limitativamente gozarán Jos apoderados de las siguientes 

facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos inclusive. promover el 

juic io de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular 
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posiciones, hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y mejorarlas en remates, 

recusar, aceptar cesiones de bienes. intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelac iones ordil)arias. o 

extraordinarias, enlabiar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; 

coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de [ndole penal. así como exigir la 

reparación de l daño proveniente del deli to, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en 

tos procesos penales, de acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y de sus articulos correlativos en cualq uier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite. 

pudiendo ejercitar sus fac ultades ante toda clase de personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

mun icipales, estatales o federales, admi nistrati vas, fiscales, judicia les. civiles. penales y del trabajo, 

mencionadas en el Artícu lo Qu inientos Velntitres de la Ley Federal del Trabajo y ante estas últimas quedan 

expresamente autorizados, para comparecer a la audiencia de conci liac ión. demanda y excepciones, a la 

audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en cualquier etapa de los 

procedimientos laborales que se ventilen en contnl de la Sociedad poderdante.---B) PODER GENERA L 

PARA PLE ITOS Y COB RANZAS Y PARA ACTUAR COMO RES PONSABLE DE LOS ACTOS DE 

ADMINISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES. quedando el apoderado facultado 

para comparecer en representación legal de la sociedad ante las autoridades del Trabajo, Juntas de 

Conciliación, Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto Federales como Locales y ante las autoridades 

administrativas del trabajo locales y federales, Jueces y Tribunales Federa les, en losjuicios de amparo a que se 

refieren los conmctos laborales, a efecto de que, por lo que toca a la etapa de avenencia y conciliación con las 

fac ultades de administración necesarias para comprometer y concurrir representando a la Sociedad llegando en 

su caso a los acuerdos correspondientes, interviniendo en las pláticas directas y con los func ionarios 

respectivos, con facultades especiales para transigir y convenir dentro del proceso o etapa del arb itraje: 

contestar la demanda opon iendo las excepciones y defensas: en su caso, reconviniendo. ofreciendo y rindiendo 

pruebas; y como mandatario y en representación legal de la Sociedad para absolver posiciones. teniendo las 

facultades que establecen los aniculos dos mil quinientos cincuenta y cuatro. primero y segundo párrafos y dos 

mil quinientos ochenta y siete del Código Civil del Distrito Federal y sus aniculos correlativos en los dermis 

Estados de la Repúbl ica Mexicana y los articulas once, seiscientos noventa y dos. fracción dos y tres, 

setecientos ochenta y se is, ochocientos setenta, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, 

ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del 

Trabajo, bien entendido que como funcionario de la Sociedad deben'! rendir cuentas del ejercicio de este 

mandato a los órganos superiores de la Sociedad, cuya política e instrucciones imperativamente debe segu ir.--

C).- PODE R GEN ERAL PARA ACTOS DE ADM INISTRAC iÓN. en los téminos del segundo párrafo del 

aniculo dos mi l quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del Cód igo Civil 

Federal y de sus aniculos correlativos en cualquier Estado de la República Mex icana en donde se ejercite, 

gozando el apoderado de todas las fac ultades generales y aún de las espec iales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial. inclusive de las facultades enunciadas en el Articu lo dos mil quinientos 

ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal. del Código Civil Federal, y sus anículos correlativos 

en los demás Estados de la República Mexicana.--D).- FACULTAD PARA SUSCRIBI R, OTORGAR Y 

AVA LAR T iTULOS y OPERAC IONES DE CRÉDITO, en ténninos de l aniculo noveno de la Ley General 

de Titulos y Operaciones de Crédito.-·-E).- FACULTA D PARA AB RJR Y CANCE LAR CUENTAS 

BANCARIAS. en nombre y representación de la Sociedad ante diversas instituciones financieras nacionales 

y/o del exterior, toda clase de depósitos o retiros de fondos de cuentas de cheques e inversiones, así como para 

que libren cheques en con tra de las cuentas de cheques respectivas, as! como designar apoderados adic ionales 

que puedan aperturar o cancelar cuentas de cheques o inversiones.---F).- PODER ESPECIAL, para que en 

nombre y representación de la Sociedad. en terminos y para los efectos previstos en el artfculo diecinueve del 
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las entidades federativas de la 

avisos o promociones fi scales de todo género, 

limitación alguna, las relativas al pago y entero del Impuesto al Valor Agregado y/o de cualquiera 

contribución, ya sea de carácter federal, estatal o municipal, así como para dar O presentar toda clase de avisos 

que sea necesario presentar, ante las autoridades fiscales de carácter federal, estatal o municipal en témlinos de 

las legis laciones fiscales de que se trate.---G).- FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR 

TOTAL O PARCIALMENTE los poderes otorgados, teniendo facultad pata revocar, en todo o en parte los 

olorgamientos. sustituciones o delegaciones que hiciere, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

mandato,---SEGUNDA.- El Apoderado se oblíga a rendir cuentas, de confomlidad con 10 estipulado en el 

Artículo Siete punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civi l vigente para el Estado de México y sus 

correlativos del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de 

los demás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente 

poder.--·TERCERA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil 

del Estado de México, el presente poder se otorga por tiempo INDEFINIDO, o hasta que se dé alguno de los 

supuestos detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal 

vigente para el Estado de México .... " ..... --.---------------------------..•. ---•. ----.-•• -.-••... -.• -.... -..... -.. --.--.. -... 

....... mno·._· __________ .. _____________ y O, [ L NOTA R 10, DO Y FE, ----------.. ---.---.-.---.-------------------------

.--J.- Que conoz.co al compareciente y por sus GENERALES, declara ser de Nacionalidad Canadiense, 

originario de la Ciudad de Winnipeg, Manitoba, Canadá, lugar donde nació el día ocho de agosto de mil 

novecie ntos sesenta y siete. casado, Ingeniero, con domicilio en Calle Paseo de la Refonna número mil quince, 

tone A, piso veintiuno, Colonia Desarrollo Santa Fe, en México, Distrito Federal, de paso por este Municipio 

para el otorgamiento del presente instrumento, al corriente del Pago del Impuesto Sobre la Renta sin 

acreditarlo, quien se identificó con Pasaporte Canadiense número "B, C. UNO, CINCO, SIETE, CERO, SEIS, 

CERO", expedido por el Gobierno de Canadá, y quien me acredita su legal estancia en el país con su Forma 

Migratoria número Tres (FM3) nÍlmero uno, cinco, cero. uno. cero, siete, ocho, con calidad de No Inmigrante, 

Visitante con Actividades Lucrativas, por el término de un año. expedida con fecha veintisiete de junio de dos 

mi l siete, expedido por e l Consulado de México en la Ciudad de Kansas, Estado de Missouri, Estados Un idos 

deN o n ea m é r i ca. ----.--.-.--.-.--.... -......... ---.--.--.. --...... --.--.. -.-... -.... -... -.... --.... --.. --... -.. -.....•..• -.. --.--.. 

- n.· De que 10 relacionado e inserto en la presente acta, concuerda fielmente con sus originales a que me 

remito y que tuve a la vista-··-··-·······--··--··--·-···-·--··---·-·-·-·-··---•• --..• ~.--.---•• ---.-.-.----.--.--.--.. --.--.-..• 

. --111.- De que le! la presente escritura en voz alta al compareciente. misma a quien le expliqué el va lor y las 

consecuencias legales de su contenido. me manifestó su conformidad y la aprueba, ratifica y firma el mismo 

día y mes de su otorgamiento, fecha en que Yo, e l NOTARIO AUTORIZO DEFINIT IVAMENTE.- Doy 

re. ---.. ---.. --... ---.. ---.-------.-.. --.. -.. --.---.---.--.. --... --.------.. ---.----.. --.. --.---.---.-.-.... --.. -......... . 
. - FI RMA.- DR Y AN \V I LLlAM JOSEPH CORKAL.-Rúbrica. ---.. -.... -.-. . . -... --... -•.• -•• -•• --.---.--.-... -. . --

._ ANTE MI, JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO .• Rúbrica.- Sello de Autorizar.-.. -... ---.. -.. --.-•• --._-----.--

-- Para cumplir con lo previsto por el Artículo Siete punto Setecientos Setenta y Uno del Código Civil vigente 

en el Estado de México y su correlativo del Artículo Dos Mil Qu inientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil 

vigente en el Distrito Federal, y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles de 

los Estados de la República Mexicana, se inserta el texto Integro del mismo a continuación: ... -•. _ •.• _ ••. ___ ... _ .. 

-----.-------------- "A RTICULO 7,771 (2554)" --.-.---------_______ _________ . ____ _ 

.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facu ltades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se ent iendan 

con feridos s in I im itac ión alguna .. ----.. -... -••. --.--.--.---.--... -... -. . . -••••.... . ______ ... _ •.. __ ••• _._ ... _ ...... _ ... _ ....•. 
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-- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga toda clase de facultades administrat ivas. --------------------------- ----------------------------------. 

-- En los poderes generales, para ejercer aClos de dominio, bastará que se dan con ese carácter para que e l 

Apoderado tenga todas las facultades de ducI1o, tanto en 10 relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

gestiones a fin de defenderlos. -------------------------------------------------------------------------------------.----.-

-- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, [as facultades de [os apoderados, se consignarán 

las limitaciones o los poderes serán especiales. -----------------------------------------------------------------.. -----------

-- Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que se otorguen. --------------------------

-- EL SUSCRITO NOTARIO, JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARlO PÚBLICO 

NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, y DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL: C E R T I F I C A, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LA 

QUE EXPIDO PARA EFECTOS FISCALES Y LEGALES, LA CUAL CONSTA DE CINCO 

FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, POR Mí.- DOY FE. --

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ. -------------------------------------------------------------------

FGVM/pmp* 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL P~T~~~~~ 

INMOBILIARIO FEDERAL 

LICENCIADO JUAl CARLOS Yll'Lll_Al'~'~A~~~ 



----------.:>J.<:.?:.\ 

-- En Huixquilucan. Estado de México a los TREINTA dlas del mes de AGOSTO del año DOS MIL DIEZ, Yo, el 

LICENCIADO JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTA RIO PUBLICO NUMERO OCHENTA ' \ 

CINCO, DEL ESTADO DE MÉXICO. Y DEL PATRIMON IO INMOBILIARIO t-E.oERAL, actuando en el 

Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: ---EL PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS V ACTOS DE ADM1NISTRACIÓN, que otorga la Sociedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL" , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en éste acto por el señor 

BRYAN W ILLlAM JOS[PH CORKAL. en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad. en favor del 

señor LUIS ADRIÁN CASTILLO LEÓN. para que lo ejercite al tenor de las siguientes Protesta de Ley 'j 

Cláusulas: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------ PROTESTA DE: LEY ----------------------------------------

-- A continuación, Yo, el Notario apercibi al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara falsamente 

ante Notario Público. ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones ante 

Fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y nueve, Fracción Ocho (romano) de la 

Ley del Notariado de l Estado de México en vigor; quien me manifiesta conducirsc con verdad en 10 que declara en 
e I p res t! n t e i nstr u m e n lo. ____________________________________________________ - o _____ -------0 ___ -------0 _ ... _. ___ . ___________ 0 ____________ _ 
--Expuesto lo anterior. el compareciente otorga las siguientes:------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------C L A U S U LAS. ------------------------------------------------------

--PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada "J\10NSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor BRYAN WILUAM JOSEPII CORKAL, en su cmácter 

de Apoderado General de dicha Sociedad, otorga y confiere en favor del señor LUIS ADRJÁN CASTILLO 

LEÓN, para que lo ejercite, un PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

ADMINISTRAC iÓN. en los lénninos de [a limitación que se describe más adelante y con las siguientes facultades: 

--A).- PODER GEN .mAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en los ténninos de l primer párrafo del articulo 

siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente del Estado de México, as! como su correlativo el 

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal. su correlativo y 

concordante del Código Civil Federal y de los demás correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la 

República Mexicana en donde llegare a ejercitarse el presente poder, gozando de todas las facultades generales y aún 

de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial , por lo que gozarán además de las 

facultades enunciadas en el artículo siete punto ochocientos seis del Código Civil vigente del Estado de México. así 

como su correlativo del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil gente cn el Distrito Federal, su 

correlativo y concordante del Código Civil Fedeml y de los demás correlativos de los Códigos Civiles en cualquier 

Estado de la República Mcxicana en donde se llegare a ejercitar el presente poder, a excepción hecha de la facultad 

de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente gozarán los apoderados de las siguientes 

facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios. ace·iones y procedimientos inclusive, promover el juicio 

de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular posiciones, hacer y 

recibir pagos y daeiones en pago, presentar posturJ.s, hacer pujas y mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones 

de bienes. intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, entablar 

denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; coadyuvar como parte civil con 

el Ministerio Público en los procesos de lndole penal, así como exigir la reparación del dafio proveniente del delito, 

otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en los procesos penales, de acuerdo con el articulo 

noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos en cualquier 

Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades ante toda clase de personas 

o autoridades de cualquier orden y grado. ya sean municipales, estatales o federales, administrativas, fiscales, 

judiciales, civiles, penales y del trabajo, mencionadas en el Articulo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del 

Trabajo y ante estas últimas quedan expresamente autorizados. para comparecer a la audiencia de conci liación, 
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demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en 

cualquier etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de la SociedHd poderdante .. _. ____________ _ 

- 8 ).- PODER GENE RAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, en los términos del segundo párrafo del 

articulo siete punto setecientos setenta y uno del Cód igo Civil vigente del Estado de México, as! como su correlativo 

del art ículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito FederaL su correlativo y 

concordante del Código Civil Federal y desus artículos correlativos de los Códigos Civiles en cualq uier Estado de la 

República Mexicana en donde se llegare ¡¡ ejercitar el presente poder, gozando el Apoderado de todas las facu ltades 

genemlcs y aúu L1 e las cspet:ialcs l/uc de acuerdo con lu Ley requieran poder o cláusu la especial. _______________________ _ 

-- C).- Ll MITACIÓN.- El presente poder se otorga de manera GENERAL en cuanto !I sus f!lcu ltades en los 

ténninos y con las facu ltades que quedaron descritas en los incisos inmediatos anteriores, pero LIMITADO en 

cuanto a su objeto, ya que el Apoderado ÚNICA y EXCLUSI VA MENTE en nombre y representación de la 

Sociedad Poderdante podrá_fimlar y presentar toda clase de solicitudes. trámites, gestiones, procedimientos y/u 

operaciones necesllIios o convenientes y reciba y oiga toda clase de notificaciones en general, ante la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Subsec·retaría de Gestión para la Protección Ambienta[, 

Instituto Nacional de Ecología (INE), Dirección Genera[ de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

(DGMAR) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DG IRA); y en general ante cualesquiera Autoridades 

competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría, por lo que de manera enunciativa más no limitativa se 

mencionan entrc otras las siguientes insti tuciones o !lutoridades, con fac ultades que se mencionan a continunción:--

ti) La Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) n realizar los 

siguientes trámites: a) Tram itación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de 

autorizaciones de e.xportación de plaguicidas; c) Consultas Técnicas; y d) Solicitudes de Información.--- (ii) La 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGlRA) a renl izar [os siguientes trámites: aJ Solicitudes de 

info rmación; b) Present<lciones de Manifiestos de Impacto Ambienta[. c) Consultas Técnicas.---(iii) La Secretar/JI de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: a) Tramitación de 

autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de p[aguicidas; c) 

A visos de cambio de aduana para [levar a cabo la imponnción de plaguicidas.--- .------------------------------------------

---El apoderado podrá firmar y presentar toda clnse de solicitudes, recibir y oír toda clase de notifieneiones y realizar 

lodo tipo de trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaria de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y A[imentación (SAGARPA) en general Subsecretarías de Agricultura en 

general y [a Subsecretaria de Desarrollo Rural en general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 

Agroa[imentaria (SENAS ICA), en general, Dirección Genera[ dc Inspección Fotozoosanitaria en gencral, Dirección 

General Jurídica del Servicio Naciona[ de Sanidad. Inocui dad y Calidad Agron[imentaria (SENASICA) en general. 

Servicio de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS) yen general ante cualesquiera autoridades relacionadas 

y/o dependientes de dichas autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaria; por [o que de manem 

enunciativa más no [imitativa se mencionan entre otras las siguientes instituciones con las facultades que se 

mencionan a continuación: ---(i)- La Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y Pesquera 

(DGIAAP) a realizar [os siguientes trámites: a) Dictámenes Técnicos de efectividad biológica de plaguicidas. b) 

Rea[izar Ctm[es4uiera clase dc so[icitudcs para [<lcva[uaciún cxperimellta[, programa pi [oto y comcrci:tI dt: productos 

biotecnológicos. c) Certificnciones de empresas fonnuladotas, imponadoras y comercia[izndoras de plaguicidas. D) 

Movilización interestatal de productos biotecnológicos. E) Atención a inspecciones. F) Consultas técnicas.--- (ii ).

La Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) a) Importación de semillas. b) Sol icitudes de aná[ isis de riesgo de 

plagas. c) Consu ltas técnicas.·--(i ii).- La Dirección Genern[ de Salud Animal: a) solicitudes de registro de productos 

de uso vcterinario. b) Sol icitudes de importilción de productos de uso veterinario. el Certificados de libre venta de 

productos de uso veterinario. d) Consultas Técnicas. e) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. f) 

Solicitudes de modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. g) Atención a 

inspecciones. --- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Pam llevar a cabo todos lo trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenienles ante la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especiill para que puedan realizar 
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demás necesarios o convenientes); d) Realizar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios d 

agroquímicos; e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquimicos; f) realizar consultas técnicas 

sobre agroquímicos. g) Realizar notificaciones sobre la inocuidad de productos biolccnológicos. h) Realizar 

consultas técnicas sobre biotccnoJogla. Los apoderados quedarán igualmente autorizados, para realizar las 

diligencias necesarias anle las oficinas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPR IS) y ase mismo podrán tinnar cualquier tipo de documentación a fin de obtener los mencionados trámites 

y las demás autorizaciones que al efecto se requieran.---------------------------------------------------------------------------

-- SEGUNDA_- El Apoderado NO estará facultado para otorgar poderes generales ni especiales, NO podrán sustituir 

ni delegar en todo o en pane el poder aqul conferido, NO contará con facultades para revocar unos y otros.-----------

-- --TERCERA_- El Apoderado se obliga a rendir cuentas, de confonnidad con lo estipulado en el Artículo Siete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal y sus corrclativos del Código Civil Federal y de los demás Cód igos Civiles 

para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. ---------------------------------

--CUARTA.- Para los efectos del Articulo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de 

México, el presente poder se otorga por tiempo INDE·FI NIDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados 

en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal vigente para el Estado de 

México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- O lJlNT A,- Los gastos, derechos y honorarios que origine el otorgamiento del presente instrumento serán por 

cuenta de la sociedad denominada '·SEMIL.LAS y AGRO PRO DUCTOS MONSANTO", SOC IEDA D 

ANÓNIMA DE CAPITAL. V ARIAS LE. -----------------------------------------------------------------------------------

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurre el que declara 

falsamente que las facu ltades con las que comparece y que me justifica en el Capitulo de Personalidad, no le han 

sido revocadas, modificadas o de alguna manera limitadas, y que dichas facultades le permiten el presente 

otorgam iento en términos de Ley ----------------------. -~-.---------------••• -.-------------------------------------------------

------------------------- P E R S O N A LI D A D ---------------------------------------------_ 

--El señor BRYAN WIL l..I AM JOSEP CORKAL., acredita la legal existencia de su representada, la Sociedad 

denominada "MO NSANTO COM ERCIAL.", SOC IEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VA RI ABL.E; as! como la 

Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado General de la misma con la siguiente 

doeumentación:---(i)_- Mediante Escritura Pública número veintiún mil once, de fecha trece de noviembre de mil 

novecientos setenta, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo del Valle, Notario Público Número Sesenta y Uno 

de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Feder'dl, b;yo la Sección de Comercio, Libro Tercero, del 

volumen número setecientos setenta y siete, a fojas trescientas veintisiete y b;yo el número trescientos ochenta y 

cinco, por medio de la cual, previo el pemtiso concedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, se hizo constar 

la Constitución de una Sociedad Mercantil denominada "MONSANTO COMERCIAL" ; SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal, dUr'dción de cien años, 

Capital Social Variable, con un Capital Social Mínimo ruo de Cien Mil Pesos Moneda Nacional y Máximo 

ilimitado, Cláusula de Adm isión de Extranjeros y cuyo objeto social, es el siguiente: " ... ---a).- Importar, exportar, 

comprar, vender, dar y tomar en arrendamiento, y en general negociar en cualquier fonna con toda clase de articulos 

comerciales o industriales, sean terminados o semitenninados o materias primas, así como efectos de comercio en 

general; b).- Ser agente. diSlTibuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la 

Repllblica Mexicana y en el Extranjero a empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjeras; c).

Establecer, adquirir, arrendar, operar y poseer bajo cualquier titulo, almacenes, plantas, ta lleres y demás 

establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad; d).- Dar y recibir toda clase de 

servicios técnicos, administrativos y de asesoría; e).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, vender, arrendar o en 



4 

cualquier fonna adqu irir o disponer de marcas. nombres comerciales, derechos de autor, patentes, inversiones y 

procesos; f) .- dllI o tomar dinero en préstamo con o sin garantla, emitir bonos. cédulas. obligaciones y demás tltulos 

de crédito; g).- Adquiri r, poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en general con toda clase de bienes muebles o 

inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines sociales, siempre que en cada caso de adqu isición de 

bienes inmuebles obtenga los permisos nccesorios de gobierno rederal , y h).- En general. celebrar y realizar todos los 

contratos de cualquier naturaleza pemlitidos por la Ley. En el I,!rllendido de que la sociedad no podrá ded icarse a 

explOlar empresas de producción, distribución y exhibición de películas cinematográficas; de transportes marítimos, 

aereos, terrestres, urbanos e interurbanos; piscicultura y pesca; empresas editoriales y de publicidad; de producción 

de aguas gaseosas y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la 

elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la industria del hule; no podrá dedicarse a establecer o 

desarrol1ar""industriales; siderúrgica, cemento, vidrio, ferti li zantes celulosa y aluminio, ni a la minería en ningún de 

sus aspectos.---(ii) Mediante Escritura Pública número treinta y un mil ciento cincuenta, de fecha veintidós de junio 

de mi l novecientos setenta y ocho, otorgada Ante la fe del Licenciado Luis Carral y de Teresa, Notario Público 

Número Cuarenta y Seis de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonios se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo la Sección de 

Comercio, del Libro Tercero, del Volumen número mil sesenta y siete, a fojas trescientas treinta y tres, y bajo el 

número cuatrocientos setenta y seis, de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho, por medio de 

la cual, previo el pemliso concedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, se hizo constar, la Protoco lización 

del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accion istas de la Sociedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOC1EDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha veintitrés de marzo de 

mi l novecientos setenta y uno, en 1;1 que se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad 

en su Parte Variable en la suma de Dos Millones CuatrocielJlos Mil Pesos Moneda Nacional, para quedar integrado 

el Capital Social de la Sociedad en la cantidad de Dos Mi llones Quinientos Mil Pesos Moneda NacionaL---(iii) 

Med iante Escritura Pública número dos mil ciento veintiuno, de fecha veintiocho de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco, otorgada tinte la fe del Licenciado Francisco Xavicr Arredondo Galván, Notario Público Número 

Ciento Setenta y Tres de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Fcderal bajo el Folio Mercantil número 

dos, cuatro, tres, lres, cuatro, de fecha veintisiete de junio dc mil novecientos ochenta y cinco, por medio de la cual, 

se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP ITAL VAR IABLE. en la que se 

acordó entre otros puntos, la reforma a la Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativa al objcto 

social de la misma, para quedar redactada en lo sucesivo de la siguiente manera:: ·· .. . ---CLÁUSULA TERCERA.

Objeto Social.- Los objetos de la sociedad son: - a) La fabricación , formu lación y comercialización de pesticidas, 

incluyendo herbicidas y reguladores de crecimiento de vegctalcs.- b) Importar, exportar, comprar, vender, dar y 

tomar en arrendamiento, y en general negociar en cualquier f0n11a con toda clase de articulas comerciales o 

industriales, sean tenninados o sem i tenninados o materias primas, asi como erectos de comercio en general.- c),

Ser agente, distribuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la República 

Mexicana 'i en el extranjero a empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjerns.- d).- Establecer, 

instalar, adquirir, arrendar, operar, explotar y poseer bajo cualquier titulo, almacenes, plantas industriales, talleres y 

demás establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad.- c).- Dar y recibir toda clase de 

servicios técnicos, administrativos y de ascsoria.- f).- Solicitar, obtener. registrar, comprar, vender, arrendar, cclebídr 

toda clase de contratos para recibir y prestar asistencia técnica en relación con las actividades propias de su objeto, 

inclusive adquirir o disponer de marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y procesos.

g).- Dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantia, emitir bonos, cédulas, obligaciones y demás títulos de 

crédito.- h).- Adquirir. poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en general, eon toda clase de bienes muebles o 

inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines sociales, siempre que en cada caso de adquisición de 

bienes inmuebles obtenga los permisos necesarios de Gobierno Federal.- i).- En general. celebrar y realizar todos los 

contratos de cualquier naturaleza permitidos por la Ley. En el entendido de que la sociedad no podrá dedicarse a 
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y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan ~ 

elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la industria del hule, tampoco podrá dedicarse a eSlablece\ o 

desarrollar las siguienteS' industrias: siderúrgica. cemento, vidrio. fertili zantes. celulosa y aluminio, ni en la mineri\ 

en ninguno de sus aspectos ... "--(iv) Mediante Escritura Pública número cincuenta y nueve mil trescientos uno, del 

Volumen mil cuarenta y uno. de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y uno, otorga ante la fe del 

Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, NOIario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Distri to Federal, bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha treinta y 

uno de enero de mil novecientos noventa y dos, por medio de la cual, sc hizo constar la Protocolización del Acta de 

Asamblea General Ord inaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA PI TAL VARIABLE, celebrada el día veintiuno de junio de mil novecientos noventa 

y uno, en la que se hizo constar enlrc otros puntos, la renuncia y designación de los Miembros del Consejo de 

Administración, la Ratificación de Com isarios y la Revocación y Otorgamiento de Poderes de la Sociedad; as! como 

el otorgamiento del Poder General a favor del señor Ingeniero Gustavo Lata Cantú.---(v) Mediante Escritura Pública 

número scsenta y siele mil doscientos veintitrés de fecha veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Púb lico Número Ochenta y Nueve de la 

Ciudad de México, Distrito Fede-raL cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercanti l número dos, cuatro, tres, tres. 

cuatro, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la 

Protocolización de dos Actas de Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas de la Sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR IABLE, celebradas con fecha treinta 

de marzo de mil novecientos ochenla y ocho y treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en las que 

se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Soc iul de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma lotal de 

Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mi l Qu inientos Pesos Moneda Nacional, de los cuales, corresponden 

Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 

Pesos Moneda Nacional a la Parte Variable del Capital de la Sociedad.---(vi) Mediante Escritura Pública número 

ochenlu y tres mil setecientos veintitrés, de fecha veintiocho de febrero de dos mil, otorgada ante la fe del 

Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito 

Fedeml, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERC IAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada con fecha veinticinco dejunio de mil novecientos noventa y nueve, en la que se acordó entre 

otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma de Cuarema y Cinco 

Mi llones de Pesos Moneda Nacional, para quedar integrado el Capital Social de la Sociedad en la cantidad de 

Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, de [os cuales. 

corresponden Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija y Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y 

Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional a la Parte V:uiablc del Capital de la Sociedad.---(vii) Mediante 

Escritura Pública número ochenta y cuatro mil trescientos treinta y tres, de fecha veintitrés de mayo de dos mi1. 

otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, 

cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada con fecha diec iocho de abril de dos mil, en la que se acordó entre otros puntos, [a 

modificación a la Cláusula Primera de los Estatulos Sociales de la Sociedad, para quedar redactada en lo sucesivo de 

la siguiente manera: " ... ---Primera.- DENOMINAC1ÓN.- La denominación de la Sociedad será MONSANTO 

COMERCIAL. Esta denominación irá siempre seguida de. las palabras SOcrEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, o de su abreviatura S.A. de C.V., y podrá usarse también por medio de la sigla ·'MOCSA" .. . " .-~-(\'iii) 

Mediante Escritura Pública número treinta y cinco mil quinientos vcime, del volumen número un mil ,cuar.enla 

Ordinario, de fecha cuatro de Junio de dos mil cuatro. olorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo primer 

Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 

Federal. bajo el Folio Mercantil número dos. cuatro. tres, tres, cuatro, de fecha veinticinco de Junio de dos mil 

cuatro, por medio de la cual, se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes Generales a favor del sef\or Ernesto 

Pajardo Pinto.-(ix) Mediante Escritura Pública número quince mil trescientos sesema y nueve. de fecha veimidós 

de noviembre de dos mil cincu, uturgada allle la te del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público 

Número Cien de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y de l Comercio del Distrito Federal. bajo el Folio Mercami l número dos, 

cuatro, tres, tres, cuatro, por medio de la cual, se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes Generales a favor de los 

señores Víctor Emilio Leveque Cruz y Robeno Alvarez Faleon.---(x) Mediallle Escritura Pública número qu ince mi l 

seiscienlos novenla y nueve, de fecha veintiocho de abril del dos mi l seis. otorgada antc la fe del Licenciado Manuel 

Enrique Oliveros Lara, Notario Público número Cien de México. Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se 

encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el 

Fol io Mercantil número dos. cuatro, tres, tres, cuatro, por medio de la cual , se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" 

SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL VA RIABLE, celebrada con fecha dieciséis de noviembre del dos mil 

cuatro, en la que se acordó entre otros punlOS, la designación de nuevos Miembros para el Consejo de 

Administración y Comisarios de la Sociedad y la ratificación de poderes a favor de las personas y con las fac ultades 

consignadas en el Acta protocolizada.-·-(:ti) Mediante Escritura Pública número quince mi l novecientos diez, de 

fecha veintiuno de agosto del dos mil seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario 

Público Número Cien de México, Distrito Federal , pur mediu de la cual, se him cUllstar la Prulucu li'..ádulI del Acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de la Soc iedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha treinta de marzo del dos 

mil seis, en la que se acordó entre otros puntos la designación de los nuevos Miembros de l Consejo de 

Administración de la Sociedad y la revocación y otorgamiento de poderes.··-(x:ii) Y me acredita la Personalidad con 

la que en este acto se ostenta como Apoderado General de la Sociedad denominada " MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITA L VAR IABLE, mediante Escritura Pública número cuarenta y tres mil 

trescientos sesenta y ocho, del volumen número un mil doscientos dieciocho Ordinario, de fecha nueve de octubre 

de dos mil siele, cuyo primer Testimonio se encuenlra debidamente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal , bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres. cualro, de fccha nueve de 

noviembre de dos mil siete. por medio de la cual, se hizo constar el otorgamiento del Poder General para Plei tos y 

Cobranzas, Pleitos y Cobranzas y para actuar como responsable de los Actos de Admin istración en las relaciones 

Obrero-Patronales, Poder General para Actos de Adm inistración, Facultad para Suscribir, Otorgar y A valar Títulos y 

Operaciones de Crédito y Facultad para Abrir y Cancclar Cuentas Bancarias, a favor del set10r BRYAN WILLlAM 

JOSEPH CORKAL; de dicha Escritura copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: n ••••••••• - - ' 

EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COI3 HANZAS, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COB RANZA S Y PARA ACTUAR COMO RESPONSABLE DE LOS ACTOS DE ADMIN ISTRACION EN LAS 

RELACIONES OBRERO PATRONALES, PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

FACU LTAD PARA SUSCRIB IR, OTORGAR Y AVALAR TiTULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y 

FACULTAD PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, que otorgll la sociedad denom inada 

"MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANON IMA DE CAP ITAL VA RI ABLE, representada en este acto por 

su representante legal, señor JESUS MADRAZO YR1 S, en favor del señor BRYAN W[ LLIAM JOSEPH CORKAL 

al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: ... ·--PROTESTA DE LEY---A continuación, Yo, el Notario, 

apercibl al compareciente sobre las penas ~n que incurren quienes declaran falsamente ante Notario Público ya que 

la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en términos de 

10 dispuesto por el Articulo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México 
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DE ~ VARIABLE, por conducto de su expresado representante. otorga y confiere en favor del se '\ ~ 

BRYAN WILLlAM JOSEPH CORKAL. los siguientes podercs:---A)PODER GENERAL PARA PLEITOS 

COBRANZAS, en los lenn inos del primer párrafo del Anículo Siete punto setecientos setenta y uno del CÓdig~ 
Civil vigente del Estado de México, así como su correlmivo el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civi l vigente en el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus articulas correlativos de los Códigos 

Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando de todas las facultades 

generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especia l, por lo que g07..arán 

de las facultades enunciadas en el Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de 

México, a excepción hecha de la facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente 

gozarán los apoderados de las siguientes facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y 

procedimientos inclusive, promover el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, 

para absolver y articular posiciones. hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas. hacer pujas y 

mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y 

apelaciones ordinarias o extraordinarias, entablar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

cuando proceda; coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de Indole penal , así como 

ex igir la reparación del daño proveniente de l delito. otorgar el perdón del ofendido. en su caso, y presentar pruebas 

en los procesos penales, de acuerdo con el articulo noveno del Código dc Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y de sus articulas correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo 

ejercitar sus facultades ante toda clase de personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales. 

estatales o federales, adm inistrativas, fiscales, judiciales, civiles. penales y del trabajo, mencionadas en el Artfcu lo 

Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y ante estas úl timas quedan expresamente autorizados, para 

comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y 

desahogo de las mismas y en gencral, en cualquier etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de 

la Sociedad poderdante.--B) PODER GENERAL PARA PLE ITOS Y COBRANZAS y PARA ACTUAR COMO 

RESPONSABLE DE LOS ACTOS DE ADMIN ISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES, 

quedando el apoderado facultado para comparecer en representación legal de la sociedad ante las autoridades del 

Trabaj o, Juntas de Concil iación, Juntas de Conci liación y Arbitmje tanto Federales como Locales y ante las 

autoridades administrat ivas del trabajo locales y federales. Jueces y Tribunales Federales, en los juicios de amparo a 

que se refieren los conflictos laborales, a efecto de que, por lo que toca a la etapa de avenencia y conciliación con las 

facultades de administración nccesarias para comprometer y concurrir representando a la Sociedad llegando en su 

caso a los acuerdos corre!spondientes. interviniendo en las pláticas directas y con los funcionarios respectivos, con 

facultades especiales para transigir y convenir dentro del proceso o etapa del arbitraje; contestar la demanda 

oponiendo las excepciones y defensas; en su caso, reconviniendo, ofreciendo y rindiendo pruebas; y como 

mandatario y en representación legal de la Sociedad para absolver posiciones, teniendo las facultades que establecen 

los artículos dos mi l quinientos cincuenta y cuatro, primero y segundo párrafos y dos mil quinientos ochenta y siete 

del Código Civil del Distri to Federal y sus articulos correlativos en los demás Estados de la República Mexicana y 

los articulos once, seiscientos noventa y dos, fracción dos y tres, setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta, 

ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho. ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta y demás 

relat ivos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, bien entendido que como funcionario de la Sociedad deberá 

rendir cuentas del ejercicio de este! mandato a los órganos superiores de la Sociedad, cuya polltica e instrucciones 

imperativamente debe seguir.---C).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMIN ISTRACIÓN, en los términos 

del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del 

Código Civil Federal y de sus artlculos corrclativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se 

ejerc ite, gozando el apoderado de todas las fac ultades generales y aun de las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, inclusive de las facultades enunciadas en el Articulo dos mil quin ientos ochenta 

y siete del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal, y sus artículos correlativos en los demás 
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Estados de la República Mexicana.---D).- F ACU L TAO PARA SUSCRIB IR, OTORGAR Y A VALAR TITUL;OS y 

9 PERACIONES DE CREDlTO, en términos del artículo noveno de In Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito.---E).- FACUL TAO PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, en nombre y representación 

de la Sociedad ante diversas instituciones financieras nacionales y/o del exterior, toda clase de depósitos o retiros de 

fondos de cuentas de cheques e inversiones. así como para que libren cheques en contra de las cuentas de cheques 

respectivas, así como designar apoderados adicionales que puedan aperturar o cancelar cuentas de cheques o 

inversiones .---F).- PODER ESPECIAL. para que en nombre y representación de la Sociedad, en términos y para los 

erectos previstos en el artículo diecinueve del Cód igo Fiscal de la Federación y sus correlativos o análogos de los 

demás códigos y/o legislaciones financieras de cada una de las entidades federativas de la Republica Mexicana, 

fonnu le y presente declaraciones, avisos o promociones fi scales de todo género, incluyendo, de manera enunciativa 

y sin limitación alguna. las relativas al pago y entero del Impuesto al Valor Agregado y/o de cualquiera otra 

contribución, ya sea de carácter federal, estatal o municipal, así como para dar o presentar toda clase de avisos que 

sea necesario presentar. ante las autoridades fiscales de carácter federa l, estatal o mun icipal en ténninos de las 

legislaciones fi scales de que se trate.---G).- FACU LTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL 

° PARC IALMENTE los poderes otorgados, teniendo facultad para revocar, en todo o en parte los otorgamientos, 

susti tuciones o delegaciones que hiciere. reservándose siempre. para sí el ejercicio del malldato.---SEGUNDA.- El 

Apoderado se obliga a rendir cuentas, de confonn idad con 10 estipulado en el Artículo Siete punto Sete.cientos 

Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil f ederal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder.--· TERCERA.' Para los efectos del Articulo Siete 

punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de México, el presente poder se otorga por tiempo 

fN DEFlN IDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados en el Articu lo Siete punto Ochocientos Quince 

del mencionado Ordenamiento Legal vigente ]lara el Estado de México .... " ---.--.-•••••• -•••••••• -.-•••••••..•••. -.--.. -.. -

n _______ h _________ n __ n __ • _______ YO, F. L NOTA RI O, DO Y FE. n ______________ • ___ • ___ h_. ___ n_.nnh.n. h_.·nu·_ 

-1.- Que conozco al compareciente y por sus GENERA LES. declara ser de Nacionalidad Canad iense, originario de 

la Ciudad de Winn ipeg. Manitoba, CanadA. lugar donde nació el día ocho de agosto de mil novecientos sesenta y 

siete, casado, Ingeniero, con dom icilio en Calle Paseo de la Refoml3 número mil quince, torre A, piso veintiuno, 

Colonia Desarrollo Santa Fe, en México, Distrito Federal, de paso por este Municipio para el otorgamiento del 

presente instrumento, al corriente del Pago del Impuesto Sobre la Renta sin acreditarlo, quien se identificó con 

Pasaporte Canadiense número' "B, C. U'NO, CfNCO, SIETE, CERO. SEIS, CERO". expedido por el Gobierno de 

Canadá, y quien me acredita su legal estrulcia en el país COII su forma Migratoria número Tres (FM3) número uno, 

cinco, cero, uno, cero, siete, ocho. COII calidad de No Inmigrante, Visitrulte COII Actividades Lucrativas, por el 

témtino de un afio, expedida con fecha veintisiete de junio de dos mil siete, expedido por el Consulado de México en 

la Ciudad de Kansas, Estado de Missouri, Estados Unidos de Norteantérica.----------------------------------

-- 11.- Que el compareciente me acrcdito su identidad. --------------------.---------------- -----------------------------

-- 111.· Que a mi juicio el compareciente tiene capacid3d legal pues nada evidente me consta en contrario y que no 

tengo noticias de que esté sujeto a cualquier incapacidad civil. -•• --••••••••• --•••• -.--.-•• -.----.---.--•• --.---.--.-.-.--.--••• -

- IV.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la vista. ---------------------

- V.- Que se le comunicó, leyó y explicó al compareciente la consecuencias legales de las adiciones y variantes que 

se hicieron en la escritura a su petición de conformidad con lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la Ley 

del Notariado del Estado de México en vigor. --------------------------------------.----.-.---.----.---.-----.-.

- VI.- Que manifestó su conformidad con todo el texto leído y explicado mediante la impresión de su firma, 

otorgándola en las olici llas de esta notarla el mismo día. mes y año de su otorgamiento. ACTO QUE AUTORI ZO 

O E FI N 1 TIV AMENTE.- DO Y F E ---------------------.-------------.-----------------------.-.-.---

-- FI RMA- BRYAN \VILLlAM JOSEPH CORKAL .- Rúbrica.--·-·---·-----·---·-·----- -·---·----·---·--·-·-.--.-----

- ANTE J\fl.- LIC. JUAN CARLOS V1LLlCAÑA SOTO.- Rúbrica.---·---------·----·-----·---·--------·----· 

- Para cumplir con lo previsto por el Articulo Siete punto Setec ientos Setenta y Uno del Código Civil vigente en el 

Estado de México y su correlativo del Articulo Dos Mi l Quinientos Cinouenta y Cuatro del Código C ivil vigente en 
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-- En todos [os poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con lodas las facultad~ 

generales y [as especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

I i m i t ac ión a I g u ti a, -_________________ -__________ _____________ __ A. ---------------------------------------.-------------- -----------------

-- En los poderes generales para admin istrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga toda clase de lacultades administrativas. --------------------------.------------------------------------

-- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga todas las facu ltades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

g es I iones a fi n de d e fe nd e r los. __________ 0.0- 00 0- 00 0 - 00 ___ 0- __ 0- ______ • ______ ._. ___ 0_" _., ........ _., •••• ,_ 0---.-.-.-•••••••••• - •••••••• 

.. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de Jos apoderados, se consignarán las 

I im itaciones o los poderes serán espec iales ......... ------.-------------------------------------------------------------------.-.-

-- Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que se otorguen. ----------.--.-.---------. ---

--EL SUSCRITO NOTARlO, JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARIO P ÚBLICO 

NÚMERO OCH.ENTA y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, C E R T I F I C A, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL 

REPRODUCCiÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN EL PROTOCOLO A Ml CARGO, LA QUE 

EXPIDO PARA LOS EFECTOS FISCALES V LEGALES, LA CUAL CONSTA DE CINCO 

FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE FIRMADAS, COTEJADAS Y SELLADAS, POR MI.- DOY 

FE. ---------------------------------------------------

-RUlXQUlLUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DiEZ. --------------.-------------------________ __________________ _ 

FGVMlpmp· 
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1.- OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 
1.1.- OBJETIVO 
 

La evaluación de la inocuidad de los organismos genéticamente modificados (OGMs) se basa 

en una evaluación integrada, paso por paso y caso por caso; estando dirigida por los resultados de 

la comparación entre ese organismo y su homólogo convencional que esté siendo consumido por 

la población mexicana. El concepto de equivalencia sustancial es uno de los principales 

componentes que rigen la evaluación de la inocuidad de alimentos derivados de OGMs. Este 

concepto incorpora un criterio de base científica por el que se compara un alimento derivado de un 

organismo genéticamente modificado (OGM) con el homólogo apropiado existente y consumido en 

México. No tiene por finalidad establecer la inocuidad absoluta, que es un objetivo inalcanzable 

para cualquier alimento, lo que se propone es garantizar que un alimento, así como cualquier 

sustancia que haya sido introducida en él como resultado de una modificación genética, sea tan 

inocuo como su homólogo tradicional bajo las condiciones de consumo en México. Cuando el 

alimento derivado de un OGM se distingue de su homólogo tradicional por la presencia de uno o 

varios nuevos genes y sus productos, se deberán aislar y estudiar como se hace en los ensayos 

convencionales de la toxicidad de aditivos alimentarios; así como establecer el impacto que 

generará en la salud de los consumidores. 

 

 En el proceso de incorporación de un carácter particular (efecto intencionado) al organismo 

receptor mediante la inserción de secuencias definidas de ADN, en teoría éste podría adquirir 

caracteres nuevos o perder caracteres existentes (efectos fortuitos). La evaluación de los 

organismos genéticamente modificados entraña métodos para detectar esos efectos fortuitos y 

procedimientos para evaluar su importancia biológica y su repercusión en la inocuidad de los 

alimentos. 

 

 Los efectos fortuitos pueden deberse a factores como fenómenos de inserción al azar, que 

podrían dar lugar a una desorganización de los genes existentes, modificaciones de la expresión 

de proteínas o formación de nuevos metabolitos. La expresión de enzimas en altas 

concentraciones puede provocar efectos bioquímicos secundarios, como un flujo metabólico 

alterado que tenga como resultado un cambio de las proporciones de metabolitos. 

 

 Los efectos fortuitos debidos a la modificación genética pueden subdividirse en dos grupos: 

a) aquellos que son “predecibles” en virtud de los vínculos metabólicos con el efecto buscado o por 



 
 
 
 
 

Subdirección Ejecutiva de Efectos Poblacionales 4

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Procedimiento de Evaluación de Inocuidad de Organismos Genéticamente Modificados destinados 

al uso o consumo humano, procesamiento de alimentos, biorremediación y salud pública 
Fecha de emisión: 03/11/2003 Fecha de Revisión: 25/11/2008 

Clave: CEMAR Revisión 1  Página 4 de 52 
 

el conocimiento del lugar de inserción y b) los que son “inesperados”. En teoría, el testigo utilizado 

para detectar efectos fortuitos debería ser la línea parental isogénica cercana cultivada en 

condiciones idénticas. En la práctica, quizá no sea posible hacerlo en todos los casos, de modo 

que debe escogerse una línea lo más próxima posible. La variación natural resultante deberá 

tenerse en cuenta a la hora de evaluar la significancia estadística del efecto fortuito. Cuando se 

observan diferencias fortuitas estadísticamente significativas, es preciso evaluar su significación 

biológica. 

 

La finalidad de la inocuidad es llegar a una conclusión con respecto a si el nuevo alimento es 

igualmente seguro y no menos nutritivo que el producto homólogo convencional con el que se le ha 

comparado. Sin embargo, la evaluación de inocuidad deberá reexaminarse a la luz de las nuevas 

informaciones científicas que puedan poner en tela de juicio las conclusiones de la evaluación 

original. 

 

1.2.- CAMPO DE APLICACIÓN 
 De acuerdo a la Ley General de Salud, en sus artículos 282 bis, 282 bis-1 y 282 bis-2; se 

deberá notificar a la Secretaría de Salud (SALUD) de todos aquellos productos biotecnológicos que 

se destinen para el uso y consumo humano. Asimismo, el Reglamento de Control Sanitario de 

Productos y Servicios establece, en sus artículos 164, 165, 166 y 167; que los responsables del 

proceso de los productos biotecnológicos deberán presentar ante SALUD la información técnica de 

los resultados de estudios que sustenten su inocuidad y estabilidad, estando su comercialización 

sujeta a la evaluación que se realice. La Ley General de Salud, el Reglamento de Control Sanitario 

de Productos y Servicios y el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, 

establecen las condiciones de etiquetado y publicidad para los productos biotecnológicos 

destinados al uso y consumo humano. 

  

 La Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados en su Art. 16 

establece la competencia que tiene SALUD al respecto; y en las Fracciones II y V, del citado 

Artículo, se establece el evaluar caso por caso los estudios que elaboren y presenten los 

interesados sobre la inocuidad y los posibles riesgos de los OGMs sujetos a autorización en los 

términos del Título Quinto de dicha Ley.  El Título Quinto de la LBOGM, dentro de su articulado, 

enlista a los OGMs objeto de autorización, establece los requisitos para la solicitud de autorización 

de un OGM, el plazo máximo de expedición de autorizaciones, los casos por los que se niega la 

autorización, entre otros. 
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 En la evaluación de OGMs se sigue un proceso paso por paso de análisis y entre los 

factores que se tienen en cuenta en la evaluación de la inocuidad figuran los siguientes: 

 

• Identidad 

• Origen 

• Composición 

• Efectos de la elaboración/cocción para su consumo 

• Proceso de transformación 

• ADN recombinante (Ej. estabilidad de la inserción, potencial de transferencia génica) 

• Proteína/s expresada/s por el nuevo ADN: 

• Efectos en la función 

• Toxicidad potencial 

• Alergenicidad potencial 

• Posibles efectos secundarios de la expresión génica o de la desorganización del ADN del 

receptor o de las rutas metabólicas, inclusive la composición de macro y micronutrientes 

críticos, antinutrientes, sustancias tóxicas endógenas, alergenos y sustancias con actividad 

fisiológica 

• Ingesta potencial y repercusión en la dieta de la introducción del alimento genéticamente 

modificado. 

 

Los factores anteriores son particularmente pertinentes para la evaluación de alimentos 

derivados de vegetales modificados genéticamente. Cuando se evalúa la inocuidad de alimentos 

derivados de microorganismos genéticamente modificados (por ejemplo, aditivos), puede ser 

necesario tener en cuenta otros factores según sea el caso. 

 

 

2.- DEFINICIONES 
Ácidos nucleicos recombinantes: Nuevas combinaciones de material genético obtenida fuera de 

una célula vigente, por medio de inserción de segmentos naturales o sintéticos de  ácido 

desoxirribonucleico en un virus, plásmido bacteriano u otras moléculas de ácido 

desoxirribonucleico, que sirven como sistema vector, para permitir su incorporación en una célula 

hospedadora en el que no se encuentran en forma natural, pero en la que serán capaces de 

replicarse. 

Biotecnología Moderna: Aplicación de técnicas in vitro de ácido nucléico, incluidos el ácido 

desoxirribonucleico y la inyección directa de ácido nucléico en células u orgánulos, o la fusión de 

células más allá de la familia taxonómica que superan las barreras fisiológicas naturales de la 
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reproducción o de la recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproducción y selección 

tradicional. 

Biorremediación: El proceso en el que se utilizan microorganismos genéticamente modificados 

para la degradación o desintegración de contaminantes que afecten recursos y/o elementos 

naturales, a efecto de convertirlos en componentes más sencillos y menos dañinos o no dañinos al 

ambiente. 

Caso por caso: La evaluación individual de los organismos genéticamente modificados, 

sustentada en la evidencia científica y técnica disponible, considerando, entre otros aspectos, el 

organismo receptor, el área de liberación y las características de la modificación genética, así como 

los antecedentes que existan sobre la realización de actividades con el organismo de que se trate y 

los beneficios comparados con opciones tecnológicas alternas para contender con la problemática 

específica. 

Inocuidad: La evaluación sanitaria de los organismos genéticamente modificados que sean para 

uso o consumo humano, que garantice que dichos organismos no causen riesgos o daños a la 

salud de la población. 

Manipulación genética: transferencia y recombinación intencional de información genética 

específica de un organismo a otro, que para ello utilice fusión o hibridación de células que 

naturalmente no ocurren, introducción directa del material hereditable y cualquier otra técnica que, 

para los mismos fines, pudiera aplicarse en el futuro. 

Organismo: Cualquier entidad biológica viva capaz de reproducirse o de transferir o replicar 

material genético, quedando comprendidos en este concepto los organismos estériles, los 

microorganismos, los virus y los viroides, sean o no celulares. Los seres humanos no deben ser 

considerados organismos para los efectos de este protocolo. 

Organismo genéticamente modificado: Cualquier organismo vivo, con excepción de los seres 

humanos, que ha adquirido una combinación genética novedosa, generada a través del uso 

específico de técnicas de la biotecnología moderna. 

OGM u OGMs: Organismo u organismos genéticamente modificados. 

Paso a paso: Principio conforme al cual, todo OGM que esté destinado a ser liberado 

comercialmente debe ser previamente sometido a pruebas satisfactorias conforme a los estudios 

de riesgo, la evaluación de riesgos y los reportes de resultados aplicables en la realización de 

actividades de liberación experimental y de liberación en programa piloto. 

Ponderación del riesgo: Asignación sistemática de la probabilidad de ocurrencia de un 

determinado peligro en función de la información con que se cuente (insignificante, baja, media, 

alta). 

Productos biotecnológicos: Aquellos alimentos, ingredientes, aditivos, materias primas, insumos 

para la salud, plaguicidas, sustancias tóxicas o peligrosas y sus desechos, en cuyo proceso 
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intervengan organismos vivos o parte de ellos, modificados por técnica tradicional o ingeniería 

genética. 

Registro de un OGM: Catálogo de información derivada de los trámites que sobre un OGM se 

realiza ante las dependencias competentes. 

 
3.- DESARROLLO 

 Inicialmente deberemos distinguir entre los microorganismos y vegetales genéticamente 

modificados, para cuyas evaluaciones de inocuidad se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 

3.1.- Microorganismos genéticamente modificados 
 

Antes de comenzar con el análisis se deberá especificar si el microorganismo 

genéticamente modificado ha sido sometido a evaluación anterior por otros países y en caso 

positivo deberá anexarse el documento con el resultado final de dichas evaluaciones. En caso de 

que el OGM no esté aprobado por el país de origen, no podrá continuar la evaluación. 

 

Adicionalmente se deberá presentar información completa sobre los puntos que se detallan 

a continuación. 

 

 

3.1.1.- Información sobre los microorganismos receptores y donantes 
 
 Se tomará en consideración para realizar la evaluación de inocuidad, que los 

microorganismos empleados estén bien caracterizados, sean estables y que posean historia de 

uso y/o consumo seguro tanto del microorganismo receptor como del donante, haciendo hincapié 

en la ausencia de patogenicidad o toxicogenicidad (árbol de decisión 1).  

 

a) Identidad:  

• designación taxonómica más reciente del microorganismo receptor y donante al nivel de 

especie y donde aplique, incluir subespecies y cepa; acompañado de información técnica 

que sustente dicha designación 

• Otros nombres (sinónimo, uso común, número de cepa, número de acceso al cultivo de 

colección) asociados con los microorganismos 

• Origen (ambiente, clínico, aislamiento a partir de alimentos, cultivo de colección) de los 

microorganismos 

• Desarrollo de las cepas e historia del mejoramiento de los microorganismos 
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b) patogenicidad asociada a los géneros y especies 

c) evidencia pertinente del potencial de producción de compuestos tóxicos 

d) indicación de la presencia de plásmidos, transposones e integrones que contengan genes 

marcadores de resistencia a antibióticos. 

e) historia de uso seguro, particularmente en alimentos, de los microorganismos y de sus cepas 

estrechamente relacionadas (toxinas conocidas, antibióticos, factores de resistencia a éstos, u 

otros factores relacionados con la patogenicidad o impacto inmunológico).   
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ÁRBOL DE DECISIÓN 1: Información sobre los organismos receptores, donantes y 
genéticamente modificados e introducción del ADN. 

                                
 

¿Se cuenta con la información    
                completa?     
       
 
 
 
 
 
 

  
     ¿Ha sido aprobado por     

          el país de origen? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ¿Se tiene bien caracterizado    
  al OGM? 
 
 

 
     Organismo Receptor y Donante: 

• identificación completa 
• historia de patogenicidad 
• historia de toxicidad 
• historia de uso seguro 

 
   ¿Se encontró algún tipo 
     de modificación no 
   esperada a partir de la 
  inserción en el organismo 
     receptor? 
 
 
      * ¿Cuáles son los efectos no esperados? 
      * ¿Cómo podrían afectar a la salud humana? 
      * ¿Cuál es la posible causa de estos efectos no 
      esperados? 
 
 
 
      ¿Presentó la información? 
 
 
 

 
¿Es el OGM genéticamente 
 estable en ciclos sucesivos      PARAR: Se requiere que el OGM sea estable 
         de propagación? 
 
 

SI 

SI 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

PARAR: informar al solicitante que se requiere la 
aprobación del país de origen para poder continuar con la 
evaluación. 

PARAR: informar al solicitante que se requiere la 
información completa para continuar con el análisis de la 
solicitud. 

PARAR: informar al solicitante que se requiere tener bien 
caracterizado al OGM para continuar con el análisis de la 
solicitud. 

P.R. 
PARAR 

NO 

NO 
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   ¿Existen mecanismos o 
rutas metabólicas en el OGM    * ¿Cuáles son las rutas metabólicas en las que 
en las cuales el producto del    está involucrado el producto del transgen? 
transgen pueda involucrarse?  * ¿Cómo cambia la función metabólica afectada? 

* ¿Cuál es su efecto en el OGM? 
 

 
 
        

¿Proporcionó la  
       Información?   
 
 
 
 
 ¿Existe algún mecanismo    * ¿Cuál es el mecanismo involucrado? 
que pueda romper el producto     * ¿Cuáles son los subproductos? 
del transgen en subproductos? 
 
 
 
 
        ¿Pueden los subproductos  
       involucrarse en mecanismos 
       o rutas metabólicas en el OGM? 
 
 
 
      ¿Existen productos  
          secundarios? 
 
 
      * Rutas metabólicas involucradas 
      * Cambios en las funciones metabólicas 
      * Efectos sobre el OGM 
       
 
        

¿Proporcionó la   
       información?   
   
 
 
 
¿Pueden involucrarse en    * Rutas metabólicas involucradas 
    rutas metabólicas?     * Cambios en la función metabólica 
      * Efectos en el OGM 
 
 
 
 
       ¿Proporcionó la 
       información? 
 
 
 
 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

SI NO 

SI NO 

P.R. PARAR: 
solicitar la 
información 

NO 

P.R. PARAR: 
solicitar la 
información 

PARAR: solicitar la 
información 

NO 

SI 



 
 
 
 
 

Subdirección Ejecutiva de Efectos Poblacionales 11

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Procedimiento de Evaluación de Inocuidad de Organismos Genéticamente Modificados destinados 

al uso o consumo humano, procesamiento de alimentos, biorremediación y salud pública 
Fecha de emisión: 03/11/2003 Fecha de Revisión: 25/11/2008 

Clave: CEMAR Revisión 1  Página 11 de 52 
 

 
 
 
 
 
 
¿Se han detectado cambios    * ¿Cuáles son esos cambios? 
en la habilidad competitiva    * ¿Cuál es el efecto de este cambio en la  
               del OGM?     adecuación del OGM 
        
  
               ¿Presentó la información? 
 
  
 
 
 
 
 
    ¿Tiene el organismo     ¿La especie receptora 
    receptor una historia     está involucrada en la  
        de uso seguro?                    producción de sustancias 
                   tóxicas? 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿La concentración y      ¿Hay evidencia de que  
biodisponibilidad de los     el nuevo microorganismo  

         nutrientes en el OGM están                                   presente  niveles tóxicos? 
en el rango normal? 
 
 
 
        
       PARAR: No se acepta la solicitud 
 
Ampliar la información 
para cada nutriente 
 
 
 
 
 
 
 

Analizar y ponderar el riesgo     PARAR: Detener la solicitud si se genera algún riesgo 
para cada nutriente      para la salud de los consumidores 

 
 
 

Continuar si las modificaciones 
no atentan contra la salud 
de los consumidores 

      Continuar con la evaluación 
    
 
 

 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
 
 

NO 

NO 

SI 

NO 

SI 

SI 

SI 

NO SI 

SI 

NO 
P.R. 

SI NO 
PARAR 

P.R. NO 

ÁRBOL DE DECISIÓN 1… continúa 

ÁRBOL DE DECISIÓN 1… continúa 



 
 
 
 
 

Subdirección Ejecutiva de Efectos Poblacionales 12

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Procedimiento de Evaluación de Inocuidad de Organismos Genéticamente Modificados destinados 

al uso o consumo humano, procesamiento de alimentos, biorremediación y salud pública 
Fecha de emisión: 03/11/2003 Fecha de Revisión: 25/11/2008 

Clave: CEMAR Revisión 1  Página 12 de 52 
 

 
 
 

3.1.2.- Introducción del ADN 
 Se deberá anexar información detallada sobre el gen insertado, así como la construcción 

del vector, considerándose fundamental en la construcción del vector, utilizar material genético 

proveniente de microorganismos con una historia de uso seguro comprobable. También se deberá 

presentar un mapa detallado de la posición de todos los elementos funcionales y de otros 

componentes como los sitios de restricción, la región donde se insertará el gen de interés, etc. 

 

 El protocolo de transformación deberá describirse detalladamente y se presentarán las 

referencias relevantes del método de transformación empleado. Los métodos de transferencia de 

ADN dentro de los microorganismos (físico, químico o biológico) se analizarán de acuerdo al 

método que minimice los rearreglos genéticos del organismo receptor. Cuando el gen insertado se 

haya integrado al genoma, la secuencia de nucleótidos en las regiones colindantes al sitio de 

integración debe ser caracterizada (300 pb a los lados del sitio de inserción).  Esta información 

tiene dos objetivos: 

a) Proveer información para la elaboración de métodos de detección evento específico; 

b) Los datos sobre secuencias flanqueantes pueden identificar la presencia de marcos de 

lectura abiertos o regiones de regulación y/o el potencial de producir nuevas proteínas 

quiméricas. 

 

 Dependiendo de la información generada, mayores estudios pueden requerirse para 

realizar una evaluación de riesgos más profunda. 

 

 En todos los casos se analizará el grado de conocimiento sobre la modificación genética 

establecida, sugiriendo el cambio de otro tipo de marcadores que no sean de resistencia a 

antibióticos y/o que estos no se integren dentro del genoma del hospedero. La información que se 

requerirá para la evaluación de la introducción del ADN será la siguiente (árbol de decisión 1): 

 

a) función del ADN introducido 

b) localización y orientación del material genético introducido 

c) para todo el ADN introducido: 

• fuente y descripción detallada del ADN 

• secuencia del ADN o mapa de restricción en caso de ser relevante 

• caracterización de todos los componentes genéticos, incluyendo los genes 

marcadores, genes vectores, elementos reguladores y otros que afectan la función 

del ADN 
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• características del sitio de inserción (300 pb a los lados del sitio de inserción) 

• describir detalladamente el método de transformación (físico o biológico) 

• número de secuencias codificadoras (efecto sobre la expresión del producto) 

d) regulación de la expresión: descripción de cómo el o los gen/es insertado/s son 

regulado/s en el receptor, indicando si el o los gen/es es/son inducible/s o constitutivo/s 

y detalles del mecanismo de regulación. Si es/son inducible/s, naturaleza o mecanismo 

de inducción, constancia de regulación y expresión. 

e) Identificación de cualquier marco de lectura abierto dentro del ADN insertado o creados 

por las modificaciones del ADN contiguo en el cromosoma o en un plásmido, incluidos 

aquellos que puedan dar origen a proteínas de fusión. 

 

3.1.3- El microorganismo modificado 
 En este apartado se analizará el resultado de la modificación genética, evaluándose 

posibles modificaciones en el perfil metabólico del microorganismo modificado, alteraciones en la 

composición de micro y macronutrientes críticos, antinutrientes, toxinas endógenas (mayor 

expresión de toxinas normalmente producidas o activación de genes normalmente no expresados), 

alergenos y sustancias activas fisiológicamente. Adicionalmente se evaluará la estabilidad del 

material genético insertado en el organismo receptor.  

 La información que se deberá recabar para realizar dicha evaluación, incluye (árbol de 
decisión 1):  

 

a) Se debe proveer información sobre la organización del material genético insertado y 

los métodos empleados para su caracterización 

b) En el caso que se hayan insertado porciones truncadas, se deberá establecer su 

tamaño 

c) propósito de la modificación 

d) el producto o productos génicos u otra información tal como el análisis de las 

transcripciones o de los productos expresados para identificar cualquier sustancia 

nueva que pueda estar presente en el alimento 

e) perfil metabólico comparado con su organismo parental 

f) actividad biológica, crecimiento, características fisiológicas 

g) patogenicidad potencial 

h) potencial producción de compuestos tóxicos 

i) descripción de cómo es preservado y mantenido el microorganismo modificado 

j) documentación de: 
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• potenciales efectos secundarios de las modificaciones sobre la bioquímica, 

fisiología y metabolismo secundario 

• estabilidad de la construcción genética bajo condiciones típicas de proceso, 

incluyendo datos sobre uniformidad o rango de variabilidad 

• estabilidad de las características fenotípicas del microorganismo genéticamente 

modificado (datos representativos estadísticamente) 

• frecuencia con que el ADN insertado puede ser transferido desde su receptor 

k) expresión y efecto del ADN introducido 

• expresión de nuevos materiales o modificación de materiales nativos 

• cuando se produzca una nueva proteína, ésta deberá ser caracterizada 

(identificación, secuencia aminoacídica, funcionalidad, modificaciones 

postraduccionales, etc.) 

• posibles alteraciones en la regulación y expresión de genes nativos 

• sensibilidad y especificidad de la acción designada 

l) cuando las modificaciones genéticas alteren o eliminen la expresión de constituyentes 

naturales o metabolitos microbianos, se deberá informar sobre los posibles efectos 

secundarios sobre rutas metabólicas relacionadas (rutas metabólicas en las que se 

está involucrando el producto del transgen, cómo cambia la función metabólica 

afectada, cuál es el efecto de este cambio en el microorganismo, generación de 

subproductos) 

m) cinética de expresión del/los gen/es y nivel de expresión 

n) demostrar si se han logrado los efectos buscados con la modificación y si todas las 

características expresadas se heredan de una manera estable en la cantidad de 

propagación necesaria para su uso en la producción de alimentos y conforme a las 

leyes de la herencia  

o) indicar si existen datos que sugieran que uno o más genes del microorganismo 

receptor han sido afectados por las modificaciones o por el proceso de intercambio 

genético  

p) métodos de detección e identificación del microorganismo genéticamente modificado, 

incluyendo infraestructura requerida para su identificación, reactivos requeridos, 

secuencias de primers y sondas evento específico para detectar el ADN transgénico, 

anticuerpos específicos para la proteína exógena, y nivel de confiabilidad de cada 

método. 

q) tamaño y número de copias de todos los insertos detectables, tanto de los insertados 

completamente como los truncados. 
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3.1.4.- Información del producto 
 Para la evaluación de la inocuidad del producto modificado, se empleará el concepto de 

equivalencia substancial y cuando sea requerido (detección de sustancias peligrosas, relaciones 

dosis-respuesta, detección de diferencias significativas con su homólogo no modificado, etc.), 

deberán anexarse estudios en animales para garantizar la seguridad del OGM. En el uso de 

estudios en animales, se deberá analizar el diseño experimental del mismo, tomando en cuenta los 

siguientes aspectos (árbol de decisión 1): 

1. El uso apropiado y relevante de grupos control. 

2. Dosis administradas 

3. Variable a medir 

4. Análisis estadístico 

5. Duración del ensayo 

6. Control riguroso de los factores de confusión 

 

Se deberá anexar información completa sobre los siguientes puntos para realizar la evaluación 

pertinente: 

a) Descripción del producto e información detallada sobre su uso propuesto 

b) Deberán caracterizarse el perfil de crecimiento y metabólico en el alimento donde será 

utilizado el OGM 

c) Principales características químicas, constitución nutrimental, factores 

antinutrimentales y tóxicos como toxinas endógenas especialmente asociadas con el 

microorganismo en cuestión o con microorganismos relacionados. 

d) Información sobre cualquier cambio introducido en el microorganismo genéticamente 

modificado que pueda modificar la forma en que éste interactúa con la matriz 

alimentaria (resistencia a las condiciones de producción del alimento, conservación, 

etc.), en la luz intestinal (incluyendo cambios en la microbiota normal, digestión, tiempo 

de residencia, modificaciones en la capacidad competitiva, interacciones con el 

sistema inmunológico, influencia con la circulación enterohepática, interacción con la 

motilidad intestinal, producción de ácidos orgánicos, nucleótidos, etc.) y con los 

microorganismos que cohabitan la luz intestinal (especialmente evaluar su 

competitividad y transferencia horizontal de genes). 

 

 

 



 
 
 
 
 

Subdirección Ejecutiva de Efectos Poblacionales 16

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Procedimiento de Evaluación de Inocuidad de Organismos Genéticamente Modificados destinados 

al uso o consumo humano, procesamiento de alimentos, biorremediación y salud pública 
Fecha de emisión: 03/11/2003 Fecha de Revisión: 25/11/2008 

Clave: CEMAR Revisión 1  Página 16 de 52 
 

3.1.5.- Información nutrimental 
 En este apartado se evaluará el efecto nutricional del alimento generado por el uso del 

organismo genéticamente modificado, comenzando con una comparación con su homólogo no 

modificado (equivalencia substancial). Cualquier modificación en los niveles de nutrimentos se 

deberá evaluar teniendo en cuenta el impacto que puede generar sobre el consumo. En estos 

casos será importante determinar las alteraciones en el contenido de nutrimentos y su 

biodisponibilidad, su estabilidad con el tiempo, procesamiento y almacenamiento, así como el 

monitorear los cambios en los patrones alimenticios como resultado de la introducción de alimentos 

genéticamente modificados y evaluar el efecto sobre la nutrición y salud de los consumidores. La 

información que deberá reportarse incluye (árbol de decisión 2): 

 

a) Composición proximal (humedad, cenizas, proteína cruda, grasas, carbohidratos) 

b) Contenido de proteína verdadera, nitrógeno no proteico, perfil de aminoácidos 

c) Composición cualitativa y cuantitativa de lípidos totales 

d) Composición de la fracción hidratos de carbono 

e) Composición cualitativa y cuantitativa de vitaminas 

f) Presencia de componentes antinutrimentales 

g) Estabilidad de almacenamiento, especialmente degradación de nutrimentos 

h) Biodisponiblidad de nutrimentos (si la biodisponibilidad de los nutrimentos se ha 

modificado, pueden ser necesarios estudios adicionales) 

i) Determinar el impacto de los cambios en los componentes nutrimentales que pudieran 

afectar el perfil global de los nutrimentos 

 

Estos análisis deben llevarse a cabo comparando esta información con su equivalente 

homólogo no modificado presente en la dieta de la población mexicana, producido en las mismas 

condiciones. Deben utilizarse los datos sobre los patrones locales conocidos de uso y consumo de 

un alimento y sus derivados para calcular la ingesta probable del alimento producido por 

microorganismos genéticamente modificados. 
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ÁRBOL DE DECISIÓN 2: Efectos sobre la composición nutrimental 
 
PROTEÍNAS 
 
       ¿La nueva proteína del OGM 
         se encuentra en el alimento 
                de uso propuesto? 
 
 
 
            
 
       ¿Tiene similitudes con otras 
      proteínas de origen alimenticio? 
 
                       

          ¿Es el organismo donador                                
comúnmente alergeno?                                

 
 
     

 ¿La proteína introducida ha               
     sido reportada como tóxica? 
 
 

Ir al protocolo de alergenicidad                    
 
 
     ¿Se encuentra la proteína en 
                el alimento en niveles que pueda   

            constituirse en un macronutriente?                  
 
 
 
 
 
 

     Continuar con el análisis 
 

 
 
 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
 

 

 

 

 

 

 

SI 
NO 

¿Tóxico en las 
concentraciones presentes en 

el alimento bajo las 
condiciones de uso y 

consumo en México o con 
bajos niveles de seguridad? SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI NO 

NO 

¿La función 
biológica de la 

proteína afecta la 
salud pública? 

Analizar la toxicidad 
(P. R.) 

Analizar su impacto 
Nutrimental (P.R.) 

PARAR: se requiere que la 
proteína sea NO TÓXICA 
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 CARBOHIDRATOS 
 
 
             ¿Se produjo alguna alteración 
       intencional o fortuita en la estructura, 
                 composición o nivel de los  
                  carbohidratos en el OGM? 
 
 
 
 
 
 
 
 
                ¿Se ha introducido algún 
            cambio estructural o grupo 
        funcional dentro del carbohidrato que no          Analizar su impacto en el 
                    ocurre normalmente en los           consumidor (P.R.) 
                carbohidratos alimenticios? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                            ¿Existe alguna alteración  
                      que pudiera afectar la digestibilidad 
                              o la calidad nutricional en los       Analizar su impacto en el 
                                  carbohidratos que son           consumidor (P.R.) 
                                                                                            macronutrientes 
                            de la dieta? 
 
 
 
 
 
       Continuar con el análisis de la solicitud 
 
 
 
 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO 

SI 

Si 

NO 

NO 

SI 
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 ÁCIDOS GRASOS 
 
 
    ¿Se ha introducido intencional o 
                 fortuitamente alguna alteración en la 
            identidad, estructura o composición de las 
       grasas o aceites en el OGM? 
 
 
 
 
 
 
            ¿Tiene esta alteración repercusiones 
        significativos en la nutrición o digestibilidad                Analizar su impacto 
                 del alimento?                en el consumidor (P.R.) 
 
 
 
 
    
 
    ¿Existe algún ácido graso 
    inusual o tóxico en el OGM? 
 
 
 
 
 
   Continuar con el análisis de la solicitud 
 
 

 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
 

 

3.1.6.- Información toxicológica 
 

Se solicitarán y evaluarán estudios toxicológicos (toxicidad oral aguda y subcrónica; 

crónica en aquellos casos donde el estudio subcrónico suponga o evidencie algún riesgo a la 

salud), diseñados apropiadamente siguiendo los protocolos internacionalmente aprobados, sobre 

el efecto que las nuevas proteínas expresadas en el OGM ocasionan a la salud de los 

consumidores, considerando su función y concentración en el alimento (teniendo en cuenta los 

patrones mexicanos de consumo). 

 

Los estudios toxicológicos deberán contemplar la presencia de nuevas proteínas 

expresadas como consecuencia de la transformación genética, la presencia potencial de otros 

nuevos constituyentes y/o posibles cambios en los niveles de constituyentes normales. 

 

NO 

SI 

SI 

NO 

NO 

SI 
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Cuando el alimento posea historia de ser tóxico o por la introducción de nuevas sustancias 

o componentes alterados, se deberán incluir estudios detallados de toxicidad del alimento crudo, 

constituyentes del alimento o componentes específicos en cuestión. 

 

 

3.1.7.- Alergenicidad  
 

El potencial alergénico deberá estar en consideración basándose en la historia de los 

microorganismos receptor y donante. Dado que los alimentos genéticamente modificados suelen 

contener proteínas nuevas, la evaluación de su inocuidad debe incluir una evaluación de su 

alergenicidad. Los criterios pertinentes utilizados deben incluir los siguientes aspectos (árbol de 
decisión 3): 

 

a) Origen del material genético transferido, debiéndose adoptar especial precaución si la 

fuente de ese material contiene alergenos conocidos. Cuando el alimento genéticamente 

modificado contiene genes seleccionados de fuentes con efectos alergénicos conocidos, 

debe suponerse que el nuevo producto génico es alergénico a menos que se demuestre lo 

contrario. Debe considerarse además, el nivel de expresión de la nueva proteína en el 

alimento genéticamente modificado, especificando su concentración en el mismo. 

b) Homología de secuencias aminoacídicas entre la nueva proteína y alergenos conocidos (al 

menos 8 aminoácidos consecutivos homólogos) 

c) Efecto del pH o de la digestión enzimática (pepsina). No deben quedar residuos mayores a 

3.5 kDa luego de la digestión enzimática. 

d) Estabilidad frente al calor o la elaboración 

e) La reactividad cruzada de IgE entre una proteína de nueva expresión y un alergeno 

conocido debe considerarse posible cuando hay más de 35% de identidad en un segmento 

de 80 o más aminoácidos o se cumple otros criterios científicamente fundados 

 

   

 Cuando en función de los resultados obtenidos en la evaluación de riesgos se considere 

necesario, se podrán diseñar estudios post-comercialización para validar las hipótesis realizadas.  

Estos estudios deberán ser epidemiológicamente coherentes y su diseño permitirá obtener los 

resultados necesarios y estar libres de factores de confusión que pudieran generar conclusiones 

erróneas. 
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ÁRBOL DE DECISIÓN 3: Evaluación de la alergenicidad de las nuevas proteínas 
 

 
 
 
   ¿Es el organismo donante fuente 
         de proteínas alergénicas? 
 
 
 
 
 
 ¿La nueva proteína tiene      ¿La nueva proteína tiene 
homología con proteínas      homología con proteínas 
          alergénicas?                                   alergénicas? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Resistencia a la pepsina 
• Resistencia a pH 
• Resistencia al calor 

 
 
 
 
 
       ¿Existe un riesgo importante de que 
         la nueva proteína sea alergénica? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Reactividad cruzada de IgE entre 
         la proteína de nueva expresión y 
                un alergeno conocido 
 
 
 
 
 Alergeno 
 
 
 
 
 
 
PARAR: se requiere OGMs no alergenos  Finalizar la Evaluación No Alergeno 
 
 

SI 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI    

SI 
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3.2.- Vegetales genéticamente modificados 
 

Existen básicamente dos tipos de plantas genéticamente modificadas, aquellas cuya 

modificación afectó características agronómicas (rendimiento, resistencia a herbicidas o 

plaguicidas, tolerancia a la sequía, resistencia a plagas, etc.) o cuando se vieron alteradas sus 

características alimenticias (maduración retardada, nutrición, conservación, aroma y sabor, etc.). 

 

Antes de comenzar con el análisis se deberá especificar si el vegetal genéticamente 

modificado ha sido sometido a evaluación anterior por otros países y en caso positivo deberá 

anexarse el documento final de dichas evaluaciones. Es requisito fundamental, el contar con el 

documento de aprobación emitido por la autoridad competente del país de origen del OGM 

sometido a evaluación en México. 

 

Si la planta ha sido sometida a estudios durante sus etapas de liberación con fines 

experimentales, en programa piloto o comercial en México, se anexarán los informes emitidos por 

el Subcomité Especializado en Medio Ambiente o el Subcomité Especializado en Agricultura en 

cada una de dichas etapas. 

 

Adicionalmente se deberá presentar información completa sobre los puntos que se detallan 

a continuación: 

 

3.2.1.- Información de la planta receptora  
 Se tomará en consideración para realizar la evaluación de inocuidad, que las plantas 

empleadas estén bien caracterizadas, sean estables y que posean historia de uso y/o consumo 

seguro, considerando especialmente la ausencia de patogenicidad o toxicogenicidad. El historial de 

uso puede incluir información sobre la forma en que suele cultivarse, transportarse y almacenarse, 

si se requiere una elaboración especial a fin de que pueda consumirse con seguridad y el papel 

que ocupa normalmente en la dieta (por ej. qué parte de la planta se utiliza como fuente de 

alimento, si su consumo es importante en subgrupos particulares de la población, qué 

macronutrientes o micronutrientes importantes aporta a la dieta). La información requerida incluye 

(árbol de decisión 4): 

 

a) identificación: 

• designación taxonómica más reciente de la planta receptora y nombre común  

• historia de uso seguro en alimentos, experiencias previas, parte de la planta utilizada como 

alimento, métodos de producción, etc. 
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b) patogenicidad asociada a los géneros y especies 

c) evidencia pertinente del potencial de producción de compuestos tóxicos o antinutrimentos 

 

ÁRBOL DE DECISIÓN 4: Información sobre los organismos receptores, donantes y 
genéticamente modificado e introducción del ADN 

 
¿Se cuenta con la información    
                completa?            
 
 
 
 
 

  
            ¿Ha sido aprobado                      
                 en el país de  

    origen? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 ¿Se tiene bien caracterizado    PARAR el análisis de la solicitud 
  al OGM? 
 
 

 
     Organismo Receptor y Donante: 

• identificación completa 
• historia de patogenicidad 
• historia de toxicidad 
• historia de uso seguro 

 
   ¿Se encontró algún tipo 

            de modificación no esperada a  
                  partir de la inserción en el  
                      organismo receptor? 

 
 
      * ¿Cuáles son los efectos no esperados? 
      * ¿Cómo podrían afectar a la salud humana? 
      * ¿Cuál es la posible causa de estos efectos no 
      esperados? 
 
 
 
       ¿Presentó la información? 
 
 
 
 
 
¿Es el OGM genéticamente 
 estable en ciclos sucesivos     Se requiere que el OGM sea estable 
         de propagación? 
 
 

 

NO 

SI 

NO 

SI 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

PARAR: informar al solicitante que se requiere la 
información completa para continuar con el análisis 
de la solicitud 

PARAR: informar al solicitante que se requiere la 
aprobación del país de origen para continuar con la 
evaluación. 

SI 
NO 

PARAR 

ÁRBOL DE DECISIÓN 4… continúa 
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        ¿Existen mecanismos o 
  rutas metabólicas en el OGM   * * ¿Cuáles son las rutas metabólicas en las que 
en las cuales el producto del    está involucrado el producto del transgen? 
transgen pueda involucrarse?  * ¿Cómo cambia la función metabólica afectada? 

* ¿Cuál es su efecto en el OGM? 
 

 
       ¿Presentó la información? 
 
 
 
 
 
 
 ¿Existe algún mecanismo    * ¿Cuál es el mecanismo involucrado? 
que pueda romper el producto    * ¿Cuáles son los subproductos? 
del transgen en subproductos? 
 
 
 
 
           ¿Pueden los subproductos  
          involucrarse en mecanismos 
         o rutas metabólicas en el OGM? 
 
 
 
      ¿Existen productos  
          secundarios? 
 
 
      * Rutas metabólicas involucradas 
      * Cambios en las funciones metabólicas 
      * Efectos sobre el OGM 
       
 
 
      ¿Presentó la información? 
 
 
 
 
 
¿Pueden involucrarse en   * Rutas metabólicas involucradas 
    rutas metabólicas?    * Cambios en la función metabólica 
     * Efectos en el OGM 
 
 
     ¿Presentó la información? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

 NO 

NO 

SI 

SI 

NO 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

NO 

PARAR P.R. 

SI 

PARAR 

NO 

SI 

PARAR 
NO 

P.R. 

P.R. 

ÁRBOL DE DECISIÓN 4… continúa 
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¿Tiene el organismo        ¿La especie receptora 
receptor una historia     está involucrada en la  
de uso seguro?        producción de sustancias 
       tóxicas? 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿La concentración y     ¿Hay evidencia de que  
biodisponibilidad de los    la nueva planta presente 

 nutrientes en el OGM están         niveles tóxicos? 
en el rango normal? 
 
 
 
        
      No se aprueba la solicitud 
 
Ampliar la información 
para cada nutriente 
 
 
 
 
 
 
 

Analizar y ponderar el riesgo    PARAR la solicitud si se genera algún riesgo 
para cada nutriente     para la salud de los consumidores 

 
 
 
 
 

Continuar si las modificaciones 
no atentan contra la salud 
de los consumidores 

 
                Continuar con el análisis 
 
 

 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
 

 

3.2.2.- Información del/los donante/s 
 Se deberá proporcionar información sobre el organismo u organismos donantes y, cuando 

sea apropiado, sobre otros miembros del género correspondiente. Es particularmente importante 

que se determine si el organismo u organismos donantes, o bien otros miembros de la familia 

estrechamente vinculados, presentan naturalmente características de patogenicidad o producción 

de toxinas u otros rasgos que afecten a la salud humana. Se deberá anexar la siguiente 

información (árbol de decisión 4): 

NO 

SI 

SI 

SI NO 

NO SI 

NO 

P.R. 
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a) tipo de organismo donante (vegetal, bacteria, virus, etc.) 

b) identificación taxonómica más reciente y nombre habitual o común 

c) historia de uso (presencia, nivel e identificación de sustancias tóxicas, factores 

antinutricionales, alergenos y para microorganismos informaciones adicionales sobre la 

patogenicidad y la relación con los patógenos conocidos) 

 

3.2.3.- Introducción o modificación del ADN 
 El protocolo de transformación deberá describirse detalladamente y se presentarán las 

referencias relevantes del método de transformación empleado.  Así mismo, se deberá evaluar el 

tipo de material genético insertado, la localización y orientación del ADN en el vector, número de 

copias insertadas, evaluar posibles componentes genéticos responsables de efectos toxicológicos, 

factores de patogenicidad o irritantes. Adicionalmente se evaluará la habilidad del material 

transgénico para ser expresado en la planta transformada y en sus líneas derivadas (ciclos 

vegetativos de propagación) de una forma consistente y de una manera predecible (árbol de 
decisión 4).  

 Para tal fin, se deberá anexar a la solicitud la siguiente información: 

a) función del ADN introducido 

b) localización y orientación del material genético introducido 

c) para todo el ADN introducido: 

• fuente y descripción detallada del ADN 

• secuencia del ADN o mapa de restricción en caso de ser relevante 

• caracterización de todos los componentes genéticos, incluyendo los genes 

marcadores, genes vectores, elementos reguladores y otros que afectan la función 

del ADN 

• los genes marcadores están presentes en las plantas transgénicas como 

mecanismo para seleccionarlas. Para el caso de genes marcadores de resistencia 

a antibióticos, definir bajo qué tipo de promotor están regulados. 

• inserción de la secuencia correspondiente al plásmido empleado en la 

transformación 

• características del sitio de inserción (300 pb a los lados del sitio de inserción) 

• describir detalladamente el método de transformación (físico o biológico) 

• número de secuencias codificadoras (efecto sobre la expresión del producto) 

• integridad de los genes introducidos 

d) regulación de la expresión: descripción de cómo el o los gen/es insertado/s es/son 

regulado/s en el receptor, indicando si el o los gen/es es/son inducible/s o constitutivo/s 
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y detalles del mecanismo de regulación. Si es/son inducible/s, naturaleza o mecanismo 

de inducción, constancia de regulación y expresión. 

e) identificación de cualquier marco de lectura abierto dentro del ADN insertado o creados 

por las modificaciones del ADN contiguo en el cromosoma, incluidos aquellos que 

puedan dar origen a proteínas de fusión 

f) estabilidad de la modificación (Se deberá entregar información completa sobre 

estudios de estabilidad genética del transgen que incluya un número representativo de 

generaciones.  Esta información deberá ser analizada empleando métodos estadísticos 

apropiados.) 

g) organismos hospedadores intermedios, incluidos los utilizados para producir o elaborar 

ADN para la transformación del organismo base 

 

En este anexo se evaluará el empleo de genes de selección, considerándolos como genes 

nuevos para el organismo receptor y por ende se los deberá analizar de acuerdo a criterios de 

seguridad para el consumidor, examinando los potenciales efectos toxicológicos y de alergenicidad 

de los productos de estos genes. Adicionalmente se contemplará el potencial efecto de la 

transmisión horizontal de los genes marcadores a hospedadores no intencionados y su posible 

impacto sobre la salud pública. Sugiriendo el cambio de otro tipo de marcadores que no sean de 

resistencia a antibióticos (ponderación de riesgo media o alta) por otro tipo de genes marcadores 

(inactivación de toxinas, activación de citocinas, uso de fuentes de carbono especiales y 

marcadores visuales, entre otros). Debido a que cada marcador posee propiedades distintivas, 

cada uno deberá ser evaluado independientemente. Se deberá evaluar si el gen marcador ha sido 

retirado (ponderación de riesgo insignificante) o no del vector de transformación y si éste se 

encuentra en el organismo receptor (ponderación del riesgo insignificante a alta según el tipo de 

gen marcador empleado en el evento de transformación). 

 

Se considera que las posibilidades de transferencia de genes de plantas y productos 

alimenticios derivados de éstas a microorganismos intestinales o células humanas o animales son 

sumamente escasas, considerando los numerosos eventos complejos y poco probables que 

deberían producirse consecutivamente para que tal transferencia ocurriera. No obstante, debido al 

reconocido hecho del aumento en el número de microorganismos resistentes a antibióticos, y 

debido a que la biotecnología permite omitir este tipo de genes marcadores en los eventos de 

transformación, se tenderá a omitir este tipo de genes. 

 

Se deberá evaluar el tipo de antibiótico generado a partir del gen marcador en el organismo 

receptor, considerando especialmente la familia de antibiótico a la que pertenece (ej.: penicilina, 



 
 
 
 
 

Subdirección Ejecutiva de Efectos Poblacionales 28

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Procedimiento de Evaluación de Inocuidad de Organismos Genéticamente Modificados destinados 

al uso o consumo humano, procesamiento de alimentos, biorremediación y salud pública 
Fecha de emisión: 03/11/2003 Fecha de Revisión: 25/11/2008 

Clave: CEMAR Revisión 1  Página 28 de 52 
 

cefalosporina, aminoglucósido, etc.), espectro de actividad y posibilidades de generar resistencias 

antibióticas cruzadas. Es bien conocido que los genes que codifican para la resistencia a la 

ampicilina pueden sufrir mutaciones y resultar en una ampliación en el rango de productos 

antibióticos que podría ser inactivada como resultado de dicho gen de resistencia, incluido un 

número importante de cefalosporinas ampliamente empleadas en medicina humana. Otro aspecto 

a evaluar es la importancia que el antibiótico expresado presenta tanto en medicina humana como 

veterinaria, y las resistencias que se hayan reportado al mismo por parte de microorganismos 

patógenos, analizándose la existencia o no de alternativas terapéuticas para el mismo. Haciendo 

uso del principio precautorio, se deberá otorgar una ponderación de riesgo alta si el organismo 

modificado genéticamente contiene un gen marcador que codifica para un antibiótico de amplio 

espectro, efectivo contra patógenos de importancia médica y con bajas posibilidades de ser 

reemplazado por otro fármaco y empleado cotidianamente en la práctica clínica humana y/o 

veterinaria. 

 

Al evaluar la inocuidad de alimentos que contienen genes marcadores de resistencia a 

antibióticos deberán tomarse en cuenta los siguientes factores: 

• Uso clínico y veterinario del antibiótico para el cual el transgén genera resistencia: algunos 

antibióticos constituyen el único medicamento disponible para tratar ciertas condiciones 

clínicas (ej.: la vancomicina en ciertas infecciones de estafilococos). No deben emplearse en 

plantas de ADN recombinante genes marcadores que participan en la resistencia a tales 

antibióticos. 

• Si la presencia en el alimento de la enzima o proteína que forma parte del gen marcador de 

resistencia al antibiótico compromete la eficacia terapéutica del antibiótico administrado por vía 

oral (esta evaluación debería proporcionar una estimación de la cantidad de antibiótico ingerido 

por vía oral que puede ser degradado por la presencia de la enzima en el alimento, teniendo en 

cuenta factores como la dosificación del antibiótico, la cantidad de enzima que se prevé que 

permanecerá en el alimento tras su exposición a las condiciones digestivas, considerando 

condiciones estomacales neutras y alcalinas y la necesidad de cofactores de la enzima para la 

actividad enzimática y la concentración estimada de tales factores en el alimento). 

• Inocuidad del producto génico, al igual que para cualquier otro producto génico expresado. 

 

Si la evaluación de los datos e informaciones disponibles parece indicar que la presencia del 

gen marcador de resistencia a antibióticos o el producto génico supone riesgos para la salud 

humana o animal, el gen marcador o el producto génico no deberán estar presentes en el alimento 

(ponderación del riesgo alta). En general, no deberían estar presentes, en vegetales de distribución 
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amplia, genes utilizados en la producción de alimentos que presenten resistencia a antibióticos 

clínicamente utilizados. 

 

 

3.2.4.- El organismo modificado 
Para la evaluación de la inocuidad del producto modificado, se empleará el concepto de 

equivalencia substancial y cuando sea requerido (detección de sustancias peligrosas, relaciones 

dosis-respuesta, detección de diferencias significativas con su homólogo no modificado, etc.), 

deberán anexarse estudios en animales para garantizar la seguridad del OGM. La información que 

deberá anexarse para caracterizar el organismo genéticamente modificado, incluye (árbol de 
decisión 4): 

a) Se deberá proveer información sobre la organización del material genético insertado y 

los métodos empleados para su caracterización 

b) En el caso que se hayan insertado porciones truncadas, se deberá establecer su 

tamaño 

c) propósito de la modificación 

d) mecanismo de acción. Si el gen codifica para propiedades de resistencia a herbicidas, 

plaguicidas, tolerancia a factores ambientales estresantes; se deberá anexar 

información sobre las consecuencias sobre la composición final en la planta (Ej. 

acumulación de toxinas naturales, residuos de plaguicida o sus metabolitos, etc.) 

e) estabilidad genética y fenotípica del organismo modificado 

f) el producto o los productos génicos u otra información tal como el análisis de las 

transcripciones o de los productos expresados para identificar cualquier sustancia 

nueva que pueda estar presente en el alimento 

g) perfil metabólico comparado con su organismo parental 

h) actividad biológica, crecimiento, características fisiológicas 

i) patogenicidad potencial 

j) potencial producción de compuestos tóxicos 

k) documentación de: 

• potenciales efectos secundarios de las modificaciones sobre la bioquímica, 

fisiología y metabolismo secundario 

• estabilidad de la construcción genética bajo diferentes condiciones (ej. cond. 

típicas de proceso) incluyendo datos sobre uniformidad o rango de variabilidad, 

frecuencia de transferencia del material insertado desde su receptor, etc 

• estabilidad de las características fenotípicas del OGM (datos representativos 

estadísticamente) 
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l) expresión y efecto del ADN introducido 

• expresión de nuevos materiales o modificación de materiales nativos 

• si la nueva planta no genera la expresión de una nueva proteína deberá determinar 

la expresión del ADN insertado directamente o mediante la cuantificación del ARN 

producido por transcripción. 

• cuando se produzca una nueva proteína, ésta deberá ser caracterizada 

(identificación, secuencia aminoacídica, funcionalidad, modificaciones 

postraduccionales, etc.) y se determinará la concentración según su localización 

teniendo especial consideración en los tejidos empleados para su uso y consumo 

humano 

• posibles alteraciones en la regulación y expresión de genes nativos 

• sensibilidad y especificidad de la acción designada. Si el producto del gen es una 

sustancia que genera resistencia a antibióticos y éste se encuentra bajo el control 

de un promotor procariota, la ausencia de expresión en el organismo receptor debe 

ser demostrada 

m) cuando las modificaciones genéticas alteren o eliminen la expresión de constituyentes 

naturales o metabolitos, se deberá informar sobre los posibles efectos secundarios 

sobre rutas metabólicas relacionadas (rutas metabólicas en las que se está 

involucrando el producto del transgen, cómo cambia la función metabólica afectada, 

cuál es el efecto de este cambio en el vegetal, generación de subproductos) 

n) cinética de expresión del/los gen/es y nivel de expresión en las diferentes estructuras 

de la planta 

o) demostrar si se han logrado los efectos buscados con la modificación y si todas las 

características expresadas se heredan de una manera estable en la cantidad de 

propagación necesaria para su uso en la producción de alimentos y conformes a las 

leyes de la herencia  

p) indicar si existen datos que sugieran que uno o más genes del organismo receptor han 

sido afectados por las modificaciones o por el proceso de intercambio genético 

q) métodos de detección e identificación del organismo genéticamente modificado, 

incluyendo infraestructura requerida para su identificación, reactivos requeridos, 

secuencias de primers y sondas evento específico para detectar el ADN transgénico, 

anticuerpos específicos para la proteína exógena, y nivel de confiabilidad de cada 

método. 

r) tamaño y número de copias de todos los insertos detectables, tanto las insertadas 

completamente como los truncados. 
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Las características del vegetal genéticamente modificado deberán ser comparadas con las 

correspondientes a su homólogo no modificado presente y consumido por la población mexicana. 

 

3.2.5.- Información del producto 
En este apartado se analizará el resultado de la modificación genética, evaluándose 

posibles modificaciones en el perfil metabólico del organismo modificado, alteraciones en la 

composición de micro y macronutrientes críticos, factores antinutrimentales, toxinas endógenas 

(mayor expresión de toxinas normalmente producidas o activación de genes normalmente no 

expresados), alergenos y sustancias activas fisiológicamente. Adicionalmente se evaluará la 

estabilidad del material genético insertado en el organismo receptor. Se deberá presentar 

información que permita conocer y comprender el producto modificado. La información que se 

deberá recabar para realizar dicha evaluación, incluye (árbol de decisión 4):  

 

a) Información sobre el desarrollo de la expresión del transgen durante el ciclo de vida de 

la planta 

b) Partes de la planta donde el inserto es expresado 

c) Descripción del producto e información detallada sobre su uso propuesto, detallando 

información sobre su procesamiento 

d) Principales características químicas, constitución nutrimental y de no nutrientes como 

toxinas endógenas especialmente asociadas con el vegetal en cuestión o con plantas 

relacionadas. 

e) Información sobre cualquier cambio introducido en la planta genéticamente modificada 

que pueda alterar la forma en que éste interactúa con la matriz alimentaria (resistencia 

a las condiciones de producción del alimento, conservación, etc.)  

 

3.2.6. Información nutrimental 
 Un aspecto central a evaluar son las modificaciones que el OGM pueda contener con 

respecto a su homólogo no modificado y determinar el impacto que dichos cambios pueden 

generar en la salud de los consumidores. Cualquier modificación en los niveles de nutrimentos se 

deberá evaluar teniendo en cuenta el impacto que puede generar sobre el consumo. En estos 

casos será importante determinar las alteraciones en el contenido de nutrimentos y su 

biodisponibilidad, su estabilidad con el tiempo, procesamiento y almacenamiento, así como el 

monitorear los cambios en los patrones alimenticios como resultado de la introducción de alimentos 

genéticamente modificados y evaluar el efecto sobre la nutrición y salud de los consumidores. Los 

cambios no intencionados en los niveles de  nutrientes pueden, en teoría, provenir de diferentes 

vías: a) inserción de material genético que podría alterar la normal expresión de los genes del 
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organismo receptor, b) expresión del transgen que podría reducir la disponibilidad de aminoácidos 

empleados para la síntesis de componentes normales, c) la producción de compuestos normales 

de la planta podrían afectarse si la expresión de la proteína transgenica emplea sustratos de otras 

rutas metabólicas importantes y d) la expresión de la proteína o niveles alterados de otras 

proteínas presentan efectos antinutrimentales. Si se han asociado efectos adversos al organismo 

no-modificado, se deberán considerar en la descripción para realizar una efectiva comparación. La 

información que deberá reportarse incluye (árbol de decisión 5): 

 

a) Composición proximal (humedad, cenizas, proteína cruda, grasas, carbohidratos) 

b) Contenido de proteína verdadera, nitrógeno no proteico, perfil de aminoácidos 

c) Si se ha introducido una nueva proteína: presencia y nivel en las diferentes partes de la 

planta y en el alimento propuesto, evidencias de consumo en otros alimentos, efectos 

de procesamiento, función biológica, digestibilidad 

d) Composición cualitativa y cuantitativa de lípidos totales (relación ácidos grasos 

saturados/insaturados, ácidos grasos con cadenas mayores a C-22, ácidos grasos con 

sustituyentes cíclicos u otros sustituyentes no comunes, ácidos grasos tóxicos) 

e) Composición de la fracción hidratos de carbono (incluyendo cambios estructurales o 

introducción de otros grupos funcionales que no se evidencian en su homólogo no 

modificado, cambios en la digestibilidad) 

f) Composición cualitativa y cuantitativa de vitaminas 

g) Presencia de componentes antinutrimentales y tóxicos inherentes al alimento. Los 

efectos potencialmente adversos a la salud humana pueden ser el resultado de una 

sobreexpresión de una proteína ya existente u otro compuesto activo 

toxicológicamente resultando en una mayor expresión de sus componentes que los 

previamente hallados en la dieta. 

h) Estabilidad durante el almacenamiento, especialmente degradación de nutrientes 

i) Biodisponiblidad de nutrientes (si la biodisponibilidad de los nutrientes se ha 

modificado, pueden ser necesarios estudios adicionales) 

j) Determinar el impacto de los cambios en los componentes nutricionales que pudieran 

afectar el perfil global de los nutrientes 

 

Se debe presentar información nutricional sobre variaciones debidas a interacciones con el 

ambiente. Es particularmente útil los datos representativos de un amplio intervalo de condiciones 

ambientales en las cuales se presuma se cultive el OGM.  

Los protocolos deberán especificar:  

• Número de sitios de cultivo, campañas agrícolas y regiones agronómicas 
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• La escala del estudio y número de experimentos suficientes para reflejar el efecto de 

las diferentes condiciones de cultivo en los diferentes ciclos agrícolas 

• La comparación entre el OGM y su contraparte convencional, contemplando diferentes 

ciclos agrícolas y múltiples regiones geográficas para poder establecer el efecto 

generado en múltiples condiciones ambientales 

 

Estos análisis deben llevarse a cabo comparando esta información con su equivalente 

homólogo no modificado presente en la dieta mexicana y producida en las mismas condiciones. 

Deben utilizarse los datos sobre los patrones locales conocidos de uso y consumo de un 
alimento y sus derivados para calcular la ingesta probable del alimento producido por organismos 

genéticamente modificados. Esto conlleva a la necesidad de contar y actualizar las bases de datos 

sobre las variedades consumidas en México. 

 

Si se han introducido un número significativo de cambios nutrimentales en el OGM, se podrán 

requerir estudios de post-comercialización para determinar si la dieta a nivel poblacional se 

modifica y cuales son sus efectos en la salud pública. 
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ÁRBOL DE DECISIÓN 5: Efectos sobre la composición nutricional 

 PROTEÍNAS 
 

       ¿La nueva proteína del OGM 
         se encuentra en el alimento 
                de uso propuesto? 
 
 
 
 
            
 
       ¿Tiene similitudes con otras 
      proteínas de origen alimenticio? 
 
                      ¿La función 

     ¿Es el organismo donador             biológica de la proteína 
comúnmente alérgeno?              afecta la salud pública? 

 
 
     

 ¿La proteína introducida ha               
     sido reportada como tóxica? 
 
 

           
 
 
     ¿Se encuentra la proteína en 
                el alimento en niveles que pueda    

            constituirse en un macronutriente?    
 
 
 
 
 
 

     Continuar con el análisis 
 
 
 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

NO 

NO 

¿Tóxico en las 
concentraciones presentes en 

el alimento bajo las 
condiciones de uso y 

consumo en México o con 
bajos niveles de seguridad? 

Analizar su impacto 
nutrimental (P.R.) NO 

NO 

 NO SI 

SI 

SI SI 

NO 

NO 

SI 

SI 

Ir al protocolo de alergenicidad 

Analizar la toxicidad (P.R.)

PARAR: se requiere que la 
proteína sea NO TÓXICA 
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SI 

 
 CARBOHIDRATOS 
 
 
 
                     ¿Se produjo alguna alteración 
             intencional o fortuita en la estructura, 
                  composición o nivel de los  
                  carbohidratos en el OGM? 
 
 
 
 
 
 
 
 
       ¿Se ha introducido algún 

cambio estructural o grupo 
          funcional dentro del carbohidrato que no  Analizar su impacto en el 
                   ocurre normalmente en los                    consumidor (P.R.) 
                   carbohidratos alimenticios? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                       ¿Existe alguna alteración  
              que pudiera afectar la digestibilidad 
                  o la calidad nutricional en los   Analizar su impacto en el 
                         carbohidratos que son    consumidor (P.R.) 
                                                                                macronutrientes 
                  de la dieta? 
 
 
 
 
 
        Continuar con el análisis de la solicitud 
 
 
 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

NO 

NO 

NO 

SI 
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 ÁCIDOS GRASOS 
 
 
                      ¿Se ha introducido intencional o 
                   fortuitamente alguna alteración en la 
              identidad, estructura o composición de las 
       grasas o aceites en el OGM? 
 
 
 
 
 
 
            ¿Tiene esta alteración repercusiones 
        significativos en la nutrición o digestibilidad   Analizar su impacto 
                 del alimento?     en el consumidor (P.R.) 
 
 
 
 
    
 
    ¿Existe algún ácido graso 
    inusual o tóxico en el OGM? 
 
 
 
 
 
         Continuar con el análisis de la solicitud 
 
Referencia: P.R.: Ponderación del riesgo (insignificante, bajo, medio, alto) 
  
 
 Si no se pudiera corroborar la equivalencia substancial entre el OGM y su contraparte no 

modificada, se deberán realizar estudios sobre desbalance nutricional. 

 

3.2.7.- Información toxicológica 
 

La evaluación de la toxicidad potencial deberá concentrarse en la analogía entre las 

secuencias de aminoácidos de la proteína examinada y de toxinas y factores antinutrimentales 

proteicos conocidos, así como en la estabilidad térmica o durante la elaboración y la degradación 

en modelos apropiados y representativos de los sistemas gástrico e intestinal. 

 

Se solicitarán y evaluarán estudios toxicológicos (toxicidad oral aguda y subcrónica; 

crónica en aquellos casos donde el estudio subcrónico suponga o evidencie algún riesgo a la 

salud) diseñados apropiadamente siguiendo los protocolos internacionalmente aprobados (tiempo, 

dosis, número de animales, grupos control, estadística, etc.), sobre el efecto que las nuevas 

proteínas expresadas en el OGM ocasionan a la salud de los consumidores, considerando su 

función y concentración en el alimento (teniendo en cuenta los patrones mexicanos de consumo). 

 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

NO 
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Los estudios toxicológicos deberán contemplar la presencia de nuevas proteínas 

expresadas como consecuencia de la transformación genética, la presencia potencial de otros 

nuevos constituyentes y los posibles cambios en los niveles de constituyentes normales. 

 

Se requerirá de una caracterización molecular y bioquímica de la/s proteína/s transgénica/s 

que incluya información sobre secuencia primaria, peso molecular, modificaciones 

postraduccionales y en el caso de que estas proteínas sean enzimas, actividad catalítica, pH y 

temperatura óptima de actividad, punto isoeléctrico, sustrato específico y posibles productos de la 

reacción.  Se buscarán, adicionalmente, homologías con proteínas de reconocida actividad tóxica. 

 

La estabilidad de las proteínas bajo condiciones de procesamiento y almacenamiento 

deberá ser entregado, incluyendo estabilidad térmica y a cambios de pH. 

 

Cuando el alimento posea historia de ser tóxico o por la introducción de nuevas sustancias 

o componentes alterados, se deberán incluir estudios de toxicidad del alimento crudo, 

constituyentes del alimento o componentes específicos en cuestión. 

 

Los estudios de toxicidad oral aguda a dosis repetidas deberán ser de al menos 28 días de 

duración para concluir la inocuidad de la proteína transgénica.  Independientemente de los 

resultados obtenidos en el estudio de toxicidad oral aguda (detección de cambios con apariencia 

proliferativa), esta dependencia se reserva el derecho de solicitar otros estudios complementarios 

(toxicocinética, toxicidad subcrónica, genotoxicidad, toxicidad crónica, etc.) que permitan establecer 

la evaluación de riesgos más adecuada. 

Se deberán incluir los estudios in extenso de toxicidad del alimento crudo, constituyentes 

del alimento o componentes específicos en cuestión. Describir detalladamente el bioensayo 

(duración del bioensayo, tipo de animales empleados, número de animales, etc.) y toda la 

información toxicológica (Ej. DL50, dosis diaria admisible, nivel máximo sin efectos observables, 

NOAEL, etc.) deben estar basada en información sobre patrones locales conocidos de uso y 

consumo de un alimento y sus derivados. 

Cuando se utilice para el bioensayo proteína transgénica obtenida a partir de cultivos 

bacterianos, se debe demostrar que la proteína expresada en la planta posee el mismo peso 

molecular e inmunoreactividad que la proteína nativa, debiendo incluir la equivalencia estructural,  

bioquímica y funcional entre ambas proteínas. 
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3.2.8.- Alergenicidad  
 

El potencial alergénico deberá estar en consideración basándose en la historia del vegetal 

receptor y del organismo donante. Dado que los alimentos genéticamente modificados suelen 

contener proteínas nuevas, la evaluación de su inocuidad debe incluir una evaluación de su 

alergenicidad. Los criterios pertinentes utilizados deben incluir los siguientes aspectos (árbol de 
decisión 6): 

 

a) Origen del material genético transferido, debiéndose adoptar especial precaución si la 

fuente de ese material contiene alergenos conocidos. Cuando el alimento genéticamente 

modificado contiene genes seleccionados de fuentes con efectos alergénicos conocidos, 

debe suponerse que el nuevo producto génico es alergénico a menos que se demuestre lo 

contrario. Debe considerarse además, el nivel de expresión de la nueva proteína en el 

alimento genéticamente modificado, especificando su concentración en el mismo. 

b) Homología de secuencias aminoacídicas entre la nueva proteína y alergenos conocidos. 

Muchos de los alergenos (porción de la proteína responsable de generar respuestas 

inmunológicas) de las proteínas, contienen menos de 8-12 aminoácidos. Existen bases de 

datos que contienen las secuencias aminoacídicas de proteínas conocidas como 

alergenos, las cuales sirven para comparar con las secuencias de aminoácidos de las 

proteínas transgenicas. Si existe homología en por lo menos 8 aminoácidos consecutivos, 

la proteína transgenica deberá considerarse como potencialmente alergenica y requerirá 

mayores estudios. Examinando la secuencia aminoacídica, solamente se identifican las 

homologías lineales con una proteína alergenica, pero muchos alergenos generan su 

actividad inmunológica en virtud de su conformación espacial terciaria, debiendo recurrirse 

a ensayos de reactividad cruzada con IgE. 

c) Efecto del pH o de la digestión enzimática (pepsina). La habilidad de los alergenos 

alimentarios para alcanzar y cruzar la membrana intestinal y por ende ingresar a la 

circulación sanguínea, es un prerrequisito de alergenicidad. Una proteína que es estable a 

las condiciones ácidas y proteolíticas del tracto digestivo posee una mayor probabilidad de 

ser considerado como alergeno. 

d) Estabilidad frente al calor o la elaboración 

e) La reactividad cruzada de IgE entre una proteína de nueva expresión y un alergeno 

conocido debe considerarse posible cuando hay más de 35% de identidad en un segmento 

de 80 o más aminoácidos o se cumple otros criterios científicamente fundados 

f) Modificaciones postraduccionales 
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La introducción de un gen simple que codifica para una proteína alergenica que constituye una 

pequeña fracción de las proteínas del organismo hospedador, puede ser suficiente para generar 

una reacción alergenica en el hombre. La cantidad de proteína alergenica que se requiere 

consumir para generar una reacción adversa puede ser muy baja. 

 

El grado de exposición a la proteína alergenica es importante, especialmente su repetición, uso 

prolongado y nivel de expresión. 

 

Las proteínas alergénicas tienden, en general, a presentar ciertas características como poseer 

un peso molecular entre 10 y 70 kDa, resistir a la digestión de enzimas proteolíticas y ambientes 

ácidos, ser termorresistentes, poseer un punto isoeléctrico ácido, ser hidrosolubles, constituir una 

parte sustancial del contenido proteico del alimento (1-80%) y sufrir modificaciones 

postraduccionales (glicosilaciones). 

 

 Cuando en función de los resultados obtenidos en la evaluación de riesgos se considere 

necesario, se podrán diseñar estudios post-comercialización para validar las hipótesis realizadas.  

Estos estudios deberán ser epidemiológicamente coherentes y su diseño permitirá obtener los 

resultados necesarios y estar libres de factores de confusión que pudieran generar conclusiones 

erróneas. 
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ÁRBOL DE DECISIÓN 6: Evaluación de la alergenicidad de las nuevas proteínas 
 

 
 
 
   ¿Es el organismo donante fuente 
         de proteínas alergénicas? 
 
 
 
 
 
 ¿La nueva proteína tiene      ¿La nueva proteína tiene 
homología con proteínas      homología con proteínas 
          alergénicas?                              alergénicas? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Resistencia a la pepsina 
• Resistencia a pH 
• Resistencia al calor 

 
 
 
 
 
       ¿Existe un riesgo importante de que 
         la nueva proteína sea alergénica? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         Reactividad cruzada de IgE entre 
         la proteína de nueva expresión y 
                 un alergeno conocido 
 
 
      Alergeno 
 
 
 
PARAR: se requiere que el 
OGM sea no alergénico 

   FINALIZAR LA EVALUACIÓN No Alergeno 
 
 
 
 
 
 

SI NO 

NO 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO 

    SI 

SI 
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3.3.- Productos biotecnológicos con combinación de genes mediante cruzamiento 
convencional (stacks) 
Si el OGM sometido a evaluación es un producto biotecnológico con combinación de genes 

(entendiéndose aquellos transgénicos obtenidos del cruzamiento tradicional de dos o más eventos 

genéticamente modificados), se toman los siguientes criterios para la evaluación del riesgo: 

 

De acuerdo a las características de los eventos parentales empleados en la generación de eventos 

con combinación de genes, los productos se clasifican de la siguiente forma: 

Categoría 1.- Parentales con características fenotípicas no relacionadas. 

Categoría 2.- Parentales que poseen características relacionadas pero su acción deriva de rutas 

diferentes o se incluyen a distintos modos de acción. 

Categoría 3.- Parentales con características relacionadas con actividad en al misma ruta 

metabólica o biosintética. 

 

3.3.1.- Autorización de cada evento parental 
Los eventos parentales involucrados en la generación del evento con combinación de genes, 

deben estar previamente autorizados por la COFEPRIS, de lo contrario se niega la autorización. 

 

3.3.2.- Esquema de generación del evento con combinación de genes 
Se debe describir detalladamente el procedimiento seguido para la obtención del evento con 

combinación de genes, incluyendo las características genotípicas y fenotípicas de sus líneas 

parentales. 

 

3.3.3.- Modo de acción de las proteínas transgénicas integradas en el evento con 
combinación de genes 
Se debe describir detalladamente las rutas metabólicas en las que actúen las proteínas 

transgénicas codificadas en el evento con combinación de genes, incluyendo sitios de acción de 

cada una de las proteínas, efectos buscados con cada modificación y efecto global esperado. 

En los eventos considerados dentro de la categoría 3, se deberá describir detalladamente las rutas 

metabólicas implicadas con cada transgen y el efecto global de las interacciones bioquímicas 

generadas. 

 

3.3.4.- Estabilidad de los genes insertados/ensayos de bioeficacia 
Se debe verificar la presencia (Southern blot) de todos los elementos transgénicos objeto de esta 

modificación en el híbrido F1. 
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Cómo método indirecto para determinar la expresión y acción independiente de cada uno de los 

transgenes presentes en los eventos con combinación de genes, se pueden presentar, 

adicionalmente a los estudios moleculares, estudios de concentración de proteína transgénica o 

bioeficiencia, en los cuales se demuestre que la eficiencia biológica buscada del evento híbrido es 

equivalente al generado en cada uno de sus líneas parentales. 

 

3.3.5.- Información nutrimental 
En aquellos eventos correspondientes a las categorías 1 y 2, en los que se hayan presentado 

estudios de bioeficacia, se deberán presentar los resultados del análisis proximal que contengan, 

como mínimo, información sobre contenido de humedad, cenizas, carbohidratos, grasas y 

proteínas. 

 

En los eventos correspondientes a las categorías 3 o en aquellos de las categorías 1 y 2 en los que 

no se hayan presentado ensayos de bioeficacia, deberán anexar estudios de equivalencia 

substancial que incluya, además del contenido proximal, el perfil de aminoácidos, ácidos grasos, 

hidratos de carbono, vitaminas y minerales; tóxicos inherentes a la planta receptora y factores 

antinutrimentales. 

 

3.3.6.- Información toxicológica y alergénica 
Los estudios in extenso de toxicidad (oral aguda y subcrónica; crónica en aquellos casos donde el 

estudio subcrónico suponga o evidencie algún riesgo a la salud) y los estudios de alergenicidad in 

extenso deben presentar y cumplir con toda la información y requisitos que se solicitan en las 

secciones 3.2.7.- Información toxicológica y 3.2.8.- Alergenicidad. 
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4.- REEVALUACIONES: 
En virtud de que la biotecnología moderna es una ciencia relativamente nueva, dinámica y 

susceptible a cambios frecuentes, los eventos aprobados serán reevaluados una vez por año, 

atendiendo especialmente a los aspectos toxicológicos y de alergenicidad; actualizando la 

información a los nuevos conocimientos que se generen. 

Este protocolo se revisará en función a los nuevos conocimientos que se alcancen para la 

detección de efectos no intencionales generados por la introducción de nuevos genes. 

 

5.-RESPONSABILIDADES 
5.1.- Gerencia de Análisis Epidemiológico  de Riesgos: realizar la evaluación de inocuidad de 

organismos genéticamente modificados, siguiendo los lineamientos del protocolo de evaluación. 

5.2.- Subdirección Ejecutiva de Efectos Poblacionales: validar la evaluación de inocuidad de 

organismos genéticamente modificados. 

5.3.- Dirección Ejecutiva de Evidencia de Riesgos: revisar y autorizar la evaluación de inocuidad 

de organismos genéticamente modificados. 
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7.- ANEXO 1: Requisitos para someter a Evaluación de Inocuidad de Organismos 
Genéticamente Modificados 

 
General            Especificar si el organismo genéticamente modificado (OGM) ha sido sometido 

a evaluación anterior por otros países y en caso positivo deberá anexarse el 
documento final de dichas evaluaciones. Se requerirá la aprobación por parte 
de la autoridad competente del país de origen del OGM para completar la 
evaluación de inocuidad. 
Si el OGM ha sometido estudios para su liberación con fines experimentales, 
en programa piloto, o comercial en México, se anexarán los informes emitidos 
por el Subcomité Especializado en Medio Ambiente y el Subcomité 
Especializado en Agricultura en cada una de dichas etapas. 
Incluir en la solicitud el “número único de identificación de organismos 
transgénicos”, según la guía emitida por la OECD y el campo de aplicación 
para el mismo. 
Declarar si toda la información que a continuación se solicita ha sido ya 
proporcionada anteriormente a otros gobiernos (países) para que éstos hagan 
la evaluación de riesgos correspondiente y así emitir una autorización. 
 

Microorganismo 
o planta 
receptora 

a) identificación: 
• designación taxonómica más reciente de la planta o microorganismo 

receptor 
• historia de uso seguro en alimentos, experiencias previas, parte de la 

planta utilizada como alimento (cuando aplique), métodos de producción, 
etc. 

b) patogenicidad asociada a los géneros y especies. Evidencia pertinente del 
potencial de producción de compuestos tóxicos o antinutrimentales 

c) Origen (ambiente/clínico/aislamiento a partir de alimentos, cultivo de 
colección) de los microorganismos (cuando aplique) 

d) indicación de la presencia de plásmidos, transposones e integrones que 
contengan genes de resistencia a antibióticos (cuando aplique) 

 
Organismo 
donante 

a) tipo de organismo donante (vegetal, bacteria, virus, etc.) 
b) clasificación taxonómica más reciente, historia de uso (presencia, nivel e 

identificación de sustancias tóxicas, factores antinutrimentales, alergenos) 
c) Origen (ambiente/clínico/aislamiento a partir de alimentos, cultivo de 

colección) de los microorganismos (cuando aplique). 
d) indicación de la presencia de plásmidos, transposones e integrones que 

contengan genes de resistencia a antibióticos (cuando aplique) 
 

Introducción del 
material 
genético 

a) función del ADN introducido 
b) localización y orientación del material genético introducido 
c) para todo el ADN introducido: 

• fuente y descripción detallada del ADN 
• secuencia del ADN o mapa de restricción en caso de ser relevante 
• caracterización de todos los componentes genéticos, incluyendo los 

genes marcadores, elementos reguladores, promotores, terminadores y 
otros que afectan la función del ADN 

• características del sitio de inserción (300 pb a los lados del sitio de 
inserción) 

• describir detalladamente el método de transformación (físico o 
biológico) 

• número de secuencias codificadoras (efecto sobre la expresión del 
producto) 
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d) regulación de la expresión: descripción de cómo el o los gen/es insertado/s 
es/son regulado/s en el receptor, indicando si el o los gen/es es/son 
inducible/s o constitutivo/s y detalles del mecanismo de regulación. Si 
es/son inducible/s, naturaleza o mecanismo de inducción, constancia de 
regulación y expresión. 

e) identificación de cualquier marco de lectura abierto dentro del ADN 
insertado o creados por las modificaciones del ADN contiguo en el 
cromosoma, incluidos aquellos que puedan dar origen a proteínas de 
fusión 

f) estabilidad de la modificación (número representativo de generaciones) 
g) si es resultado del cruzamiento de dos variedades transgénicas (híbrido) se 

deberá anexar la información de cada evento independiente y de su híbrido
h) organismos hospedadores intermedios, incluidos los utilizados para 

producir o elaborar ADN para la transformación del organismo base 
 
 

El organismo 
genéticamente 
modificado 

a) información sobre la organización del material genético insertado y los 
métodos empleados para su caracterización  

b) en el caso que se hayan insertado porciones truncadas, se deberá 
establecer su tamaño 

c) propósito de la modificación 
d) mecanismo de acción. Si el gen codifica para propiedades de resistencia a 

herbicidas, plaguicidas, tolerancia a factores ambientales estresantes; se 
deberá anexar información sobre las consecuencias sobre la composición 
final en la planta (Ej. acumulación de toxinas naturales, residuos de 
plaguicida o sus metabolitos, etc.) 

e) el producto o los productos génicos u otra información tal como el análisis 
de las transcripciones o de los productos expresados para identificar 
cualquier sustancia nueva que pueda estar presente en el alimento 

f) perfil metabólico comparado con su organismo parental 
g) actividad biológica, crecimiento, características fisiológicas 
h) patogenicidad potencial 
i) potencial producción de compuestos tóxicos 
j) descripción de cómo es preservado y mantenido el microorganismo 

modificado (cuando aplique) 
k) documentación de: 

• potenciales efectos secundarios de las modificaciones sobre la 
bioquímica, fisiología y metabolismo secundario 

• estabilidad de la construcción genética bajo diferentes condiciones de 
proceso, incluyendo datos sobre uniformidad o rango de variabilidad 

• frecuencia con que el ADN insertado puede ser transferido desde su 
receptor  

l) expresión y efecto del ADN introducido 
• expresión de nuevos materiales o modificación de materiales nativos 
• cuando se produzca una nueva proteína, ésta deberá ser caracterizada 

(identificación, secuencia aminoacídica, funcionalidad, modificaciones 
postraduccionales, etc.) 

• posibles alteraciones en la regulación y expresión de genes nativos 
• sensibilidad y especificidad de la acción designada 

m) cuando las modificaciones genéticas alteren la expresión de constituyentes 
naturales o metabolitos, se deberá informar sobre los posibles efectos 
secundarios sobre rutas metabólicas relacionadas (rutas metabólicas en 
las que se está involucrando el producto del transgen, cómo cambia la 
función metabólica afectada, cuál es el efecto de este cambio en 
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microorganismo o el vegetal, generación de subproductos) 
n) cinética de expresión del/los gen/es y (si aplica) nivel de expresión en las 

diferentes estructuras de la planta 
o) demostrar si se han logrado los efectos buscados con la modificación y si 

todas las características expresadas se heredan de una manera estable en 
la cantidad de propagación necesaria para su uso en la producción de 
alimentos y conformes a las leyes de la herencia  

p) indicar si existen datos que sugieran que uno o más genes del organismo 
receptor han sido afectados por las modificaciones o por el proceso de 
intercambio genético  

q) métodos de detección e identificación del organismo genéticamente 
modificado, incluyendo infraestructura requerida para su identificación, 
reactivos requeridos, secuencias de primers y sondas evento específico 
para detectar el ADN transgénico, anticuerpos específicos para la proteína 
exógena, y nivel de confiabilidad de cada método 

r) tamaño y número de copias de todos los insertos detectables, tanto de los 
insertados completamente como los truncados 
 

Información del 
producto 
 

a) Descripción del producto e información detallada sobre su uso propuesto, 
especificando información sobre su procesamiento 

b) Principales características químicas, constitución nutricional y de no 
nutrientes como toxinas endógenas especialmente asociadas con el 
vegetal o microorganismo en cuestión o con plantas/microorganismos 
relacionada/os 

c) Información sobre cualquier cambio introducido en el organismo 
genéticamente modificado que pueda alterar la forma en que éste 
interactúa con la matriz alimentaria (resistencia a las condiciones de 
producción del alimento, conservación, etc.) y, cuando aplique, en la luz 
intestinal (incluyendo cambios en la microbiota normal, digestión, tiempo de 
residencia, modificaciones en la capacidad competitiva, interacciones con 
el sistema inmunológico) y con los microorganismos que cohabitan la luz 
intestinal (especialmente evaluar su competitividad y transferencia 
horizontal de genes) 

d) Y cuando aplique, información sobre el desarrollo de la expresión del 
transgen durante el ciclo de vida de la planta y partes donde el inserto es 
expresado 
 

Información 
nutrimental 
(cuando aplique 
para vegetales) 

a) Composición proximal (humedad, cenizas, proteína cruda, grasas, 
carbohidratos) 

b) Contenido de proteína verdadera, nitrógeno no proteico, perfil de 
aminoácidos 

c) Si se ha introducido una nueva proteína: presencia y nivel en las diferentes 
partes de la planta y en el alimento propuesto, evidencias de consumo en 
otros alimentos, efectos de procesamiento, función biológica, digestibilidad.

d) Composición cualitativa y cuantitativa de lípidos totales (relación ácidos 
grasos saturados/insaturados, ácidos grasos con cadenas mayores a C-22, 
ácidos grasos con sustituyentes cíclicos u otros sustituyentes no comunes, 
ácidos grasos tóxicos) 

e) Composición de la fracción hidratos de carbono (incluyendo cambios 
estructurales o introducción de otros grupos funcionales que no se 
evidencian en su homólogo no modificado, cambios en la digestibilidad) 

f) Composición cualitativa y cuantitativa de vitaminas 
g) Presencia de componentes antinutrimentales 
h) Estabilidad durante el almacenamiento, especialmente degradación de 
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nutrimentos 
i) Biodisponiblidad de nutrimentos (si la biodisponibilidad de los nutrimentos 

se ha modificado, pueden ser necesarios estudios adicionales) 
j) Determinar el impacto de los cambios en los componentes nutrimentales 

que pudieran afectar el perfil global de los nutrimentos 
Estos análisis deben llevarse a cabo comparando esta información con su 
equivalente homólogo no modificado presente en la dieta mexicana y 
producido en las mismas condiciones. Deben utilizarse los datos sobre los 
patrones locales conocidos de uso y consumo de un alimento y sus 
derivados para calcular la ingesta probable del alimento producido por el 
OGM. 
 

Información 
toxicológica 

Se deberán incluir los estudios in extenso de toxicidad (oral aguda y 
subcrónica; crónica en aquellos casos donde el estudio subcrónico suponga o 
evidencie algún riesgo a la salud) del alimento crudo, constituyentes del 
alimento o componentes específico en cuestión. Éstos deberán estar 
diseñados apropiadamente siguiendo los protocolos internacionalmente 
aprobados y deberán describir detalladamente el estudio (duración del 
bioensayo, tipo de animales empleados, número de animales, etc.) y toda la 
información toxicológica (Ej. DL50, dosis diaria admisible, nivel máximo sin 
efectos observables, NOAEL, etc.) debe estar basada en información sobre 
patrones locales conocidos de uso y consumo de un alimento y sus derivados. 
Cuando se utilice para el bioensayo, proteína transgénica obtenida a partir de 
cultivos bacterianos, se debe demostrar que la proteína expresada en la planta 
posee el mismo peso molecular e inmunoreactividad que la proteína nativa.  
 

Alergenicidad Se deberán anexar los estudios de alergenicidad in extenso. Los criterios 
pertinentes utilizados deben incluir los siguientes aspectos: 
a) Origen del material genético transferido, especificando si la fuente del 

material contiene alergenos conocidos.  
b) Homología de secuencias aminoacídicas entre la nueva proteína y 

alergenos conocidos. Incluir la base de datos empleada para realizar el 
análisis de homología. 

c) Efecto del pH o de la digestión enzimática (pepsina) 
d) Estabilidad frente al calor o la elaboración 
e) Modificaciones postraduccionales 
Cuando, a pesar de que no exista homología entre la proteína transgénica y 
alergenos conocidos, pero las pruebas citadas en los incisos c y d, demuestren 
su potencial alergénico, se deberán aportar datos del análisis de reactividad 
cruzada de IgE entre una proteína de nueva expresión y un alergeno conocido. 
 

OGMs híbridos 
(stacked) 
 

Los eventos parentales involucrados en la generación del evento con 
combinación de genes, deberán estar previamente autorizados por la 
COFEPRIS, de lo contrario se negará la autorización 
La información deberá contener: 

• Especificar a cuál de las siguientes categorías pertenece el evento: 
 Categoría 1.- Parentales con características fenotípicas no 

relacionadas 
 Categoría 2.- Parentales que poseen características 

relacionadas pero su acción deriva de rutas diferentes o se incluyen a 
distintos modos de acción 

 Categoría 3.- Parentales con características relacionadas con 
actividad en al misma ruta metabólica o biosintética 

• Descripción detallada del procedimiento seguido para la obtención del 
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evento con combinación de genes, incluyendo las características 
genotípicas y fenotípicas de sus líneas parentales 

• Detallar las rutas metabólicas en las que actúen cada de las proteínas 
transgénicas codificadas en el evento con combinación de genes 
(sitios de acción de cada una de las proteínas, efectos buscados con 
cada modificación y efecto global esperado) 

• Estudios sobre la estabilidad de los genes insertados 
• Presentar estudios de equivalencia substancial (análisis proximal, 

ensayos de bioeficacia, el perfil de aminoácidos, ácidos grasos, 
hidratos de carbono, vitaminas y minerales; tóxicos inherentes a la 
planta receptora y factores antinutrimentales) 

• Los estudios in extenso de toxicidad (oral aguda y subcrónica; crónica 
en aquellos casos donde el estudio subcrónico suponga o evidencie 
algún riesgo a la salud) deben presentar y cumplir con toda la 
información y requisitos que se solicitan anteriormente para toxicidad. 

• Los estudios de alergenicidad in extenso deben presentar y cumplir 
con toda la información y requisitos que se solicitan anteriormente para 
alergenicidad. 

 
La solicitud de evaluación del organismo genéticamente modificado debe redactarse en español, 
presentando una copia en formato papel y otra en formato electrónico. Para que sea autorizada la 
introducción de granos desarrollados dentro del territorio nacional destinados para el consumo 
humano o elaboración de subproductos, inicialmente deben emitirse las aprobaciones del 
Subcomité Especializado en Medio Ambiente y del Subcomité Especializado en Agricultura. 
La evaluación de inocuidad podrá reexaminarse a la luz de las nuevas informaciones científicas 
que puedan poner en tela de juicio las conclusiones de la evaluación original. 
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ANEXO 2: Formato para el control de la información proporcionada: 
No. entrada: 

 

Fecha de recepción: 
 

 
1.- Información General 
País de origen, empresa solicitante, nombre del responsable y dirección de la empresa: 
 
 
 
Nombre del organismo/producto genéticamente modificado y del cultivo receptor: 

 
 
 
Nombre del organismo donante: 

 
 
 
Identificador OECD y campo de aplicación del organismo/producto genéticamente modificado: 
 
 
 
País/es, incluyendo el de origen, por el/los que el organismo/producto genéticamente modificado ha sido 
anteriormente autorizado (anexar documento final de dichas evaluaciones):  
 
 
 
¿El organismo/producto MG ha sido sometido a estudios para fines experimentales, en programa piloto 
o comercial en México? (en caso afirmativo, anexar los informes emitidos por el SEMA y el SEA) 
 
 
 
2.- Microorganismo o planta receptora/donadora 
1) Historia de uso seguro  
2) Origen de los microorganismos (cuando aplique)  
3) Tipo de organismo donante  
 
3.- Introducción del material genético 
1) Información concerniente a fuente, identidad y función del material genético introducido, incluyendo pruebas de 
estabilidad 

 

2) Información sobre la descripción de la modificación genética y su caracterización (descripción del método de 
transformación genética, caracterización y descripción de los materiales genéticos insertados) 

 

 
4.- El organismo genéticamente modificado (incluyendo stacks) 
1) Información concerniente a la identidad y función de la expresión de los productos modificados, incluyendo un 
estimado de la concentración de la modificación en el cultivo modificado o su alimento derivado 
 

 

2) Información concerniente a cualquier alergenicidad esperada o conocida de la expresión del producto y el 
fundamento para concluir que el alimento que la contiene pueda ser consumido con seguridad 
 

 

3) Información comparando la composición o características de los alimentos modificados con los alimentos 
derivados de la variedad original u otras variedades comúnmente consumidas, con particular énfasis sobre los 
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nutrientes importantes y tóxicos que de manera natural puedan presentarse en el alimento 
 
4) Información adicional (relevante para la seguridad y evaluación nutricional del alimento modificado) 
 

 

NOTA: Todos los esquemas, fotos de Southern Blot, tablas, etc., deberán estar presentados de tal 
forma que la información sea entendible y legible, de lo contrario se le solicitará al interesado de 
la autorización mejore aquellos que no se entiendan. Hasta no obtener de nuevo esto, no se podrá 
continuar con la evaluación ya que se considerará que la información proporcionada está 
incompleta. 
 

 

 
 
Observaciones: 

 
 
 

 
Nombre y firma de quien analiza la solicitud: 
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Descripción del Manejo Integrado de la Maleza (MIM). Situación actual. 

  

Desarrollo de maíces Tolerantes a Glifosato como herramienta para el control 

de la maleza que se presente en el cultivo. 

 

Los maíces biotecnológicos MON-88Ø17-3, MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6 y MON-ØØ6Ø3-6 

producen la proteína 5-enolpiruvilshikimato-3-fosfato sintasa de Agrobacterium sp. cepa CP4 

(CP4 EPSPS), la cual les confiere tolerancia al glifosato, el ingrediente activo de los herbicidas 

agrícolas de la Familia Faena cuyo ingrediente activo es glifosato. 

Manejo de Maleza 
La maleza ocasiona pérdidas significativas en la producción, la calidad, eficiencia de la cosecha 

y requiere de un manejo cuidadoso por parte de los agricultores debido a que interfieren con las 

plantas de maíz al competir por los recursos disponibles incluyendo al agua, nutrimentos y luz. 

La pérdida de producción de maíz por lo general es proporcional a la cantidad de malezas que 

están presentes. En tanto que la proporción no siempre es de uno a uno, algunos estudios 

sugieren que por cada kilo de materia seca de maleza, existe una reducción de 

aproximadamente un kilo de materia seca de la planta del maíz (Gianessi, et al., 2002). La 

competencia por luz, nutrimentos y humedad entre el cultivo y las malezas puede causar 

reducciones en la producción (Knake, et al., 1990). Muchos estudios han demostrado que un 

control temprano de la maleza durante el ciclo agrícola es necesario para reducir las pérdidas 

de producción en el maíz. Las especies de malezas pueden reducir la producción de maíz en 

hasta en 50 %, (Bosnic and Swanton, 1997; Fausey, et al., 1997; Knake and Slife, 1965). En un 

estudio en el que se utilizaron poblaciones de malezas mezcladas compitiendo con el maíz, el 

rendimiento del maíz se redujo hasta en 20 % cuando las malezas alcanzaron una altura de 20 

centímetros (Carey and Kells, 1995) 

Hasta principio de la década de 1950, las prácticas de labranza y cultivo estaban enfocadas 

principalmente para controlar a la maleza, pero desde entonces estas han sido sustituidas en 

gran parte por el uso de los herbicidas. 

El herbicida Glifosato 

 

El glifosato (N-fosfonometil-glicina) se encuentra entre los ingredientes activos de 

herbicidas más ampliamente utilizados en el mundo.  El glifosato es efectivo contra la 

mayoría de las malezas de importancia económica de hoja ancha y angosta anuales y 

perenes. El glifosato presenta acción herbicida sobre las células de las plantas al inhibir 
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la enzima 5-enolpiruvilshikimato-3-fosfato sintasa (EPSPS), enzima involucrada en la 

ruta metabólica del ácido shiquímico para la biosíntesis de aminoácidos aromáticos. 

Esta ruta de síntesis de aminoácidos aromáticos no está presente en los sistemas 

metabólicos de mamíferos. Este mecanismo de acción de toxicidad selectiva del 

glifosato hacia las plantas disminuye el riesgo a la salud humana con el debido uso y 

de acuerdo con las instrucciones de la etiqueta.   

 

El glifosato posee características ambientales favorables, incluyendo un bajo potencial para 

moverse a través del suelo para llegar a los mantos acuíferos y es degradado con el tiempo por 

los microorganismos del suelo.  Debido a que se une fuertemente al suelo, la biodisponibilidad 

del glifosato se reduce inmediatamente después de su uso, lo cual explica por qué el glifosato 

no presenta actividad residual en el suelo. Un análisis de riesgo ecotoxicológico, concluyó que 

el uso del glifosato no presenta un riesgo alto o efectos adversos para las especies no objetivo, 

como las aves y peces, cuando este se utiliza de acuerdo con las instrucciones de la etiqueta 

del producto. 

Resistencia a los herbicidas 
 

Las poblaciones de plantas pueden desarrollar resistencia a un herbicida debido a la 

selección de individuos que llevan genes específicos que pueden hacer que tales 

individuos no sean afectados por los efectos letales típicos de un herbicida. La 

aplicación de un herbicida a la planta, por si misma, no causa mutaciones en las 

siguientes generaciones. En lugar de ello, con un uso repetido del herbicida, en 

ausencia de otros métodos de control como es el uso de otros herbicidas y/o el uso de 

otros métodos de control como las prácticas culturales, con el paso del tiempo, los 

pocos biotipos vegetales que contienen los genes de resistencia se vuelven 

dominantes en la población. El desarrollo de poblaciones resistentes es común a todos 

los herbicidas. La probabilidad de que se desarrolle resistencia está en función de:  

 

La frecuencia de los alelos resistentes1, el mecanismo de resistencia, la naturaleza 

dominante o recesiva de los alelos resistentes, la adecuación relativa del biotipo 

resistente y la frecuencia o duración del uso del herbicida en ausencia de otros 

métodos de control (Beckie, 2006) (Jasieniuk, et al., 1996); (Sammons, et al., 2007). La 

probabilidad de resistencia no es la misma para todos los herbicidas, algunos de ellos 

(por ejemplo, las clases de inhibidores de la ALS y ACCasa) exhiben resistencia con 

                                                           
1
 Un alelo es cualquiera de las diferentes formas de un gen, por lo general surge mediante mutación y son 

responsables de la variación hereditaria. 
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mayor rapidez que otros herbicidas (por ejemplo, del tipo de las auxinas [dicamba], 

glifosato y del tipo de las dinitroanilinas). 

 

La resistencia a los herbicidas puede convertirse en un factor limitante en la producción 

de cultivos si la población de maleza resistente no puede controlarse con otros 

herbicidas o prácticas de cultivo.  En general, esto no ha sido el caso para ningún 

herbicida.   

En la mayoría de los cultivos, existen múltiples opciones de herbicidas que los 

agricultores pueden utilizar. Sin embargo, se han identificado buenas prácticas de 

manejo para retrasar el desarrollo de resistencia a los herbicidas y están siendo 

activamente promovidas por el sector público y el sector privado y están siendo 

implementadas por los agricultores. 

MEJORES PRÁCTICAS PARA EL MANEJO DE LA RESISTENCIA 
 
Científicos del sector público y privado que se dedican al estudio de malezas han 
desarrollado un conjunto de mejores prácticas de manejo para manejar proactivamente 
la resistencia que se presente para todos los herbicidas.  Estas mejores prácticas 
también se aplican para manejar a las poblaciones que ya son resistentes a cierto 
herbicida. Cuando se han identificado biotipos de maleza resistentes al glifosato, estos 
han sido manejados eficientemente con otros herbicidas y/o prácticas agrícolas. A la 
fecha, lo mismo aplica para manejar la resistencia que se presente para otros 
herbicidas. 
 
El Comité de Acción de Resistencia a los Herbicidas (HRAC, por sus siglas en inglés) y 
la Sociedad de Ciencia de Malezas de los Estados Unidos (WSSA, por sus siglas en 
inglés), han listado las siguientes directrices generales en sus respectivos sitios en 
internet. Esto representa un consenso entre los científicos de malezas del sector 
público y el privado respecto de las prácticas clave que son importantes para manejar 
la resistencia y servir como base para los programas de capacitación de agricultores y 
vendedores. 
 
Desde los primeros casos de resistencia confirmados, las investigaciones se dirigieron 
para determinar cuáles son las mejores prácticas para el manejo de las situaciones de 
resistencia ya existentes, así como en la búsqueda de cómo reducir de la mejor manera 
el desarrollo de la resistencia a los herbicidas.  Las prácticas de manejo de la 
resistencia recomendadas con mayor frecuencia por el Servicio de Extensión 
Cooperativa/Universitaria (CES, por sus siglas en inglés) y por la industria, son: 
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1) Utilización de mezclas de herbicidas con diferentes mecanismos de acción en 
secuencia o en rotación,   

2) Usar la rotación de cultivos,  

3) Utilizar medidas de control cultural como labranza y descanso entre ciclos,  

4) Utilización del rango de dosis del herbicida mostrado en la etiqueta y en los 
tiempos de aplicación recomendados (Gressel and Segel, 1990)(Beckie and Reboud, 
2009).   
 
Investigaciones recientes realizadas por (Beckie and Reboud, 2009) indican que, en 
algunos casos, las mezclas de herbicidas ofrecen una mejor opción de manejo que la 
rotación de herbicidas.  Utilizar simultáneamente dos herbicidas con diferentes 
mecanismos de acción, reduce significativamente la probabilidad de que las malezas 
desarrollen resistencia a uno o a ambos herbicidas (Beckie and Reboud, 2009) La 
rotación de cultivos también es un método efectivo de manejo de la resistencia ya que 
promueve el uso de herbicidas adicionales con diferentes mecanismos de acción de y, 
potencialmente, el uso de prácticas de cultivo para manejar a las malezas a través del 
tiempo. La utilización de múltiples métodos de control de malezas en un sólo lugar es la 
base técnica para desarrollar programas de manejo que retarden el desarrollo de la 
resistencia. El nombre que se le ha dado a este concepto general es el de aplicación de 
la “diversidad” dentro de un cultivo o entre rotación de cultivos (Beckie, 2006; Powles, 
2008). 
 
Dado que el maíz genéticamente modificado tolerante a aplicaciones de productos de 
la Familia Faena®, se sembrará en México, Monsanto trabajará con los académicos 
locales y agrónomos terceros para desarrollar sistemas de manejo de malezas 
adecuados que reduzcan al mínimo el potencial de desarrollo de resistencia al glifosato 
y a la vez estar alineados con los objetivos de producción de los agricultores. 
 

Manejo adecuado de la resistencia a herbicidas 

 

Los programas de manejo adecuado de la resistencia a herbicidas enfocados a 
distribuidores y agricultores son pieza clave para manejar efectivamente el desarrollo 
de las poblaciones de malezas resistentes a herbicidas. Los elementos clave de un 
programa de manejo incluyen: 
  
(1) Investigación, (2) monitoreo y (3) educación/capacitación.   
 
Es importante tanto para la industria como para las dependencias gubernamentales 
apoyar la investigación básica y aplicada para comprender mejor las bases de la 
resistencia, los factores que afectan su desarrollo y los mejores métodos para 
manejarla y controlarla. Adicionalmente, es importante comprender las proporciones 
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óptimas o rangos de concentración de aplicación, los tiempos adecuados para las 
aplicaciones y el sistema de manejo de malezas para un programa basado en la 
molécula de glifosato.  
 
La detección temprana de fallas en el control de poblaciones de especies de maleza 
permitirá establecer acciones que permitan comprometer el control efectivo de la 
maleza por este herbicida y evitar la diseminación a nuevas áreas.  
  

PRÁCTICAS PARA EL MANEJO DE LA MALEZA EN EL MAÍZ GM – ETAPA 

PILOTO 
 
Desde la Sanidad Vegetal se tiene como Meta de Protección “Mantener la eficacia del 
control de malezas en cultivos GM Tolerantes a Herbicidas”. 
 
Para atender a este objetivo común de reguladores y desarrolladores de cultivos GM 
tolerantes a herbicidas en esta  fase Piloto se propone: 
 

 Implementar prácticas para el manejo de la maleza en el maíz GM Tolerante a 
Herbicida 
 Dosis a utilizar de acuerdo a las especies de maleza presentes en el cultivo 
 Etapa de desarrollo del cultivo y la maleza donde se recomienda la 

aplicación 
 Recomendaciones de aplicación (condiciones ambientales como humedad, 

vientos y otras.) 
 
CARPETA  1: CONFIDENCIAL -PROTOCOLOS 
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DESCRIPCIÓN DEL MANEJO DE LA RESISTENCIA EN INSECTOS BLANCO 

(MRI). SITUACIÓN ACTUAL 

  

Desarrollo de maíces Bt resistentes al ataque de insectos plaga 
 

Características del MON-89Ø34-3. 

El MON-89Ø34-3 es la segunda generación de maíz protegido contra el ataque de insectos representada 

por el MON 810.  

 

El MON-89Ø34-3 expresa las proteínas Cry1A.105 y Cry2Ab2 que confieren a las plantas de maíz 

resistencia frente a importantes insectos plaga del cultivo: gusano cogollero (Spodoptera frugiperda), 

gusano elotero (Helicoverpa zea) y los barrenadores del maíz como son el barrenador de la caña de 

azúcar y el barrenador del maíz del sudoeste (Diatraea spp.).  

 

La combinación de las proteínas insecticidas Cry1A.105 y Cry2Ab2 en el MON-89Ø34-3  brinda un mejor 

control de insectos (en comparación con el MON 810) y un modelo efectivo para el manejo de la 

resistencia en insectos blanco. Las proteínas Cry1A.105 y Cry2Ab2 que produce de manera uniforme a lo 

largo del desarrollo del  MON-89Ø34-3 son estructuralmente muy diferentes y eficaces contra las plagas 

de lepidópteros blanco. Esta estrategia tiene el objetivo de retrasar la evolución de la resistencia en 

insectos blanco al imponer el requerimiento de un mecanismo de resistencia para ambas proteínas de 

manera simultánea. 

Manejo de la resistencia a los insectos 
 

El plan de Manejo de la Resistencia de Insectos (MRI) tiene el objetivo de evitar de manera proactiva 

cuando sea posible y en todos los casos retrasar el desarrollo de la resistencia del gusano cogollero, 

elotero y barrenador a las proteínas insecticidas Cry1A.105 y Cry2Ab2, al momento de la 

comercialización del MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6. Monsanto considera que la aceptación y adopción 

por los agricultores mexicanos del MRI es clave para el éxito que se busca: mantener la eficacia del 

MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6 en el control de las plagas blanco. Por lo tanto, para que sea efectivo el 

MRI debe ser balanceado y práctico. 
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Por su naturaleza, el MRI es conservador y está respaldado información de campo y laboratorio, 

simulaciones de modelos en computadora y retroalimentación directa sobre su viabilidad por 

agricultores, consultores de campo e investigadores de México y otras partes del mundo. La propuesta 

de MRI se complementa y construye con la experiencia desarrollada en los países donde actualmente se 

comercializa el MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6. 

 

El MRI se constituye de tres pilares básicos: i) altos niveles de expresión de las proteínas insecticidas 

para asegurar una dosis letal en los tejidos de la planta de maíz cuando se realice el ataque de la plaga; 

ii) la siembra de refugios estructurados o el uso de refugios en la bolsa que permita reducir la presión de 

selección de las proteínas insecticidas que se expresan; y iii) el uso de proteínas con diferentes modos 

de acción.    

 

Dado el enfoque conservador de este plan para el MRI, se tiene prevista su evaluación constante y 

adecuación conforme se genere nueva información científica y se obtenga experiencia durante los 

primeros años de su implementación una vez que el maíz Bt se comercialice. Adicionalmente, este plan 

puede adaptarse con base en las necesidades de armonización con otros desarrolladores de maíces Bt. 

 

ELEMENTOS DEL PLAN PARA EL MANEJO DE LA RESISTENCIA: 

 Programa de capacitación sobre el uso adecuado del MON-89Ø34-3 × MON-

ØØ6Ø3-6 para los agricultores. 

 Establecimiento de un refugio en torno al maíz Bt que permita la presencia 

de una población suficiente de plagas blanco susceptibles para lo sembrado con MON-

89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6.  

 Implementación de un programa para el monitoreo de la 

susceptibilidad de las plagas objetivo del MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6. 

 Implementación de un plan de medidas correctivas en caso de 

cualquier desarrollo confirmado de resistencia al MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6. 
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Características del refugio 
 

Un refugio es un bloque o franja del mismo cultivo que no contiene una tecnología Bt para el control de 

insectos plaga blanco. El propósito primario de un refugio es mantener una población de plagas de 

insectos que no esté expuesta a las proteínas Bt. La falta de exposición a las proteínas Bt en el refugio 

permite que los insectos susceptibles se reproduzcan y estén en posibilidad de cruzarse con cualquier 

insecto resistente que pudiera emerger del bloque donde se ubica el maíz Bt, permitiendo que los 

insectos descendientes (heterocigotos para el carácter de resistencia) sean eliminados de la población 

por el cultivo Bt.   De esta manera se permite  preservar la efectividad a largo plazo de las tecnologías Bt.  

Para máxima efectividad del refugio, debe ser plantado con un híbrido/variedad similar o tan cercano 

como sea posible, al mismo tiempo que el cultivo Bt y en terreno de la misma calidad y bajo las mismas 

prácticas agrícolas (fertilización, irrigación) de tal manera que cumpla con el objetivo. 

 

Actualmente es ampliamente aceptado que la resistencia a los cultivos Bt es rara y de naturaleza 

genética recesiva. Esto ha llevado al desarrollo de los planes de MRI usando una dosis efectiva más la 

estrategia del refugio con base en las siguientes suposiciones: 

 

 Las plantas Bt, incluido el maíz MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6, expresan concentraciones 

efectivas de proteínas Cry para las plagas blanco. 

 Los alelos que confieren resistencia son por lo general parcial o completamente recesivos y 

raros, por lo que habría pocos sobrevivientes homocigóticos. 

 Los refugios se establecen de tal manera que los homocigotos resistentes se reproducirían 

de forma aleatoria con homocigotos susceptibles y los heterocigotos descendientes no 

sobrevivirán al cultivo Bt. 

 

En resumen, el propósito del refugio al mantener números altos de homocigotos susceptibles es diluir 

los raros eventos de homocigotos resistentes que se puedan presentar en el cultivo Bt, retrasando así la 

evolución de la resistencia. 
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El refugio se puede establecer como refugio estructurado o bien como refugio en la bolsa. 

 

Para garantizar la efectividad del refugio se incorporan consideraciones sobre  factores biológicos, 

genéticos y conductuales de las plagas objetivo, así como las labores culturales requeridas.  
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Medidas correctivas si se confirma resistencia en insectos blanco 
 

Los componentes del plan de medidas correctivas que se propone incluye:  

 La comunicación expedita a los usuarios de la tecnología de las áreas afectadas 

sobre la resistencia confirmada. 

 Incremento de la supervisión en las áreas afectadas. 

 Implementación de medidas alternas para reducir y controlar las poblaciones de 

insectos blanco resistentes en las áreas afectadas. 

 Adecuación de la estrategia de MRI. 

 Si las medidas anteriores no son efectivas en el período que se acuerde con la 

autoridad regulatoria, se podrá suspender la comercialización en las áreas afectadas 

hasta que haya sido puesto en marcha un plan de manejo local efectivo aprobado.  

El reinicio de la comercialización del maíz Bt procede una vez que se verifique que el 

plan de manejo fue efectivo. 

 

CONCLUSIONES- MANEJO DE LA RESISTENCIA DE INSECTOS (MRI) 
 

La evolución de la resistencia en insectos plaga blanco es una preocupación para todos los cultivos Bt. En 

los países donde se cultiva el MON-89Ø34-3 × MON-ØØ6Ø3-6, se han implementado los 

correspondientes planes de MRI para evitar de manera proactiva y en cualquier caso retrasar el 

desarrollo de resistencia en los insectos blanco. Estos planes para el MRI de manera general incluyen el 

establecimiento de refugios (estructurados o en la bolsa) para la producción de insectos blanco 

susceptibles, la capacitación de los agricultores, el monitoreo de la susceptibilidad de los insectos blanco 

antes del uso generalizado del producto y medidas correctivas en caso de confirmarse resistencia.  
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PRÁCTICAS PARA EL MANEJO DE LA RESISTENCIA DE INSECTOS EN EL 

MAÍZ GM – ETAPA PILOTO 
 
Desde la Sanidad Vegetal se tiene como Meta de Protección “Mantener la eficacia del cultivo GM 
resistentes a insectos para controlar plagas objetivo”. 
 

Para atender a este objetivo común de reguladores y desarrolladores de cultivos GM resistentes  a 
insectos, en esta  fase Piloto se propone: 

Desarrollar la propuesta de estrategia para el manejo de la resistencia 

 Determinar, caso por caso, la línea base de susceptibilidad. 

 Proponer estrategias de refugio justificadas. 

Al final de la fase Piloto se propondrá un programa de monitoreo y manejo de la resistencia de insectos 
blanco en cultivos genéticamente modificados. Dicho programa estará validado por un centro de 
investigación científica y/o universidades o instituciones públicas de investigación. 

 

 



 

- MON-89Ø34-3 (MON89034) 

 

Se presenta la documentación que acredita que la semilla 
proveniente de variedades de maíz MON 89034, está 
permitida para su utilización como grano,  forraje (consumo 
humano y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia 
de Alimentos y Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) 
del 8 de agosto de 2007. 

Se presenta la documentación que acredita que no existen 
inconvenientes para la comercialización del producto como 
alimento humano y para procesamiento del mismo para 
subproductos destinados del mismo para obtener 
subproductos destinados al consumo humano. . Expedido 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio 
No.COFERPRIS/CEMAR/083300CO042333/2008,  expedido el 
22 de julio de 2008. 
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a) FDA- MON-89Ø34-3 (MON89034) - 2007 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



b) COFEPRIS- MON-89Ø34-3 (MON89034) -2008. 

 

 



 

- MON-ØØ6Ø3-6 (NK603) 

 
 

a) Se presenta la documentación  de desregulación del maíz NK 603 por parte del 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) 
del 25 de agosto de 2000. 

b) Se presenta la documentación que acredita que la semilla proveniente de 
variedades de maíz NK 603, está permitida para su utilización como grano,  forraje  
(consumo humano y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de 
Alimentos y Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) del 18 de agosto de 2000. 

c) Se presenta la documentación que acredita que no se observa inconveniente en 
comercializar granos granos de maíz Roundup Ready® NK 603, como materia prima 
para la industria de alimentos para consumo humano. Expedido por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio 
SOO/LO2/DNS/023405754/02, expedido el 7 de junio de 2002. 

 

 

 

 

  



c) USDA- MON- ØØ6Ø3-6 (NK603)- 2000 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



d) FDA- MON- ØØ6Ø3-6 (NK603) - 2000 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



5) COFEPRIS- MON- ØØ6Ø3-6 (NK603)- 2002 
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